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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LI;ÓN □ COI\ÍSEJQ UNIVERSITARIÓ. 

CONVOC.ATORIA 

Se dta a los integtantes del Honotable Consejo U1:üy,ersitarj.q a la. se.sión ,oJéUparia que se 
desarrollará el martes 20 de npviembre ,d,e 201:8,. á: bis 11:00 horas, en el Auditorio de la 
:8ibliateca Universitaria "Raúl Rangel Frías", bajo el siguiente: 

ORDEN DE.L DÍA 

I. Presentaci6n de nuevo¡¡ 1nie:mbto(> de~ liono¡;ab,~e Consejo Urli;versit~rio. 

IL Discusión 'Y ,aptdhaeión""en sú·~so~. ¿:¿¡ a.:ctá 
d~ 2pi8. . 

III. Ihforrn:i de C0misiodes: 

A) Co1nisi9n de P.t;<rsupucstos .. 
'B) Comisión :;\cadéinica 
q C9riusi611. de Hon.or y Justic::ia. 
D)' -Cot;i1,Ís{6t;l !ie Í;i<;;~l?CJ.l!-8 y N<?mlii~tnient~s 

IV. Asuntos Qeoi;!r:á:les. 

Atentamertte; 

sesión artt~rior;.de•focha26 de octullre 

NOTAS: 1) El registro pam estil ~esión se éfcctüaní a partir dc'fas tq:OÓ hor~s, útilizando su credencfal. 
2) Lqs aspn_ms gcnerálcs dcbcrán-prcsentarsc'cn.la Sccrcta¡ía µc11erál con 24 horas de anticipació11 . 
.3) El día de la sesión /10 .réreqliz.mii regi.rtro dé-co11J~ieroí. Favorcde"ínformár oporrumimcritcclas n~1evns acretlitnciones. 

Torré de REtclgría, 7'" Ri59, Ciudad·Uniyersitaría, C.P. 6p456 
Sari,Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) ¡!3294168/ Fax; (81) 8332 9!;;92 
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AsUNTOS A TRATAR EN LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

MARTES 20 DE NOVIEMBRE DE 20 1 8 

I. Presentación del orden del día 

II. Presentación de nuevos miembros del Honorable Consejo Universitario 

III. Discusión y aprobación -en su caso- del acta de la sesión anterior, de fecha 26 de octubre de 2018 

IV. Informe de Comisiones 

/ A) Comisión de Presupuestos 

1. Solicitud de la Comisión de Hacienda para ampliar el presupuesto aprobado a la UANL en 
el periodo enero-septiembre de 2018, en las siguientes partidas: 

• Prestaciones 
• Hospital Universitario ''Dr. José Eleuterio González" 

2. Informe referente a la Auditoría Externa realizada a la UANL en el periodo comprendido 
del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 

3. Informe sobre la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González" en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 

4. Informe referente a la Auditoría Externa realizada al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
los Trabajadores de la UANL, correspondiente al periodo enero-septiembre de 2018. 

5. Informe acerca de la Auditoría Externa realizada sobre el 7% de los recursos mensuales 
que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aportó a los 
Servicios Médicos en el periodo enero-septiembre de 2018, de acuerdo a lo establecido en 
el reglamento correspondiente. 

6. Informe referente a las Auditorías Externas realizadas a las dependencias académicas y 
administrativas de la UANL y dependencias con convenios públicos, en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 

7. Solicitud para designar los Despachos Contables que dictaminen los estados financieros de 
la Institución para el ejercicio 2019. 

8. Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 
2019. 
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7. Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para rediseñar el programa 
educativo de Maestría eri Administración Industrial y de Negocios con orientación en: a) 
Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) Finanzas y d) Comercio Exterior; así 
como el cambio de nomenclatura por Maestría en Administración de Organizaciones con 
orientación en: a) Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) Finanzas y d) 
Comercio Internacional, de la cual se agregan las orientaciones en: e) Innovación 
Tecnológica y f) Dirección de Procesos Formativos. 

·8. Solicitudes de la Facultad de Medicina para: 
a. Crear el programa educativo de Especialidad en Infectología Pediátrica 
b. Rediseñar el programa educativo de Especialidad en Dermatología 
c. Adecuar el programa educativo de Especialidad en N efrología 
d. Adecuar el programa educativo de Especialidad en Medicina Fam:iliar 
e. Adecuar el programa educativo de Especialidad en Pediatría 
f. Adecuar el programa educativo de Especialidad en Otorrinolaringología y Cirugía de 

Cabeza y Cuello 

9. Solicitud de la Facultad de Salud Pública y Nutrición para crear la Cátedra Académica 
"Estilo de Vida Saludable". 

10. Solicitud de la Secretaría Académica para realizar enmienda al acuerdo 6046-6-17/18, 
aprobado en sesión del 21 de febrero de 2018, de los programas educativos que ·se 
imparten en la Escuela y Preparatoria Técnica Médica: 
a. Rediseño del Bachiller Técnico en Rehabilitación cambia a rediseño y cambio de 

nomenclatura &habilitación Física 
b. Creación del Bachiller Técnico en Embalsamamiento por rediseño. 

11. Solicitud del Centro de Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras para incluir el ruso 
en el listado de idiomas para demostrar la competencia de una lengua extranjera. 

1 C) Comisión de Honor y Justicia 

1. Solicitud de la C. María Fernanda Martínez Villarreal, exalumna de la Facultad de Medicina, 
para que se reconsidere la sanción establecida en su contra en la sesión celebrada el 21 de 
febrero de 2018. 

2. Reportes turnados por el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad, en contra 
de 13 estudiantes que presentaron documentos falsos al momento de su inscripción. 
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3. Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para otorgar el título post-mortem 
de Ingeniero en Electrónica y Comunicaciones a los familiares de Diego Sebastián Zavala 
Cerda. 

D) Comisión de Licencias y Nombramientos 

1. Solicitud de Año Sabático. 

2. Solicitudes de licencias sin goce de sueldo. 

3. Nombramientos de Profesor Afiliado. 

4. Nombramientos de Profesor Ordinario. 

5. Autorizaciones a profesores de escuelas con estudios incorporados para impartir cátedra 
durante el periodo escolar 2018-2019 .. 

1 V. Asuntos Generales 

1. Informe acerca de los nombramientos otorgados por la Honorable Junta de Gobierno. 

2. Designación de un nuevo integrante para cubrir la vacante en la Comisión Legislativa del 
Honorable Consejo Universitario. 
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ACTA NÚMERO CINCO 2018-2019 

Asamblea general ordinaria del Honorable Consejo Universitario de fecha 20 de noviembre de 2018. 

Previa convocatoria, y siendo las 11:03 horas del día señalado, reunidos los integrantes del 
Honorable Consejo Universitario en el Auditorio de la Biblioteca Universitaria "Raúl Rangel 
Frías", dio inicio la sesión una vez comprobado el quórum de asistencia que al comenzar era de 
136 consejeros, llegando finalmente el número de los presentes a 138, de los cuales cuatro no 
tienen autorización para votar porque son coordinadores de sus respectivas dependencias. La 
relación de los consejeros que asistieron se incluye como anexo al final del acta, y se registra en 
la base de datos del Sistema Administrativo del Honorable Consejo Universitario. 

Presidió la asamblea el Rector, Mtro. Rogelio G. Garza Rivera; además, asistieron el Secretario 
General, Dr. Santos Guzmán López, como Secretario del Consejo; el Abogado General, Lic. 
Jaime J. Gutiérrez Argüelles; y la Secretaria Académica, M.C. Emilia Edith Vásquez Parías. 

l. Presenta~Íón del orden del día 

En primer término, el Rector presentó a consideración de los asistentes el orden del día, tal y 
como se estableció en la convocatoria enviada oportunamente -vía electrónica- a los miembros 
del Consejo. 

6191-5-18/19. Se aprobó, por unanimidad de votos, el orden del día. 

11. Presentadón de nuevos núemhros del Honorable Consejo 
Universitario 

Con el fin de dar inicio al orden del día, el Mtro. Rogelio Garza dio lectura a los nombres de los 
nuevos miembros del Consejo Universitario, mismos que se registraron para esta sesión y para el 
resto del año escolar, solicitándoles que al escuchar su nombre se pusieran de pie para 
conocimiento de los demás integrantes de este Organismo. 

DEPENDENCIA CONSEJERO(A) NOMBRE 
Escuela Preparatoria No. 20 Ex-Oficio M.N.I. Mario Alberto Díaz Rodríguez 

6192-5-18/19. El número de acuerdo que se indica queda como referencia de este informe. 
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El Rector dio la bienvenida al nuevo integrante del Consejo Universitario; además, le expresó 
que a partir de este momento su voz y voto, ante este Máximo Órgano de Gobierno de nuestra 
Institución, formará parte en la toma de decisiones que inciden en el desarrollo de la Máxima 
Casa de Estudios. 

111. DÍs~nsÍón y aproba~Íón •en su ~aso• del a~ta de la sesÍón 
anterÍor,. de fe~ha 26 de odubre de 2018. 

En este punto el Rector mencionó que el acta anterior fue enviada oportunamente -vía 
electrónica- a todos los integrantes del Honorable Consejo Universitario, y les solicitó 
manifestaran si hubiese alguna observación o aclaración. 

6193-5-18/19. No .habiendo observaciones al respecto se aprueba, por unanimidad de votos, el 
acta de la sesión anterior, de fecha 26 de octubre de 2018. 

El Mtro. Garza Rivera informó al pleno que el acta en cuestión.será publicada ei día de mañana, 
21 de noviembre, en la página web de la Universidad para conocimiento de la comunidad 
universitaria y la sociedad en general. 

IV. Informe de ColllÍsÍones: 

A> Co:uúsión de Presupuestos 

l. Solicitud de la Comisión de Hacienda para ampliar el presupuesto aprobado a la 
UANL en el periodo enero-septiembre de 2018, en las siguientes partidas: 
• Prestaciones 
• Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" 

Para iniciar con los asuntos de la Comisión de Presupuestos, el Mtro. Rogelio Garza comentó 
que se recibió de la Comisión de Hacienda un oficio para autorizar la ampliación del presupuesto 
para las partidas de Prestaciones y para el Hospital Universitario, dicha solicitud fue turnada para 
su dictamen, documento que se transcribe enseguida: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- A solicitud de la Comisión de Hacienda y de 
los Departamentos Centrales que de ella dependen, la Comisión de Presupuestos de este 
Organismo se permite dictaminar con respecto a la solicitud para autorizar una ampliación al 
presupuesto para el ejercicio 2018 a la Universidad Autónoma de Nuevo León en los meses 
comprendidos de enero a septiembre como aportación extraordinaria para incrementar la 
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partida de Prestaciones, con base en los requerimientos de las diferentes dependencias de la 
Institución, así como la partida asignada al Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González". Una vez que dichas partidas fueron debidamente dictaminadas por el Auditor 
Externo Leal Tijerina y Asociados, S.C., y por el Despacho Ramón Cárdenas y Asociados, S.C., 
respectivamente, y avaladas por la Honorable Comisión de Hacienda, la Tesorería General, la 
Contraloría General y la Auditoría Interna de la Universidad, y con base en el acuerdo 6043-6-
17 /18 del Honorable Consejo Universitario de fecha 21 de febrero de 2018, la Comisión de 
Presupuestos emite el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe la ampliación del 
presupuesto para el ejercicio 2018 a la Universidad Autónoma de Nuevo León en el 
periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre, por concepto de aportación 
extraordinaria para incrementar las siguientes partidas: 
o Prestaciones.- $46'848,938.00 (CUARENTA Y SEIS MIILONES OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 

M.N.). 
o Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González".- $55'000,000.00 (CINCUENTA 

Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTOS: M.A.E. Ma. Eugenia García de la Peña. Dr. Pedro Leobardo Valdez 
Tamez. M.C. Mario Alberto González de León. M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. 
María Argelia Akemi N akagoshi Cepeda. 

6194-5-18/19. Se aprueba por unanimidad de votos, el dictamen de la Comisión para ampliar el 
presupuesto inicial autorizado a la Universidad Autónoma de Nuevo León, con el fin de 
incrementar las partidas de Prestaciones y del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González", en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 

2. Informe referente a la Auditoría Externa realizada a la UANL en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 

Enseguida el Rector comentó que se recibió en la Secretaría del Consejo un oficio turnado por el 
Contralor General, al que anexa el dictamen financiero de la auditoría externa realizada al Estado 
de Ingresos y Egresos de la UANL en el periodo mencionado, mismo que fue dictaminado por 
el Despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C .. A continuación, dio lectura al dictamen emitido por 
la Comisión de Presupuestos, en los siguientes términos: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos se dio a la tarea 
de revisar detenidamente el dictamen financiero del estado de ingresos y egresos de la UANL 
presentado por el Auditor Externo Leal Tijerina y Asociados, S.C., referente al periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. Según se estipula en el mencionado 
dictamen, la auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Asimismo, indican que son independientes de la Entidad de conformidad con el Código de 
Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los 
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requerimientos de ética que son aplicables a las auditorías de los estados financieros de México 
y han cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con dicho Código de Ética Profesional. Por lo que se considera que la 
evidencia de auditoría proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar la opinión del 
Auditor Externo. En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 16, 
Fracción IX del Reglamento sobre el Funcionamiento de las Comisiones del Honorable Cons~jo Universitario, 
esta Comisión se permite emitir el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe el Informe 
presentado por el Auditor Externo LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., · correspondiente 
al estado que guardan los ingresos y egresos de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018._ 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTOS: M.A.E. Ma. Eugenia García de la Peña. Dr. Pedro Leobardo Valdez 
Tamez. M.C. Mario Alberto González de León. M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. 
María Argelia Akemi N akagoshi Cepeda. 

6195-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, el dictamen de la Comisión de 
Presupuestos referente a la Auditoría Externa realizada a la Universidad Autónoma de Nuevo 
León en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 

El dictamen financiero del Auditor Externo correspondiente a este periodo se incluye como 
anexo a la presente acta. 

3. Informe sobre la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario "Dr. 
José Eleuterio González" en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de 
septiembre de 2018. 

Acto seguido el Mtro. Rogelio Garza comentó que se recibió en la Secretaría del Consejo un 
oficio por parte del Contralor General, al que anexa el Dictamen Financiero de la Auditoría 
Externa del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" en el periodo que se cita, 
mismo que fue dictaminado por el Despacho Ramón Cárdenas y Asociados, S.C.. Enseguida dio 
lectura al dictamen realizado por la Comisión, mismo que se transcribe a continuación: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos se dio a la tarea 
de revisar detenidamente el dictamen financiero emitido por el C.P.C. Ramón Cárdenas 
Marroquín, titular del Despacho Ramón Cárdenas y Asociados, S.C., sobre el. estado que 
guardan los ingresos y egresos del Hospital Universitario ''Dr. José Eleuterio González" en el 
periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. Según se estipula en el 
mencionado dictamen, la auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Asimismo, indican que son independientes de la Entidad de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con 
los requerimientos de ética que son aplicables a las auditorías de los estados financieros en 
México y han cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
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requerimientos y con dicho Código de Ética Profesional. Por lo que se considera que la 
evidencia de auditoría proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar la opinión del 
Auditor Externo. Tomando en consideración lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en 
el Artículo 16, Fracción IX del &glamento sobre el Funcionamiento de las Comisiones del Honorable 
Consejo Universitario, esta Comisión se permite emitir el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe el dictamen financiero del Auditor Externo Ramón Cárdenas y Asociados, S.C., 
correspondiente al Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. Atentamente, Cd. Universitaria, a 
12 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS: M.A.E. Ma. 
Eugenia García de la Peña. Dr. Pedro Leobardo Valdez Tamez. M.C. Mario Alberto González 
de León. M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. María Argelia Akemi Nakagoshi Cepeda. 

6196-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, el dictamen de la Comisión de 
Presupuestos sobre la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González" en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 

El estado de ingresos y egresos del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González", 
correspondiente al periodo citado, se incluye como anexo a la presente acta. 

4. Informe referente a la Auditoría Externa realizada al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, correspondiente al periodo enero
septiembre de 2018. 

Para este asunto, el Rector mencionó que se recibió un acuerdo turnado por el Comité Técnico 
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, donde se aprueba el 
dictamen financiero de la Auditoría Externa realizada a dicho Fondo en el periodo enero
septiembre de 2018, y que fue dictaminado_por el Despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C.. 

Enseguida dio lectura tanto al oficio enviado por el Comité Técnico como al dictamen emitido 
por la Comisión de Presupuestos, mismos que se transcriben en los siguientes términos: 

Comisión de Presupuestos del H. Consejo Universitario. Universidad Autónoma de 
Nuevo León. Presente.- Me permito informarles que en la sesión ordinaria celebrada por el 
Comité Técnico del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores ·de la UANL el día 
25 de octubre de 2018, se conoció el dictamen financiero turnado por el Auditor Externo 
LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C.; relacionado al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
los Trabajadores de la UANL, correspondiente al periodo comprendido del 1 ° de enero al 30 
de septiembre de 2018, el cual al 30 de septiembre de 2018 alcanzó la cantidad de 
$8,354,284,719.00 (OCHO MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES, 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL, SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 
00/100 M.N.) los cuales se encuentran invertidos en fideicomisos y cuentas de inversión. 
Conocido lo anterior se emitió el siguiente acuerdo: "Se aprobó el dictamen del Auditor 

0Vi si ó n° 
2020 
UANL 

"Educación de clase mundial, 
un compromiso social" 

ACTA NÚMERO CINCO 18/19 
Sesión Ordinaria/ Noviembre 20, 2018 

5 
Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria 

C.P. 66455. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 



UANL 
RC-HCU-7-006 

REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ Consejo Universitario 

Externo LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., correspondiente al ejercicio del Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL en el periodo comprendido del 1 ° de 
enero al 30 de septiembre de 2018, el cual al 30 de septiembre de 2018 alcanzó la cantidad de 
$8,354,284,719.00 (OCHO MIL, TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES, 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL, SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 
00/100 M.N.)". Atentamente. Cd. Universitaria, a 25 de octubre de 2018. SECRETARIO DEL 
COMITÉ DEL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS 
TRABAJADORES DE LA UANL, LIC. OSCAR AMEL ELIZONDO ZAMBRANO. 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos informa que se 
abocó a la tarea de revisar el dictamen emitido por el Auditor Externo Leal Tijerina y 
Asociados, S.C., relacionado con el ejercicio del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los 
Trabajadores de la UANL correspondiente al periodo enero-septiembre de 2018, el cual al 30 
de septiembre de ese año alcanzó la cantidad de $8'354,284,719.00 (OCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.). Según se estipula en 
el mencionado dictamen, la auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Auditoría. Asimismo, indican que son independientes del Fondo de conformidad con el 
Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con 
los requerimientos de ética que son aplicables a las auditorías de los estados financieros de 
México y han cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con dicho Código de Ética Profesional. En virtud de lo anterior, 
consideramos que esa revisión proporciona una base razonable para sustentar el dictamen del 
Auditor Externo, mismo que ha sido aprobado por el Comité Técnico del Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL el 25 de octubre de 2018, por lo que nos 
permitimos emitir el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe el dictamen del Auditor 
Externo LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., correspondiente al ejercicio del Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL en el periodo enero
septiembre de 2018, el cual al 30 de septiembre de ese año alcanzó la cantidad de 
$8'354,284,719.00 (OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 
00/100 M.N.). Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2018. POR LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTOS: M.A.E. Ma.' Eugenia García de la Peña. Dr. Pedro 
Leobardo Valdez Tamez. M.C. Mario Alberto González de León. M.E.C. José Antonio Pagaza 
González. Dra. María Argelia Akemi Nakagoshi Cepeda. 

6197-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, el informe del Auditor Externo Leal 
Tijerina y Asociados, S.C., correspondiente al ejercicio del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de 
los Trabajadores de la UANL en el periodo enero-septiembre de 2018. 

El informe del Auditor Externo se incluye como anexo a la presente acta. 
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5. Informe acerca de la Auditoría Externa realizada sobre el 7% de los recursos 
mensuales que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la 
UANL aportó a los Servicios Médicos en el periodo enero-septiembre de 2018, 
de acuerdo con lo establecido en el reglamento correspondiente. 

Al igual que el asunto anterior, el Rector dio lectura al oficio del Comité Técnico y al dictamen 
emitido por la Comisión, documentos que se transcriben a continuación: 

Comisión de Presupuestos del H. Consejo Universitario. Universidad Autónoma de 
Nuevo León. Presente.- Me permito informarles que en sesión ordinaria celebrada por el 
Comité Técnico del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL el día 
25 de octubre de 2018, se conoció el dictamen financiero turnado por el auditor externo LEAL 
TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., relacionado a los recursos mensuales que el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores aportó a los Servicios Médicos de la UANL, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 ° de enero al 30 de septiembre de 2018. 
Conocido lo anterior se emitió el siguiente acuerdo: "Se aprobó el dictamen del auditor externo 
LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., correspondiente a los recursos mensuales que el 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores aportó a los Servicios Médicos de la 
UANL, correspondiente al periodo comprendido del 1º de enero al 30 de septiembre de 2018". 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 25 de octubre de 2018. SECRETARIO DEL COMITÉ DEL 
FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA 
UANL. LIC. OSCAR AMEL ELIZONDO ZAMBRANO. 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos informa que se 
abocó a la tarea de revisar el dictamen emitido por el Auditor Externo Leal Tijerina y 
Asociados, S.C., relacionado con el 7% de los recursos mensuales que el Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aportó a los Servicios Médicos en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018, de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento correspondiente a dicho Fondo. Según se estipula en el mencionado dictamen, la 
auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. Asimismo, 
indican que son independientes del Fondo de conformidad con el Código de Ética Profesional 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los requerimientos de ética que 
son aplicables a las auditorías de los estados financieros de México y han cumplido con las 
demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos y con dicho Código 
de Ética Profesional. En virtud de lo anterior, consideramos que esa revisión proporciona una 
base razonable para sustentar el dictamen del Auditor Externo, mismo que ha sido aprobado 
por el Comité Técnico del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL 
el 25 de octubre de 2018, por lo que nos permitimos emitir el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe el dictamen del Auditor Externo LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., 
relacionado con el 7% de los recursos mensuales que el Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aportó a los Servicios Médicos de la 
Universidad en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTOS: M.A.E. Ma. Eugenia García de la Peña. Dr. Pedro Leobardo Valdez 
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Tamez. M.C. Mario Alberto González de León. M.E.C. José Antonio Pagaza Gorizález. Dra. 
María Argelia Akemi N akagoshi Cepeda. 

6198-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, el dictamen del Auditor Externo Leal 
Tijerina y Asociados, S.C., referente al 7% de los recursos mensuales que el Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aportó a los Servicios Médicos de la Universidad 
en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 

El informe del Auditor Externo relacionado con el 7% de los recursos mensuales que el Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones aportó a los Servicios Médicos de la Universidad se incluye como 
anexo a la presente acta. 

6. Informe referente a las ~uditorías Externas realizadas a las dependencias 
académicas y administrativas de la UANL y dependencias con convenios 
públicos, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septjemhre de 2018. 

Acto seguido el Mtro. Rogelio Garza comentó que se recibió un comunicado del Contralor 
General, donde anexan los estados de ingresos y egresos de las dependencias académicas y 
administrativas de la Institución, así como de las dependencias que cuentan con convenios 
públicos. Enseguida dio lectura al dictamen emitido por la Comisión de Presupuestos, mismo 
que se transcribe a continuación: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos informa que se 
recibió en la Secretaría del Consejo un oficio turnado por el Contralor General, C.P. Héctor 
Luis Aguilar González, en el que informa y anexa los estados financieros correspondientes a las 
Auditorías Externas realizadas a las dependencias académicas y administrativas de la UANL, así 
como dependencias que cuentan con convenios públicos, dictaminados por los Leal Tijerina y 
Asociados, S.C., Despachos Sepúlveda Treviño, S.C., y Crowe Horwath Gossler, S.C., Ramón 
Cárdenas y Asociados, S.C., en el periodo enero-septiembre de 2018, a quienes en sesión 
celebrada por el H. Consejo Universitario el 7 de noviembre de 2017 se les encargó realizar 
estas Auditorías durante el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, 
con el fin de que emitieran una opinión profesional sobre los estados de ingresos y egresos de 
esas dependencias, con el propósito de satisfacer las demandas de la sociedad relacionadas con 
la transparencia y la rendición de cuentas que debe brindar la Universidad. Después de analizar 
detenidamente esta propuesta, y considerando que con esta medida se cumple cabalmente con 
lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, la Comisión de 
Presupuestos emite el siguiente DICTAMEN: Que se aprueben los informes emitidos por 
los despachos LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., DESPACHOS SEPÚL VEDA 
TREVIÑO, S.C., Y CROWE HORWATH GOSSLER, S.C., RAMÓN CÁRDENAS Y 
ASOCIADOS, S.C., correspondientes a las Auditorías Externas realizadas a las 
dependencias académicas y administrativas de la Universidad, así como a las 
dependencias que cuentan con convenios públicos, y que se mencionan en el listado 
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anexo, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2018. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTOS: M.A.E. Ma. Eugenia García de la Peña. Dr. Pedro Leobardo Valdez 
Tamez. M.C. Mario Alberto González de León. M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. 
María Argelia Akemi N akagoshi Cepeda. 

Dependencias auditadas por el Despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C. 

- Departamento de Servicios Médicos 

Dependencias auditadas por el Despacho Sepúlveda Treviño, S.C. 

- Librería Universitaria 

Facultades de la UANL 

- Facultad de Agronomía 
- Facultad de Arquitectura 
- Facultad de Artes Escénicas 
- Facultad de Artes Visuales 
- Facultad de Ciencias Biológicas 
- Facultad de Ciencias de la Comunicación 
- Facultad de Ciencias de la Tierra 
- Facultad de Ciencias Físico-Mátemáticas 
- Facultad de Ciencias Forestales 
- Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones 

Internacionales 
- Facultad de Ciencias Químicas 
- Facultad de Contaduría Pública y 

Administración 
Facultad de Derecho y Criminología 

Dependencias que cuentan con convenios públicos 

- Facultad de Ciencias Biológicas 
- Facultad de Arquitectura 
- Facultad de Ciencias de la Tierra 
- Facultad de Ingeniería Civil 
- Facultad de Ciencias Forestales 
- Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
- Facultad de Música 
- Facultad de Psicología 
- Facultad de Trabajo Social y Desarrollo 

Humano 
- Facultad de Economía 

- Facultad de Economía 
- Facultad de Enfermería 
- Facultad de Filosofía y Letras 
- Facultad de Ingeniería Civil 
- Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
- Facultad de Medicina 
- Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
- Facultad de Música 
- Facultad de Odontología 
- Facultad de Organización Deportiva 
- Facultad de Psicología 
- Facultad de Salud Pública y Nutrición 
- Facultad de Trabajo Social y Desarrollo 

Humano 

- Centro de Información e Historia Regional y 
Hacienda San Pedro "Celso Garza Guajardo" 

- Centro para el Desarrollo de la Industria del 
Software 

- Dirección de Tecnologías de Información 
- Facultad de Agronomía 
- Facultad de Ciencias Químicas 
- Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas 
- Facultad de Derecho y Criminología 
- Centro de Investigación y Desarrollo de 

Ciencias de la Salud 
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Dependencias auditadas por el Despacho Crowe Horwath Gossler, S.C. 

Departamentos Administrativos 

Dirección General de Planeación y 
Proyectos Estratégicos 
Dirección de Deportes 
Dirección de Bibliotecas 
Centro de Desarrollo de Agronegocios 
Centro Universitario de Salud 
Centro de Acondicionamiento Físico 
Magisterial 
Centro Regional de Fomento Ganadero 
Vallecillo 
Centro Acuático Olímpico Universitario 
Centro de Estudios y Certificación de 
Lenguas Extranjeras 
Instituto de Investigaciones Sociales 
World Trade Center Monterrey UANL 
Polideportivo Tigres 
Gimnasio Área Médica 

Capilla Alfonsina Biblioteca Universitaria 
Biblioteca Especializada de Ciencias 
Agropecuarias y Biológicas 
Centro de Investigación en Producción 
Agropecuaria 
Secretaría de Extensión y Cultura 
Centro de Incubación de Empresas y 
Transferencia de Tecnología 
Dirección de Editorial Universitaria 
Secretaría de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico 
Orquesta Sinfónica 
Dirección de Estudios del Nivel Medio 
Superior 
Secr~taría de Sustentabilidad 

Dependencias auditadas por el Despacho Ramón Cárdenas y Asociados, S.C. 

Preparatorias de la UANL 

Escuela Preparatoria No. 1 
Escuela Preparatoria No. 2 
Escuela Preparatoria No. 3 
Escuela Preparatoria No. 4 
Escuela Preparatoria No. 5 
Escuela Preparatoria No. 6 
Escuela Preparatoria No. 7 
Escuela Preparatoria No. 8 
Escuela Preparatoria No. 9 
Escuela Preparatoria No. 10 
Escuela Preparatoria No. 11 
Escuela Preparatoria No. 12 
Escuela Preparatoria No. 13 
Escuela Preparatoria No. 14 
Escuela Preparatoria No. 15 
Escuela Preparatoria No. 16 
Escuela Preparatoria No. 17 
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Escuela Preparatoria No. 18 
Escuela Preparatoria No. 19 
Escuela Preparatoria No. 20 
Escuela Preparatoria No. 21 
Escuela Preparatoria No. 22 
Escuela Preparatoria No. 23 
Escuela Preparatoria No. 24 
Escuela Preparatoria No. 25 
Escuela Preparatoria Técnica Médica 
Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro 
Obregón" . 
Escuela Industrial y Preparatoria Técnica ''Pablo 
Uvas" 
Centro de Investigación y Desarrollo de Educación 
Bilingüe 
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6199-5-18/19. Se aprueban, por unanimidad de votos, los informes emitidos por los 
despachos Leal Tijerina y Asociados, S.C., Sepúlveda Treviño, S.C., Crowe Horwath Gossler, 
S.C., y Ramón Cárdenas y Asociados, S.C. correspondientes a las Auditorías Externas 
realizadas a las dependencias académicas y administrativas de la Universidad, así como a las 
dependencias que cuentan con convenios públicos, en el periodo comprendido del 1 de enero 
al 30 de septiembre de 2018. 

7. Solicitud para designar los Despachos Contables que dictaminen los estados 
financieros de la Institución para el ejercicio 2019. 

Enseguida el Rector informó que el Consejo Consultivo de la Universidad envía la 
convocatoria para su publicación en los periódicos de la localidad para todos aquellos 
despachos contables que están interesados en realizar las auditorías de la Institución; después, 
el Contralor General turna a la Comisión de Presupuestos las propuestas de dichos despachos 
para su aprobación. Acto seguido procedió a dar lectura al dictamen correspondiente, 
documento que a la letra dice: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- Los integrantes de la Comisión de 
Presupuestos, reunidos con la Comisión de Hacienda, conocimos del Consejo Consultivo de 
la UANL, a través del Rector de la Universidad, Mtro. Rogelio G. Garza Rivera, el grupo de 
los cinco Despachos de Contadores Públicos y Auditores Externos que podrían dictaminar 
los estados financieros de nuestra Institución para el ejercicio comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019, así como las condiciones y programas de actividades a realizar por 
cada uno de esos despachos profesionales, con el fin de seleccionar al que responda de mejor 
manera a los intereses y necesidades de la UANL. Asimismo, informan que dichos despachos 
cumplen con los siguientes requisitos, establecidos en la convocatoria publicada el 1 de 
septiembre de 2018 por el Consejo Consultivo: 
• Tener cinco años -mínimo- de experiencia profesional 

• Contar con una estructura de organización propia para prestar los servicios requeridos. 
• Ser Contador Público Certificado y pertenecer a un colegio profesional de contadores 

públicos. 

• Tener registro vigente en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir 
dictámenes para efectos fiscales. 

• Estar inscrito en el Padrón de Proveedores de la Secretaría de la Función Pública 
Federal. 

Después de analizar detenidamente esa propuesta, y considerando que la misma cumple con 
la obligación estatutaria establecida en el inciso G) del Artículo Sto. del Reglamento que 
norma la actuación del Consejo Consultivo de la UANL, la Comisión de Presupuestos emite 
el siguiente DICTAMEN.- Que se aprueben los despachos contables que realizarán 
Auditorías Externas a la Universidad Autónoma de Nuevo León, durante el ejercicio 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019: 
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a) Leal Tijerina y Asociados, S.C.: 
• Estados financieros de ingresos y egresos de la Universidad 
• Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores 
• Departamento de Servicios Médicos 

RC-HCU-7-005 

REV. 00-10/04 

• 7% de los recursos mensuales que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los 
Trabajadores de la UANL aporta a los Servicios Médicos de la Universidad 

b) Despacho Sepúlveda Treviño, S.C.: 
• Población Escolar (Departamento Escolar y de Archivo) 
• Certificación de la información complementaria SEP 
• Facultades 
• Facultades y Departamentos con ingresos por proyecto (Convenios Públicos) 

c) Crowe Horwath Gossler, S.C.: 
• Departamentos administrativos con ingresos propios 

d) Ramón Cárdenas y Asociados, S.C.: 
• Escuelas Preparatorias 

e) Despacho de la Paz Costemalle-DFK, S.C.: 
• Librería Universitaria 

Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTOS: M.A.E. Ma. Eugenia García de la Peña. Dr. Pedro Leobardo Valdez 
Tamez. M.C. Mario Alberto González de León. M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. 
María Argelia Akemi Nakagoshi Cepeda. 

6200-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, que los siguientes despachos contables 
realicen las Auditorías Externas a la UANL, durante el ejercicio comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2019: a) Leal Tijerina y Asociados, S.C.: Estados financieros de 
ingresos y egresos de la Universidad, Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores, 
Departamento de Servicios Médicos y el 7% de los recursos mensuales que el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aporta a los Servicios Médicos de la 
Universidad b) Despacho Sepúlveda Treviño, S.C.: Población Escolar (Departamento 
Escolar y de Archivo), Certificación de la información complementaria SEP, Facultades, 
Facultades y Departamentos con ingresos por proyecto (Convenios Públicos). c) Crowe 
Horwath Gossler, S.C.: Departamentos administrativos con ingresos propios. d) Ramón 
Cárdenas y Asociados, S.C.: Escuelas Preparatorias. e) Despacho de la Paz Costemalle
DFK, S.C.: Librería Universitaria. 

Antes de dar inicio al último asunto de la Comisión de Presupuestos, el Rector solicitó 
permiso al Honorable Consejo Universitario para que estuviesen presentes los miembros de la 
Honorable Comisión de Hacienda y los Directores de los Departamentos que de ella 
dependen, para que, de considerarlo conveniente, pudiesen aclarar dudas o ampliar la 
información proporcionada a cada uno de los consejeros junto con la convocatoria a esta 
sesión. En esta ocasión hicieron acto de presencia, por la Comisión de Hacienda, el Ing. y Lic. 
Raúl Mario Montemayor Martínez, el C.P. y M.C. Homero Horacio Tamez Garza y el Lic. 
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Salvador González Núñez. Asimismo, estuvieron presentes la Tesorera General, M.C.P. 
Martha Nora Álvarez Garza; el Contralor General, C.P. Héctor Luis Aguilar González; el 
Auditor Interno, C.P. José Gerardo Villagómez Lira; la Directora de Control Presupuesta!, 
C.P. María del Socorro García Castillo; el Director de Atención y Seguimiento de Auditorías, 
C.P. José Luis Escalona Verástegui; y el Director de Contabilidad y Cuenta Pública, M.F.C. 
Eugenio Dávila Flores. 

6201-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, la solicitud anterior. 

8. Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL 
para el año 2019. 

Para iniciar con este punto, se concedió el uso de la palabra al Ing. y Lic. Raúl Mario 
Montemayor Martínez, integrante de la Comisión de Hacienda, quien para presentar el 
Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad para el año 2019, dio lectura 
al siguiente mensaje: 

Honorable Consejo Universitario. Señor Rector de la UANL, Mtro. Rogelio Guillermo 
Garza Rivera. Con la anuencia del señor Rector, y en representación de mis compañeros de 
la Honorable Comisión de Hacienda; C.P. Homero Horacio Tamez Garza y Lic. Salvador 
González Núñez, me presento ante ustedes a efecto de dar cumplimiento al Artículo 14 
fracción II de nuestra LEY ORGÁNICA, la fracción I y II del Artículo 101 de su 
ESTATUTO GENERAL de la Universidad Autónoma de Nuevo León con el fin de 
presentar el Proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para el año 2019. 
El presupuesto de la Universidad asciende a 8 mil 241 millones 280 mil 934 pesos y para el 
Hospital Universitario Dr. José Eleuterio González 1 mil 537 millones 489 mil 17 pesos, 
cabe mencionar que el presupuesto de la Universidad fue elaborado con un enfoque del 
presupuesto basado en resultados, así como lo establecido en la LEY GENERAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y LA LEY DE DISCIPLINA 
FINANCIERA vigentes. El Proceso de la elaboración del mismo se tomó en cuenta el plan 
de austeridad en el cual se destaca lo siguiente: 
• Mantener o reducir el rubro de servicios personales. 
• Mantener o reducir los gastos operativos. 
• Solo se dispondrá los conceptos presupuestados. 

Asimismo, se consideró para el ejercicio 2019 como base el presupuesto aprobado 2018 más 
un 3% de inflación. En Seguimiento a la responsabilidad de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, se dará continuidad a los cinco ejes rectores establecidos como directrices para 
una gestión socialmente responsable del Plan de Desarrollo Institucional 2018-2030 los 
cuales son los siguientes: 
Eje rector I educación inclusiva, equitativa, integral y transformadora reconocida nacional e 
internacionalmente por su calidad. 
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Eje rector II desarrollo de la ciencia, las humanidades, la tecnología y la innovación, 
reconocida por su investigación de alto impacto, sus contribuciones al desarrollo sostenible y 
a la atención de las necesidades y demandas sociales y económicas. 
Eje rector 111 creación, difusión y extensión de la cultura, y de la promoción del deporte 
para el desarrollo humano y comunitario. 
Eje rector IV vinculación estratégica con los diferentes sectores de la sociedad para 
promover el desarrollo económico y social de la región y del País. 
Eje rector V gobernanza y compromiso de trasformación y responsabilidad social. 
La conformación del presupuesto se realiza de la siguiente manera: 

Recurso Federal 67 % 

Recurso Estatal 
Ingresos Propios 
Total 

23% 
10% 
100% 

Esto nos obliga a ejércelos con honestidad, transparencia y eficiencia, a fin de optimizarlos, 
evitando gastos excesivos innecesarios. La Universidad Autónoma de Nuevo León se destaca 
por la implementación de una cultura de disciplina financiera la cual nos ha permitido 
enfrentar la creciente demanda educativa y eficientar el ejercicio de los recursos públicos y 
mejorar el manejo de las finanzas de la Universidad. Debido al seguimiento constante de la 
política de austeridad hemos mejorado las calificaciones crediticias a través de dos 
calificadoras de alto reconocimiento Fitch Ratings y Standard & Poor's reflejando una mejora 
en la eficiencia financiera. 
Nos permitimos hacer las siguientes recomendaciones: 
• Racionalizar los gastos generales en servicios básicos y prestación de servicios. 

• Cumplir con los registros presupuestales y contables para la toma de decisiones. 
• Seguimiento a las recomendaciones de las auditorías internas y externas a la Universidad. 
• Incrementar la generación de recursos a través de las Unidades de Vinculación de las 

. Dependencias Universitarias. 
El día 12 de noviembre nos reunimos con la Comisión de Presupuestos del H. Consejo 
Universitario y se aprobó este proyecto de presupuesto 2019, asimismo, se presentaron los 
Dictámenes del Auditor Externo los cuales reflejan una opinión sin salvedad. Es oportuno 
hacer mención a las palabras de nuestro Señor Rector Mtro. Rogelio G. Garza Rivera, 
"Somos una Universidad con valores arraigados, donde los resultados hablan de esa nobleza 
institucional que se ha gestado con el pasar de los años, teniendo como carta de presentación 
el TRABAJAR para alcanzar las metas y con ello lograr TRASFORMAR el presente de la 
educación y así TRASCENDER en una sociedad de constantes retos". Nuestro Respeto, 
Admiración y Agradecimiento por la eficiente labor en beneficio de la Sociedad, así como un 
reconocimiento a toda esta gran comunidad Universitaria. · 

Acto seguido, se concedió la palabra al C.P. y M.C. Homero Horado Tamez Garza, 
integrante de la Comisión de Hacienda, quien pasó al pódium y expresó, con el apoyo de un 
video, lo siguiente: 

Honorable Consejo Universitario. Señor Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, Maestro Rogelio Guillermo Garza Rivera. Distinguidas personalidades del presídium. 
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El presente Proyecto de presupuesto de ingresos y egresos 2019 es producto de un ejercicio 
de planeación, evaluación y consenso, orientado a fortalecer las funciones sustantivas de 
nuestra Institución. Ayuda a identificar y definir los factores externos a los programas 
institucionales que pueden influir en el cumplimiento de los objetivos y proporciona los 
elementos necesarios para evaluar el avance en la consecución de los mismos, como parte de 
un Sistema de Evaluación del Desempeño. Cabe hacer mención que en el presupuesto de 
ingresos se consideran los productos financieros distribuidos por fuente de financiamiento, 
un incremento del 3 por ciento a los subsidios e ingresos propios. Así como, el Fondo de 
Aportaciones Múltiples (F AM) como recurso etiquetado. 
El presupuesto de egresos elaborado de acuerdo a las necesidades de cada dependencia 
académica y administrativa, mismas que fueron identificadas a través del presupuesto basado 
en resultados, y los nuevos proyectos que se consideraron académicos y financieramente 
viables, sujetos a la obtención de su financiamiento correspondiente. El importe total del 
Presupuesto a ejercer para el año 2019 es de 8 mil 241 millones 280 mil 934 pesos. Los 
ingresos con los que contará la Universidad en el 2019 para el desarrollo de sus funciones 
sustantivas están conformados de acuerdo a las fuentes de financiamiento: 

Ingresos Propios No Etiquetados 838 millones 753 mil 844 pesos 
Recursos Federales Etiquetados 5 mil 490 millones 443 mil 609 pesos 
Recursos Estales Etiquetados mil 912 millones 83 mil 481 pesos 

El proyecto de presupuesto de Egresos, en base al clasificador por objeto del gasto está 
di 'b . d d 1 . . f, str1 U1 o e a S1!rl.11ente orma: 

CLASIFICADOR Hv.1:PORTE PORCENTAJE 

Servicios Personales 4 mil 101 millones 308 mil 930 pesos 49% 
Materiales y Suministros 237 millones 914 mil 294 pesos 3% 
Servicios Generales mil 346 millones 142 mil 011 pesos 16% 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y mil 952 millones 692 mil 430 pesos 24% 
Otras Ayudas 
Bienes Muebles, Inmuebles 

54 millones 760 mil 854 pesos 1% e In tangibles 
Inversión Pública 7 4 millones 97 4 mil 286 pesos 1% 
Deuda Pública 473 millones 488 mil 129 pesos 6% 

TOTAL 8 mil 241 millones 280 mil 934 pesos 

Con el objetivo de enfocar la actividad universitaria en el marco de cada uno de los Ejes 
rectores y los diferentes programas presupuestarios: 
Eje 1: Se asignaron 5 mil 519 millones 936 mil 392 pesos a la educación, lo que representa el 
67% del" total de los recursos, con el propósito de contar con una oferta educativa amplia, 
regionalizada, pertinente, inclusiva, equitativa y transformadora, reconocida por su excelente 
calidad en la formación integral de bachilleres, técnicos y profesionales altamente 
competentes a nivel nacional e internacional. 
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Eje 2: 778 millones 317 núl 538 pesos están destinados al desarrollo de la ciencia, las 
humanidades, la tecnología y la innovación, reconocida por su investigación de alto -impacto, 
lo que significa un 9% del total del presupuesto universitario. 
Eje 3: Para la creación, difusión y extensión de la cultura, y de la promoción del deporte y 
desarrollo humano, se estableció el 6% de los recursos equivalente a 509 millones 53 núl 182 
pesos. 
Eje 4: En la Vinculación estratégica con los diferentes sectores de la sociedad para promover 
el desarrollo económico y social de la región y del País, se otorgaron 38 millones 273 núl 965 
pesos. 
Eje 5: En relación al Eje para la gobernanza y compromiso de trasformación y 
responsabilidad social se determinaron núl 395 millones 699 núl 857 pesos, 17% del total de 
los recursos. 
El presupuesto del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" para el 
ejercicio 2019, es de mil 537 millones 489 mil 17 pesos. Los ingresos del Hospital con base 
en las fuentes de financiamiento son los si ·entes: 

núl 48 millones 489 núl 17 

D. h 1c os 1ngresos se d estmaran d 1 e a s1gmente l! arma: 
Servicios Personales 328 millones 14 núl 599 pesos 21% 
Materiales y Suministros 546 millones 579 núl 487 pesos 36% 
Servicios Generales 557 millones 206 núl 913 pesos 36% 
Transferencias, Asignaciones, 

105 millones 688 núl 18 pesos 7% 
Subsidios y Otras Ayudas 

La importancia de evaluar resultados de acuerdo con el impacto social que éstos tienen, exige 
fortalecer los procesos de planeación, control, evaluación, seguimiento y registro del ejercicio 
presupuestal en la Tesorería General, Dirección de Control Presupuestal, Contraloría 
General, Auditoría Interna y Contabilidad y Cuenta Pública. Es un compromiso dar 
continuidad a las calificaciones crediticias para que la Universidad prevalezca un desempeño 
financiero sólido y un fortalecimiento en el margen operativo. Gracias por su atención. 

El Rector agradeció la intervención de los integrantes de la Comisión de Hacienda por haber 
presentado de manera puntual el desglose del Presupuesto 2019, enseguida comentó lo 
siguiente: Como ustedes saben, viene la nueva legislatura a nivel federal donde se está analizando y 
proponiendo lo que se refiere al presupuesto de las universidades. Este es un proyecto del 
presupuesto, pero tendrá modificaciones una vez que nos den los resultados de los recursos que 
recibirá la Universidad Autónoma de Nuevo León. Acto seguido, dio lectura al dictamen 
correspondiente a este asunto: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- · La Comisión de Hacienda y los 
Departamentos de Contraloría General, Auditoría Interna, Presupuestos y Tesorería General, 
turnaron a la Comisión de Presupuestos del Honorable Consejo Universitario el Proyecto del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Nuevo León para el año 
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2019. Con el fin de integrar este documento, la Dirección de Presupuestos, dependiente de la 
Tesorería General de la Universidad, analizó las solicitudes que a través del SIASE 
presentaron las dependencias académicas y administrativas para cubrir las necesidades 
económicas de cada una de ellas y así poder determinar la partida que se le asignaría en lo 
referente a· remuneraciones, prestaciones, personal jubilado, aportación al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones, gastos de operación, bienes muebles, bienes inmuebles,. carrera 
docente y subsidio al Hospital Universitario. Es importante mencionar que el monto total del 
presupuesto se ajustará de acuerdo a los subsidios federal y estatal que serán aprobados en 
diciembre 2018, así como a los ingresos propios estimados que recibirá la Universidad en 
este año. Después de analizar detenidamente este proyecto, la Comisión de Presupuestos 
emite el siguiente: DICTAMEN: Se recomienda al Honorable Consejo Universitario la 
aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el 
año 2019 por la cantidad de $8'241,280,934.00 (OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y UN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), el cual se aplicará de conformidad con el documento 
anexo a este dictamen. Asimismo, se establece la autorización de partidas 
extraordinarias para cubrir necesidades de la UANL durante el ejercicio 2019, de 
acuerdo con los recursos financieros disponibles. Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 
de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS: M.A.E. Ma. 
Eugenia García de la Peña. Dr. Pedro Leobardo Valdez Tamez. M.C. Mario Alberto 
González de León. M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. María Argelia Akemi 
Nakagoshi Cepeda. 

6202-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de 
la UANL para el año 2019. Asimismo, se establece la autorización de partidas extraordinarias 
para cubrir necesidades de la UANL durante el ejercicio 2019, de acuerdo con los recursos 
financieros disponibles. 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 2019 se incluye como anexo a 
la presente acta. 

A continuación, el Rector expresó su agradecimiento tanto a la Comisión de Presupuestos, por 
la revisión de estos asuntos, como a la Comisión de Hacienda y a los Directores de los 
departamentos que de ella dependen, por el trabajo realizado para la presentación del 
presupuesto. 

Acto seguido, los invitados abandonaron la sala. 
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B) COMISIÓN ACADÉMICA 

l. Solicitud de la Facultad de Agronomía para rediseñar el programa educativo 
a nivel licenciatura de Ingeniero en Industrias Alimentarias. 

Para iniciar con los asuntos de esta Comisión, el Rector dio lectura al dictámen referente a este 
asunto, en los siguientes términos: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Facultad de Agronomía en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo a nivel licenciatura de 
Ingeniero en Industrias Alimentarias, cuya última modificación por el Consejo Universitario 
fue el 9 de marzo de 2012. El motivo de este rediseño partió de la experiencia desarrollada en 
la operación del plan de estudios 2012, basado en el Modelo Educativo de la Universidad; los 
resultados de los estudios de fundamentación de esta propuesta; los resultados del EGEL
CENEV AL; las recomendaciones de los organismos acreditadores nacionales e 
internacionales, así como la actualización del Modelo Educativo y el Modelo Académico de 
Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura (2015). Además, surge 
de la necesidad social de un mercado laboral cada vez más cambiante e influenciado por la 
globalización, la innovación tecnológica y las tendencias actuales de las empresas. Una vez 
revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y 
aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y 
que además cu1-I1ple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la 
UANL y en el Modelo Académico de Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y 
de Licenciatura, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, a partir del 21 de enero de 2019, el rediseño al programa educativo a nivel 
licenciatura de Ingeniero en Industrias Alimentarias que se ofrece en la Facultad de 
Agronomía en modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los estudiantes inscritos en el 
programa anterior tendrán un plazo de 1 año adicional a la duración del plan para que 
concluyan sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA 
COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. 
M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina 
Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6203-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 21 de enero de 2019, el 
rediseño al programa educativo a nivel licenciatura de Ingeniero en Industrias Alimentarias 
que se ofrece en la Facultad de Agronomía en modalidad escolarizada. 

El programa educativo a nivel licenciatura de Ingeniero en Industrias Alimentarias se incluye 
como anexo a la presente acta. 
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2. Solicitud de la Facultad de Artes Escénicas para crear el prograll!a educativo 
de Maestría en Artes Escénicas. 

A continuación, el Mtro. Garza Rivera brindó el uso de la palabra a la M.H. Olivia J anneth 
Villarreal Arizpe, Directora de la Facultad de Artes Escénicas, para ampliar la información 
respecto a la solicitud: Aprovecho para felicitar al Dr. Santos Guzmán y a la Mtra. Emilia Vásquez; 
me da mucho gusto que se hayan integrado a este presídium y les agradezco el apoyo brindado a la 
comunidad de la Facultad de Artes Escénicas. Con la anuencia del Honorable Consejo Universitario, 
quiero comentarles que me siento muy contenta y orgullosa; para nosotros, la creación de este 
programa ha resultado un trabajo arduo, resulta una labor titánica cuando se tiene un equipo muy 
pequeño, pero con maestros muy comprometidos, el posgrado en Artes Escénicas era una opción 
emergente para nuestros egresados y para los de licenciaturas de humanidades y sociales. Amablemente 
les pido su apoyo para la creación de este posgrado. Lo trabajamos por muchos años, hubo mucha 
gente involucrada y nos apoyamos con especialistas en el área. Agradezco a la Secretaría Académica 
por su apoyo para la creación del primer programa de posgrado para la Facultad de Artes Escénicas y 
creo que a 20 años de ser una escuela de educación superior ya es justo y necesario ofrecerlo. La 
Maestría en Artes Escénicas es un programa de posgrado con enfoque profesionalizante que tiene 
como objetivo formar profesionales con alta capacidad de responder a las demandas del entorno actual 
de las artes escénicas como lo es la mayor especialización entre los profesionales del sector en 
funciones creativas, técnicas, gerenciales y educativas, así como mantener la consolidación de la 
demanda para · eventos de la expresión del arte y la cultura. Como propósito tenemos el formar 
profesionales de artes escénicas de excelente calidad, capaces, eficiente y eficazmente en el ámbito de la 
gestión y la educación del arte escénico, identificando las problemáticas del entorno para que a través 
de ideas artísticas y del análisis crítico contribuyan a resolver problemas sociales desde una perspectiva 
multidisciplinaria, interdisciplinaria y transdisciplinaria; poseedores de una gran sensibilidad, capacidad 
creativa y sentido crítico, comprometidos con el desarrollo cultural de la humanidad. También quiero 
agregar que pusimos como premisa dentro del comité de posgrado, contar con un maestro invitado 
por semestre. Deseamos iniciar en el semestre enero-junio 2019, esperando mantener este programa 
con mucha calidad y ser, en su tipo, la única oferta del noreste del país. Muchas gracias. 

Enseguida el Rector dio lectura al dictamen correspondiente a este asunto: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un 
oficio turnado por la Facultad de Artes Escénicas, en la que solicitan la autorización de esta 
Comisión para crear el programa educativo de Maestría en Artes Escénicas, como maestría 
profesionalizante. La creación de este programa tiene el fin de que el egresado, con base en el 
conocimiento de la historia de la cultura universal, nacional y local, y con plena identificación 
de problemáticas, dinámicas y contexto de la sociedad en que se desenvuelve, tendrá la 
capacidad para sintetizar, articular y realizar propuestas de proyectos escénicos de orden 
artístico y cultural; así también será apto para desarrollar competencias de sensibilización, 
conocimiento y participación de estudiantes de los distintos niveles y grados educativos, en 
propuestas escénicas (artístico-culturales) de carácter didáctico, ya sea para presentaciones en 
los propios planteles o en la comunidad y/o contexto social en que esté inmerso. Una vez 
revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y 
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aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y 
que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la 
UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los lineamientos para orientar el 
proceso de Rejowa de los Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de 
Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, a partir del 21 de enero de 2019, la creación del programa educativo de 
MAESTRÍA EN ARTES ESCÉNICAS, para impartirse en la Facultad de Artes 
Escénicas, en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre 
de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. 
Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo 
Elizondo. M.C. Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. med. 
Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6204-5-18/19. S~ aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 21 de enero de 2019, la 
creación del programa educativo de MAESTRÍA EN ARTES ESCÉNICAS, para impartirse 
en la Facultad de Artes Escénicas, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo Maestría en Artes Escénicas se incluye como anexo a la presente acta. 

3. Solicitud de la Facultad de Artes Visuales para crear el programa educativo 
de Maestría en Artes Visuales. 

Para dar trámite a este asunto, el Rector solicitó al M.A. Juan Francisco García Hernández, 
Director de la Facultad de Artes Visuales, que ampliara la información referente a la solicitud: 
Muy buenas tardes. Para nosotros, en la comunidad de Artes Visuales, es muy importante colaborar 
con la universidad y la sociedad; por ende, igual de importante hacer una renovación completa de 
nuestra Maestría en Artes Visuales. Es por eso que ponemos a su consideración este programa. La 
Maestría en Artes Visuales es una maestría profesionalizante, cuenta con dos líneas curriculares 
investigación-creación y educación en las disciplinas artísticas; pretende ser un espacio de análisis 
crítico que sea punta de lanza para acrecentar y expandir el debate de las artes a nivel local, nacional y 
global. Es un programa en el que las prácticas artísticas puedan ser generadoras de metodologías 
investigativas tal como son las tendencias de los estudios de las artes desde las universidades; un 
programa que genere un tipo de conocimiento que puede ser gestionado socialmente desde museos y 
espacios culturales para con ello alcanzar otros públicos. El egresado de la Maestría en Artes Visuales 
tendrá las capacidades teóricas y metodológicas para el desarrollo profesional en el campo de la 
investigación-creación de las artes visuales, materializando proyectos de creación, biográficos, 
curatoriales, de gestión y de educación de las artes visuales; generará destrezas para construir 
propuestas innovadoras, originales e influyentes para la sociedad contemporánea con responsabilidad 
ética, crítica y comprometido con el bienestar social y la difusión del área disciplinar; será capaz de 
gestionar la administración de su trabajo de manera independiente y en instituciones dedicadas en este 
campo; tendrá habilidades en el manejo de la información, así como, comprensión e interpretación de 
textos, fenómenos y prácticas artísticas. De igual forma generará herramientas para los estudios 
interdisciplinarios de los fenómenos artísticos y su repercusión cultural, permitiendo su inserción en 
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sectores públicos y privados bajo diversos rubros como la investigación, docencia, curaduría, creación, 
entre otros. Esto es lo que estamos proponiendo a la comunidad artística de nuestro entamo, lo 
ponemos a consideración del señor Rector y de la comunidad universitaria. 

Enseguida, el Maestro Garza Rivera dio lectura al dictamen realizado por la Comisión 
Académica: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
infoima que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un 
oficio turnado por la Facultad de Artes Visuales, en la que solicitan la autorización de esta 
Comisión para crear el programa educativo de Maestría en Artes Visuales, como maestría 
profesionalizante. Este programa tiene el objetivo de formar profesionistas con capacidades 
teóricas y metodológicas para el desarrollo profesional en el campo de la investigación
creación de las art~s visuales, materializando proyectos de creación, historiográficos, 
curatoriales, de gestión y de educación de las artes visuales. Asimismo, generará destrezas 
para construir propuestas innovadoras, originales e _ influyentes para la sociedad 
contemporánea con responsabilidad ética, crítica y comprometido con el bienestar social y la 
difusión de su área disciplinar. Además, tendrá habilidades en el manejo de la información, 
así como la comprensión e interpretación de textos, fenómenos y prácticas artísticas. De 
igual manera generará herramientas para los estudios interdisciplinarios de los fenómenos 
artísticos y su repercusión cultilral, permitiendo su inserción en sectores públicos y privados 
bajo diversos rubros como la- investigación, docencia, curaduría, creación, entre otros. Una 
vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y 
aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y 
que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la 
UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los Lineamientos para orientar el 
proceso de "Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el "Reglamento General del Sistema de 
Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, con retroactividad al 6 de agosto de 2018, la creación del programa educativo de 
MAESTRÍA EN ARTES VISUALES, para impartirse en la Facultad de Artes Visuales, en 
modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. Universitaria, a 18 de octubre de 2018. POR 
LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán V elasco. Dr. Eduardo Soto 
Regalado. M.C. Femando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. 
Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez 
Rodríguez. 

6205-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, con retroactividad al 6 de agosto de 
2018, la creación del programa educativo de MAESTRÍA EN ARTES VISUALES, para 
impartirse en la Facultad de Artes Visuales, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Maestría en Artes Visuales se incluye como anexo a la presente acta. 
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4. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Biológicas para: 
a. Crear el programa educativo de Especialidad en Conservación, Fauna 

Silvestre y Sustentahilidad 
h. Crear el programa educativo de Maestría en Conservación, Fauna 

Silvestre y Sustentahilidad 
c. Crear el programa educativo de Doctorado en Conservación, Fauna 

Silvestre y Sustentahilidad 
d. Rediseñar el programa educativo de Doctorado en Ciencias con 

orientación en Microbiología 

El Mtro. Rogelio Garza solicitó al Director de la Facultad de Ciencias Biológicas que ampliara 
la información sobr~ los programas de nueva creación. El Dr. Antonio Guzmán Velasco 
transmitió el siguiente mensaje: Con el permiso del Consejo Universitario. Una de las funciones 
sustantivas de la Facultad es el estudio de la biodiversidad, es capital natural que detona todo el 
proceso económico de la sociedad, el adecuar la oferta educativa de posgrado, alinearla al Modelo 
Educativo de la Universidad, adecuarla a los requerimientos de la vida actual, nos obligó a entrar en 
una dinámica de reestructurar un doctorado en ciencias que por muchos años se ha ofertado con 
diferentes orientaciones. Por recomendaciones de CONACYT y en particular de la Dirección del 
Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad, nos dimos a la tarea de reestructurarlo y el 
resultado fueron tres programas distintos. Éste es el último esfuerzo académico desde el punto de vista 
de la oferta de posgrado, que responde a una necesidad de especialistas con perfiles distintos, una 
especialidad profesionalizante, una maestría en ciencias y un doctorado en ciencias que atenderá en 
todos los aspectos el estudio de toda la fauna que es el patrimonio de todos los mexicanos. Agradezco 
el trabajo que se realizó en la Dirección de Posgrado, en la Secretaría Académica y en particular a este 
Consejo, si tiene a bien aprobar esta solicitud de la Facultad de Ciencias Biológicas. Gracias. 

Igual que los asuntos anteriores, el Rector dio lectura a los dictámenes correspondientes, en 
los siguientes términos: 

Especialidad en Conservación, Fauna Silvestre y Sustentabilidad 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un 
oficio turnado por la Facultad de Ciencias Biológicas, en la que solicitan la autorización de 
esta Comisión para crear el programa educativo de Especialidad en Conservación, Fauna 
Silvestre y Sustentabilidad, como especialidad profesionalizante. Este programa tiene el 
objetivo de formar especialistas con una visión integral en el estudio de la conservación de 
las especies nativas de fauna silvestre y un profundo conocimiento de los procesos 
sustentables para preservación de la biodiversidad. Con la capacidad de adquirir, manejar y 
aplicar conocimiento de vanguardia, además de promover la gestión sustentable de los 
ecosistemas de forma independiente e interdisciplinaria con una actitud crítica, creativa y 
humanista con alto rigor científico. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la 
misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la 
Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas 
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establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, 
así como con los Uneamientos para orientar el proceso de Reforma de los Programas Educativos de 
Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos 
el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 21 de enero de 2019, la creación 
del programa educativo de ESPECIALIDAD EN CONSERVACIÓN, FAUNA 
SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD, para impartirse en la Facultad de Ciencias 
Biológicas, en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. Universitaria, a 18 de octubre 
de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. 
Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo 
Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. med. 
Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6206-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 21 de enero de 2019, la 
creación del programa educativo de ESPECIALIDAD EN CONSERVACIÓN, FAUNA 
SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD, para impartirse en la Facultad de Ciencias Biológicas, 
en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Especialidad en Conservación, Fauna Silvestre y Sustentabilidad se 
incluye como anexo a la presente acta. 

Maestría en Conservación. Fauna Silvestre y Sustentabilidad 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica informa 
que se recibió en la Secretaria del Consejo, a través de la Secretaria Académica, un oficio turnado 
por la Facultad de Ciencias Biológicas, en la que solicitan la autorización de esta Comisión para crear 
el programa educativo de Maestría en Conservación, Fauna Silvestre y Sustentabilidad, como 
maestría en ciencias. La :Maestría ti.ene el objetivo de formar profesionistas capaces para 
desempeñarse profesionalmente e interactuar con instituciones y organismos nacionales e 
inJ:ernacionales del sector público y privado, en el ejercicio libre de la profesión, que le permitan 
explorar sus habilidades para detectar oportunidades inherentes a la problemática regional y nacional 
en relación con la conservación de la fauna silvestre y su manejo racional y sustentable, con el fin de 
resolver problemas y proponer desarrollos futuros, aplicando técnicas modernas, procesos 
biotecnológicos y estrategias innovadoras con alto rigor científico. Una vez revisada esta propuesta, 
y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaria Académica de la Universidad, y que además cumple con las 
políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico 
de Posgrado, así como con los lineamientos para orientar el proceso de Reforma de los Programas Educativos 
de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el 
siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a parcir del 21 de enero de 2019, la creación del 
programa educativo de MAESTIÚA EN CONSERVACIÓN, FAUNA SIL VES1RE Y 
SUSTENTABILIDAD, para impartirse en la Facultad de Ciencias Biológicas, en modalidad 
escolarizada. Atentamente, Cd Universitaria, a 18 de octubre de 2018. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán V elasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando 
Rodríguez Guciérrez. Dr. Jaime Arturo Cascillo Elizondo. MC. Ludivina Cantú Orciz. Mtro. José 
Raymundo Galán González. Dr. med. Edehniro Pérez Rodríguez. 
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6207-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 21 de enero de 2019, la 
creación del programa educativo de MAESTRÍA EN CONSERVACIÓN, FAUNA 
SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD, para impartirse en la Facultad de Ciencias Biológicas, 
en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Maestría en Conservación, Fauna Silvestre y Sustentabilidad se 
incluye como anexo a la presente acta. 

Doctorado en Conservación. Fauna Silvestre y Sustentabilidad 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaria del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un 
oficio turnado por la Facultad de Ciencias Biológicas, en la que solicitan la autorización de 
esta Comisión para crear el programa educativo de Doctorado en Conservación, Fauna 
Silvestre y Sustentabilidad, como doctorado en ciencias. Este programa tiene el objetivo de 
formar profesionistas altamente especializados, capaces de crear o innovar conocimiento, 
manejar de manera crítica la información técnica y/ o científica de fuentes especializadas, con 
habilidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y preparados para explorar con 
autonomía inquisitiva sus fronteras como ciencia; capaces de realizar investigación original y 
de vanguardia, para contribuir a la solución de · los problemas nacionales y regionales 
relacionados con la conservación por medio de la generación, liderazgo y ejecución de 
propuestas de investigación con rigor científico sobre biodiversidad, ecología, conservación 
de la fauna silvestre y su producción sustentable, que involucren el uso de métodos 
modernos de laboratorio, campo e informática y otras tecnologías emergentes en su área de 
especialidad. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente cliscutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría 
Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas 
en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con 
los Uneamientos para orientar el proceso de Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el 
Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes· de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 21 de enero de 2019, la creación del programa 
educativo de DOCTORADO EN CONSERVACIÓN, FAUNA SILVESTRE Y 
SUSIBNTABILIDAD, para impartirse en la Facultad de Ciencias Biológicas, en 
modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. Universitaria, a 18 de octubre de 2018. POR 
LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto 
Regalado. M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. 
Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez 
Rodríguez. 

6208-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 21 de enero de 2019, la 
creación del programa educativo de DOCTORADO EN CONSERVACIÓN, FAUNA 
SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD, para impartirse en la Facultad de Ciencias Biológicas, 
en modalidad escolarizada. 

0Vi si ó no 
2020 
UANL 

"Educación de clase mundial, 
un compromiso social" 

ACTA NÚMERO CINCO 18/19 
Sesión Ordinaria/ Noviembre 20, 2018 

24 
Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria 

C.P. 66455. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 



UANL 
RC-HCU-7-005 

REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ Consejo Universitario 

El programa educativo de Doctorado en Conservación, Fauna Silvestre y Sustentabilidad se 
incluye como anexo a la presente acta. 

Doctorado en Ciencias con orientación en Microbiología 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de.la Secretaría de Académica de 
la Universidad un oficio turnado por la Facultad de Ciencias Biológicas en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Doctorado en 
Ciencias con orientación en Microbiología, aprobado por el Consejo Universitario 29 de 
noviembre de 2014. Este programa pertenece al Programa Nacional de Posgrados de Calidad 
en el nivel de Consolidado. El Doctorado ha sido un pilar importante en la formación de 
profesionales especializados en la microbiología. Su ámbito inicialmente regional, ha ido 
creciendo hasta ser partícipe de una comunidad de profesionales e investigadores de carácter 
internacional. Las principales áreas de impacto son la biotecnología industrial, la 
biorremediación, la microbiología de alimentos, agrícola, veterinaria y la médica, logrando 
con esto impactar la actividad de la industria, la salud, la agricultura y la ecología. Este 
programa había estado dando excelentes resultados en cuanto a formación apropiada· de 
alumnos, por lo que había sido modificado en forma mínima. Sin embargo, las nuevas 
tendencias educativas, la generación de nuevo conocimiento, las tecnologías de la 
comunicación de la ciencia, entre otras, hacen imprescindible un rediseño del programa. Una 
vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y 
aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y 
que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la 
UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los Lineamientos para orientar el 
proceso de Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de 
Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apr1,1ebe, con retroactividad al 6 de agosto de 2018, el rediseño al programa educativo de 
Doctorado en Ciencias con orientación en Microbiología que se ofrece en la Facultad 
de Ciencias Biológicas en modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los estudiantes 
inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 5 de agosto de 2023 para concluir sus 
estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán V elasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando 
Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. 
José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6209-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, con retroactividad al 6 de agosto de 
2018, el rediseño al programa educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en 
Microbiología que se ofrece en la Facultad de Ciencias Biológicas en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en Microbiología se incluye 
como anexo a la presente acta. 
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5. Solicitud de la Facultad de Derecho y Criminología para crear el programa 
educativo de Maestría en Regulación con orientación en: a) Energía, b) 
Mejora Reguladora y c) Sectores Regulados 

Para este asunto, el Rector solicitó que ampliara la información al M.L.L. Óscar Paulino Lugo 
Serrato, Director de la Facultad de Derecho y Criminología, quien expresó: Muy buenos días. 
Esta maestría busca llegar a varios sectores. La regulación es, específicamente, todos aquellos sectores 
que antes estaban dentro del sector público y ahora están en el sector privado, como es la energía, 
telecomunicaciones y transportes; la maestría cuenta con estas tres orientaciones, en el sentido que por 
una parte se pueda ver el tema de energía; por otra parte, sectores regulados según la demanda 
enfocarlo al sector salud, transporte, alinientos o telecomunicaciones; y, de mejora regulatoria que es 
facilitarles los trámites a los ciudadanos y cómo hacer que todo lo normativo complejo en el país, se 
pueda simplificar y armonizar en este sistema de mejora regulatoria, con base a una ley general que 
salió en junio de este año. Nuestra solicitud responde a un programa nacional de formación de 
capacidades en este tema de mejora regulatoria, por eso la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER), entre la UNAM y la UANL, nos eligió para formar estas capacidades. El reto para 
todas las áreas centrales y la facultad es que es una maestría en línea, la primera en la universidad, sería 
el primer esfuerzo que ofrecería la UANL al 100%, esto fue precisamente en acuerdo con la 
CONAMER para poder llegar a todos los estados del país en la formación de esta materia. 

Acto seguido, se dio lectura al dictamen emitido por la Comisión Académica: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un 
oficio turnado por la Facultad de Derecho y Criminología, en la que solicitan la autorización 
de esta Comisión para crear el programa educativo de Maestría en Regulación con 
orientación en: a) Energía, b) Mejora Regulatoria y c) Sectores Regulados, como maestría 
profesionalizante. La creación de esta maestría pretende cubrir las necesidades de formación 
de expertos en los aspectos teóricos y técnicos de los campos de conocimientos que se 
implican en los contextos de la regulación. El programa contribuye al estudio del fenómeno 
regulador, resultando como beneficio hacia la sociedad la formación de especialistas capaces 
de establecer mecanismos de actuación frente a la regulación, mejora regulatoria y sectores 
regulados. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría 
Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas 
en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con 
los Lineamientos para orientar el proceso de Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el 
Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 9 de enero de 2019, la creación del programa 
educativo de MAESTRÍA EN REGULACIÓN CON ORIENTACIÓN EN: a) ENERGÍA, 
b) MEJORA REGULATORIA y c) SECTORES REGULADOS, para impartirse en la 
Facultad de Derecho y Criminología, en modalidad no escolarizada. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. 
Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando Rodríguez 
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Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José 
Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6210-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 9 de enero de 2019, la 
creación . del programa educativo de MAESTRÍA EN REGULACIÓN CON 
ORIENTACIÓN EN: a) ENERGÍA, b) MEJORA REGULATORIA y c) SECTORES 
REGULADOS, para impartirse en la Facultad de Derecho y Criminología, en modalidad no 
escolarizada. 

El programa educativo de Maestría en Regulación con orientación en: a) Energía, b) Mejora 
Regulatoria y c) Sectores Regulados se incluye como anexo -por orientación- a la presente acta. 

6. Solicitudes de la Facultad de Ciencias Químicas para: 
a. Crear el programa educativo de Maestría en Analítica y Transformación 

Digital de Negocios 
h. Rediseñar el programa educativo de Doctorado en Ciencias con 

orientación en Química de los Materiales 
c. Rediseñar el programa educativo de Doctorado en Ciencias con 

orientación en: a) Química Analítica Ambiental, b) Procesos 
Sustentables y c) Farmacia 

d. Rediseñar el programa educativo de Maestría en Administración con 
orientación en: a) Dirección Empresarial, b) Finanzas, c) Desarrollo del 
Capital Humano, d) Creación y Desarrollo de Nuevos Negocios, e) 
Gestión de la Cadena de Abastecimientos y f) Mercadotecnia y Comercio 
Internacional; así como el cambio de nomenclatura de las últimas tres 
orientaciones 

El Mtro. Rogelio Garza solicitó al Dr. Eduardo Soto Regalado, Director de la Facultad de 
Ciencias Químicas, que ampliara la información sobre la creación de la Maestría en Analítica y 
Transformación Digital de Negocios. El Dr. Soto informó lo que enseguida se transcribe: 
Muchas gracias señor Rector. Con su permiso y con el permiso del Honorable Consejo Universitario. 
Nos presentamos para dar a conocer la propuesta de esta maestría profesionalizante. La Facultad de 
Ciencias Químicas cumple su misión de acuerdo a su política de calidad, la cual implica adecuarse 
continuamente a las necesidades cambiantes del sector productivo nacional y global. Esta propuesta 
está marcada en el modelo de la industria 4.0 a iniciativa de nuestro Rector y pretendemos abordar los 
siguientes aspectos: big data, Simulación y la utilización de software especializado. El concepto de esta 
maestría se basa en tres ejes principales, uno de ellos es el análisis descriptivo que implica conocer lo 
que pasa en las organizaciones y sobre todo por qué pasa; hacer un análisis predictivo para determinar 
que a partir de lo que sucedió, ¿qué sucederá? ¿por qué pasó? ¿qué podrá pasar? Con el objetivo de 
realizar un análisis prescriptivo que identifica estrategias y acciones para mejorar los resultados 
previstos en las organizaciones en general. El objetivo de esta maestría profesionalizante es formar 
profesionistas con elevados conocimientos en estadística, lógica y tecnologías digitales para su 
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aplicación en el análisis, síntesis y prescripción de los bancos de datos de las organizaciones con el fin 
de que estas puedan anticipar y tomar mejores decisiones de forma ética y objetiva que les permita 
conseguir ventajas competitivas en contexto incluyente y global. El perfil del egresado de la Maestría en 
Analítica y Transformación Digital de Negocios estará capacitado y preparado para el estudio formal, 
riguroso y empírico de los bancos de datos de las diferentes organizaciones, lo cual será posible a través 
del empleo de técnicas estadísticas, lógica y ciencias computacionales avanzadas, con la finalidad de 
proveer a sus estudiantes, a entidades de negocios de habilidades para el análisis descriptivo y 
prescriptivo de la información para la toma anticipada de las decisiones en una economía globalizada 
con un enfoque de responsabilidad social al medio ambiente, económico e incluyente. Es importante 
comentar que contamos con una planta de profesores altamente capacitados en esos temas y también 
contamos con profesores de asignatura que contribuyen con el proceso académico en la Facultad de 
Ciencias Químicas, particularmente para impartir esta maestría, estos profesionistas muchas veces en el 
sector productivo son gerentes, gerentes de operaciones, directores generales de empresas como 
CIDSA, Cemex, FEMSA, General Motors, entre otros. Gracias. 

Enseguida, el Rector dio lectura a los dictámenes correspondientes a cada asunto: 

Maestría en Analítica y Transformación Digital de Negocios 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un 
oficio turnado por la Facultad de Ciencias Químicas, en la que solicitan la autorización de 
esta Comisión para crear el programa educativo de Maestría en Analítica y Transformación 
Digital de Negocios, como maestría profesionalizante. Este programa tiene como propósito 
formar profesionales con elevados conocimientos en estadística, lógica y tecnologías digitales 
para su aplicación en el análisis, síntesis y prescripción de los bancos de datos de las 
organizaciones, con el fin de que éstas puedan anticipar y tomar las mejores decisiones de 
forma ética, que le permitan conseguir ventajas competitivas e incremento en la 
productividad en un contexto incluyente y global, desempeñándose con fuertes valores. Este 
programa se busca que a corto plazo pertenezca al PNPC, contemplando las políticas, 
estrategias, criterios y acciones del Plan de Desarrollo Institucional. Una vez revisada esta 
propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las 
instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además 
cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el 
Modelo Académico de Posgrado, así como con los Lineamientos para orientar el proceso de 
Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los 
integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir 
del 9 de enero de 2019, la creación del programa educativo de MAESTRÍA EN 
ANALÍTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE NEGOCIOS, para impartirse en la 
Facultad de Ciencias Químicas, en modalidad mixta. Atentamente, Cd. Universitaria, a 
9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán 
V elasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo 
Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. 
med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 
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6211-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 9 de enero de 2019, la 
. creación del programa educativo de MAESTRÍA EN ANALÍTICA Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE NEGOCIOS, para impartirse en la Facultad de Ciencias Químicas, en 
modalidad mixta. 

El programa educativo de Maestría en Analítica y Transformación Digital de Negocios se 
incluye como anexo a la presente acta. 

Doctorado en Ciencias con orientación en Química de los Materiales 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de 
la Universidad un oficio turnado por la Facultad de Ciencias Químicas en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Doctorado en 
Ciencias con orientación en Química de los Materiales, aprobado por el Consejo 
Universitario 7 de junio de 2016. En la actualidad, la ciencia y la tecnología enfrentan un gran 
desafío de desarrollo y evolución, por lo que es pertinente actualizar los posgrados en 
ciencias a fin de fomentar de manera integral recursos humanos capaces de aplicar 
eficazmente el conocimiento y el desarrollo tecnológico para mejorar la calidad de vida de la 
sociedad. Por lo anterior, la Facultad de Ciencias Químicas, atendiendo los requerimientos 
del entorno económico, social y tecnológico de clase mundial, propone el rediseño de este 
programa con un enfoque más integrador y flexible; con el modelo educativo centrado en el 
aprendizaje y basado en competencias; que atienda las demandas sociales y laborales actuales; 
que cumpla con los estándares de calidad nacionáles e internacionales; que considere las 
tendencias educativas y los avances científicos y tecnológicos que asegure la formación de 
recursos humanos con conocimientos, habilidades, actitudes y valores necesarios para 
alcanzar un desempeño profesional exitoso en el ámbito mundial, que coadyuve a posicionar 
a la Universidad como un polo de desarrollo científico y tecnológico de alto impacto social y 
académico. Es de importancia mencionar que este programa se encuentra registrado en el 
PNPC en el nivel En Desarrollo y tiene doble titulación con el programa de Doctorado en 
Ciencia y Tecnología Química de la Universidad de las Islas Baleares, en España. Una vez 
revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y 
aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y 
que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la 
UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los Lineamientos para orientar el 
proceso de Refarma de los Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de 
Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, a partir del 21 de enero de 2019, el rediseño al programa educativo. de 
Doctorado en Ciencias con orientación en Química de los Materiales que se ofrece en 
la Facultad de Ciencias Químicas en modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los 
estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 10 de enero de 2022 para 
concluir sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA 
COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. 
M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina 
Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. roed. Edelmiro Pérez Rodríguez. 
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6212-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 21 de enero de 2019, el 
rediseño al programa educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en Química de los 
Materiales que se ofrece en la Facultad de Ciencias Químicas en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en Química de los 
Materiales se incluye como anexo a la presente acta. 

Doctorado en Ciencias con orientación en: a) Química Analítica Ambiental, 
b) Procesos Sustentables y c) Farmacia 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de 
la Universidad un oficio turnado por la Facultad de Ciencias Químicas en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Doctorado en 
Ciencias con orientación en: a) Química Analítica Ambiental, b) Procesos Sustentables y c) 
Farmacia, aprobado por el Consejo Universitario 7 de junio de 2016. En la actualidad, la 
ciencia y la tecnología enfrentan un gran desafío de desarrollo y evolución, por lo que es 
pertinente actualizar los posgrados en ciencias a fin de fomentar de manera integral recursos 
humanos capaces de aplicar eficazmente el conocimiento y el desarrollo tecnológico para 
mejorar la calidad de vida de la sociedad. Por lo anterior, la Facultad de Ciencias Químicas, 
atendiendo los requerimientos del entorno económico, social y tecnológico de clase mundial, 
propone el rediseño de este programa con un enfoque más integrador y flexible; con el 
modelo educativo centrado en el aprendizaje y basado en competencias; que atienda las 
demandas sociales y laborales actuales; que cumpla con los estándares de calidad nacionales e 
internacionales; que considere las tendencias educativas y los avances científicos y 
tecnológicos que asegure la formación de recursos humanos con conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores necesarios para alcanzar un desempeño profesional exitoso en el ámbito 
mundial, que coadyuve a posicionar a la Universidad como un polo de desarrollo científico y 
tecnológico de alto impacto social y académico. Es de importancia mencionar que este 
programa se encuentra registrado en el PNPC en el nivel de Competencia Internacional y la 
orientación en Química Analítica Ambiental tiene doble titulación con el programa de 
Doctorado en Ciencia y Tecnología Química de la Universidad de las Islas Baleares, en 
España. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente 
discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la 
Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo 
Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los 
Uneamiento.r para orientar el proce.ro de Rcfarma de lo.r Programa.r Educativo.r de Po.rgrado y el Reglamento 
General del Si.rtema de Po.rgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 21 de enero de 2019, el rediseño al programa 
educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en: a) Química Analítica 
Ambiental, b) Procesos Sustentables y c) Farmacia que se ofrece en la Facultad de 
Ciencias Químicas en modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los estudiantes inscritos 
en el programa anterior tendrán hasta el 10 de enero de 2022 para concluir sus estudios. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Femando 
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Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. 
José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6213-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 21 de enero de 2019, el 
rediseño al programa educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en: a) Química 
Analítica Ambiental, b) Procesos Sustentables y c) Farmacia que se ofrece en la Facultad de 
Ciencias Químicas en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Doctorado en Ciencias con orientación en: a) Química Analítica 
Ambiental, b) Procesos Sustentables y c) Farmacia se incluye como anexo -por orientación- a 
la presente acta. 

Maestría en Administración con orientación en: a) Dirección Empresarial, b) Finanzas, 
c) Desarrollo del Capital Humano, d) Innovación y Emprendimiento Disruptivo, e) Gestión de 

Cadenas de Valor Inteligentes y f) Mercadotecnia Estratégica y Comercialización 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de 
la Universidad un oficio turnado por la Facultad de Ciencias Químicas en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Maestría en 
Administración con orientación en: a) Dirección Empresarial, b) Finanzas, c) Desarrollo del 
Capital Humano, d) Creación y Desarrollo de Nuevos Negocios, e) Gestión de la Cadena de 
Abastecimientos y t) Mercadotecnia y Comercio Internacional, aprobado por el Consejo 
Universitario 30 de noviembre de 2011; así como el cambio de nomenclatura de la 
orientación en Creación y Desarrollo de Nuevos Negocios por Innovación y Bmprendzmiento 
Disruptivo, la orientación en Gestión de la Cadena de Abastecimientos por Gestión de Cadenas 
de Valor Inteligentes, y la orientación en Mercadotecnia y Comercio Internacional por 
Mercadotecnia Estratégica y Comercialización. Con este rediseño se pretende integrar temas 
relacionados a las tendencias actuales, como la cuarta revolución industrial, lo cual permitirá 
que los egresados adquieran herramientas que les permitan dirigir las organizaciones del 
futuro; además, en este entorno industrial y tecnológico tan cambiante, la innovaci6n y los 
nuevos modelos de negocios de base tecnológica serán base para el desarrollo o mantener 
ventajas competitivas sostenibles en el largo plazo. Este programa de Maestría en 
Administración se ofrece con doble titulación con la Texas A&M Internacional University 
para los estudiantes que así lo deseen. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la 
misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la 
Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas 
establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, 
así como con los Lineamientos para orientar el proceso de &Jowa de los Programas Educativos de 
Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos 
el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 9 de enero de 2019, el rediseño al 
programa educativo de Maestría en Administración con orientación en: a) Dirección 
Empresarial, b) Finanzas, c) Desarrollo del Capital Humano, d) Creación y 
Desarrollo de Nuevos Negocios el cual cambia su nomenclatura por INNOVACIÓN Y 
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EMPRENDIMIENTO DISRUPTIVO, e) Gestión de la Cadena de Abastecimientos el 
cual cambia su nomenclatura por GESTIÓN DE CADENAS DE VALOR 
INTELIGENTES, f) Mercadotecnia y Comercio Internacional el cual cambia su 
nomenclatura por MERCADOTECNIA ESTRATÉGICA Y COMERCIALIZACIÓN. 
Esta maestría se ofrece en la Facultad de Ciencias Químicas en modalidad mixta. Cabe 
aclarar que los estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 8 de enero de 
2024 para concluir sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. 
POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto 
Regalado. MC. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. MC. Ludivina 
Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. med Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6214-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 9 de enero de 2019, el 
rediseño al programa educativo de Maestría en Administración con orientación en: a) 
Dirección Empresarial, b) Finanzas, c) Desarrollo del Capital Humano, d) Creación y 
Desarrollo de Nuevos Negocios el cual cambia su nomenclatura por INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO DISRUPTIVO, e) Gestión de la Cadena de Abastecimientos el cual 
cambia su nomenclatura por GESTIÓN DE CADENAS DE VALOR INTELIGENTES, f) 
Mercadotecnia y Comercio Internacional el cual cambia su nomenclatura por 
MERCADOTECNIA ESTRATÉGICA Y COMERCIALIZACIÓN. Esta maestría se ofrece 
en la Facultad de Ciencias Químicas en modalidad mixta. 

El programa educativo de Maestría en Administración con orientación en: a) Dirección 
Empresarial, b) Finanzas, c) Desarrollo del Capital Humano, d) Innovación y 
Emprendimiento Disruptivo, e) Gestión de Cadenas de Valor Inteligentes y f) Mercadotecnia 
Estratégica y Comercialización se incluye como anexo -por orientación- a la presente acta. 

7. Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para rediseñar el 
programa educativo de Maestría en Administración Industrial y de Negocios 
con orientación en: a) Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) 
Finanzas y d) Comercio Exterior; así como el cambio de nomenclatma por 
Maestría en Administración de Organizaciones con orientación en: a) 
Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) Finanzas y d) Comercio 
Internacional, de la cual se agregan las orientaciones en: e) Innovación 
Tecnológica y f) Dirección de Procesos Formativos 

Al igual que en los asuntos anteriores, el Rector dio lectura al dictamen correspondiente, en los 
siguientes términos: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un 
oficio turnado por la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, en la que solicitan la 
autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Maestría en 
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Administración Industrial y de Negocios con orientación en: a) Producción y Calidad, b) 
Relaciones Industriales, c) Finanzas y d) Comercio Exterior; así como el cambio de 
nomenclatura por Maestría en Administración de Organizaciones con orientación en: a) 
Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) Finanzas y d) Comercio Internacional, de 
la cual se agregan las orientaciones en: e) Innovación Tecnológica y f) Dirección de Procesos 
Formativos. La principal razón de este rediseño se centra en la actualización de los perfiles 
de egreso, unidades de aprendizaje y competencias generales y específicas definidas en 
función a lo que el mercado laboral necesita, con esto se cumple con lo establecido en el 
Modelo Educativo de la UANL y el Modelo Académico de Posgrado. Los objetivos de l~s 
nuevas orientaciones son los siguientes: El egresado de la orientación en Innovación 
Tecnológica será un actor y gestor de proyectos y programas de innovación a nivel industrial, 
institucional y/ o individual, atendiendo necesidades pertinentes del ámbito en que se 
desempeñe, logrando cambios significativos en las disciplinas científico tecnológicas; la 
orientación en Dirección de Procesos Formativos forma íntegramente a los egresados con un 
compromiso ético y responsable hacia las organizaciones e instituciones donde desarrollan su 
actividad y la sociedad en general. Cabe destacar que esta maestría cuenta con la acreditación 
de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior, A.C. 
(CIEES), Nivel 1. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría 
Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas 
en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con 
los Uneamientos para orientar el proceso de &forma de los Programas Educativos de Posgrado y el 
Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 9 de enero de 2019: El rediseño del programa 
educativo de Maestría en Administración Industrial y de Negocios con orientación en: a) 
Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) Finanzas y d) Comercio Exterior, que se 
imparte en la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, en modalidad escolarizada. 
Asimismo, el cambio de nomenclatura por MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 
ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN: a) PRODUCCIÓN Y CALIDAD, b) 
RELACIONES INDUSTRIALES, c) FINANZAS y d) COMERCIO 
INTERNACIONAL; además se agregan las orientaciones en: e) INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA y f) DIRECCIÓN DE PROCESOS FORMATIVOS. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 18 de octubre de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio 
Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. 
Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán 
González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6215-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 9 de enero de 2019: El 
rediseño del programa educativo de Maestría en Admroistración Industrial y de Negocios con 
orientación en: a) Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) Finanzas y d) Comercio 
Exterior, que se imparte en la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, en modalidad 
escolarizada. Asimismo, el cambio de nomenclatura por MAESTRÍA EN 
ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN: a) 
PRODUCCIÓN Y CALIDAD, b) RELACIONES INDUSTRIALES, c) FINANZAS y d) 
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COMERCIO INTERNACIONAL; además se agregan las orientaciones en: e) 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA y f) DIRECCIÓN DE PROCESOS FORMATIVOS. 

El programa educativo de Maestría en Administración de Organizaciones con orientación en: 
a) Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) Finanzas, d) Comercio Internacional, e) 
Innovación Tecnológica y f) Dirección de Procesos Formativos se incluye como anexo -por 
orientación- a la presente acta. 

8. Solicitudes de la Facultad de Medicina para: 
a. Crear el programa educativo de Especialidad en Infectología Pediátrica 
h. Rediseñar el programa educativo de Especialidad en Dermatología 
c. Adecuar el programa educativo de Especialidad en Nefrología 
d. Adecuar el programa educativo de Especialidad en Medicina Familiar 
e. Adecuar el programa educativo de Especialidad en Pediatría 
f. Adecuar el programa educativo de Especialidad en Otorrinolaringología 

y Cirugía de Cabeza y. Cuello 

Para estos asuntos, el Rector solicitó al Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez, Director de la 
Facultad de Medicina, que ampliara la información sobre la creación de la Especialidad en 
Infectología Pediátrica. El Dr. Edelmiro Pérez brindó el siguiente mensaje: Muy buenas tardes. 
Honorable Consejo Universitario. Esta creación de Especialidad en Infectología Pediátrica ya existe en 
el país, la Facultad de Medicina no la había abierto porque le faltaban talleres necesarios para poder 
ofrecerlo a los jóvenes. Hoy en día en infectología pediátrica se atienden cerca de 2,500 pacientes al 
año, lo cual es un volumen muy grande. Actualmente tenemos la residencia de Infectología en Adultos 
y tenemos maestros en infectología pediátrica, esta especialidad cumple un área de oportunidad porque 
hay muchas enfermedades que son muy frecuentes en niños, 90% más frecuentes. Además, muchos 
antibióticos que utilizamos libremente en adultos, no podemos manejarlos de esa forma en mujeres 
embarazadas o niños. La especialidad tiene un área de oportunidad para los jóvenes como oferta 
educativa de la Universidad. Es una especialidad de dos años, para ingresar los aspirantes deberán 
cumplir con el requisito de ser médico cirujano y partero y contar con la especialidad en pediatría. En 
la ciudad seríamos la primera universidad en ofertar infectología pediátrica como residencia. 

A continuación, el Mtro. Garza Rivera dio lectura a los dictámenes realizados por la Comisión 
Académica, en los siguientes términos: 

Especialidad en Infectología Pediátrica 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica, un 
oficio turnado por la Facultad de Medicina, en la que solicitan la autorización de esta 
Comisión para crear el programa educativo de Especialidad en Infectología Pediátrica. Este 
programa tiene como propósito la formación de especialistas de alto rendimiento y calidad 
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para el diagnóstico temprano, establecimiento de estrategias de tratamiento y prevención de 
enfermedades infecciosas en niños; esto contribuirá a evitar o disminuir la carga de 
enfermedad a los pacientes con este tipo de padecimientos, a resolver la demanda en 
recursos humanos en salud en el país y a generar y difundir nuevos conocimientos a partir de 
la investigación básica y clínica. Es de importancia mencionar que la maestría cuenta con los 
requisitos para su incorporación al Padrón Nacional de Posgrados de Calidad del 
CONACYT. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría 
Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas 
en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con 
los Lineamientos para orientar el proceso de &forma de los Programas Educativos de Posgrado y el 
Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 1 de marzo de 2019, la creación del programa 
educativo de ESPECIALIDAD EN INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA, para impartirse en 
la Facultad de Medicina, en modalidad escolarizada. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 
de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán 
V elasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo 
Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. 
med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6216-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 1 de marzo de 2019, la 
creación del programa educativo de ESPECIALIDAD EN INFECTOLOGÍA 
PEDIÁTRICA, para impartirse en la Facultad de Medicina, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Especialidad en Infectología Pediátrica se incluye como anexo a la 
presente acta. 

Especialidad en Dermatología 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de 
la Universidad un oficio turnado por la Facultad de Medicina en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Especialidad en 
Dermatología, aprobado por el Consejo Universitario 21 de noviembre de 2012. Dentro de 
los cambios más relevantes se contempló la modificación del desglose del plan de estudios 
para que refleje la operatividad del entrenamiento clínico dentro del hospital-escuela. Es de 
importancia mencionar que esta especialidad está reconocida como Programa de Excelencia 
con Competencia Internacional por el PNPC. Una vez revisada esta propuesta, y 
considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las 
políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo 
Académico de Posgrado, así como con los Lineamientos para orientar el proceso de &forma de los 
Programas Educativos de Posgrado y el &glamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de 
la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 1 de marzo 
de 2019, el rediseño al programa educativo de Especialidad en Dermatología que se 
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ofrece en la F acuitad de Medicina en modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los 
estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 1 de agosto de 2023 para 
concluir sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA 
COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. 
M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina 
Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6217-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 1 de marzo de 2019, el 
rediseño al programa educativo de Especialidad en Dermatología que se ofrece en la Facultad 
de Medicina en modalidad escolarizada 

El programa educativo de Especialidad en Dermatología se incluye como anexo a la presente 
acta. 

Especialidad en Nefrología 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de 
la Universidad un oficio turnado por la Facultad de Medicina en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para adecuar el programa educativo de Especialidad en 
Nefrología, aprobado por el Consejo Universitario 21 de noviembre de 2012. Dentro de los 
cambios más relevantes se contempló la modificación del desglose del plan de estudios para 
que refleje la operatividad del entrenamiento clínico dentro del hospital-escuela. Es de 
importancia mencionar que esta especialidad pertenece al PNPC como programa en 
desarrollo. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría 
Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas 
en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con 
los Uneamientos para orientar el proceso de Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el 
Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 1 de marzo de 2019, la adecuación al 
programa educativo de Especialidad en Nefrología que se ofrece en la Facultad de 
Medicina en modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los estudiantes inscritos en el 
programa anterior tendrán hasta el 31 de agosto de 2021 para concluir sus estudios. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán V elasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando 
Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. 
José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6218-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 1 de marzo de 2019, la 
adecuación al programa educativo de Especialidad en Nefrología que se ofrece en la Facultad 
de Medicina en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Especialidad en N efrología se incluye como anexo a la presente 
acta. 
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Especialidad en Medicina Familiar 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de 
la Universidad un oficio turnado por la Facultad de Medicina en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para adecuar el programa educativo de Especialidad en 
Medicina Familiar, aprobado por el Consejo Universitario 21 de noviembre de 2012. Dentro 
de los cambios más relevantes se contempló la modificación del desglose del plan de estudios 
para que refleje la operatividad del entrenamiento clínico dentro del hospital-escuela. Es de 
importancia mencionar que esta especialidad pertenece al PNPC en el nivel de consolidado. 
Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida 
y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, 
y que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la 
UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los Lineamientos para orientar el 
proceso de Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de 
Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, a partir del 1 de marzo de 2019, la adecuación al programa educativo de 
Especialidad en Medicina Familiar que se ofrece en la Facultad de Medicina en 
modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los estudiantes inscritos en el programa anterior 
tendrán hasta el 31 de agosto de 2021 pata concluir sus estudios. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. 
Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando Rodríguez 
Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José 
Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6219-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 1 de marzo de 2019, la 
adecuación al programa educativo de Especialidad en Medicina Familiar que se ofrece en la 
Facultad de Medicina en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Especialidad en Medicina Familiar se incluye como anexo a la 
presente acta. 

Especialidad en Pediatría 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La 'Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de 
la Universidad un oficio turnado por la Facultad de Medicina en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para adecuar el programa educativo de Especialidad en 
Pediatría, aprobado por el Consejo Universitario 6 de junio de 2013. Dentro de los cambios 
más relevantes se contempló la modificación del desglose del plan de estudios para que 
refleje la operatividad del entrenamiento clínico dentro del hospital-escuela. Este programa, 
al igual que otras especialidades de la Facultad, son programas interdependientes entre sí, 
dando como resultado una visión holística del cuerpo humano y su salud. Se sugiere no 
considerarlo como programa autónomo e independiente de las otras especialidades. 
Asimismo, es de importancia mencionar que esta especialidad actualmente se encuentra 
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registrada en el PNPC en el nivel de consolidado. Una vez revisada esta propuesta, y 
considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las 
políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo 
Académico de Posgrado, así como con los Uneamientos para orientar el proceso de Reforma de los 
Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de 
la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 1 de marzo 
de 2019, la adecuación al programa educativo de Especialidad en Pediatría que se ofrece 
en la Facultad de Medicina en modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los estudiantes 
inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 31 de agosto de 2021 para concluir sus 
estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Femando 
Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. 
José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6220-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 1 de marzo de 2019, la 
adecuación al programa educativo de Especialidad en Pediatría que se ofrece en la Facultad de 
Medicina en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Especialidad en Pediatría se incluye como anexo a la presente acta. 

Especialidad en Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Medicina en el que solicitan la autorización de 
esta Comisión para adecuar el programa educativo de Especialidad en Otorrinolaringología y 
Cirugía de Cabeza y Cuello, aprobado por el Consejo Universitario 6 de junio de 2013. Dentro 
de los cambios más relevantes se contempló la modificación del desglose del plan de estudios 
para que refleje la operatividad del entrenamiento clínico dentro del hospital-escuela. 
Asimismo, es de importancia mencionar que la operación de este programa está apegada a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Una vez revisada esta 
propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las 
instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple 
con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo 
Académico de Posgrado, así como con los Uneamientos para orientar el proceso de Reforma de los 
Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la 
Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 1 de marzo de 
2019, la adecuación al programa educativo de Especialidad en Otorrinolaringología y 
Cirugía de Cabeza y Cuello que se ofrece en la Facultad de Medicina en modalidad 
escolarizada. Cabe aclarar que los estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán hasta 
el 31 de agosto de 2022 para concluir sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de 
noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán Velasco. 
Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Femando Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo 
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Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. med. 
Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6221-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 1 de marzo de 2019, la 
adecuación al programa educativo de Especialidad en Otorrinolaringología y Cirugía de 
Cabeza y Cuello que se ofrece en la Facultad de Medicina en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Especialidad en Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello 
se incluye como anexo a la presente acta. 

9. Solicitud de la Facultad de Salud Pública y Nutrición para crear la Cátedra 
Académica "Estilo de Vida Saludable" 

A este respecto, el Mtro. Rogelio Garza solicitó al Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí, 
Director de la Facultad de Salud Pública y Nutrición, que ampliase la información respecto a 
su solicitud: Buenas tardes. Gracias al señor Rector, quien preside este Consejo Universitario. 
Básicamente el interés de crear la Cátedra de Estilo de Vida Saludable, es debido a la visión que tiene la 
Facultad de Salud Pública y Nutrición ante los retos que se encuentran en el tema de salud pública de 
nuestro país, ya que la presencia de enfermedades emergentes hoy en día es una prioridad. La cátedra 
se basa en cuatro pilares, uno de ellos es la investigación a través de los cuerpos académicos y de los 
estudiantes de pregrado y posgrado en temas de estilo de vida saludable; uno más es la transmisión del 
conocimiento a las instancias correspondientes de la sociedad civil y de la sociedad en general, así 
como también el establecer relaciones específicas con expertos en el tema de estilo de vida saludable a 
nivel nacional e internacional; otro aspecto a considerar es la colaboración con el sector productivo en 
los temas de estilo de vida saludable que impactan a la población; finalmente, la Facultad tiene 
experiencia en temas de la vinculación del sector productivo y social para la realización de la cátedra. 
Muchas gracias. 

Acto seguido se dio lectura al dictamen correspondiente: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica un 
oficio turnado por la Facultad de Salud Pública y Nutrición en el que solicitan la autorización 
de esta Comisión para crear la Cátedra Académica "Estilo de Vida Saludable". Esta cátedra 
tiene el fin de realizar acciones de docencia, investigación, transferencia y difusión del 
conocimiento para beneficio de la sociedad. Sus objetivos específicos son: Generar espacios 
para la reflexión y desarrollo del conocimiento, a través de la investigación; fortalecer la 
vinculación académica y de investigación entre la universidad con empresas que promuevan 
los estilos de vida saludable; y, favorecer la consolidación de la transferencia del 
conocimiento entre el ámbito académico, empresarial y social a través de proyectos dirigidos 
a mejorar los estilos de vida en trabajadores de la industria, comunidades e instituciones 
educativas. Cabe destacar que la cátedra estará dirigida a estudiantes de los programas 
educativos de Licenciatura en Nutrición, Maestría en 'Ciencias en Salud Pública, Maestría en 

0Vi si ó n° 
2020 
UANL 

ACTA NÚMERO CINCO 18/19 
Sesión Ordinaria/ Noviembre 20, 2018 

39 
"Educación de clase mundial, 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria 
C.P. 66455. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 un compromiso social" 



RC-HCU-7-005 

REY. 00-10/04 

UANL 
UNNERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ Consejo Universitario 

Ciencias en Nutrición y Especialidad en Nutriología Clínica; además, tendrá una duración de 
3 años y con la posibilidad de renovarse de acuerdo a los intereses de la Facultad y del Sector 
Empresarial Nacional, quien aportará el financiamiento para el desarrollo de las 
investigaciones, la difusión de los resultados en foros académicos y su publicación en revistas 
científicas de prestigio internacional y el estímulo a los mejores trabajos de investigación; 
asimismo, aportará los recursos económicos para las becas de los estudiantes y movilidad 
académica. Después de revisar esta petición, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría 
Académica de la Universidad; y que cumple con los requerimientos académicos y las políticas 
educativas de la UANL, los integrantes de esta Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, a partir de esta fecha, la creación de la CÁTEDRA 
ACADÉMICA "ESTILO DE VIDA SALUDABLE", misma que se impartirá en la Facultad 
de Salud Pública y Nutrición y tendrá una duración de 3 años. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. 
Antonio Guzmán V elasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Femando Rodríguez 
Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José 
Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6222-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 9 de noviembre de 2018, la 
creación de la CÁTEDRA ACADÉMICA "ESTILO DE VIDA SALUDABLE", misma que 
se impartirá en la Facultad de Salud Pública y Nutrición y tendrá una duración de 3 años. 

10. Solicitud de la Secretaría Académica para realizar enmienda al acuerdo 
6046-6-17/18, aprobado en sesión del 21 de febrero de 2018, de los programas 
educativos que se imparten en la Escuela y Preparatoria Técnica Médica: 
a. Rediseño del Bachiller Técnico en Rehabilitación cambia a rediseño y 

cambio de nomenclatura Rehabilitación Física 
b. Creación del Bachiller Técnico en Embalsamamiento por rediseño 

Para tratar este asunto, el Rector dio lectura al dictamen realizado por la Comisión, en los 
siguientes términos: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo un oficio turnado por la Secretaría 
Académica de la Universidad, en el cual solicitan la enmienda al acuerdo número 6046-6-
17 /18 emitido por este Organismo en la sesión de fecha 21 de febrero de 2018, referente a 
los programas educativos de Bachiller Técnico en Embalsamamiento y Bachiller Técnico en 
Rehabilitación Física que se ofrecen en la Escuela y Preparatoria Técnica Médica. Lo anterior 
obedece a que en el dictamen presentado el 21 de febrero se solicitó la creación del Bachiller 
Técnico en Embalsamamiento, cuando en realidad se trataba de un rediseño; y en el caso del 
Bachiller Técnico en Rehabilitación se solicitó el rediseño al programa de estudios y se 
omitió solicitar el cambio de nomenclatura por Bachiller Técnico en Rehabilitación Física. 
Considerando la importancia de esta aclaración, los integrantes de la Comisión emitimos el 
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siguiente DICTAMEN: Que se apruebe la enmienda al acuerdo 6046-6-17 /18 emitido y 
aprobado por el Honorable Consejo Universitario el 21 de febrero de 2018, para que se 
aplique a partir del semestre que inició el 6 de agosto del presente lo siguiente: 

1. El rediseño del mapa curricular 2018 del: 

• Bachiller Técnico 
• Bachiller Técnico Bilingüe en Inglés, y 
• Bachiller Técnico Bilingüe Progresivo en Francés 
Para impartirse en las dependencias que se mencionan en los listados anexos al 
dictamen publicado en el acta del 21 de febrero de 2018, en modalidad escolarizada 

2. La creación del Bachiller Técnico en Gerontología en la Escuela y Preparatoria 
Técnica Médica (se elimina el inciso b) Bachiller Técnico en Embalsamamiento por 
tratarse de un rediseño) 

3. . .. queda igual al publicado el 21 de febrero de 2018 
4. . .. queda igual al publicado el 21 de febrero de 2018 
5. El cambio de nomenclatura del Bachiller Técnico en Rehabilitación por BACHILLER 

TÉCNICO EN REHABILITACIÓN FÍSICA que se ofrece en la Escuela y 
Preparatoria Técnica Médica 

Atentamente, Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: Dr. Antonio Guzmán V elasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando 
Rodríguez Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. 
José Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6223-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, la enmienda al acuerdo 6046-6-17 /18 
emitido y aprobado por el Honorable Consejo Universitario el 21 de febrero de 2018, para que 
se aplique a partir del semestre que inició el 6 de agosto del presente lo siguiente: 

1. El rediseño del mapa curricular 2018 del: 
• Bachiller Técnico 
• Bachiller Técnico Bilingüe en Inglés, y 
• Bachiller Técnico Bilingüe Progresivo en Francés 
Para impartirse en las dependencias que se mencionan en los listados anexos al 
dictamen publicado en el acta del 21 de febrero de 2018, en modalidad escolarizada 

2. La creación del Bachiller Técnico en Gerontología en la Escuela y Preparatoria 
Técnica Médica (se elimina el inciso b) Bachiller Técnico en Embalsamamiento por 
tratarse de un rediseño) 

3. . .. queda igual al publicado el 21 de febrero de 2018 
4. . .. queda igual al publicado el 21 de febrero de 2018 
5. El cambio de nomenclatura del Bachiller Técnico en Rehabilitación por BACHILLER 

TÉCNICO EN REHABILITACIÓN FÍSICA que se ofrece en la Escuela y 
Preparatoria Técnica Médica 
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11. Solicitud del Centro de Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras para 
.. incluir el ruso en el listado de idiomas para demostrar la competencia de una 
lengua extranjera. 

El Rector dio lectura al dictamen correspondiente, tal como se hizo en los asuntos anteriores: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo un oficio del Centro de Estudios y 
Certificación de Lenguas Extranjeras en el que solicitan incluir el ruso en el listado de 
idiomas que imparten, con el propósito de dar cumplimiento al Artículo 87 del &glamento 
General sobre los Procedimientos de Admisión y Permanencia de los Estudiantes, que estipula que: "El 
estudiante de la licenciatura deberá demostrar durante su estancia en el programa educativo, 
la competencia de una segunda lengua extranjera, por los mecanismos establecidos por el 
Consejo y por la Comisión Académica de la propia Dependencia". Esta solicitud se 
fundamenta tomando en consideración que en noviembre de 2017 se realizó la firma del 
convenio entre la Asociación Latinoamericana Rusa (ALAR) y la UANL, el cual promueve 
que estudiantes de la Universidad tengan acceso a estudios en universidades de prestigio en 
Rusia, a través de becas o a costos preferenciales. El Certificado del Ruso como Lengua 
Extranjera (CRLE) es otorgado por el Ministerio Ruso de Educación y Ciencia. Este 
certificado se otorga para seis niveles: Al, A2 (Básico), Bl, B2 (Intermedio), Cl, C2 
(Avanzado), los cuales están alineados al Marco de Referencia Europeo. El nivel más alto de 
examen que se ofrece en México, al igual que en otros países, es el Bl, ya que el Ministerio 
Ruso de Educación y Ciencia considera necesaria la inmersión en la cultura para obtener los 
niveles B2, Cl y C2. Se propone, entonces, considerar el CRLE nivel Bl para que los 
estudiantes de la UANL puedan demostrar su competencia en ruso. En cuanto a la 
constancia de estudios es equiparable a 800 horas clase, equivalente a completar el nivel 8 del 
curso de ruso del Centro de Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras. Tomando en 
consideración lo anterior, esta Comisión se permite emitir el siguiente DICTAMEN: Que 
se apruebe incluir el ruso en la relación de idiomas que se imparte en el CENTRO 
DE ESTUDIOS Y CERTIFICACIÓN DE LENGUAS EXTRANJERAS. Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 9 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: Dr. 
Antonio Guzmán Velasco. Dr. Eduardo Soto Regalado. M.C. Fernando Rodríguez 
Gutiérrez. Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José 
Raymundo Galán González. Dr. med. Edelmiro Pérez Rodríguez. 

6224-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, incluir el ruso en la relación de idiomas 
que se imparte en el CENTRO DE ESTUDIOS Y CERTIFICACIÓN DE LENGUAS 
EXTRANJERAS. 

Finalmente, el Rector agradeció a la Comisión Académica por todo el trabajo realizado para el 
curso de los asuntos anteriores; asimismo, felicitó a la Comisión por el compromiso de 
actualizar y crear nuevos programas educativos, siempre acordes a todas· las tendencias 
mundiales. Enseguida, agradeció a las Facultades de Artes Escénicas, Artes Visuales, Ciencias 
Biológicas, Ciencias Químicas, Derecho y Criminología, Ingeniería Mecánica y Eléctrica y 
Medicina por la creación y rediseñas de los programas educativos. 

0Vi si ó n° 
2020 
UANL 

"Educación de clase mundial, 
un compromiso social" 

ACTA NÚMERO CINCO 18/19 
Sesión Ordinaria/ Noviembre 20, 2018 

42 
Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria 

C.P. 66455. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 



RC-HCU-7-005 

REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O Consejo Universitario 

C► COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

l. Solicitud de la C. María Fernanda Martínez Villarreal, exalumna de la 
Facultad de Medicina, para que se reconsidere la sanción establecida en su 
contra en la sesión celebrada el 21 de febrero de 2018. 

El Rector dio a conocer el dictamen realizado por la Comisión de Honor y Justicia, mismo que 
a continuación se transcribe: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión de Honor y 
Justicia de este Consejo informa acerca de un oficio turnado por la C. María Fernanda 
Martínez Villarreal, ex-alumna de la Facultad de Medicina, en el que solicita que se 
reconsidere la sanción establecida en su contra el 21 de febrero de 2018, cuando se le 
cancelaron sus derechos académicos y administrativos dentro de la UANL, así como lo 
cursado en la Facultad a la que se inscribió; asimismo, se acordó que podrá solicitar la 
reconsideración de la sanción establecida en su contra una vez que regularice sus estudios. 
En el oficio referido la joven informa que terminó sus estudios de bachillerato a través del 
Colegio de Bachilleres del Sistema Educativo Nacional, del cual anexa el certificado; 
asimismo, solicita la reconsideración de la sanción establecida en su contra a fin de retomar 
sus estudios para crecer académicamente y ser un profesionista en busca de superación y 
bienestar social y económico. Una vez evaluados los antecedentes del caso, y otorgándole el 
derecho de audiencia que por ley le corresponde, los integrantes de la Comisión emitimos el 
siguiente DICTAMEN: Que se reconsidere la sanción establecida el 21 de febrero de 
2018 en contra de MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ VILLARREAL, reintegrándole sus 
derechos como estudiante universitario a partir del 20 de noviembre de 2018. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 8 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE 
HONOR Y JUSTICIA: Dr. Roberto J. Carrillo González. M.T. Rogelio J. Sepúlveda 
Guerre;o. Dr. Álvaro A. A. Aguillón Ramírez. Dra. María Teresa Ledezma Elizondo. M.R.H. 
Ana María Gómez Valdés. José Roberto Esparza Sibilla. Rolando Pérez Reyna. Miguel 
Domínguez Aragón. Rocío Lizbeth López Villarreal. Diego Eugenio Villarreal García. 

6225-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, reconsiderar la sanción establecida el 21 
de febrero de 2018 en contra de MARÍA FERNANDA MARTÍNEZ VIILARREAL, 
reintegrándole sus derechos como estudiante universitario a partir del 20 de noviembre de 
2018. 

2. Reportes turnados por el Departamento Escolar y de Archivo de la 
Universidad, en contra de 13 estudiantes que presentaron documentos falsos 
al momento de su inscripción. 

A este respecto el Mtro. Rogelio Garza dio lectura a los dictámenes correspondientes, en los 
siguientes términos: 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión de Honor y 
Justicia de este Consejo se permite informar acerca de 6 reportes turnados por la Dirección 
del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL en los que informan la situación de 
estudiantes que presentaron certificados de estudios de bachillerato carentes de validez para 
su inscripción a Facultad, transgrediendo el Artículo 156, Fracción XVI del Estatuto 
General; así como el Artículo 20 del Reglamento General sobre los Procedimientos de Admisión y 
Permanentia de los Estudiantes. Estas anomalías fueron detectadas mediante la estrategia de 
comunicación que existe entre las diversas instituciones -estatales y federales- y el 
Departamento Escolar y de Archivo, quien proporciona el servicio de verificar y autentificar 
los documentos académicos expedidos por la UANL. Una vez analizados los antecedentes 
del caso, así como los documentos probatorios presentados por la Dirección del 
Departamento Escolar y de Archivo de la UANL en los cuales se comprueba que los 
certificados en cuestión son carentes de validez, y habiéndoles concedido a los 6 jóvenes el 
derecho de audiencia que por ley les corresponde -el 5 de octubre y 8 de noviembre de 2018-
, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Se aprueba: 1º. Que se 
les cancelen todos los derechos académicos y administrativos dentro de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León a los 6 jóvenes que aparecen en la lista anexa. 2º. 
Se les cancela lo cursado en la dependencia académica a la que se inscribieron. 3º. 
Podrán solicitar la reconsideración de la sanción establecida en su contra una vez 
que regularicen sus estudios. Todo lo anterior por haber presentado certificados de 
estudios de bachillerato carentes de validez, para su inscripción a Facultad. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 8 de noviembre de 2018. POR LA COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA: Dr. Roberto J. Carrillo González. M.T. Rogelio J. Sepúlveda Guerrero. Dr. 
Álvaro A. A. Aguillón Ramírez. Dra. María Teresa Ledezma Elizondo. M.R.H. Ana María 
Gómez Valdés. José Roberto Esparza Sibilla. Rolando Pérez Reyna. Miguel Domínguez 
Aragón. Rocío Lizbeth López Villarreal. Diego Eugenio Villarreal García. 

NOMBRE 

Alejandro Domingo 
Criollo Rodríguez 

Mauro Martínez 
García 

Julio César Rodríguez 
Oliva 

Luis Armando Santos 
González 

Javier Gerardo 
Sepúlveda Alauís 
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Organización Deportiva 

Facultad de Derecho y 
Ago-dic 2017 

Criminología 

Facultad de Derecho y Ene-jun 2017 
Criminología 

Facultad de Ingeniería 
Ene-jun 2017 

Mecánica y Eléctrica 

Facultad de Ciencias 
Políticas y Relaciones Ene-jun 2017 
Internacionales 
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Certificado de bachillerato 
general emitido por el Sistema 
Educativo Nacional 
Certificado de bachillerato 
general emitido por el Sistema 
Educativo Nacional 
Certificado de bachillerato 
general emitido por el Sistema 
Educativo Nacional 
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6 

1 

Certificado de estudios de 

Ana Luisa Sanabria Escuela Preparatoria No. 
secundaria emitido por el 

Ago-dic 2016 Instituto Nacional para la 
Martínez 22 

Educación de los Adultos 
(INEA) 

6226-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, 1º. Que se les cancelen todos los 
derechos académicos y administrativos dentro de la Universidad Autónoma de Nuevo León a 
los 6 jóvenes que aparecen en la lista anexa. 2º. Se les cancela lo cursado en la dependencia 
académica a la que se inscribieron. 3º. Podrán solicitar la reconsideración de la sanción 
establecida en su contra una vez que regularicen sus estudios. Todo lo anterior por haber 
presentado certificados de estudios de bachillerato carentes de validez, para su inscripción. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión de Honor y 
Justicia de este Consejo se permite informar acerca de 7 reportes turnados por la Dirección 
del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL en los que informan la situación de 
estudiantes que presentaron certificados de estudio de bachillerato carentes de validez para 
su inscripción a Facultad, según el caso; transgrediendo el Artículo 156, Fracción XVI del 
Estatuto General; así como el Artículo 20 del Reglamento General sobre los Procedimientos de 
Admisión y Permanencia de los Estudiantes. Estas anomalías fueron detectadas mediante la 
estrategia de comunicación que existe entre las diversas instituciones -estatales y federales- y 
el Departamento Escolar y de Archivo, quien proporciona el servicio de verificar y 
autentificar los documentos académicos expedidos por la UANL. Una vez analizados los 
antecedentes del caso, así como los documentos probatorios presentados por la Dirección 
del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL en los cuales se comprueba que los 
documentos en cuestión son carentes de validez, y al no acudir al citatorio para otorgarles el 
derecho de audiencia que por ley les corresponde -el 5 de octubre de 2018-, los integrantes 
de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Se aprueba: 1º. Que se cancele la 
inscripción de los 7 jóvenes que presentaron certificados carentes de validez (se anexa 
listado). 2°. Se les cancela lo cursado en la dependencia académica a la que se 
inscribieron. 3º. Se cancela definitivamente su reingreso a la UANL. Todo lo anterior 
por presentar certificados de estudio carentes de validez en el Departamento Escolar y de 
Archivo, para su inscripción. Atentamente, Cd. Universitaria, a 8 de noviembre de 2018. 
POR LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA: Dr. Roberto J. Carrillo González. 
M.T. Rogelio J. Sepúlveda Guerrero. Dr. Álvaro A. A. Aguillón Ramírez. Dra. María Teresa 
Ledezma Elizondo. M.R.H. Ana María Gómez V aldés. José Roberto Esparza Sibilla. 
Rolando Pérez Reyna. Miguel Domínguez Aragón. Rocío Llzbeth López Villarreal. Diego 
Eugenio Villarreal García. 

DEPENDENCIA PERIODO AL 
CERTIFICADO 

NOMBRE ALA QUE SE QUESE 
CARENTE DE VALIDEZ 

INSCRIBIERON INSCRIBIERON 

Cecilia Elizabeth 
Coronado !barra 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

Certificado de estudios de 
Diego Mariano Dávila 

Facultad de Medicina Ago-dic 2017 bachillerato del Sistema 
Velázquez 

Educativo Nacio~al 
Certificado de estudios de 

Facultad de Ciencias de 
Fredd Galván Gómez 

la Comunicación 
Ago-dic 2016 bachillerato del Sistema 

Educativo Nacional 
Facultad de Ciencias Certificado de estudios de 

Jesús Emmanuel 
Políticas Relaciones Ene-jun 2017 bachillerato del Sistema 

Herrera Martínez y 
Internacionales Educativo Nacional 

Certificado de estudios de 
Jorge Rodríguez Facultad de 

Ene-jun 2017 bachillerato del Sistema 
Delgadillo Arquitectura 

Educativo Nacional 
Facultad de Ciencias Certificado de estudios de 

Francisca Sanjuan 
Políticas Relaciones Ago-dic 2016 bachillerato del Sistema 

Tobías Caballero y 
In temacionales Educativo Nacional 

Certificado de estudios de 
Eduardo Yaftel Facultad de Ingeniería 

Ene-jun 2017 bachillerato del Sistema 
Villarreal Luna Mecánica y Eléctrica 

Educativo Nacional 

6227-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, 1 º. Que se cancele la inscripción de los 7 
jóvenes que presentaron certificados carentes de validez (se anexa listado). 2º. Se les cancela lo 
cursado en la dependencia académica a la que se inscribieron. 3º. Se cancela definitivamente su 
reingreso a la UANL. Todo lo anterior por presentar certificados de estudio carentes de 
validez en el Departamento Escolar y de Archivo, para su inscripción. 

3. Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para otorgar el 
título post-mortem de Ingeniero en Elech:ónica y Comunicaciones a los 
familiares de Diego Sebastián Zavala Cerda. 

Igual que en los asuntos anteriores, el Rector dio lectura al dictamen emitido por la Comisión, 
mismo que enseguida se transcribe: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Honor y Justicia de este 
Organismo se permite informar acerca de un oficio presentado por la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Eléctrica, en el cual solicitan que se apruebe otorgar el título post-mortem como 
Ingeniero en Electrónica y Comunicaciones a los familiares de Diego Sebastián Zavala 
Cerda, debido a que falleció el 26 de noviembre de 2016 después de haber concluido 
satisfactoriamente todas las asignaturas de dicha carrera, así como el servicio social 
correspondiente. Una vez analizado el oficio en cuestión, y constatado mediante los 
documentos comprobatorios respectivos que sí procede esa petición, puesto que está de 
acuerdo con lo estipulado en el R.iglamento General de Titulación: Preparatoria Técnica, Técnico, 
Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Ucenciatura aprobado por el Consejo 
Universitario el 17 de junio de 2008, los miembros de esta Comisión emitimos el siguiente 
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DICTAMEN: Se aprueba otorgar a los familiares de DIEGO SEBASTIÁN ZA V ALA 
CERDA el título post-mortem como INGENIERO EN ELECTRÓNICA Y 
COMUNICACIONES, considerando que cumplió con todos los requisitos establecidos para 
esos estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 8 de noviembre de 2018. POR LA 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA: Dr. Roberto J. Carrillo González. M.T. Rogelio 
J. Sepúlveda Guerrero. Dr. Álvaro A. A. Aguillón Ramírez. Dra. María Teresa Ledezma 
Elizondo. M.R.H. Ana María Gómez Valdés. José Roberto Esparza Sibilla. Rolando Pérez 
Reyna. Miguel Domínguez Aragón. Rocío Lizbeth López Villarreal. Diego Eugenio Villarreal 
García. 

6228-5-18/19. Se aprueba, por unanimidad de votos, otorgar a los familiares de DIEGO 
SEBASTIÁN ZAV ALA CERDA el título post-mortem como INGENIERO EN 
ELECTRÓNICA Y COMUNICACIONES, considerando que cumplió con todos los 
requisitos establecidos para esos estudios. 

El Mtro. Rogelio Garza Rivera agradeció a la Comisión de Honor y Justicia por el trabajo 
realizado. 

D) COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Para dar trámite a los asuntos de esta Comisión, el Mtro. Rogelio Garza solicitó al Dr. Santos 
Guzmán López, Secretario General de la Universidad, que diera lectura a las solicitudes 
presentadas en cada uno de los siguientes puntos: 

l. Solicitud de año sabático. 

6229-5-18/19. Se aprobó, por unanimidad de votos, una solicitud de año sabático. La 
información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

2. Solicitudes de licencias sin goce de sueldo. 

6230-5-18/19. Se aprobaron, por unanimidad de votos, cuatro licencias sin goce de sueldo: 
dos hasta por un año y dos por más de un año. La información en detalle se incluye como 
anexo a la presente acta. 
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3. Nombramiento de Profesor Afiliado. 

6231-5-18/19. Se aprobaron, por unanimidad de votos, cinco nombramientos de Profesor 
Afiliado. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

4. Nombramientos de Profesor Ordinario. 

6232-5-18/19. Se aprobaron, por unanimidad de votos, 46 nombramientos de Profesor 
Ordinario. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

5. Autorizaciones a profesores de escuelas incorporadas para impartir cátedra 
durante el periodo escolar 2018-2019. 

6233-5-18/19. El número de_este acuerdo queda como referencia del informe presentado en 
relación con las 427 autorizaciones a profesores de escuelas con estudios incorporados para 
impartir cátedra durante el periodo escolar 2018-2019. Como en los casos anteriores, el 
nombre de los profesores aparecerá como anexo en la presente acta. 

Con esta última información concluyó el Dr. Santos Guzmán su participación en este 
apartado, no sin antes agradecer a los integrantes de la Comisión de Licencias y 
Nombramientos por el trabajo realizado. 

V. ASUNTOSGENEBALES 

l. Informe acerca de nombramientos otorgados por la Honorable Junta de 
Gobierno. 

6234-5-18/19. El Mtro. Rogelio Garza Rivera notificó a los integrantes del Consejo 
Universitario acerca de los siguientes nombramientos: 

• Designación del M.N.I. MARIO ALBERTO DÍAZ RODRÍGUEZ como Director de la 
Escuela Preparatoria No. 20, para el periodo comprendido del 2 de noviembre de 2018 al 
1 de noviembre de 2021. 
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2. Designación de un nuevo miembro para cubrir la vacante en la Comisión 
Legislativa del Honorable Consejo Universitario. 

Con el fin de dar trámite a este punto, el Rector notificó a los miembros del Consejo que se 
recibió una propuesta de candidato para completar el número de integrantes de la Comisión 
Legislativa, por lo que procedió a llevar a votación la integración de la misma, cuyo nuevo 
miembro se especifica a continuación: 

COMISIÓN CANDIDATO(A) DEPENDENCIA CONSEJERO(A) 
Legislativa Fernando Marcelo Sánchez Morales Fac. de Organización Deportiva Alumno 

6235-5-18/19. Una vez hecho el registro del candidato y llevada a cabo la votación de rigor, en 
la que se aprobó por unanimidad de votos esa propuesta, la Comisión Legislativa quedó 
integrada de la siguiente manera: 

COMISIÓN LEGISLATIVA 

NOMBRE CONSEJERO(A) DEPENDENCIA ,. Mtra. María Leticia Segura Arévalo Ex-Oficio Ese. Preparatoria No. 7 
2. M.L.L. Óscar Paulina Lugo Serrato Ex-Oficio Fac. de Derecho y Criminología 
3. Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí Ex-Oficio Fac. de Salud Pública y Nutrición 
4. Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz Ex-Oficio Fac. de C. Políticas y Rel. Internacionales 
5. Carlos Alberto Ramón Herrera Alumno Fac. de Contaduría Pública y Admón. 
6. Deborah Lizzeth Marín Ara u jo Alumna Fac. de Arquitectura 
7. Fernando Martínez Cuspinera Alumno Fac. de Medicina 
8. Fernando Marcelo Sánchez Morales Alumno Fac. de Organización Deportiva 

Finalmente, el Rector informa que hay Consejeros Ex-Oficio que próximamente terminan su 
gestión como Directores y aprovechando la última sesión del año se les brindó el uso de la 
palabra: 

Q.C.B. Nancy Delia Hernández Rodríguez, quien termina su periodo el 29 de 
noviembre de 2018 como Directora de la Escuela Preparatoria No. 11: Buenas tardes. 
Quiero, dirigirme a este Consejo Universitario, al señor Rector: Les agradezco el haber estado con 
ustedes y pertenecer a este Organismo. Gracias por su confianza y sus atenciones cuando lo solicité; al 
señor Rector, la Secretaría General, a la Secretaría Académica, al Abogado General, y a todas las 
instancias de nivel central. 

El Mtro. Rogelio Garza expresó: Agradecemos la valiosa participación de la Mtra. Nancy, de cortas 
palabras, pero de acciones muy concretas e importantes para el crecimiento de esa preparatoria. Éxito 
en la siguiente etapa de su vida académica y profesional. 
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Dr. Antonio Guzmán Velasco, quien termina su gestión como Director de la Facultad 
de Ciencias Biológicas y como integrante de la Comisión Académica el 15 de 
diciembre de 2018: Con su permiso señor Rector y con el permiso de mis compañeros del Consejo 
Universitario. Seis años de trabajo que por la generosidad de mis compañeros, maestros y estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Biológicas que me distinguieron con el honor de dirigir la emblemática 
Facultad de Ciencias Biológicas de la Universidad Autónoma de Nuevo León, y pertenecer a este 
claustro universitario; seis años de trabajo dentro de la Comisión Académica, tres años con usted como 
Secretario General, tres años como Rector; una Comisión de la cual me siento muy orgulloso de 
pertenecer, agradezco a mis compañeros por el trabajo comprometido y responsable en aras de la 
Academia de la Universidad. Quiero agradecerles por todo lo que aprendí, ha sido una larga trayectoria, 
pero muy rica en experiencias, he aprendido a saber qué es lo que se debe hacer como universitario, y 
más como directivo, sin duda alguna puse mi capacidad y mi intelecto para hacer una Universidad más 
critica y con mayor responsabilidad social. Estoy a sus órdenes y eternamente agradecido y 
honrosamente de ser universitario. Muchas gracias. 

El Rector dio la siguiente respuesta al Dr. Antonio Guzmán: A nombre del Consejo 
Universitario, de toda la comunidad académica y por supuesto de la Facultad de Ciencias Biológicas, 
nuestro agradecimiento y reconocimiento por la labor realizada en estos seis años que, sin duda, la 
Facultad de Ciencias Biológicas sigue siendo un referente a nivel nacional e internacional por todo el 
compromiso, vocación y convicción que tiene en todas las funciones sustantivas de la Universidad 
como son la docencia, la investigación y el desarrollo que hoy por hoy se necesita en el área de las 
ciencias biológicas. Enhorabuena por los logros. Nos sentimos muy contentos que ambos directores 
hayamos coincidido en el espacio y tiempo, como Secretario General y luego como Rector. N ancy y 
Toño les deseo lo mejor. 

Finalmente, el Mtro. Rogelio Garza agregó lo siguiente: Es importante que todos los consejeros 
ex oficios, maestros y alumnos hagan del conocimiento a la comunidad de su dependencia de todos los 
acuerdos que se toman en el Consejo Universitario. Quisiera comentarles que ahora que estuvimos en 
Colombia, coincidí con nuestro amigo, el Mtro. Fernando Rodríguez, Director de la Escuela Industrial 
y Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón", quien iba de viaje internacional a Guatemala con un gran 
orgullo universitario para recibir el Premio Iberoamericano a la Calidad. Este premio se lleva a cabo en 
la cumbre de los jefes de estado del área iberoamericana y tuve la gran oportunidad de coincidir con el 
Mtro. Fernando Rodríguez, a quien le entregaron el Premio Iberoamericano a la Excelencia en la 
Gestión de Administración para Organizaciones Públicas y Privadas, para la Escuela Industrial y 
Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón". Felicidades a Fernando y a toda su comunidad académica que 
sin duda nos sigue fortaleciendo y de manera importante consolidando esa cultura de la evaluación y la 
acreditación. Aproveché mi participación ese fin de semana en Colombia con el tema que hablaba de la 
calidad y la excelencia, y de qué manera la Universidad ha estado comprometida con esa cultura y 
cómo hemos transitado a esas evaluaciones internacionales; como muestra, comenté: " ... en estos 
momentos la Universidad está recibiendo, a través de la Escuela Industrial y Preparatoria Técnica 
"Álvaro Obregón", un premio muy importante con respecto a la calidad educativa que tiene nuestra 
Universidad". Muchas felicidades a toda la comunidad académica de esa preparatoria. 
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Una vez que el Rector agradeció la asistencia de todos los consejeros a esta reunión del 
Honorable Consejo Universitario, se dio por concluida la misma siendo las 14:10 horas del día 
20 de noviembre de 2018. 
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ANEXOS 

1. Relación de los integrantes del Consejo que asistieron a la sesión. 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

2. Dictamen financiero de la Auditoría Externa realizada a la UANL en el periodo enero-septiembre 
de 2018. 

3. Dictamen financiero de la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario ''Dr. José 
Eleuterio González" en el periodo enero-septiembre de 2018. 

4. Informe del Auditor Externo Leal Tijerina y Asociados, S.C., respecto al estado que guardan las 
finanzas del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL en el periodo 
enero-septiembre de 2018. 

S. Informe del Auditor Externo relacionado con el 7% de los recursos mensuales que el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones aportó a los Servicios Médicos de la Universidad en el periodo enero
septiembre de 2018. 

6. Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 2019. 

7. Programa educativo a nivel licenciatura de INGENIERO EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS. 

8. Programa educativo de MAESTRÍA EN ARTES ESCÉNICAS. 

9. Programa educativo de MAESTRÍA EN ARTES VISUALES. 

10. Programa educativo de ESPECIALIDAD EN CONSERVACIÓN, FAUNA SILVESTRE Y 
SUSTENTABILIDAD. 

11. Programa educativo de MAESTRÍA EN CONSERVACIÓN, FAUNA SILVESTRE Y 
SUSTENTABILIDAD. 

12. Programa educativo de DOCTORADO EN CONSERVACIÓN, FAUNA SILVESTRE Y 
SUSTENTABILIDAD. 

13. Programa educativo de DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN 
MICROBIOLOGÍA. 

14. Programa educativo de MAESTRÍA EN REGULACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
ENERGÍA. 

15. Programa educativo de MAESTRÍA EN REGULACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
MEJORA REGULATORIA. 

16. Programa educativo de MAESTRÍA EN REGULACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
SECTORES REGULADOS. 

17. Programa educativo de MAESTRÍA EN ANALÍTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE 
NEGOCIOS. 

18. Pro~ama educativo de DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN 
QUIMICA DE LOS MATERIALES. 
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19. Prosrama educatiyo de DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN 
QUIMICA ANALITICA AMBIENTAL. 

20. Programa educativo de DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN 
PROCESOS SUSTENTABLES. 

21. Programa educativo de DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN 
FARMACIA. 

22. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
DIRECCIÓN EMPRESARIAL. 

23. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
FINANZAS. 

24. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
DESARROILO DEL CAPITAL HUMANO. 

25. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO DISRUPTIVO. 

26. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
GESTIÓN DE CADENAS DE VALOR INTELIGENTES. 

27. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON ORIENTACIÓN EN 
MERCADOTECNIA ESTRATÉGICA Y COMERCIALIZACIÓN. 

28. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 
CON ORIENTACIÓN EN PRODUCCIÓN Y CALIDAD. 

29. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 
CON ORIENTACIÓN EN RELACIONES INDUSTRIALES. 

30. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 
CON ORIENTACIÓN EN FINANZAS. 

31. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 
CON ORIENTACIÓN EN COMERCIO INTERNACIONAL .. 

32. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADJ\1INISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 
CON ORIENTACIÓN EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA. 

33. Programa educativo de MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES 
CON ORIENTACIÓN EN DIRECCIÓN DE PROCESOS FORMATNOS. 

34. Programa educativo de ESPECIALIDAD EN INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA. 

35. Programa educativo de ESPECIALIDAD EN DERMATOLOGÍA. 

36. Programa educativo de ESPECIALIDAD EN NEFROLOGÍA. 

37. Programa educativo de ESPECIALIDAD EN MEDICINA FAMILIAR. 

38. Programa educativo de ESPECIALIDAD EN PEDIATRÍA. 
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39. Programa educativo de ESPECIALIDAD EN OTORRINOLARINGOLOGÍA Y CIRUGÍA 
DE CABEZA Y CUELLO. 

40. Relación de Año Sabático. 

41. Relación de Licencias sin goce de sueldo. 

42. Relación de Nombramientos de Profesor Afiliado. 

43. Relación (global e individual) de Nombramientos de Profesor Ordinario. 

44. Relación (global e individual) de autorizaciones a profesores de escuelas con estudios 
incorporados para impartir cátedra durante el periodo escolar 2018-2019. 
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Dependencia 

Facultad de Agronomía 

Facultad de Arquitectura 

Facultad de Artes Escénicas 

Facultad de Artes Visuales 

Facultad de Ciencias Biológicas 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HCU - 20 DE NOVIEMBRE 2018 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Alumno 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

Dr. Alejandro S. del Bosque González 

2 Srita. Scarlett Abril Bonilla Cristiani 

3 M.A. Delia Galaviz Rebollozo 

4 M.H. Olivia Janneth Villarreal Arizpe 

5 Mtra. Emma Alicia Lozano García 

6 Srita. Elida Denisse de la Fuente Loera 

7 M.A. Juan Francisco García Hernández 

8 M.A. lrma Magaña Pineda 

9 Srita. Sandra Maleny Martínez Ríos 

1 O Dr. Antonio Guzmán Velasco 

11 Dr. Marco Antonio Alvarado Vázquez 

12 Jvn. Miguel Domínguez Aragón 

Facultad de Ciencias de la Comunicación Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

13 M.C. Francisco G. Valdez Rincón 

Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas 

Facultad de Ciencias Forestales 

Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 

Facultad de Ciencias Químicas 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

14 Dra. Reyna Verónica Serna Alejandro 

15 Srita. Fernanda Salas Treviño 

16 M.T. Rogelio J. Sepúlveda Guerrero 

17 M.C. Aleida Magdalena Gil González 

18 Jvn. José Roberto Esparza Sibilla 

19 Dr. Humberto González Rodríguez 

20 Dr. José Isidro Uvalle Sauceda 

21 Jvn. Ricardo Jasso Rodríguez 

22 Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz 

23 Srita. Isabel Ordóñez González 

24 Dr. Eduardo Soto Regalado 

25 M.C. Nancy Adriana Pérez Rodríguez 
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Dependencia 

·Facultad de Ciencias Químicas 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HCU - 20 DE NOVIEMBRE 2018 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo No. Nombre del Consejero 

Consejero Alumno 26 Srita. Rocio Lizbeth López Villarreal 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

Facultad de Contaduría Pública y Administración Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

27 M.A.E. María Eugenia García de la Peña 

28 M.E.S. José Luis Ramos Martínez 

Facultad de Derecho y Criminología 

Facultad de Economía 

Facultad de Enfermería 

Facultad de Filosofía y Letras 

Facultad de Ingeniería Civil 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

Facultad de Medicina 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Facultad de Música 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Coordinador 

29 Jvn. Carlos Alberto Ramón Herrera 

30 M.L.L. óscar Paulina Lugo Serrato 

31 Dra. Ma. del Carmen Baca Villarreal 

32 Srita. llse Rubí González Gómez 

33 Miro. José Raymundo Galán González 

34 M.E. María Diana Ruvalcaba Rodríguez 

35 Dra. María de los Angeles Paz Morales 

36 M.C. Ludivina Cantú Ortiz 

37 Dr. Benigno Benavides Martínez 

38 Srita. Melissa Chapa Guajardo 

39 Dr. Pedro Leobardo Valdez Tamez 

40 M.E.C. Rodolfo Acosta Vázquez 

41 Jvn. Miguel Angel Herrera Hernández 

42 Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo 

43 M.C. Roberto Alberto Míreles Palomares 

44 Jvn. Rolando Pérez Reyna 

45 Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez 

46 Dr. Med. Donato Saldívar Rodríguez 

47 Jvn. Fernando Martinez Cuspinera 

48 Mira. Alicia Magdalena Nevárez Garza 

49 Srita. Diana Gabriela Maldonado Rodríguez 

50 Lic. Luis Gerardo Lozano Lozano 
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Dependencia 

Facultad de Música 

Facultad de Od~ntología 

Facultad de Organización Deportiva 

Facultad de Psicología 

Facultad de Salud Pública y Nutrición 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HCU - 20 DE NOVIEMBRE 2018 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno· 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No_ Nombre del Consejero 

51 Jvn. Heriberto Michel Torres Moreno 

52 Dra. María Argelia Akemi Nakagoshi Cepeda 

53 Dr. Roberto José Carrillo González 

54 Jvn. Diego Eugenio Villarreal García 

55 Dr. José Leandro Tristán Rodríguez 

56 M.C. Mireya Medina Villanueva 

57 Jvn. Fernando Marcelo Sánchez Morales 

58 Dr. Álvaro Antonio A. Aguillón Ramírez 

59 Dr. Manuel Guadalupe Muñiz García 

60 Jvn. Cristian Misael Muñoz Pérez 

61 Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí 

62 Dra. Adriana Zambrano Moreno 

63 Srita .. Yulissa Yamileth Pérez Galván 

Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

64 M.T.S. Laura González García 

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón" 

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Uvas" 

Escuela y Preparatoria Técnica Médica 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

65 M.T.S. Reina Hernández Hernández 

66 Jvn. Exiquio Alejandro Rangel Barrera 

67 M.C. Fernando Rodríguez Gutiérrez 

68 M.E.S. Olivia Arr~aga Meza. 

69 Jvn. Abraham Elías Torres Salís 

70 Dr. Gerardo Gustavo Morales Garza 

71 M.D.A. Claudia Josefina Pérez Dumont 

72 Srita. Gabriela Marisol Garza Chávez 

73 M.C. Mario Alberto González de León 

74 M.C. Marco Tulio Triana Contreras 

75 Srita. Melany Gissele Lara Ortiz 
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Dependencia 

Preparatoria No. 1 

Preparatoria No. 2 

Preparatoria No. 3 

Preparatoria No. 4 

Preparatoria No. 5 

Preparatoria No. 6 

Preparatoria No. 7 

Preparatoria No. 8 

Preparatoria No. 9 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HCU - 20 DE NOVIEMBRE 2018 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

.. 

!cargo 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Alumno 

No. Nornbre del Consejero 

76 M.D.F. Eric Josué Garza Leal 

77 Lic. José Angel Galindo Mora 

78 Srita. Danna Sofía Ríos González 

79 M.E.C. José Antonio Pagaza González 

80 Mtro. Guillermo Sepúlveda Treviño 

81 Srita. Nohemí Vega Rocha 

82 M.E.C. Linda Angélica Osario Castillo 

83 M.E.C. Juan Edelmiro Moya Barbosa 

84 M.E.S. José Roberto Delgado Lerma 

85 M.I.A. Lidia Carlota Meléndez González 

86 Jvn. Mario Gerardo Luna 

87 M.I. Jaime Antonio de León González 

88 M.E.C. José Rodolfo Chapa Morones 

89 Jvn. Luis Enrique Sustaita Chavarría 

90 Mtra. Nancy E. Rodríguez Pérez 

91 Mtro. Hugo Enrique Bazán Garza 

92 Srita. Yulissa Marian Rodríguez Alemán 

93 Mtra. María Leticia Segura Arévalo 

94 Profr. Alfonso González Alvarado 

95 Srita. Seidy Tamara Sauceda Rodríguez 

96 M.E.S. Ma. de la Luz Tovar de la Cruz 

97 Lic. Benito Ruiz Domínguez 

98 Srita. Greta Isabel Ramos Serrano 

99 M.R.H. Ana María Gómez Valdés 

100 Srita. Angélica Oziris Sierra Borrego 
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Dependencia 

Preparatoria No. 1 O 

Preparatoria No. 11 

Preparatoria No. 12 

Preparatoria No. 13 

Preparatoria No. 14 

Preparatoria No. 15 

Preparatoria No. 16 

Preparatoria No. 17 

Preparatoriá No.' 18 

Preparatoria No. 19 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HCU - 20 DE NOVIEMBRE 2018 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo 

Coordinador 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

101 M.C. Dámaris Ledezma Martínez 

102 Q.C.B. Nancy D. Hernández Rodríguez 

103 L.C.C. Elisa M. González Rodríguez 

104 Jvn. Juan Gutiérrez Martínez 

105 M.A. Gilberto Sánchez Plascencia 

106 M.A. Jesús Flores Chávez 

107 Srita. Grecia Lizeth Espinoza Rodríguez 

108 M.E.C. Jorge Alfonso Llanas Mendoza 

109 Dr. Ornar Garza Marroquín 

11 O Jvn. Eduardo Tamez Cavazos 

111 M.V.Z. Mario H. Villarreal ·Cavazos 

112 M.E.S. Mauricio Benavides Villanueva 

113 M.E.S. Raúl Zárate Hernández 

114 M.E.C. Martín Muñiz Zamarrón 

115 M.E.C. Myrella Solís Pérez 

116 Jvn. Erick Jahír Arellano González 

117 M.A. Gerardo Guajardo Torres 

118 M.E.C. Evelia del Carmen Boeta López 

119 Jvn. Carlos Antonio Torres Nava 

120 M.C. óscar Ubaldo Villarreal Lozano 

121 Mtra. Ma. del Pueblito Villarreal Garza 

122 Srita. Brenda Mabely Hernández Villarreal 

123 Lic. Hilda Perla Azuara Rodríguez 

124 M.A. Raúl Patricio Garza Cortinas 

125 Jvn. Luis Alfredo Luevano Esparza 
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Dependencia 

Preparatoria No. 20 

Preparatoria No. 21 

Preparatoria No. 22 

Preparatoria No. 23 

Preparatoria No. 24 

Preparatoria No. 25 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HCU - 20 DE NOVIEMBRE 2018 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

!Cargo 
1 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Coordinador 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

126 M.N.I. Mario Alberto Díaz Rodríguez 

127 M.E.C. Elizenda Fernández Mata 

128 Jvn. Everardo Peña Jasso 

129 M.E.C. Luciano Escamilla Reyes 

130 M.E.S. Anastacio Javier Leal Chapa 

131 M.D.M. Miguel A. Betancourt Ramírez 

132 Jvn. Daniel Alejandro Carranza Sepúlveda 

133 M.C. Gerardo Alonso Tamez Guerra 

134 Srita. Dabata Torres Coronado 

135 M.E.S. Nora Alicia Guerra Ramos 

136 M.A. E. Armida Arizaí Riestra de la Cruz 

137 M.C. Juan Antonio Cuéllar Carvajal 

138 Srita. Tanya Daniela García Hernández 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

(UANL) 

ESTADO DE INGRESOS Y.EGRESOS DICTAMINADO 

POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO 

AL :30 DE SEPTIEMBRE DE 2Q18 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVC LEÓN 

(UANL) 

ESTADO· IDE INGRES.óS Y EGRESOS .DICTAMINADO 
, ' • ' ' " > •• , • 

POR EL PERÍODO. DEL '1 DE ENERO 

AL'30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

CONTENIDO 

1. D.ictamen de los auditores 

2. Estado de Ingreso~ y Egresos 

3. Notas· ar es:tado:de"lngresos .Y"EgresoS•' 
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t;BALTIJERINAY AS0GlADOS, :S.C. 
c.ol'ií-Á6oRr:s .M.JBL!cos GÉRT1r:1t;\'bos 

Diéta:men de los a,uditores'independieJ:ites' 

AI'lLConsejo Universitario ,.deJa_ 
!J;11ivetsid~q_ ·1\t.í!ónoma cjcrNuev9 I,,,c<;in 

Opinión· 

Edificio Ka!Ós 
Zaragoza 1300 Sur 

Pisó A-1 Despacho 136 
reí&'.: Ji3.s4a-5+.:00, a.s4(i-(;¡s-9<:> 

'e;.;mail: l~ltijerina@prod[gy,ne.tmx 
·n0n~errey;'.1i¡J:,.,! M½ •c:r. )54000 

Hen1os au'ditado el estado· de ingresos yegresos-de· la Universidad Autónoma dc.Nuevo·L.ecm 
Oa Uni~~r$idad) por el •P~típcj0 con,p1·endiclo deJ \ ,t!e Enero: af 3,0·· qe S~ptiembre de 2018, .así 
eofu:o· las notas ·a:Í estado: finahéiero. q(ie füch.!f~n lás. pofüic~s .contables significativas y otras 
not<1s explicativas._ 

Cpmo-se ln~foa en fo_ nota: 2 dei est~do•,de. ingre.sPs y ~gresQs; t;!'S' política .de la lJni~ersidad· 
preparar 'infqrma.qió11 t1n~itcí~r~ sobre la. [?~$e de ~ec~;nocé'r sus Jng)'e~qs·. Y, é.gt~~cXG 9Jtancjo s~ 
cobran ,Q pag~µ,, respectivament~; -y JlO, cuandQ' se/devengan a 'realizan. :C,onsecu,enteinente; 'el'. 
esta<\0 ti,r1~ntiero qu'e:sé:acofrfp11~,~ tj.o, pretendejJre~ei)t'~1:"'Igs fngré3.os y 0egresq~ p~1r t}Lpedqqo: 
comprendido del 1 de En(:\ro a:I: JO dé S:epti'embre .de 2018 ,de::confórtnidad ;con las rrormas de 
füfüfrriáéi911 fittar1ciera: 111exfüaiias: 

Eñ 'ri\í~stra· opinión, él e;5_taqó, tfüáricí~ro' afüunfo pres~tifa r~~on<1bl~mente., en -~opos los. a~peqtos 
rn~teúales, l:os fogresos y-'egres_o·s·.de·l_a Universidad Autónoma;de:Nuevo:Le<fo por,,el período 
de1,·1 de:En'ero ·al 30-de Septiembte dec2QT~·,:de con]prrhidad_:é0.n· la.s bases contab\e? inclic~da~·en 
el pámtfo anteriw. 

'Fun,damento de l~OEJinión 

fi!;)m9ir ll~va_do a ·cab,0 nuestra, au4Horía :de G<:mformidad ·eon fas Norr:m1s; Inte1:nacii;)naíes d~ 
• Audltoríá {NIA). Nuestra· respgns}lbiHd~a de ·act:fordo c'on a.ichás-ntibnás se ~foscrib:e niás ªdelai1f~ 
en )el secci_ón Responsabilidaq~s del:autlitpr· 9n reJaqión·<::,on: la audh:orfa d_~,¡ ,estado de ingresos y 
egtesós·;ae:este irifórnie. 'Somos índeije11dieht~s qe la.:Uriiv~u$idád de <.:9ilforrnidi:\d0 éón el Código. 
9e: Étic;a .P:rot~sipnal del lnstitut(,t Me.x.icapo: efe: Q9ntadores Púhlic,0;5, -A • .C." (CódTgp :de. Ética 
Hrofüsional)1 junto' co'n los requeri1pjei:it"ds éle' éticá·qµe son aplical?,l~s,,_a l.as 'audi\óritrs.c_ic es,t11~os 
fina1:1dei;o~ en ~{é~ic:q, .y hemo~ cumpUdo c◊n- l'as d;emás. •respons~brHdades; de:: ·éÜca de 
coWfoi'í:nidad · co'h ·:esós: r'equetlrnie11tos y':cón_ el C:ódJgo: de Éflca, Pl'9fe§i9rüd. '<:onsi.(:lefal1J.c;>.$; qü~ la 
.eviden~ia de. audito.ría q_ue h~n:ros o.htenido, proppnú:ona una b.ase suficiente y: adecuada ~a:ra 
·s.usteiltahiuestra op°it'frón. ·. 

·sociós,de·® º! anizaciónR.esa yAsociaaos 
Internaéionalrhetititr Jéffreys Henry !nten1atioúal 



.LEALTIJé'iRlNA. YASOCIADOS,,s:c. 
GONTADORES PUBLIC~S CtRT!FICADO;,i 

Eo.ifido; Ka.los. 
·zar:agoz:a J500'Sur 

¡Pi§'p'.Á-} D~p~l,ho 15f) 
Tels. :. á$46~J7 ,,00; 854.6,."(35-96 

·e-mail:' lea ltiJerina@proc!Így.net. rnx 
Mo'ntefrey;, N.L., ·Méx. 0.P.·64000 

Responsabilidades d~ la Administración y de los encargados· del ,gobietno de la Uni:versidad 
en. relación CQTI el ,C$.fallo fin,a,ncie:nr 

L,a a(;lrnini,strac'ipp ·de ltrl.Il!i:versidad e;:¡ i:esppn~~ble,de. Ja,pr.epai'~ción y pi:esentación rn.z9m1ble 
qeI est}:ldo ·financiero. adjtü1to ,cte :éént'foimiµad bdll. \t1,s ba~es'.cc)lltables .•.aplJ~á,bles, a: la· eril:idad y 
dd control· ihterno. que .la adrrün:istración ·consl:d~ró ne:c:~smio ,pa1;a perln\tir la, p,reparacJón ·c1é1 
est~dó ffr1ánoieró libt;é d<\l ~esvia,ci6n máterjal, :debido ·á•fraüde 9,etrQr. . 

Los .encárgádos del gobieníó de la. Univetsldad .son··i·esponsáble~ de ta:supérvisión dél pro.~e~;'o 
. . . 

d~ in(orma~ión financiera. 

Respons:abilidades del auditór e.n relación.con: Ia•.aüditor:íá de los .estados financietos 

N1.1estros objeti\lbs son obtener una següddad .razonable dé. -q:üe ·ei estado itn·anciero••en· sü 
C(?nju:n{ó: est~ :libre. :dé c;!.ésvi'acion Í~Iit~rill, fl~bi'Qo ;~: Jr?-,Ud,e ·p. ,.etlgr, ,y emitir :ün inT9n:n,_~ ;qe 
áuditoda: que coí1tíérie. rinestra:·opitilZ>n; Segurifüítl. razonahle;e·s tHi iíto',)fryel de seguridad" peto 
nó gar<,1ntíza qué uq,a aqdi,toÍ'Ía r~ál.i:?~ld.~ .4.~ qo.1,1(orr:nid'aq éon tas.; t,llA si~.inpr,e ,9et~ctc: ~1.na 
tlesv:iac:ión material. cuando ·existe. Las. :tlésViaGiónes pueden déberse· a ·fraude o étror y se 
consi~e1;a¡1 materi~les. ~i, indLvidualment~ :o .. de. forma c<;m.hmta, puede prevers<:l: r.1zonablemente 
que iiÚiuyan en las decisiones ec011ómiéa's que Íós usuarios toman basáhdose· en él l:'stadd 
finmjciero. . 

(::o¡nó ·partte de una a4dftóría cle ~()J'lfc,frmidáq QP!l la~ NIA, ap.liGarno,s nuesti:o,ju,icio Pl:Ofesiqn;d, y 
mantenemos ffná'tt.ctitud ·de :.escept:icism'o 1pr0.fésio11aJ ·duranteJoda la :aüditéfría. Tambíen: 

ó' .Jdcñfificamos y valoíi~iilos los tiíi1$g9s ü~. tf~sviacióü ¡iífítefial · e1f el e~tái;lo füia1icie(o, 
d~!Jido a fra_ude 0 errqr., dis~fi'.a1:rÍ0$ y ~F,fo,~~n9&: J~roé.~d11nie11tos" :de· auditada ·:µ~ra 
tes,poncler a:dichos-:riesgósy obtenélnos evidehéia',de•,áüdit()füt s.9ficie1'fte•y.}1déeuadá'pafa 
propqrqiqnar una ba,se para nw~stm qpirllp;n. E:l desga d,e ·no•, d~tect~r UIW desyiaéíon 
ihaterial ·debido a .. fraúd"e• es más el'evado que .. eh el casó de. un4 fücórrécción· matedal 
d_ebido ~· error, ya que el . frauge puede implicar colusión; falsi.foicaci611, omi$iones 
cleliheradas,, ri1anifestacio11es íntentlonadániei1te errót'1eas o 1a elusion ·ctel ·cón'trol internó .. 

' • ' • 1 ' ~ ' ' ' 

"o: (:)b"tenernds 'con:ociinie11tó del .control· ilifon.10 relevarit~ pMa- la ~udit.oda. 0011 el fin ~le 
diseñar p1:.ocedimie,nt9s ~le a:uditq,ría gue sean adec:u~dos· en furr$ÍÓ11 p'e'.Jas·circunstandas y 
110 . .t:on la finálicfad de,expfesar uffa of:>iüión sobre la efica~ia..d~I ~ontrol í11l'érn9. . 

·• Evalg¡11JlOS lo adecua~io ge la.s.: pbríticas.,, ·contabJes. apli~¡1oas y la razop~gi Helad de, l¡1s 
estimaciones contables yla corresj:>ot'tdiénte:ihformácio11 tevelada 1Wr la'Adrninisti'aci&n. 

So~iosee ·~tói; 1;¡niza<:::i(fn,R~? y;Af:!pda.dqs 

lntema.cio.né!lmer(te:
1 
-' •· ,.!~ffr~ws H(}pry !rrternatio_nal 



'LEAL rtJeltmA Y'.A$QCIAPOS, !;te. 
. CSC>NTADO~ES 1:'UBLTCOS C~RTlfl~\[jOS 

édific:io,l'lal?S 
Zaragow 1300 Sur 

Pis6 A~1 Despacho i.56 
'lets:: 83~~.37~00, 8:54'6:"65~96 

:t-aji:µI: -leáltlJ~rirla@prodiror;net,.mx 
Mqntf!r:rey.,» N.,~ .. ,, ~t~. e.e Q49Qo. 

• éorrcluitrros sobre lo ;adecuado :de fa ;utflizac.ión, ,por la. Aoministraci6n, .de la norma 
coritable de ~ntigad en funcicmam.i~nlo. y,_ ba~án~lqn()s #ri l~ evide~1qí~ .ge aiidiJpría 
obteníd~, cohcluin,os :sóbr.é :si existe ·o: nd mia iheettid'tírhbi•e· materia:! relaCionada coh 
l1e~h~s.o c.on condiciqn~s quq pueden .genenir dudas iignificativas sobre: la capaciqa_q de 
la Universidad para co1itinüafco1110 .entidad·eh·funcionamient€!~ Si-coríélufmos que éxfote 
t¡na ince11Jdumbre. m.atedal, ~~ req~i~l'e que !l~me.i.nqs<fa ~teJ1cjqn en nu.e~tro foforme de 
auditoría so:bre la cortespbndfonte infüri:nacion revelada en. él. estado· lihancier.o. o,. si 
dichas re:velaciónes no ~011 adecu~cias, .ex.pt~sem,os ,:Lina 9piníón modjfiqada. Nuestras 
c.oncltísiónes se bása.11 eh ·1a evÍde1ié'ia de atídJtotía obtenida basta'. Ía: fecha de, nuestro 
informe.de,~uditorÍ'a. $in embargo;.hechos o ca,ndicion~s futuros pu.½<:l.en ser cal;lsa de,que 
la Universidad dc;je dé:-ser ·entidacLeh füncioná111iento., 

,o Evalµamos 'én su ~onJt!nto, la, .pre~entacjph, I? ;esti:t1~iura y er ccmJenidq del ~s$~o 
ilnanéiero, inclui.d1' la, informacjóh •revelada;; ,y ,sí eJ esta'do :ffoanciero re.p1'.esc1ita las 
tt¡.:ins,?ccip,1es,_y hechos s\ibY~Geni~s-ge ;Uf} 111ocfo q4e lqgr(;}í\J~, pi·~sebtaeí9n r~zqnág)~, 

Cotnunic~inos .. a.·Iq$ encarga.dps.del gqbi.éttio .. d~: la tJni\'et;si,µ~d~ ~n1t·e qt(ai:¡,c;t1ést.i9n~~' eJ ~1.ca.npe 
y' el :mome11to de realización:de· !a audit0tfa y ·los hallazgos signifié'ativ.ós de; ltf:aaditoríaj,ásí 'coni0 
cua}qu'ier·d'eticiencja sigriificfltiva· ~~J cgntr9l ínfemo. c¡L1~ :id,e~fffica¡n9s ,e,n ~t rr~p~ptÍ,rso d.e la 
auditoría, 

Monterrey, Nuevo Le:ón 
16 de· Oétübte de'.!O 18 . ,, ~~ . . . , ,. ~. ' , . ' 

Sodq$,de ~· <D;r aníiatipn Résa y Asocf~dos 
Internaé'iór:ialrríeiite ;(, 7' Jeffreys fienry,Jnt~rriafional 
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$,\JBSIWO~·(~<!ta 3.á}: 

·G~bjeriio fed¡ú'al: 
\Ordinario -1.2~2:s•f¡¡,asá, 

UNIVERSIDAD {\UTÓfWMA DE. NUEV(? LEÓN 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

POR EL.PERÍODO COMPRENIJIDQ O.EL '.1 QE ENERO.AL :Ío DE SEl'iTl~MBRÉ DE 2018 
. (CANTIDADES EN PESOS ) 

E.G.R E·.s OS 

SUEt.DOS (Nota 4;á)!. 

P,ersornil acaiiemico 

"éxtraordínario 451;232.645:' $ 
l?erspniil ~dininiiiÍratlvo 
Rersóóal f(i:imctt;is·medios, 

;Gobierno estatal: 
Orcíi~árió ... 

Extraordinario 

A'.poíhAcroNes <Nota 3,bi 

CUOT A$Y SERyíCtd$ ESCOL~RES (Nó~ 3.c). 

. Productos 'iiñantierós 
Óivérsó~ /Prcyectps,y Conlia¡os} 

MÁS:· 
TOTAL DE INGRESOS, .- ' . ·-

$At.pJDSE~_BANCOS E INVER~IQNES~L l!',IIC!QpEL pERÍOD(): 

6 008,374.033 

'71;42~(91.? 
8.,H.924':142 
903;351 058 

1,373,003,704: 

t=: ===9,=='1=5S,,.:4 .. 4,,,1,.,·,1"'s=s 

PREST~<:;IONES '( BECAS',(Nota -Ü): 

Pen~iones; jÜ~il~gíópes Y/eRréis 
Previslon sOCÍal 
B~a.s para.¡,er:som1I docente 

GASTOS :GENERALES :(Nota 4;c) 
,, ,, , - ·'·. e,, . --'.'. . 

:suss1010s 't' ASIGNAGIOl':IES AL fiosPtJ'.AL ur..11VEijSITAR1ó {Nota 4'.dl 

DEVOLU_Gl.<Jl'f DE P.R<Y'(qG'!JlS,.c:p_NJRAlpSYDÍ~ERSOS (Nola 3,cl)· 

'TÓT-ÁL DE'EGRÉS:bs 
MÁS: 

. !N~,RE~ENT¡\'J EN_!?,;UENT J\9 P0~((,>5)8,RAR (~o~ ~) 
DEPREMEN.TP !=:N CU_ENT Al3 Pg)R'Pf\GAR (Nafa 6) 

"·~;~·"' 
µe, MLVAPQR 4~""'-

r,t~.P. __ MART!i~:N,RR A1.v. m:z-GARZA 
TESORERA.GEl'¡ERAL 

C.P. ;mstfo(. 
P:UDIT 

$ 1 268433390 
'423;s10'.asp 
112;1.62,038 

1 80,f1.66,27.6 

59,4,108,?01 
:1, 13:1';314,1°01 

· 7,3Ó:f2os 
1.732"725,510 

1 ;1Ó6,22Ó,2Ó:1 

?75,313;75~ 

367,-176;197 

24;636,199 
23:3;949,~0fL. 

·.2;347,855,486'. 

~ ====9""·•=15=5-=4=4· =1·=;1 ... as,..,, 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO L.EÓN 

NOTA$ AL ÉSTAO.O bE IN~_RESÓS·Y EG~ESOS 

POR EL PÉ8ÍQDO COMPRÉND,IDQ ·oEL. 1 DE ENERO 

AL 30 DÉ:~EPTIEMB~E DE _2018 

1. NATURALEZA Y FINES DE LA ENTIDAD 

Lá Uníversid?ld Alit6noma de Nüevo León, (la Universidad) es una iJJstitúdón de cültur.a 
sllperior, al servicio de la sodeaad, ·descerí'tralizáda del Estado, éorr plena capacidad y 
personalidad jurldica. La Universidad tiene ··cdmo· fin'alidad crear, preservar y- dif1.mdír la 
cultura.en béneficio de la sociedad. · 

2. POLITIGA O.E CONTABILIDAD· 

Las operaciones q_e_ la U,niversJdad se tegistran .en contabiÍldacLspbre·ia base':oe -rec:onocer 
sus -ingreª.os y egreªº$' .cuand9 ·se: .. cd~r.i;iil p• peig¡3[}¡ re~pectiv~rnente, y n.o :c_uc¡ndo se{ 
deveng~n o r_ealizan, e~ceplp pqr al_g\:Jné!.s •pattf~é!s reg1~trad?s :como -cuenta$\ :po,r 
cobrar y cuentas por _ pélga,r-. ~uy,o :efe~to ·n.eto . 'en e_! perí9.dQ•.e.s l;}I _<;le .qn, incremergq; y 
un decremento por -$ 24,83E?'.,199 y ppr S-2~3;949,~'.Q6 tªI cor:r:ro,s,e indJC.!3-en 'ª~r nO:tªs '.5:y 
é. , 

3. NATURALEZA Y ORIGEN 'DE Los: INGRESOS 

a) .Súbsidíos 

Q.e ácúe.rdo c.o"n la• metsánica establecida p;;ira 'é.l matiejd de fóhdós, los ingresos 
pro~eníentes de sub.sldi'os qu!:l, por co,nvenlos s0torgan la.Seére,tárlaide Egucacióh Püpllca, el 
G9.plerno del Es,tadp <;le, Nw,Javo ·León,y ,cpilquíer· otr9:_organismo: públieo :o ·¡¡!rivado; sotí 
red6i'~os directamente p.qr lé;! ,·adm\pistraéiqn dj:i ia:: l,/l)iversÍdad., ·íj, :s,pn ejerci,dos 'bajA la 
super-visiQn y. ?s.es,orla d,ire.cü;u;le ia :H: Gomil?,ion de Haci.er:,da.,. 

Súbsia.io Federai 2018 

Subs tdio _ Estatal 20:1 8 
Subsid,io Estatal 2017 
Subsidio Estatal 

bJ AP.011acion(:}s , , , 

"$' 1,079,697,500 
224,,s2s;ó:oo 

$ 4/704;051,533 

$ 1,304,322,500 

$ [3,008,374,033 
... -=· - "-=· . =· 

En el periodo de.l 1 de ~nero ,al 3d de S~pJiérriqre d,é 2018; se. red!:M [¡;¡ é;antfo:lad tje 
$ 6,208,894 de aportaéione_s Fétleráie.s par.a ihversíot)~s provenientes del' ''Fondo ~e 
Aportacíónes Múltiples" ._(FAM~. · · · · 

La~ qpcírtac\o.nes para' las Dependentias dé la Universidád 'sbn íhgretros recibidos para 
.:aplicar~e, en fa adquisícion·-,de .bienes y s.etvici6s réqu13ridós por 1a·s. mísrnas;· ta Universidad 
a¡:,qrta.eJ complemento JJecesario·para la:c.ompra deU.iichós bienes-Y s.eNicios, los cuales sé 
presentan dentro de /os .egreso.s•.GQm9.diverso'$ apoyos ·.amep,endencJas,: 



3.2 
e) Cuotas y servicios escolares, 

Los ingresos propi.os de la Üniversidad provenientes de::cuotas y servicios es.e.alares y otros· 
conceptos son ejercidos y cqordinados, por las·autorídad.es univE::rsltarias, bajo el :control de la 
H. Conilsi~n de Hacienda; e.n ,!:!l. perÍod9 del 1 de En.ero aJ 30 de· Septiembre eje 201.8 s.e 
recibí~ l,a cantidac:I de $ ,864,5!)4.,Q9q, Otros fondos·derivé!dps d~; c.uotas~ .servicios: especiales 
'i donatl~os ,que .se r.eyiben, !::ln _a!g!lmas. Dependencias! son; manejados diretdtament~r por 
.é.stas, la.s que a s4 vez ,e.s,tán obiigªqas 9, In.formar 9.e tas mJsmas a; la H .. Cc;,n,isión- cjei 
Hací~nda. 

d) Otrqs ingresos 

Dentro de las funciones de lá H, · Comisión de .. Hacienda s'e: encuentra lá · de· administrar .el 
pátrimonlo universit'a'rio y gestionar el incrementó.del mis'mo, por lo' que los flujos 'positivos· de· 
caja se destinan :a- inve'rsiones pbr medió ·ae la Tesorería ,Generá/, buscandó" lós mejóres' 
rehdimíentos. Eh el ,periodo -del l de En'eto 'al 30. de .Septiembre i:le: 201:s: 'el rubro: de 
productos finanéieros ;.ascendió: a.la cantidacféle. -'.$ .71,,.4-26;916. 

Ademas d.e'los'ptoducto.s' financieros, éxis,ten ingresos·div.ersos qu(3,,se inte"gran co.mQ sigue: 
• • > ," , 

,Arrendam1en'tQ, 
,C,anceÍacl6n d~ cheques,.de[.'ejerciciq a.hteríor 

Ingresos por Proy.ectos, ·C.ontratos y Oiv,ersos: {1) 

Entida·des¡ Depe·ndendas ,y Organí~mos Gµbernamenfales Sector 
Pübliéb Federal 
Ery~l_c;lac;ie_s, Dependen9ias y Organismos Gupernamentgles Sector 
Público Estatal 
. Ehtíóc!9e~¡ D~pehden~iás V '.d,r,g~nisn,ós 'Gllbel'.n~:¡,,~ntále,s Sect'.e>r 
Municipal 
·Empresas Priva'das:y Aséic:iáciories Civiles 
,Otros:.!q¡tr~sos i;)iversos· 

•Dév.olucióh por· Proyectos., ~ontratos.1
}' D'iversos: {~) 

E(ltidade.s, Depend~ncias: y.Organismo.s G,t,1t:le.rnament9!e~: S.e,ctpr 
· PúbÍico Fedet_a'I 

Er,fidad~s, .[)e_pendencías y tlrganism9s Gúb,ernam~.n~ale? S~cJoÍ
Pú.blico Estatai 
-Eriticládés, 0ependendas y Grga:nismos Guheirrámenta1~$ Seétor 
fyluniGlP.c1I . . . . 

Empresás~Privadas y,As'odaeionés Civiles 
Otras Devc;nuqiónes Dlversas 

$ 

4(J'~.225,856 

t5i;454,i'.16 

38,3?1;0"75: 
'.231 í,0$7,í::3'58. 

----------------------------

$ 

141-, T50:0B4 

1,, 64:3, 894 

25,6p5,686 
109,916,599 

----------------------------
{I) Correspe>nde a prqyect0s y :C,on~ratos celebra.dos· entr.e, la l/ANl- y diversas 
·tjepende11cias. oficia.les y ~mpres9$, ,aJ!,ernás de o\ros· ingresqs divers,os. Los. íngres9s se 
redqeri p0r l_a T~sorería y :s911 tra,spél.?a,c:lps .a l~s;, distiriJas 9f:'lP~n~te,ncias uriiversi~adascqqe, 
maneján lós pt0yectós. . . . 



La .canUdad de $_ 633.;189,.35·4. ih'Gluye devólucío'n.es de mgres·os 
re:pibl'dos Por lí:! Tesqrería de. la 0ANL anteit del-31 1 de diéiembre. de 2017; por la .cantida·a, de· 
$ 37,704,3'77 . 

4: NATURALEZA Y DESTINO PE LOS. EGRESOS· 

· a) $'u e Idos· 
Las rem1:Jneraciorü~s asígnádas·al p~r~onal doc~nte, acad.érnico-adminístrptfyo,,técnfop.y de, 
intendencia porf:ll ~ese·mpeño dé ~ús éE1rgos y-fundare~; las re?liza. ia.Admir:iistrac,iqn· de la 
-Uriiv'ers_idad bajo la:supt?Íiiision y vigÍlánc,ii:í de. ía ;H:' Córjiisíón pe .lj_acienda. E1 ·val9r apli~ado. 
pbr este concepto ·Ém el' pe{íódó ·del 1 de Eñéro al 30. de ,Sep,t(embre de 2918 es el 
si¡;¡_uíente: · 

p·er:sohal a.cadémico 
.Personal administrativo 
Pe(s.onal ·niandbs medios 

b} PrestaqionEfS y becas· 

$' 1,268;433,390 
·423,570,.850 
112.162,036 

l '.1 J3Q4, t6.6,2+6 
_- --- .,_ ·.-------

~as .erogacior:ie,S por p~1;1s'ipne,s,jub,flc1pjon~s e intlemniz,a,cione~;Se qi~trii:>uyen.:~e !e;: ~tgt]i~nt~ 
,forma: 

Pago a pensionados y juoiladós· 
Jndémhtzádónes . . 

;$' ,56,1 '¡(:)~1 ,933 
33.ó?612'6B 

$ 594,108•;20'1' 
,.. • ' • u='• == ':::'-= 

Al30 de Sep_tíembre.dé 2oili, ef-gasto.,de previsión social se ihteQra e.orno sigue: 

B,pn,os. de .despensa, 
. Estímulos a fa.carrera aocente 
!'$.(at,ificacione's por asister:ü~ia 
Bo·no para libros 
Bono para.seguridad familiar 
Uniformes . - . .. . 

Bbfü:í de:·permahencia urí'iversitaria 
Renuncía'.•vó!üntar.ia 
B.ono d.e:-pensiones y jubi!adones 
Bono de-zapatos: -
:s\1bsidios diver9os par~ el SJÜAN.L 
Medicinas yrn9terlales para lab.ora,for\o. 
Servicios pe 1.abo.ratorio externo 
Aport~cion.~$ al lnfonavit .. , , 
·s'ono para' gúarderf 9 
Aportacioqes al fqrido de:pen?ioñe~, 

$ 1-~9J)30,489 
198,:271 :QJ5 . 

4,670;032-
'12;579;789 
t1 :47o'a45 

1 ·f, 

14;49.1;996 
36;4.St:3,057 

t;·~9.7;~.1.6' 
48;397;286 
-1,245;200 

78,~61;438 
9$;75{:184 
6"4,443,726 
45'066'336 

• . -1 ·' , ,_t_, ,,,: , 

24,'\:33,750. 
357:144:Q'.12 

$ 1 '13'1·314.'101 
~- '.'~-✓- ·,'·=~;';.:.~ 



3.4 

Para el lqgrqde sus fines, I;;¡ Universid~q cjesc1rrolla diversc1s:funciones, dentro de .las que ~e
encue.nt~é:I la eje formar proff3.sionales, investig¡3clores, maes.tro:s unlversitc:irios y técnicos, ele 
acuerdo cqn las oecesiqaq~s:,económi~as, ~s9ci¡3les y ppllticap:.geJ Pais .. A cfin. de; cum¡::il_ir c.on, 
e.sta,, función las .. a.u.torid_apes unlyersitari¡;,.!3. h~n implantado:diver~9s 'pr9gramas de. bec_as. 

·adiqional_es.a lás q'i.~e otorga.el CONAC:Nf,y la,Secrek~r(a r;ie:Ea_µ_~gic.ión Ppblicé_!;_~nJ,lPºYº c,I~: 
la co~Unicfé:td univ.ers/taría.; él gasto por est~·9on9ep~o, gor el -p~ríoik, qel 1 de Ene.rq,aL~9 d~ 
Septien:,bre de 2G18, aseiénde a Ja cantid8:dje•$ 7;9b3,2()8 .. ~I qúal corresponde•ia bec¡;.s 
otorgadas en·'el País, en él extraf.ijefo y en la propiá Ur;iiversiqaJi. 

é) Gastós generales 

El saldo.de ésta'cuenfa se integra con los gastos de operación siguientes: 

riJJateriales y u.tilas 
Artículos :div.er$ós 
-lhstrümental y refa.ccione;; 
p.;trmentos parc:1·e_l perl?.<;>n'al 
Productos farmacéuticos 
QombÍjstibles y IÚ!:Jrlcantes 
Servicios básicos 
$ervíéíos d.e- lab,orator:ío y talf er 
Servicios, de _arrenpamíerHo 
'Servicios diversos 
Otros servicios comerciales 
Servicios clé,asesoria 
Servicios. ·de oifüsi6n 
·f.\póyo,pata diversas, activiaá'des(1 )· 
Olros: 
Becas,ai~stuoian.tes 
• G1ª.stq~ fln.a.ncieros. 

(1,) lnclyye $ 5,5;000;~QO de,aportaciones extraor:tjinarias al Hosp\tal 
u n,iversita_rio 

:a) Subsidios y asigriacióries ál Hospital lJnivetsitarió 

$', .63;9tte; 754 
'1,284¡820: 
3,1~2,402 

11 7Q6l892 
-·~a~)1as· 

!?i~?P;4,ZO, 
2~3("/,29;187 
:2~~;825;929: 

4Q;833;609 
115,775,662 
27,455,452' 

1 'l7,740,.35tl 
35,'161,632 

,221; 128f444· 
132;535,4,13 
29A;4,:J 8·i094 
·164;04J,-301 

$ 1, J;Oé,:029,204 
------------------------. . . 

Oe.acu~(do con la Ley 0rgánid'a d$I Hospital Uniliersitari<> corresponde a éste 6rganismó la 
ejecµc:ión Y a·pfic~cíón.dé' los, $Ubsii:lios y ¡3signacibne9 especiJic,as qué le.seh ·otorgados por: 
la.- Uni_versidad._ l,a, Uriiversidc1d rec;il;ie dite.cfam~nté,el: sub.sjdiq federal cortespondiente\Ylo 
·astgna al Hospital Universitc,1r(9, · · 

El saldo de esta. cuenta, por er pi3ríodo del, 1 ,de Erie,~p al 30 •de Septiembre de, 2'01 á. ser 
integra como sigue: 

Subsidios y as~gnaciones al Hospital Universitario $, 2:75 '31;3 753 
. t •. J • 

p ·=·. . . =.=-=== 
Áp:ortacion del F.ondo ·dé, Pénsione.s y .J.ubilai3iói1es ¡ 107,037,827 -· ---· , ____ -

,.-- ... ¿.~ .. -, --



3.5 

e) Jnversi0nes-en inmuebles; mpb_illarib;yequipo 

O~rante el períodq ;_del 1 de Ener,0 .a1·_;30. ge· teptiemQre d~ '.2018, ,se han efectuado las 
\?_igllientes -inversii::>f:les: 

Equipp de-cómputo, 
Moqlli§lfiO y·e,quipo dé oflc;jn_a 
Equipo de dífúsióh,y diver~os 
Acervo-cultural -
Con~truccion· y remodelacioil ae e<;Jifit:ios 

-~ Gastos desc(;Jntrali:Zado$ pe P.ep1:1ndenci~s, 

$3,:707, 200. 
12 826'270 

.·57 >00:432 
,4064<349 

f. ., " 

f78,8-77,946 

$ '.367,176¡-197 

.Las_ Depen_dencias qé. _ (a l)nlvers)dad: _ se:,n habffitadí¾S mensµa!mente · cpn asjgnc1pJonJ::~ 
·¡,ir~~up,uésta_d-as de fondósipafa qubrirciertos g·astós áfr~ctos d~ Jás-~,i~mas. 

5. INCREMENTO EN CUENTAS POR COBRAR 

Lás. cuentas por cobrar se originan, principalmente, .. por los gastos-a' c0mprobar y préstamos 
otorgados a las di.versas Depentlenclás¡ por los préstamos. a empleados.· y por los anticipos 
de s\'.leldos. El I n·creménto eri .él período :d.el 1 de Enero. al 30 de. ,septíembre. de. 201'8_; se 
-d.eWnnina Qomo sigue: 

S_aldo a_l inic;io del ):leríb:dq 

,Saldo al fin.:11 del perfqt:lo 

lnc-rerner:ito 

$, ·U8;c8~9,-8,0.0 

"143;655i99.9, 

$ 24;á36, 1 S9 
·---------------------------

El saldo al '30 de Septíembre'.de .2018 :dé las cuentas por éobrár se>integra como sigue: 

P~és}ªmos.-!:l· óepend~nciai:;' ne_to 
Pr~stan:ios-i;i e_m'pleados 
Retención ,de fidelcomis.os 
Qtras.cu~ntás. pqr,éobrár. 
Provisión_· ~e-vale~ de, dt:lspens;~ 

$' 
----------------------------



e. DECREMENTO EN CÜENTASPOR PAGAR_ 

Las cuentas por pagar .se origina,n, principalmente, por las rete:r,:ciones efectuatjas a los· 
trabajadores de la' lnstitlJción por cor:icep\o _de fondo .pc:1ra pen~ion1;3s y jubi1c¿ci9nes; c:uota_s 
sin_djcales, seguro de vida y al)tomó:vil~s y ppr 0el impuesto s_obr,e sue!dos y -.sa_larios. ·eI 
decremento en el perl9.do del 1 de. Ehero,al 3'0 de' Septiembre de 20Ü3 se d~termina' comq 
si~üe: ·· · · · 

Saldo al inicio del periodo 

s.-aldo ál final del período 

Decremento 

$ 2;413,801 ;972 

2;179í852.166 

$: 233,949,806 
--------------------------

E;I saldo. de las-c1,1entas por pagar aJ,;30 cle-$ep~ienibr~. q_~ 2Ól/3 se .. integra como sigue¡, 

Préstamo bancario L.P. 
Reténción de· impuestós sobre sueldos Y s~larlos 
Retención 10% honí:irarios·y.arrendamlentos-

·-Retenciórí del impuesto:ar valor agregado .. 
O.tras cu eh tas por p•ágar. . 
Provisión de· bonos de libros 

7.- FONDO PÁRA _P~NSIONES Y JUBILÁCIONES 

$ 2 024 73'i3 648 ,l, ,.,J . ,', ,• 

.24;242,633 
661·585 
3se>t-74 

108[673;-952 
21,150;874 

$· :2,179;·852;166. 
----~-- ·-· . ---------------

En Erié.ro de 1998 la Universidad estal:)leció un fonqo e_n un .fideicon,iso de· inversión y 
ádministrad6n con una institución .de:.credito, en :el que los recursos econ.óínicos aportados 
'pór'la Universidad y.sus trabajadores·,as'í comó los rendimientos qÍ.i~ ·se,ac,Úmulen, ·no fµeron 
utilizados dúrarite ·los primeros diez: áñós para nitÍgUh 'propósito:. A partir'de.2o·oa se.procedió 

_a disponer de este fondo de acuerdó a lo establecido.en el.contrató cólectivo dé trabájó.·y 
convenio vigentes. 

En fébre~o de 2012, el fondo de: pensiones y jubilaciones se desincorporó de. la Universidad y 
traspasó el control y administración del fideicomis9 al Comité Técnico_. El importe trasladado 
fue por la·canUdad de $.:EJ,9q2°.072,258, 

El ~aldo del Fondo para Pensiones y ~ubila_cion~s de los Trabajadores de la Universidad 
AÚtónÓma de Nuevo León al 30 de .Seiptiemb're de 2'018, es: por la éantídad de 
fá,354;284, 119: .. . . . . .- . . · ,. ' · · · · 

3.6 



3.7 
8.- ENTORNO FISCAL 

Lá Universidad no es. süjeto del i111puéslo• sob,re la r~nta _por ~,er u.na in~Jituqjón 
desteÍ1tralizada dei' Estado'. . 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta esta~lece que' estos organismos ?ólo tendrán la 
obligación de retener y enterar el impuesto cuando hagan pagos a terceros, así como exigir 
la documentación que reúna requisitos fiscales, en los términos de dicha Ley. 

'9,.: NUEVOS PRONUNCIAMIENTOS CONTABLES 

El ~1 de diciemp_r~ de 20Q~ fue publicada en :el Diario 0fiGiál de la Federación la Ley General 
,cte;é:.ontabilidad(~ub.ernamenta.l (la LGCG), .fa ·cual entró en vigora pártirdel 1 de ·enero.·del 
2909; y 'cuya fina!lpt:1d -qoni;;i~te e.i:1 e$l?_b!,~:c,er los• c;riterios :RUe regir:(m . 1.~ Cor;itat>Hidad 
Gubernamental .y•la .emisión de. inforll1ac,ión rínancier~ qe lo.s-entes pQblicos .. 1:i_e .conforrnl_dad 
con dicha Ley, eJ c¡cueq:lq de in'terpretación emitido pp_r el Cons.ejo Nacicmal de Arm.onización 
Contable (CONAG), IQs ·lin!;!amientos de lé:! estrategia ,de arm.onizaci6o •emitidos p9r la 
Secretaría de Hacienda y (:;rédito P_úbl(co (SHCP) y los artículqs trans,itorios,clel Pre§upuE!sto 
de Egresos de: 1.a feder~ciób 201t y 2012, eJ periotjo_ ge transició'n .concluyó :el 31 de 
diGiembre de 2011. En may_cf- qe 201'.3 .. er CONAC -aprobó .qÚe ª· p,aíiir de 201'4 la U_ANL 
aéberá emitir sú ínlorniactón cdntá_ble·-en b.asé a las disposiciones en la LGCG a fin de.Jqgrar 
una:adecuada armonización, y'así fácilitar·a los entes públicos el.registro y la fiscalizacióri de 
los activos, pasivos, ingresos y gastos ·y; en general, contribuir a medir la eficacia, economía 
y ~ficiencia del gasto ~ ingreso· p.úblicos. A pártir .del 1 .de. enero dé 2014, la Institución 
r,egistra en forrn:é:! sjmultánéa él sisté.n:iá de c~ntabilidad ae Fonoes actual y el si$terna de 
Contabilidad Gµb~rnamental para·estar en'cQndiciones.de:c:uinplir.én forní~ integral con las. 
nuevas .disposicione~ . 

. Las nueve. notas ~teriores son ¡:iar:t_e integr.:mte deJ esta.do de.ingr~sos y e_gresos. 

H. COMISIÓN DE HACIENDA 

-· 

ILAR 

TESORERA GENERAL 

C.P. JOSEGE 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO :OR. JOSE E·, GONZALEZ 

ESTADO DE INGREs:os y EGRESOS 

DEL l DE :ENERO .,AL 30 DÉ SEPT.IEMBRE DEL 20.18 
'. < ,, , • " •• 

y, 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES 



HOSPITAL UNIVER:SI'li~;tO 'DR. JOSE ·E. ,.GÓNZAI;;EZ 

ES'llADO DE ·r~~R,ESOS .Y'E~RESOS 

1PEL l. DE· ,ENERO AL 3'0: ,DE SEPT~Et,$RR DB;G :2018 

·~ 

:D:r~T~~ .DE LQS;: ·~upITORES 

CóNTENID.0: 

nicta.men de 1qs audit,01:~¡3 :Lndefü1eridient~s 

.Estado a.e ingres.'Qs y ~gr.e.s9s 

.Notas 9'1 estado de :iingres91;1 ·Y :eg~es0~ 

~, < • ' 



Ramón Cárcle11.as, y As'Qci:~dos, S·~.C~ 
Ccn:tadotes Públicos y Cortsultóres 

DICT~EN DE LOS AUDITORES I.NDEPENDI·ENTES 

A LA H. JUN!l'A PIRECTíVA DE'L~ FAeULTÁD DE MEDIC:!INA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA. DE NUEVO .LÉ_Q~ 

Opi_nión 

Hemos -aud~tado el estaqo de :ingresos y ·egr.esos dé':I. Ho~pita:l Universitario 
,Dr. Jos¿ Eleµ.terio Go:g.zále.z. (la Entídi:l,q.}, ·por él período del .1 de ,enero 
al 30 de septiembre cieJ.. 2.01e I ~~{ como, un: resumen .de ]:as }_'.)Ol:ítica·s, 
contables significativas y ot.ras :nota;s a,clp.rato~iél;S. 

En n:ues.tra opinf6n, e,l estado de .fn:gresos "'/. egcr.é':30S a,sfj@t.o, presep.ta 
razonablemente en: .t:,pdos lo,i;i aspec,t:Qs•: ihipp~tannes il:os "• movlmf-ent:bs de 
fondos. de la Entidad, ·por . el pe:r;ioq,o_ . el.el , 1. 9-J3_ ,eneiq a,l 3'0 dé septienibr,e. 
,del io'1'8, de cori-form-±dad con lai;; _p;rá:cticas: ,con,t$;Lªs pá:rbipul.a:t7es_ 
des.cx:iitas e.n ia 'Nota 1 de ;dicho estado· finantfero. · 

Fundamentos de l.~ opin:fq:n 

Hemos llevado' a cabo nuestra auá.itor1a de conformid~d con. l:a:13 •Normas 
Intermtci-oná:les de .Audit:bría (NIAf. Nueiitris resp_onsapiÚ:daqes de ~~uerq.o 
c.on di-cha:!:l ·nórrnás• se -describen .con: más d~tal1e 1;:n: la_ ~eqc_i_qn . ge 
''Respo1J.s?(bilidc1:des de- los .ªudito:re'~-. en 'r.elación con la audi:ttorí.a. de los 
esitados .. finartci~ros 11· , de nuestro ~p:Eó;i:me-. Somos independientes 1de la 
Eht.idád '.de cól'iformi_dad <::p:µ el ,G6dígo, ~e, Et-icia ::erofesi0na1 del Inst±t:út.o 
Mexicano de· contadores Píil>licos., ~.c. (c64igo· ge. Et¡:.ipa Pr::qfesípria,l') junto 
e.en los reque:rlim:Leritos .de ética qµe son ápli~Ú1bl$s· a .,nues~ra;s audj:t():t:_Íéls 
de· los. es.ta.d9s financieros· ·en Mé*icó y liemos cump;):iéio, eqn. las denf~s 
:respom:;a.'.9il'idades; de ét..:i;ca dé c6D.for_midad. cen, .esos requ'e):im;!.ert,tb$. y: con 
dicho Códigp '.de Etica Prqf~sio~aL .. -Córisidéranios que la ·evidencia: d~ 
auditorí;a que he.mos obteni.do p:t::opor:ciona una :base suficiente .Y ·adecuada 
para sustentar nuestra opini'6n. 

Párrafo dé énfasis - Báse de preparación con:tá.b1e 

s~~ se :explica en_ l_a .N~ta i,, .~l. 'estado: :financie.ro que· se .ac·ompaña .. fue 
p;'eparaciq :spl::n;,e la lz>as.e. de ef,ec~i:v:o, por Jio cual los ,ingresos y egreso.s 
se :red.onecen e·fecti:v:amente cuando s;qn_ cqbr~dps o pagado:s. El :estado 'de 
ingr.esos y egresos ·del Hospital 'qniv.ersi1:ario Dr.~ · ·José Étleuterio 
González,, está preparado :par.a·. a,yudar a ,qu.~ ia · Ell-t;id¡¡¡.d <;:\rtllPli con fos 
requ,:Lsit0s normativos de la mi'sma: y en con,s,ec:uencia, pu~de n:9 ,s~r 
adec::u~do para otro fin: .. 'Nuestra ópi.nf6n, no s~ m0difica ·po:r est:a •cuestión. 

Resp_onsabíl±dades de la Adn\inist:ración- y de los encárg:a.dos. del ·•gobierno 
~ r~la.ciqn:· con los est¡3.d,os financ{férós 

La '.lidmini:strac-ión q:e l~ Eµtidad es,.. resp.onsa:'Q1e :d~ Jq.: p:ri'eparacíón• ·y 
presentaci6n razonable de .did,lio. · ,¡f;:sta~o . f·fnánc±:e~o, spl::)re · ia:, ·:b~se ·· dé· 
efeétivo y del éontrol internó qu •· a: AdmiP:istr~ci6n cons1der6 necesar'io· 
pa?='a; permiti~ la preparación de•, los:: estados -financ:f:e.ros· 1fb:res . .d~ f~rr~res 
materi~l~i:h d1.=bido _a fr,aude. o er:i:or. 

Av. Roble,5~5-A ,qol.V;ille dei éampestré $an Pecko Garza.García:, N.i. M~xico 6626.5,·T~;¡pru,:.,(&1) s,3_:5~,st:fi,tcard_enas@i-¡;árdenas.cóm. 



En l?- preparacion del estado financiero, la Administ.r:ac•ión.c es l:'éspo11~able 
de eval~;;¡.r· la capacidad de li¡i Entidad para continuar operaw;io, Gomo 
negocio en marcha, reve.lando ~ ep., su_ c;:tso I las cuestiones relat'i vas a :1a 
Eritio,ád en _funcionam:í:entl:i. y util'.tzarip.o: .las bases -pori.t_aj:)1~~ :á:@J:ica'.9,les a 
:i;qia en:tie.ad en operadión., á menos ,que. la_. Ádm:i:;n:ist::i::..a~'i"ón .~:ep:ga~ la 
intencr!:i,6h ele liqui,q_arl~ Cí ée~:ar sus· OP.érá.ciones, O,· J:i.ien-. ,n.o. exi~,ta ·0t17,a 
.-al-ternat±va' reªlis t.é.t. · 

Lós encargados del g9bie·wn9 :d~ .-1~ 'Eb;,tidaa ,se,~ rJi§ponst:!blés de 1:a_ 
süpe~if3i6n q.el p·roceso de present~ci.<,n :de. s.u in:f.o;nnac:i61ít, ,:E~ti:ancie-rá.· 

Respqnsa.'.pil:i,ci,ades de'l aúdit.~r eh: re:Lacion con l:a a:u;ii~~rÍ'a J:U~ i91:! est::ados 
fi:Iiancie:rQS 

~11e~fp:os ob_jetivós son obtt:.ener üria 's~g:µr•id_¡:1.\1 ra~q:r;i,al:)l~, d~. qu-~ .:4:<5{:i ~~~a~o~ 
financieros en su· éon.j tintó se'. encuentran; lipres, :~e .errq:1:'9.E!·. mef:te1:J.?tle:!;l, 
debido· a fraud~· o ~:i::.r9.~, y ernft·ir 'un, ·:tn~orme 4~. aµctfbprta :s¡u~ CQ!¡ltengª 
nuestra éDpini'9n. s~guri:da'd raz.ona:ble es ti.n- á:1't,,o'.~"gra:do ,ae se,gtir:idad.,. per_o 
no gárantiza :que unél ·audlt:ód:a :i;~a1Ji~.~i:1.a. q~rtcórifoiml:clád ···ien> .. las :N'~, 
-~iempJ:e · detecte uri. 'errór material. e;uap.<ig:, .... '~~t;e. ~?CÍ'stJa_ ... Ílt,fi erróiéª ,púedelÍ: 
surgir de un ;raude ó err,o~-. :y;;'..-fS . /,co~~i<;ler,ª-_§lq!;i · mit~:~f,ia,;1,~~ s-i 
:in:d:ividu~lm~nte, ,o en su coµj ürit_é~. ,/g1_\e ·. · '._p,_r·eve~s:e raz<\maj?leµtep.t~ _ que, 
inflµi:i;:á.n e~ las. decisipne!:J e·c:;0µ9111;LcáE¡~~rc;ra~> :h,s usu:ario:s hace~ );)p.sá.nd<::rse 
eri: los "estados f-inancieros. · ~ 11:.i. 

G:omo parte de úrta auditor1::a, dé·,:..::i€~er,q.f:>f c:::op; las NIÁ, aplic,limos: nuestro 
j ui_c,t:o prqfesd;:onál y mantenerll ,:~~~\ina~ :a:ci~ltJ:l'.~ ·de: escept·ic,'Lsmó ·. pr9-fesi9na·l . 

. durante toda la auditorí'á. ,As lf'smóí tatrtlt>::iieri.~ . 
- . ' ~ ,. ' , • ~ ' ' . , , , .. ',,' ; • '¡ ',¡' ~'" 

~ ~deñti:r:h::amo~ y 'Os :Los: rfesgos, :de; errq:i::~s :rga:tl:i?ria,'.l~s., ;~.ri los 
estad.os f_iI?,a:i;miep::: ,~~idó a fraüde :o 'e•rror:, diséfia~os .y: .~11;t~.c,arno$ 
los. ,Proceo.iml:7n~c,. . ·c;1,e· au~ihor'~~, 'pJr.a _~é/i?~?a~~ ª, · ~ut~ho~ ~'&{=·sgP:E;l y 
0btenemos e::viq.~cia de. aud;L.t~ri;?l, suf_J;c_iente, ,y aoec;uada; para: 
-sustentar nue-stra, opinsión. ~l 0:ri~E!go,· ;4~ no. d~fecitar _ün: ;'eitoi 
mater:ial ,derivado de un; fr.au4;e i:;; Ul~~ ·eJ:13:v:a<;ÍO que en ef caso .d~ úh.a 
desv:Laci6n máter'.ia:L, ya ·que ei fraude: .puede- impÍiqpl.'r. colu;sión, 
falsi_fici!¼.ci6n 1 mái1ifesbacióri .iriten:c-ioria'lmen_i::_e erróne_as, ,omis&ones 
int_~nqionale:1;i o ·a la e:lusióri del cóñtrol interno,. 

• óbterrembs cónodimi.entó ,a:e,1 .cont_:1;,t;,:i' .ír¡.t:e~o_ r!=l}:y~nt:t':!, _para la 
a,udit;;qría I c6n él, fin 'de diseña,r prcc,e·~imiegt:qs. de ,g:i.1;19-ít:9_:da ,que 
sea;,. qc:l~G\.!~dos en f.\lricfón ae lás dirc.uns·tanc'.:i:a:s,' :;":l nb, . cqn· l'a 
final.idad d,e- expresar µna ·opin±óh sobre la ef:i:'cacia del cpn:trol 
±,:tite.rnó de la EntJ;dác:l. 

0· éqn,cluimos sobre lo aprópiado de las· pólíticas co_nt~les ~plicada,s., 
así comq las .revelaciones hechas por la Administración:, .. 

" Ev,ei:-luamos Eii' es' acl.éctiado.. ,que -·la ~dm:LI1$$:tJ::?ló:i:'6n µt:tl'ic:.e · l~ 
pr:!2;_~:u;¡ci,ón, de ;negocio :en mar'dliá: :i;, Basáb:d"Qnds. en La- ,eviden,cia . el.e 
éítidd:tpría 9b.te~idé;l, c0r1t::;l,uii:rq§):s .. sobre s.1 . ex'ist'e á :no 1.ll'ia
in:cert_i,d~mbre '!Ilateria_l _I;t\?;la, 9:ría~ · con1 :he'qli~:s. o con C(?ndíciones qtíe 
púeden g.ene:rp.r :áucla,s_ si . 'i:it:;' 'Pa.:tivas sobr~ .Í-i=!- papa,c$~ad dé 'lá 
Entidad para -continuar ~ot;nc;:> :neg~-cio en m;;:i.~,c;ha. S,i :~.ónqlui.'!Il.\DS gtie 



~:>tiste una incertidumbre materfá:-1, s.e requiere q'úe 1.iamémcfs la 
atención en núestro informé- sobre'· lá cor-t:espondíéhtEf irifqrmación 
.reyelaila, en .el estado financiero o; s:t dich~s ll'é.V§Jaq;iprit¡:ú:§ '.iJ.9s pon 
aáecuadá.$ ,. ·q\Íe .. ·expl':esemo~ Uiiéi . 9pln,.i6p. 'mog:L-f;ca'.~~.. ~µ~st;ra,~ 
;cóiiclusiortes· .,se basan en la evidenc:ia o.e aúditoriac' ·ó:otenida: ,hasta 
la :feeha de· nuéstro. informe de. áudit•d~fa.· sin'. ·e:ml:5aSiió;,: ~heÚ$os,· :b 
-,c9mi1acion~s :futuros pueden,.· ser c_á,.ü~á de ·qu~ la 1,Ent:tdíici> .ñ~( 'pueda 
,c,onti!}.Uar CO\!lO un :pe.g:oc,:Í.I;:) en mél.rqli,i, '' 

:Nos ·comunicamos éon los ·encargados clel gobie,rnp de la, Entida<i ,-en. 
rela.ci6n con, entre' .otras cuest'.iones1 ~l alcance, .Y e:l. mo~en,.to de 
realización de léi auditorf~ y los ha,llazgo·á áigní'f.i:cativ:os 
encontréidos, as.í como cualquier -deficfeneia signif_$cat:h:va del control 
inJ::erno ,que ídentif:Lcamos · en el ,t:ran$i:µrso .de ia áu,.ditori_a. 

saa Pedro Garza García, 
25 d$i o:qtub:re del 2Qi~ 



INGRES.,OR 

.SUBSIDIOS. Y:: -SUBVE~CIONES 
OTAASAPORTACIONES 
INGRESQ~i PO,R VENTA. DE BIENES y 

SERVICIOS· 
:Q'I'RO~ Ú~GRES'oS· 

Tq.t9-:l de ingreso-a 

SALDO ÉÑ CAJA Y -BANCOS AL .IN[CIO 
. 'DEI/PER'I()ElO 

' e• •, •~ ' • 

UNIVE!<S:I:DAD Jl,,tJTONGJMA DE ~UEVO L.EON 
HOSl?J:TAL. UN'IVERSITARtó DR. JOSE E. GONZALEZ' 

. ,ES,1'ADÓ DE ÍNGRESOS Y EGRESOS 
D.Eµ 1; DE:; ENERO AL . 3·cr DE SEPTIEMBRE DEL 20.l;B, 

,$ · 4·24 ,2'4.8,,33;4 
22·1., 760 ,,037 · 

4SQ, 04.Jl, _5_79, 
'61.,451,.46~ 

E'GRESOS 

REMONEAAéIONES'Y: OTRAS· PRESTACIONES 
~ONSTRq~c:i;c;ih~:~·,. ·MQBtLÍAlÜO Y EQtJrpo: 

MEDICÓ . 
PROIJU(;;TOS QUÍMICOS•; FA:RMACEUTICOS .. y 
. DE -I:J.ffiORAT0RI0 

·KLIMENTQS ,y 'UTENSILIOS 
Í-"iATERIALES Y.:ARTICULOg ~~ 

CONSTRUCeIONY'REPARACION 
MATERIALE$ ;oÉ ._ API1I,~JsiMéio~ ;_ . . . 

EMISION DE OOCUMBNTQS Y ARTÍCULOS 0FICIALEif .. - . ,, . ,, . . . -
.~Aª,:ds.:_.GENERALES 

$ 171,17!?,,,~% 

4i,065,524 

251,464 ,.785. 
14:3 , 1"58 '· "6.8'5: 

6'4, 3'6:7 , .. 118 
4-79, s:67, 3.ss 

_:T~tal ae e~résos. 1, 152,,5.4,,4, 615 

::'ff:EVERSOS 9l:9 ,26:1 
, :AS ·POR COBruµc ~- "POR PAPAR 

OW~R:;EORE$ 3,98'6i873 
,'·'', 

' ., ' ' •í"{) 
SALDO m. CAJ.l\;' ';\:-.,BAlJC0$, AL .fIN~: 

DEL PERIODO, 1·: 87,371; 462 
$. J;,244,,822,211 

, ', =====--====== 

~ 
MED. · EDE#fROPEREz R0DRIG~Z-



NO~AS ''AL .E$'rAPP. 
DE INGRESOS Y EG~ESO,S 

DEL i PE ENERO, ·AL 30- "l:>E SEPTIEMBRE 'DEL'. 2018' 
> ' ' • - - ' "~-· " ' 

NOTA 1. 

tas operác':Lories' s.e re·g:Lstr@ c<:111,, ,b.?i$e en ;t.,a 0011.J::.a;bilidád- ,;de i:hgres'os y 
e-gresbs, la c:fü.a-1 impl:Í.bá que unos T ~t-ro:s se ·J::'e~pnozcan :en el. nidment6 ·éñ 
que eí;ectivamente se realizán. · 

NOTA 2:. Su;BSIDIQS Y. SUBVENCIONES 

Durcµite el ·período de·l 1 de .,eµero al. 3-9 o.e septiembre del 2018, lo$ 
subs;i.dios reci;l:,i~os se integran -de. la s,;i.guiente- _forma: 

t:l'OTÁ. 3. 

G.obierno·_:del :Esta_do d!:?· Nuév_o Le6n:. 
-Apcí1:taci'6n estat9-:L oré:iinar!lia 

OTRAS AP.0RTACI0:t-'TES 
.-----,, -· - .-··::: . ~-

El ~ospital redibi6 óiiras. 'apot:tac;19n 
al 3'0 . de S!=,p1:iembré del 201i8,. -··:]a~ t . 

siguient:e : ·\f'"'. . ,· . 

e;t periqdo ded 1 :d.e :enero 
se· integran dé ia forma 

' iS·~ 
. •, ,b,.,;J ,,,,, . ,, ~ •·. ·• . Fondo- de AportacJ,e>í;l:e!:r -· ~ar?, ;i:ps·t,Se,i~ic:1.os 
de S'alúd. '{-FASS1t) .: . ·' .. , 
f¼.por~aó:tón. feaé:is ," ... ;~:·~ga_s,t.q: ,9?rri~nJte 

l:Jniver:si!dad. AÚ.tóp ,,. 'l''d,lf:;~ü~vo . .L~ón: 
Aporta:qió11 Ü .:t~P~ t. 

{(:.~· 
...;\-;;..,I' 

'""<"h 

~~' 
{~ 

INGRESOS POR VENTA DE' ÉU:ENES Y SERVI:CIO'S 

ss:;,_O·00,ot'.lo 
$' 2,21,160, 0$7 . ' .' ,, ',, 

_:,.;_ . ··= ~-====== 

Lo_s ingresos rec'.ibidos por .e.sté concepto son prii;icípa.lménte · dé lqs 
pa,é:ientes, de compaiií'as de, segúi'os., o.e l,a S_~9retaría, de $ci1·ud del Estado 
.a.e· Nué:vo. Le<Sn_ y pox _pa~ientes refér±dos de q_tl:'as in:stituci,9ne.s0 dé sa:-lud 
:Publica: .deJ. Est'a-cl.o., ppr' óón:dept;;q di!: a:tenci.oriés, m~tl;l;:pas ~n generar, niis~o:s· 
qu~ se generan en los: s:;i.:,g:uAel}tes. éi~parta:rriéntos : 

,Récupe:rac:Ló'n .. de s~gµr9, Po_p~la:r: 
'<:!oriveriiG> con a'yunt'.ej,nti:ent.;:;s; , 
il:s1stencia hospitala:í:iia 
C9rivenió eón> compañia:s dé segµr°"s y 
pait;tcularits j:utídico·s 

.Are~ éle med.icin_a ·interna· 
~~ª- ge qir~~fía, 
convenio con ·otras 'irtsti:t:ücfone's 
~r,éa d:e gin~9pJogii~ . , . 
A:i::éa q.e p,edia~r-t~ 
Areá de ps,iquiél,tr1~ 

:$ :2,~·41,9?!-P, s1i 
' :6:6:; a;a.~, :¡¡31 

:
16,Q~,90.6;', 24,4 

'3'0,¡ 59 8, 0.66 
15'~.04;9:/622 
'1'4',·9.02, 293 

.Q¡ 1i6;:2_só 
3, i,:fo .. ··::%4.Q , ., .. , /,. ;, .·· 
2 643 -18'6 ' .,.. ·:, ,,, ' ., .. 

7;07, 3-76 



. OTROS INGRES.0S 

Apor~adi6n de.. depaJ;tarnep,toE:i: 
ót;.rsas .é'tportaciories 

Doiiat.ivo por uso. :<ie• es,t3ic:i9n~mie~to 
Rec1.1peraci6n,é;i.é ga:stos·pOJ"I?:ómina 

,~µtopsias 
venta· de· medicáment0s 
ní"V:ersos '. 

Int'eiteses ganaµo:s · 

2 . 

·$ '2-S,~ 7-3',l~.'.574 
:2./S5.<!;;3j'B 

·21, 3:5·2, 4.65 
.6,.0.1·0 ,.~70Q 

4::t2¡'63:1 
1:56 ri439 
6·7,p},_ {6 4 

,-2; 89'8, 9J.l 
2, 3:6_5, 2i3 

,6.!?~, 534 
3,91, 63;7 

697 

·$: :si.·,: 4 si-,. :4 6'.7. 
=· _· =' ======;: 

Las otras cüént'as p~r. pa:ga,r. s_e iQ.t~g;ran. ·de: .la ,siguiente ,tp::tma: 

Retén:cionés y cóµtripuc_io11es -p,o,:;d -pagar 
:Aéreedorés diverso)$ 

R,EMUNERACtONES Y OTRAS PRESTACIONES . .. . ·, 

'$ 2, 3')7,:9~~ 
H·1=8,,B56 

i$ 3,Y1lo·3,.-585 
====-~ "== ''"-~•~'~· .-:.· 

.Las.. ':i:emurieráéion:es y otras prestaqiói?,es, .se intes-ran de la. sigu,iente 
fórmá: 

' ' ' 

Remuneraciones -.al P!':¼:i:;'.SOna,l q.e c,a,rább~r 
transitorio 

¡;?iE!1Tl;t.tneracion:és al ·p.ersonal de call;;'..eypJ;:_e:r-
¡?e.rm~e~~e ;,•~: 

Otra;s pre~t;a,cd.or,ieá _so.ci~les- y eoonómíc~$. q,;~, 
rr 

.é-f:., '02,'3',;904 
:22:, 8?lÓ,,,SJ;9. 

,$ iti, t1.:~ ,i(~.~, 



CQNSTRUOCIÓ!-1E$, MbBILIAR::tG. Y EQi:TIPO~EPíCó 

iEste rübro se: integra .de la .siguiente ifprma;:: 

'Equipo e instrumentál- médico y ,de Uibot·ató:tió 
Edificios- nó hábitációna:les: 
·_Mo.biljario y ,equipo, · · 
Eqµipo él.e cómputo 
.síste_ma y e·quipo. para, :eE:lpaciox,,a,mi.ento_ 
:Sistema de: air/e: aconá.iclo:nado, :Calefa<:::ctón, y· 

ré-frige:tación , 
Eg:y.ipo eléctrico 
:Si~te'ma de q9,!(rtm,•;i.ca_c':l6n.,a~di9 y yici~9-
~gu:i,pp de s,egur-i,dad 
otrqs a.cf::Jvos 

PRQ:OUéTOS. ,, 

, C;."" 
Est:e t;ubró: se integra de: •la sJi~~~1e, _fq~i:1 

' ~ ~:-&dJ' 1 ;, ¡ , ' _., 

NOTA :1.0. 

'Árticulós de fai'macl,a y ·men:Lc±nás 
implementos- mea~~9:·¡~1.ii:fúi;g"±96s 
G '"'· as .. •.t r·;~~~-: 
Na~c6tc1 cos :\,!,;-; 
Ac:iquisi<#o~eft4menores equipo mé.di.co 

<;.,,, 
" 

ALIMENTOS:Y.UT,ENSI-LIT:OS 

yiv~re_s 
Ai±meritac:ión á _ méd:icps: J;.:ie·si<;1~11te¡¡; 
Alimeri.tac.iól'.l al pei:spnal 

.$ 

3,., 

15·, .ó.89.,,267 
7 ,•2321 6.22 
6,, 712 / 958 
4 53-1 936 

. , , ',. -·'· , 

.A>: 

3, 4~0q,:p8 

1, 6.70', 917 
1.; 4.4·8 1 287 

'384¡77,5 
.3.BÓ,:~86, 
'2 oi7,, ,6i1B 

$· ltl8~ 061., 205, 
:10 0,;.0'17,," 53:5 

17,622;77.'8 
í s ,'63 s , 8 6 d 

,67 I f!,0·1 
$ .ZSl, 464, 7'85 
=== ·----,==:.+= . = 

~'- ~;J.-, '.sá5•rj.H} 
·49 ,,63 o·.,.54·0 

, 42 ,-142,Jr27 
$. 14_3 ,. lS~, 6:a:s 

.NOTA .11. MATERÍlffiES Y ARTI~ÜLO~f DE '.CONS_TRUCCJ:ON Y REP:ARACION 

Mé;(te·riales ,y :a-rtíctiÍ'os: P,a•ra ·mantenimiento de edificios, y .. con~ti'-uq~i6n¡ . . . . -·· . . 
, {1¡ 

$ ·li., 741 1 44!:! 
- '" '-=<:=. -~--== 



NOTA '12'. 

4. 

'EM:ISIQN DE 'D0CUMENTOS, Y 
ARTIC'!'.:JLOS ,QEICIALES 

Mater±ale.s 
Papelería 
Impresión, di:'s~ño· di:. p,~Wr;:ler:ía, y ,ar¡:,,í.qU:lps 
de 'óficina ·' 

·.Adquisid::l:'ónes menores de -mob:Ü:-i:ar.:tc:r mé.d.±co 
Pap~l(:!;r-íá y ártí"culó's de of-icina: 
Mat:el{ia,l. y- ';papel'é'i:-'.íiit para -eqi.iipo el,~: 

estacio~amiento. , . •C,· . 
-Adquisicione~ -menores cl_E;! equ±pQ d~- :9~icina 
:Materia.les para, -all'.llacenaJe, enyªsec:'~· ~ml:>~Í:aj.e 
Artículos de' limpie'z.a · . , i!f) · · ,. 
Adqui$ioiones· menoré'~ -dE¡: .ie.~iáo"t~'aéctric.o 
Adquisiciones menores iqé ·, e'. ... '·'\~"'½::.de: 'Computó 

Adg:Úísicíone,s, 'ffie~oi-:~~ ; .. d~ e ... :9; tfí¡3,le~6n_icó 
eop•ias _ .. ,..,_,_.,., ,. 

, Mahuale.s, regla1t1f;\n\:.o:S,1 

J, 

$. 57,062, 53'6 

'3,032, 64P7 

J., 8.59, 60.9" 
ª79</ 9,2{} 
sio: '1'Ef4 ,"I. ,, ., , 

356,.Q5"9 
190 :a4a 
1"34 ':6,i4, 
~ , V , e•,, e< ,•,• 

i:tó, 201 
72,'.09,8 
54,!QB 
47:, 8'.09, 

5· 37'9 ''. ,1,:1<H:): 
64 367·1:L8 ,, , I ·' '•"• ~l.• ·., :, 

, ~ , ...... ,~~~,,..,. ' ~ . 

Dos g~¡;-si:os_ g:en~ra...;~s . dflJHO,SJ?,i,~~~~ 
ener,o ·~1 30 de sept1e~fé ,del 201,a·, 

~"' 

corre~pQnd:teJ:?:tes :al P.,eX"íódb 'd~l '1 dé 
s,e -h1;t;egra:¡;i de: la 'forma ;~(igµieñ~.e,,:, . . .. ~- ' .' , ' ' ' 

:SERVICI0S BASI.COS 

Tel.efonía ge~ular 
'.-reié~on:os: 
servici,9 de . mem~aj el;'.Ía• 

SERVICI'OS DE ARRENDAMIENTO 

Arrendamiento de 'equip0 rttédico 
-~rre:ridamie~to fiµ:anciero 
'Arrenaamierito de inmuéblés 

'$ 58·8/836 
5'.9t,'§§3 

30.l;:_'.~43_ 

13, 04·1,·205 
.. (i; 4$2'.,,4'62 

·674•,'.2'00 
A:rrend~mi~nte· 4·~. mc:tquin.a:dá, 9:~·ií:SDe; equ:tpgsf :Y,· 

Jlerrami'.eP:\;a,!;> ;2918:,, ,738 
'A't:t'.enci~miento, q:E;';, :E;!quipq µ'~, 1:,r,:Q:ls~o,;rt_e; ii',f:zo 
Arrendamiento de mol;>:(liaf:i:O y eqµipo :de q:fiC':!ina, llii}~&ó 

:~f- . .,,-,.-.2-.0_-,,-,5;...4""";0,.:..·:,·..;,1""1,,:.;;;,5· 
,;~i~~ 



5, 

S;E_RVICI.0S .P~CÍJ1'ES-IONAI.,E,S, C_IENTIFIC0S, 'I'ECN'ICOS' Y OTROS' 

_SERVICIOS 

Servic'ios- de, asesod:.a y i:::pnsultor.í9-
a:dmi-nístrativá ,e :-infoi:'t'nÍtica . 

seirviéios ,le.gale's:, cónta:bí-lióad. y a~cl::i:tprí.~ 
servicios de apoyo a'dm:iJiist:tat:ivo, ·tra:ducrc.iqµ, 
.fo.tocopia<:3:0 e impreáién 

Seryicios. de: diseñ'o, .ii.i'qultedt:ura e ingenierí:a 
servicios p:rofesionales, · :ci~ntífico:s y· té•cnicos 

lnéeg-J$ales . 
. Servicios de p:tbtécción y seguridad 
•S:er.~iq:i:os :de:- :-capacitádión 
S<ervici9s· :de ibvestig~9i~:n- ci'eritífica :Y 
.de:s.ar:;r:ollo · · 

.... , ..... , ... :~· ... ..... , . 
SERVICIOS· F,IN1\N€IERQS I BAN.CAAIOS Ye:E:lOMERCIAI:iES., 

·,.r 
.Intereses . . 
Flet~s,, ac.a:treos Y .:lj!~iioJSri's,"',;;:> · •. · 
Comisiones- y Situaefó_ñes: 'bari~á5fü .. Ets:. 
·Seguros: y. fiAAZa.~i . ·, .''I :'' ~1 v;¡,:· ,r 

A-lmacénaj e, enya$e,_ :Y:':1 ~~~l~j e . 
+/,~\k'; 

. ,,/:fí:~ '" ", ·, < • .: ,, 

iSERVICIOS BE INSTA'J;¡A~:IQN,·: REJ;>~CJ:01'1, 
éONSERJ.lA:CIJm 

1
z:;!1':,-,"' . '' , . 
~ .lf 

<)'~~., •.• •• ' ,; .·~ ", ',.,. 

Goñs·ervaq.j.óµ .• •·· an~~.nimi.~p.tp. de eclificios 
y const;ru. . ·es 

:rristáláci6 cbrisezyf;i;éd:'ón y m.~te:q.~mie:pJ.~ de·. 
maquinaria, ·otros $quipos y herrami_e;i.tas 

inst~l.ación., c.c:mservaéión y martt~ni:m;Leµto de 
eqtJ.ipo e: ·i:nsii~meritos. medi,cos. :y de labbratoz:iq. 

cpnservaci6n y mantenimiento: de: •equipo· 
;de s:egurí<:J.ad' · 

-In,s_talación, co:µserv;á,c;:tón, V: -~ánten:imiem.to ae. 
~'.quipo ·!1e refrige.r?tc.ió;i ,ca;le:t;c:1.cción, y a±re-
.adorid:i!,d.on,aqo · 

Instalación, ... consery:acióµ .y ·m.@tenimient;:o. <le
slstem:a de cómuii·ica:ci.ón de •.c3,.udio y y:ideo 

Se.rvicios de limpieza 
Insta.t·aciós, -conservacfión y; :mant.eñfüni'ent.o de 
mol;>ilié:tr io :y equipo .. de ofiéiná 

• :Fumi.gªqioI?,:es 
Iri~talaci6ri, co.n~.E¾~?tcJqn y :rt,f~baj:iimiento' de 
:equip1::,,: de· pgmpu;t,,p 

.Basur:a y desechos 
1;:If;talac'ión:. c.onservaci6ni y man~enl:miento de 
.. ':eouip:O dé. estacjiona~f~nto , ... , ... ·, .• 

. )s~fv:1,cíPf? ,~e j'ardiner$;~) · 
;/?'6:-1se:bvaci6n y·mánt'enliríiento ·ae -tr~nspor.te 

,46,t; ~&:i; ¡\ 6 6 7c 
. ~;-j:2:4,.;5~0. 

934:,664 
691,179 

305 ,·000 
32,480 
47,406 

,52:.,;82'5:,2S:8 

3, 397j,;Í38 
B:3_3, ,;645 
.2Jtl.,.5,62 

21,454 
9 ;.:&85 

15'6 ¡ 2:46 r, 598 

3,8; Ó38,, 1_:2°3 

2-5-, 92.6, 518: 

20~281,769 

:-:1;9 ;,305-,.56,6 

\t a 

· 11., 5.85:;··()41 
-~-, 2.3 d, :4 it 

7 1 :11,1., .. ~114 
-~:;226',,5:6:9 



Sérvidios de .impresién y .. pti!:'?li,c~cióµ, 
servicios de cre·ac•i'ón ·y' difusión de. c,cint~niiié{ 

,?-- t:ravés. de · i:tl'.te1met · 
·l?ul:>'1:icidaq. y :prqpa,gand:a en -raclii;>, tei:evi,si.6n 

y etros meiiii:ts 

. SERVI'CIOS '.DE ·TRASLADO. X Y~TIC0S 

J?asáj e_s: ªéreos 
)íospedaj~. y álimentact4óµ en 'el extranjj'.ero 
-Ho·sp1Sdaj•e, alim~ntacf~nt pasaj•es;_ t,érr~~t-res; :y 

·otros ep, el .p~í.s 

SERVIcr:os OFICIAI.Es, 

Gastos, -qe ortj.en ·s.oci.?~J., y ,_qul&.tµr-a 
Gas.tos· de repr,e·s~tic~pfr 
corigreSós :y cónven:c:d:óµ.és?.! 

, - ,,?{';,,,_. ... , 

.. ~~"'·, 
.,..Jf;'v,.,:f·' 

'/f~;· . 

oTR'os SÉRV;I:díos i;;~RAJJES' 
"'¾_,, ✓-

, .,~_1,::::,., " 
. Participaci6ni.~g<á: d12part~rnent9s, 
'Eventbs soq · ''es :y ·s.erv,.icios de p,erson~l 
·Es tú.dios e·: fe.os·· a paci:ent,es 
Pasajes urbanos: · 
·Ga~td-s <;t,e importá:ción 
'.r¡npuestds· Y"' <;iontrHhicibnes 
td:c:;e:ncí;¡i.s_ :Y -,tenenciasf 
Mult;a/3' y a9cesor:i.9s 
~tros $eryici,os: 

COMa:OS'Í'IBLES, .LUBRICANTES Y.ADITIVOS 

.. 
'6,. ' 

1,.208G, 120 

338, 0.24 

:'lsJ...., 2$;:7 1~893 
.;2,4;4;_, 713 

593 ,:,213 
3.§s;,,-ssg 

. . '.1.5 ¡/816 
·• ,,.. o· o'·¡, :a•a 0 ...i.,.,.~ , ___ :.~,.,,· ' /·~ 

'28 ,451,-5'02 
1:91, 71'.6·, 4,'.7 4 
1, '0:61, 9_$8 

14)_,8p9 
15,'.418 

5, 73',9 
2', 755· 
2; 59.4 

:2'01,,,s:g:o · 

VES,l'TJARió, BtliNOOS,_ :J;>~END'.NS 'p:t:. l'ROTEGCIGN Y ,ARTicpt,ds, 
bEPORT,IVOS 

Batas Y' acces(;)rí.os, mé<li.cc:,s 
Ropa y blancos 
Ünifo±ines. de trab'ajo 

4'3.,8\ 6,~,~
,227\ 9r1.'J 

s¡,·oi~6 



:gefa:cc;i.ones y adceser:i,;'os· me:ri:q~es para ,ed-ifi.c:Los. 
y cohstrüccibnes 

Refé:1.9c±Ónes y accesoriiós. menores par:~ ,equipo e 
instrumental méd.i¡::o i•j .dé· labdra:tó:tü~: 

,Refacciones. y accésorios: menores _para maquili,<ir:i.a 
y ·otros equipos · 

Refacciones y .accesor:i.9s; m~J1_ore~ ,para: .sis'.tema: de. 
alre a·condicionado · · 

·Refacc;::ióries y at::césQri0,S:•·•!Jlli:lnqrea .;pa:i;-,a equipo ele, 
c:_órcipµt9 · 

Ref8,:c.ciones y: al:foésor±tfá menol:·es .para ~qµ¡po,. 
b~lE!f0niC,q . , 

·Refae,ci'q:i;ies ·y' aqc:;:e1?.orios h):fá:hórés :para't7:j~íptf, 
dé' seguriá.ad 

_I,<e~ácciones y acoesforios mol::>11f ar1b 
y equ~po. de :Oficina, 

~e.rramientétS menores 
-1~:efae::pipnes y e,qu:i):1)<=>' de: 

t:t::al'.l.1:tpC>rt,e· 

, e 
' \¡:, :) 

,',' 1~;~,~ 
OTRÓS GASTOS '.VARIOS~, (t; 

. . -1,'1::J • 
Áportación a depa:f.eamerit'¡.iiS) y<ser.vioios:-

- . . . . ' . • <l,,''J' . ' . 

de_l HQspi):,_al.. , ... 
. Apoyos aí=!acl.é-qr · s 
Becas y:. cong:,. $.e>s_ 
Premios, reti'bnocimieµ,tQ.s y pbseg;µio~ 
J\:tenc:i:ones . .diversas 
Evéntos 'e·special~s 
sefüili~a6i6n 
"Qonat1:y.o-
e\+ot,:<il,S y.- S.~>?éripc:i!oné;s· 
l\-pprtacip~~f! ciiver$ás 
Ipt::l;emniza_ci,onern y ,a,póy;os 
Re·embqlso <;'if=l deposito :i:n4E=bido· 
Estacionamiento 
D"iver.SOS'. 

8'5/154 

-8:'4 ,,9'62 

,8)1:t,i 

s,,449 
3'¡:"9;4:9 

á,.3~.6 

11, 226c;'Obó 
:~, 968,857 
4;,1Q4., ,62;8 
3,.:35~., 822 

. 91.'2;'760: 
89'.6, 060: 
46'0, i :j,5,5, 

~~:q ~ si:9:_ó' 
2,()6 I Ql,Q} 

8:7.:, 5:6'.b' 
.j:~, qoo: 
2_1,71-i:l 
3.,3., J::85_ 

67:5 ,.-8,77 

Las cuentas por cobrar á .a.ew:iores .d'iver~~.s sé .. integran de,. ,la s·iguierttif· 
forma: 



. 

8-. 

Éi. ·pago ae ~asiv:os de :perío1J.9~ antier.i:órei:i ,se· ·±nt:eg~a d~ Í'éi.- s:~@J.E?.nt.~, 
:fo;rm~:,,. 

:p,a_ct1lt:1;3:d_ de ~iqu~tecbira 
:Re·suJ:ta:9::0,s de_ .eJ er,cicios ,a:nteriores 
Serv.i:•ció de· onqoJ,:ogíi:Í 

$ 11,, 27~,'3'80 
( :2;·4\97- i. 665) 
( '4;/7)39 ,:,8,42:.) 

$. . .3:, .9.8,6,,Jl,73 
'• ,=- ~=- -,. -=·-,~=, 
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INFORME DEL AUDITOR EXTERNO LEAL TIJERINA 
Y ASOCIADOS, S.C., RESPECTO AL ESTADO QUE 
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FONDO DE PENSIÓNES Y JlJBTLACIONÉS DE LOS TRABAJADORES 

DE LA UNIVERSIDAD AUTONO~tA DE NUEVO LEON 

DICTAMEN DEL FONDb 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE. 2018 
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1.-
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4.-
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7.-

8.-

9 ·-· .•. 

10.-

l l.-

_Dictamen de los auditores independi:entes. 

Estados financieros 

Anexo l. Composicióh del fondó ·de _pei1síónes yjubilaciones. 

An:exo n. Caracteristicás principales del éb'ntrato del ffdei.coíüis.o ifrcvocable dé administración e 
foversíón No. 66769. 

Anexo m. Características. principales del contrato del fideicomiso, frrevoc..<ibleqe;administráción e; 
iiwersióll No. 98-9, 

f\nexo lV, Car.acterísticas principales d~I. 'c9titi:ato d~ ficleic91)1iso írre:vo<:;~ble • de 
a<lmini~tracióh e Inversi~l1 N.o .. 65777 

Anexo V. t:aracterísfü;ªs. principales del contrato de fid~icomiso,irrevocál;, le dy .admiri:istración e 
·iny,ersión No, 2D29-2~2-I con Val u";, S,A. deC:¡\( . . . . . 

Anexo VI. 'Cotittato de füleicomiso irrevócllblc de adúi:i11istraci'ón e inv.ersióri No. 66769,,ccin 
Banca Afirme, S.A • 

.i.\ne:(o VIL Co'inrato:de fideicomiso .irrevocable.·oe adminish:ació1i e inVerslón No. 9lH?,;co·n 
Banca Afirme, S.A, 

Anexo ViII. Contr~tb tle fia~ic;omis9 ihevocable,dJ:! admi11:i~tracid¡1 e inv,er~i6ir Np~ f>f,,777, :con 
Banca Afím,e,.S.A., 

Anexo IX.· Contrato de ficieicomiso irrevocable_de~admiqistra~ifo eJnvcrsión No. 2}2q~-2-2 l c011 
Value, S.A. de e.V; 



1,E'AL'T•1JERl'NA YAS.GlGIAD0S',,S;C 
'CONTJ\DQRES: PtJ'BL!COS ttRTIF!c:J\ÓOS: 

EdHié.i6·,Kalos. 
,zaragoza·f3QO:sur 

Pisp'.i'.\~1 oes~~lio; "!,~IS. 
Tels.:1:8348~57;;,0(t -8.'.5'4'6.~65..:96 

e-;~ai· ·1éáltijerina.@p;oct'igy.11et.mx 
Mbnterrey;i Ñ.L;, MéK: C.P./64000' 

D.ictamen:,d.e· fqs au<JJtores .ind'ep,en.dieufoª 

.tON11TÉ'TECNlCO P~ ~~- :A:l?Mt}!lS.TR;¡\CJ9;N 111t, pq~ FIE>¼l~<)MI~,<~s· 
QEL FQNPOD~. PE¡'J~f,91:J~S_J JJ;!'ªIL~CI,O~ijS.tl?,l;: L,Q$ TRAJ3AJAPORij&, 
PE LA UNIVERSIOAD ALlTONOMA-PE NUBVQJ,EON. 

Opinión 

Hemo_s ~~dítago l9s' cyst~d,q$ fttúi11t;:ie1.;&S:<iidjµtitó~-: d~J J.f;Qiifüt.df f,.en5-~9~é.s.Y ·JubHaci9_1_1es, 
de ·10.s Trabajadores .éÍ,e la :ÍJni~ersidací Autónoma, éie1~,fo~v,t1 León (e1 :Ft.m&:,) por el 
:p_erí9.9Q·: 9'.ÓÍ11¡jrendido d_e·J l ,qe '13n~r<;>- ill '.~Q :de ,$ep.tiefrtl;,,re d~ ·4Q f8·, ~.Si cgn;q la_s.: Íiotas á_l 
.estado ftnar1ciet0 cn1e .. :incluyen las políticas conta:hl'<:"!s :sjgnificativa:s- y· :otras notas .. · 
~xpl fcativas. 

(¿gm_p SJ! jndi9a :~n l,tr r}q;~, i ~te "19$ ,<:!~Jijtjqs .finap9ie.r.;R~, ~$;: pqH_~1~4 :a:~l Ftm49. pr.epprat 
ínformacrón financieta,sobre la hasetcfe r.ecortoc·er·ims ingtesds y·~gteses,ctiando·$e. cóBtan 
p p~gil.n, resp~cfiv~m~lft~, y. no .. 9Win4,<{ s~ d.é".e11ga:n ·º :r~altzc}!1-. 'Ci;>ns~9y!;ntc~t:J1J!lJte,, el 
:estaci'o 'fi1ianciertl que: ·se. acó1n¡jaña. M pteteride\ pi•esentai' lós :higtesos. y; egresos :poi' e1 
:perlodp,compren_c_líttq d~I 1 de_ En~ro aJ '.3:0 ,de -S,epti~rnbr.e. <;ie.201:~ .~~ cpnfó.n-rü~fad ccm l~s. 
·northas de,inforn1ádón·financiera- niex:téanas: 

En riuesttaopinión, los estados financiéros··aajuntos preseíita razoriablemente; en todos· los 
:~.~ne~los ín~tefi~.le~; lqs iilgre.9os: y ~gr.esQ.~·del F!>ndo rlf.P~nsipn~s y•.Jul,>il~c,fq~es,d~ Jgs 
Tr~bajarlores de, la l:Jriive1"sidad Auton"oma: :de Nuev.o': Leon por e·1 período. dCI 1 'de 
,En~rq.al:3'0 de $ep_tieµ1bre,,d~ t!Ol8, Perc9¡¡fq,rmJgJ1<! c.c;m la~bgis~~c.9nt.&1':les:indfoJ1dA,s,,,e::,n ~l. 
:p1rtafo .anterior. 

Fufülamento. de la :ó,piníón, 

}lemas llevádct a c:a!:,o nuestra,auctfrofia dé c:onfi:rtm'itfad-:cdri las. Nó'rmas: lntern'áéiohales::de, 
A.u<-l\!orí~ (NIA). N~1e~~ta .re~pqn~abi"fidª~' •d.e ,l:\<á!er<il0. cop clí'ch:<!~ nprrn~s ·se gesor.fbei más 
adelante' en fa sección ,R:espo:ñsabili.dades d·él.aüdi"tor eh te\acíóm ·éofl ia.aácHtotfa dei ·estado. 
de ·íngt_~~é>~- y egi:es;ós 9e est,e i~fon11e .. .$0ir\q~ Kn<l~J?e"n_éi:ie11t~s tjé;I Foritlo qe:.cqnf\:?r111id.~d 
,pon, el Códi~trde'.Etic.a, Ptofo:siQhal :del Instituto Mex'icano füf, Contadores .P?1bJicos;" A;-tl 
,(Q.gél,igo·d~ Et.iéa Pd~fesioi13,lJ~jtJlitp,'9p11 lo~,r~.9l\yfimi,en{ps·_ae ~Jiqa::e:1üe S9fl apJi~~l;>l~s a,Ja,s . 
. audfrotias ··cte: estado.s 'fináncihos e.n México;:, y hemos campliao, to,r fas demás_; 
re$J,9rt$,ápqid4des ,d~ ::étivJ) de, c<,nJothiida(f égi1._é~o·s re~t1~rirn_ientps¡ y: ppn:·~l 'QodigQ:·4~: 
Étfoa .Profesional. Consideramos qtíe. la evídencia tie: :au•cíítórf~ :qüé" hemós. ;sObte11kfo:
:prqpótf~ipri~ l!íl,a b(i$e ~ufic;:jei1te ~í ;{l,d~cua,gá@~rª :ªú~Jépt<1,r .n_µ~~ti'.13.o.plnJo:ri . 

. socios 'de. ..or anizaG\611 Resa y. Asotiado_s 

}l'.lter.nadonalmente ' '.t.; J~ffr.ey~ "tlenry Intemalionai 



CQJ'ITADO~S ~UB.LlCOS CERTlflCi\I:>0S 

r:dificio Kalos 
Zaragoza 1300. Sur 

Piso A-.1 Despacho 1.'3!5 
Tcls.: 8548-37~00. 831~6"65-96 

~-mal!: le,al!.ijerina@prodigy, net. mx 
Monlerrey •. N.L;, Méx. C.P.:64000 

Rés,pbnsá oilidades de.la _t\.dúiiriistra,ciqn y d~ ]()s ,en~a1:,gádos del gQl>ie11no ,del :FondQ 
en relación con los es.ta dos financieros 

La adrrÚnistrac"ió11 del Fondo es respónsable dé la prep·áración.y presentación r'azonable del 
est;:ido finaiici~ro a<;Jj,unto de conformidad con las bases contables aplicab.les a la entidad y 
del ·contról interho que la administración con·sideró he<fesario j)ai·a peni1ifü la preparaci'ón 
del esl,ldo fincJ,n~i~rn libre de desviadó,n material, debido a fraude o er:ror. 

Los encargadüs del gobierno ·del lfonc(o son respons$b[es cle 'la(supervision del proceso de 
infonnacion financiera. 

Res.ponsa"1ilidades del a udifor en r-cfación éon la áú:ditoría d.e lbs estados Jjnandermt 

Nuestros objetivos sún obtener una s,eguridad rqzonable de que el estado fihanciero en su 
conjunto está libre de desviación material, debido a fraude :o error, y emitir un.,informe de 
aUditqría que coiitiene· nuestra opinióh. Seguridad 1~azo_l)able es un alto nivel de seguridad, 
pero no. garantiza"qne una ,íüditoría t=,ealizada: de: confQJ'midad'.eon las N{A siempre detecte 
una -d~s,viaci611 material cuando exi$te. Lás desvl~1.úone~ pt1J~den deberse a fraude 9 error. y 
se c-0nsideran niateriales. ·si, individualmente Q <le foi:m·a crn;ijuma~ puede preverse 
razon:;tblemente que influya1J en las di.!dsiones econ_ó111icas quG lo? gsuarios tornan 
b'asándose en ei estado ,firiancicto. 

Cómo parte de una üuditoda <le corif&rrnidad. con las· NIA, aplican10s nuestro juido 
profesiQnal y mantenemo.s, una aclitqd de t!scepticismo profesipnal duran,t~ tqda la,audltorfa. 
También: 

0 Identificamos y valoraí11os los· riesgo·s de desviació.n ·material en el estµdó 
financ;iero, debido, a t'faude" o ·error, diseñamos y ·aplicamos procedimientos de 
~uditorfa para réspon(ier a dichos; riesgos y ~hte11en1ós. evidencia- d~· auditoría 
!iUficiente y,odecuada par&: prqporcio.nar una base para nuestra opinión-.. Él riesgo de 
no detectar una desviación mate.ria! ·.debiél9 a fraúde es,iüás elevado q.ue en el caso 
de una incorrección material :tlebiao: a error; ya qü.e ei .fraude puede imJJ!icai' 
colusión, falsificación, omis'iohes deliberada.s, manife;;taciones inteneion'ada1t1ente 
erróneas. 0 la elusión del contrpl interno. 

e óbtenemos conocimi~nto del conti-ol interno relevante párn la auditoría co"n el fü1 de 
diseñar procedimientps de a\;lditorJá qüe seafl a_éleqmdqs en (üncio11 qe. la~ 
circunstancias y nd oon la, finalidad de expresar una o,pitiión -sobre la eficacia ,del 
control ihterno. · 

o Evaluamos, lo adecµa<lo de las polítk:~§.c<:rnt&blcs aplic;:adas y la rf:lzona\;Jilidad .d:~. l,as 
estimaciones. contables y la totrespondiehte iúformacü5i1 reve.láda por la 
Adminis.tracíón. 

Soéíos .de anizaci.ón Resa Y. Asociados 

rntern,:icibm:dmente .:. Jeffteys tteriry lnternatlónal 



.LBAL TiJERlNAY ASOCIADOS, S.C 
' CONTADORÉS PUl'>LlCÓS CERTWICADOS' 

fidiÍicio Kalos 
Zaragoza 1:sbo Sur 

Piso· A.:1 Despacho 136 
'Téls.: 8~48-:57-00,--854.6-65-96 

e:-rnail: lealtije1ina@prodigy.net.mx 
Mc;>nterrey, N,L., Mé;<. CJ( MOOO 

• Concluimos sobr~ lo adecuado de la utilización; por.la,.Administrr;1ción, de la norma 
contable de: entidad en funcionamiento y, basándonos en Ja evídéricia de auditoría 
,obtenida, concluimos spbre si e~ist~, a no u11a; in~.erti~umbre material relaci0nada 
eón hech·os o coi1 cóndicíones -que püeden ge.nei:ar dudas signific,füvas sobre lá 
capacidad del Foudo para continqar comQ entidad -en fi.:mcionamiento. Si 
co110Tuirnós que exi,sre t¡na ·i_ndertidumbre.' 11,1aterJaí, s~ tequicre que llamemQS la 
atención en nuestto .irtforme dé áuditóría: sobre lá correspondiente: infonnacfón 
revel~da en el estado financiero .o, ~í dicJrn:$. , ry,v~ladones . no sqn adectJad~s, 
expresemos una opiniót1 1úodÜicada. Nuéstras, conclusiónés se basah en la.evidencia 
de aud'itoría qbtenid,a hass;i la focha de nuest9. infprme,de•aaditoría. $in ,embargo; 
hechos·o contl:icianesfotui•ós.püeden serdürsadetjue: ··el Fondo deje de:sér ehtidad 
en. funcionamiento. 

·11 Evaluamos en su cohjunto·,. la·ptesénfación, la esttilctura y el cot1tenid0 del estado 
fina1tc[ero, incluida la •infor.maci·ón revelada:, y ·si.el est¡:1d9. financiero representa las 
tl'ánsaccióhés y· heéhos sub,íacentes ele tm iúodo que. logren la prese11tación 

; ,.¡ • - . 

razonable. 

Comunicamos a ros ertcargados del gofüema del Fondo~ entre·otras cuesfrones, el alcance 
~1 el momento de realización de la auditoría y los hállazgos sig,nificiátivos de la auditoría, así 
como cualquier defici·encia sfgnificadva del control' interno que ideritificamos en el 
tran~éurso.de·Ia auditoría. 

Móritcrréy: Nuevo León 
f6, de Qo_tul:!re de 2018. 

· Le.á I Tijer:ina )' Aso~iatlos, S. é. 

Sbdos de,·~ <Dr aniza~ión, R'esa y f\sódados 
Ihternationaln1ente ~, Jeffreys. Henry lí1tematii':mal 



FONDO, DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE' LOS TRABAJADORES DE:LA UANL 
.Balance Gerieratal 30-de St'iptiemfüe a·e 2018 

A C T/VO 

CIRCULANTE 

Baricos 
Inversiones en Valores 

T.!)ta1·c1.rc.uta11tp 

$µma D,el. Activo 

s 

923,BG3,924 

7.430,450,795 

l\,354,2/34,719, 

'.8,35~,284;719 

P:AS/VO 

CIRCULANTE 

Acreedores 

fota/.Clr.cµffll)te.· 

'PATRIMONl,O 

Patrimon!Ó $ociaJ 

Total P.iitrimo_'nio Sdciál 

Supér"ávitdel ejer,ci<;\io 

~u.ma Oel Pa~iVO y Patrln:i.oni,o 

Las n9tas ~djuntas son·parte.Jntegri:tlit';! iie ei;le,estad1rfinancj13ro 

19,015,016 

,$ 19,915,016 ----------

$ 

$ 

'.6,952, 07,2, 258 

t052,986;37d 

8,005,058,628 -------
330,2'11,075 

8,331¡,269,703 

$ 8;$54,28,4,719 ----'-----------



FPNDO DE PENSIONES,Y'JUBILA.CIONES DE LOS Tftl.XBA,J:ADb.RES DE.LA UANl-. 
Estado de'Resultadc>s del 1' de enero a.1 ·30.idé Septiembre ~el -201 a: 

lngres·os por Aportaciones 
Prodactos F.in_¡:jncieros 
l r¡igr,esos :por ArrendamientR 

Total Ingresos 

Egre.sos 

Egres·ós 

Total Egres,os 

Superávit, 

$: 

$; 

$ 

$. 

Las notas,adjuntas son parte,integrante dtre~teí, .eS:ú:iclo finan91erq 

699,539,106 
476,833.722 

12,466,622 

818 628 315 
• 1' ' • 

81$,628,375 

330,21'1,Ql:5 

Pdréentaje 

57 
42 
.1 

'ºº 

11 

71 



FONDO DE PENSÍON,i.:SY JllBlLACIONES DE LOS. TRJ:\BA,JA,DORJtS.DE'LA.UANL 

N_ota 1. Nafurnlezay:fin~s de la en(ida~I. 

En Enero de 199_8 la- Universidad eMableció .µn tbncio en _un fide.icomisq qe, inve_rsíon y aoniinistración con 
una instituci:ón de.crédito, eri el qu~ilos recúrsos.eioónómicós aportados por la Unive"t·sidad y-sus-trabajadores, 
así como t6s réndimicntos acumulados, no fuéron titilizad~s durante los primeros diez afios para ningún 
propósi'to. A-partir de 20Q'8 se pr:oc.edió a. disponer d~ es.te fcmdp de· acqerdo a lo estab!c,,ci!io en el co11trátt'l 
colectivo de trabajo;. 

A. partir del 1 de Febrero dé 2012 el forido' de pensiories y júbiláo"ibi'íes se desincorp6ro de 'la: .Universidád y_ 
trw;pasó eí·control yndrninistrapiqn de lost'id~l~misos,':a! ComitéTé(,}nico. . ' , ' .. , 

Es política é!e la Institución .prepai:ar s~t infoq11aci611, fí!)an~íera sobre 'ª ,base de,,r.cponocer sus it¡gresos .y 
egte:;os cua_ndo se c_obreiür_se.pag¡¡n respectiv,ame11te y 110.'cüándó se,.devengátH> realizan. 

Nota 3. Efectivo en banco$., 

A fa feclu1 de lus estados timmcierqs el s~ldo;én, Ba11cos;es~~~~;~ep9sitadq,_eI1 cuentas de _cheques,en 
.(icleico.r,-i'isO'~ ·de AFI~ME cómo,sie-,inendoí:iaa co11tint1ación: 

Ff~eicóniiso irréyo9able de A,dmfn__istfáéi911 e Jnversi~h }Jb. 66769 
Fideicómiso irrevocable·de-A:dministración e Th\1ersióh No. 9-8/9 
Extensión Fidei~omis~ 98-9 Jnvers,ón NtL 086Úi70:9~2 Scotia.Gasa.de Bols'á: 
,.Fideic~míso· irrevocable de Ádn~irJ{stració~ .e. fü;ersión Nb~ 66~177: - . ---

Totai 

N~ta 4.. Inversiones en Valor~ 

$: 32,6JS;98 l 
32,S, 788,91 Q 

41,89:0,,760 
523,53.8~264 

~H9tál de la_-invers_ión pqr u11°in1porte,d~ $ 7,43Q,45Q~7$5:, ~stá d~po_sitnd.o en t;:A$A DE BQLSA V_ALUlt 
GRUPO FIN ANClERO, S. A.- DE C: V., eú oáse- al éontralb dcrFideicdrniso frrevócáblé de:Administración e. 
lnversion No-' 'i-1329~2~21 de. fecha 27 de enero dc:2012. 

Nota 5, Aércédores diversos. 

El saldb· por $ 19,015,0 l6· corréspondé ·a éuchtiis por pagár a favor de' la UANL por diversos págos 
éfécttmd_os por esta; .y a cargo _del Fondo al. inicio dt:!J.a .de_-sincorporeyciqn de la.Unlversidaq, (Del I de•Jébreró 
al ;3 !..de di~ic1nbre de 2011) 



Está integrádo de la ,sí~uielite manera: 

Patrimohio~reéibido ·dec.la Universidad 

Resulfudó·dé ejercicios,antetiores· 

I~afrimonfo.Social ·dél ,fbildo 

Súperávit del .ejercicio 

Suina,dcl Patrimonio a.l 30':dc Septiembi:if del 2018 

Nota 7. Naturaleza y origen dc.Jos Ingresos 

bos fog,:esos del Foi1do son. ¡:iodos conceptos siguientes: 

ARottnéioñes· de la UANL 

Aportt1ciones de lo~ emplea<!os 

,llen~Hm,lento$, deJos Fidcic.omisos 

Tota.l de ingresos del periodo 
. .. '¡-.' 

N'~ta 8. Naturaleza de-lo_s egresos 

Los e~resos <lel fondo son por I.os conceptos sig~icntes,: 

Págo ·~ié'h6hiíria depé.nsioria:dos ·yjubila:dos 

Se,rvicié)'niédicó pcnsíonaclós y Jubiládl:i'if 

Honqt~rios Fideic01nisq 

t9.tal de.egresos d~I peribd,o 

. $, .6·;952·,072~258 

1;052,986~370 

$ 8))05,058;028 

,330,211,075 

$ 8,335,269;703 

$, 357., 141 ',2,74 

302,39?°,83'2 

$' 659,53.9,106 

1 ~.4(19,622 · 

47,6;833)22. 

·s 1,J~S1839,4'50· 

;$ 639~722,7:J3 

I 17,501;639 

l,404,¡003• 



Anexo l 

FOND0 o°il\:f~~~t:I~!~~!ti~?~!1b1t%.~it~~~PORÉS 
AL30 DE SERTJEMBRE DE 2018 

El Fondo de-PensJoncs y Jtipilaciones de·ios Trabajapores .de: la-U,riiversidád Aútóiioma de Niievo Leó11'se 
tícne invertido yn los siguient_es fitli;:Íctirn_isos'. 

L· Cóiltrato'de,Fideicomiso· Irrevocable dé Administracion e lnversi6n, 
No.66769, cele.biado el25 de.enero de 20lz co~-Banca Afirn;e,,S.,\. 
en su carácter d!:l fiduciiiria{vef anexos U-y VI) · · 

2.-·Contr.~to de Fiaeícqmi.so Irrevocable,oe Aatiiinistració1úd11versi'6n_,. 
No.:98•9, celebp1do elQ.6 d¡:, ocM1rc dé.2000 élm Baifoa Afirtnc, S.A .. 
ei:t su cará~ter· de fiduciaria (v.er·anexos III y Yll) - · 

3.-Extensión_Fideic~miso 98-9 fnversión No. 08619709.;i eh _Sc_titla 
Casa i.le Bolsa 

4.- Cóhtr'ato.de.Fideico1i1iso Irrevocable de Administración'.e,Inversión •. 
No. 667Tl, celebrado el 25 .de_. enero de'201Í C0!1 Banca)din~e. s:A. 
en su carácter de fiducia"!'ia {vér anexos JV y, Ylli) · · 

5,,s Q_ontrato de Fideicomiso .Ir:revocablé· de Adrúiriistración e rnversión, 
No. 21329~1,2 I, cele~)radq el:27 dé enero de'20U cófrCasa de Bolsa 
YaluéOrnpQ Finan,~1erti, S.A. de. C. V: (ver anéxós V y·IX) 

Totál B.nncos_ 

'$ 

3:1'.5,788;919 

41,890,760 

52.3,538,264 

7;430;4'50?95 



CQMJTÉ TECNICb DEL-FOND.ODEPENSiONES y JúBIÍ:.,ACíONÉSiUE tos, 
TRABAffADORES llE LA UNIVERSlDADAúTbNO:MA DE·NUEV0,LÉON. 

• , ~ • • • ., ';.< • •• , ,. -· •• • ,-< ., '. , •• ' ~ • - •. ' ' • ' , ' • . . . • ' • • ·- ' , . ,. • .. " ' 

GARACffBR 

Secretario 

Vpcal 

,Yocal 

Vo'cá'I 

t.:fü. Ósci.Ú;,'Amél :Elizoi1clo: Zamhrano·· 
Secfofürío''.GerleraU:lel S5PUA'NL , 



Anexo 1-A 

FÓND<roE P,ÉNSlQ~E}S_ Y,-JUBlLACIONES DE 1::os TRABAJADORES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTON@MA DE NUEVO LEON 
· · ·· AJ, 30 0RsEPtrn1VlÉ1ti;o.~ ioüf · · 

ln~rerüentqs\Y'..disp(;isiciQncs d_el Fo¡idQ pata Pcnsiqries· y J1.1Jjilad:ones :del .1 de Enero .aL1Q df Sej,tiembre_ ddl 
2018., . . 

P,o~ acuerd,o ~te -la- U,njver~ídad y. ef. Com\1? 'téc11icct. d.~l ,Fqnpo 'tll?_ Pet)~i)'.iri~ y. l~9-ilJic\oiles qe, l.9s 
'fráb¡tjadpres deJa-.Universidad Aufe}npnm.de Nuevp L:eqn a partir del·¡ •~e f~brero del 2012 los fondb,s de 
pensfoi1es y jubilaciones füero~l desfücorppr~9bs de la Universidad -tra_Spf!$Up9.9 <!I 9:0l}trdl y administración µe 
los mis_mo~ aI·ComitlTécnico. 

El manejo finanéiero.dé !óidldeicomi'sos dél I de Enero al)O de Septiembre 201 g:,es.el-sig\ii(?J1te: 

Sal'do al 31 d~ diéienibrc de 2017 

Más: 
Rendímiemos (Intereses. ganados, de,Enero a-S~ptiembre 2~(sj 
Aportaciones .ÚANL 
Aport~ciones Empleados 

Suma 

.Menos: 
Di's1:iosicii::méspárá.pago de.1iómirlá dé.Pensionados yJubilados 
:Dis¡,osicidnespará'.págo de]% Deptó. Medico deRensíoí1adós)' Jubilados 
Págo de; Honoriiribs Fideicomiso, 

Saldo en Bancos a:1130 de s·e¡,tiembré del 2018 

$ 8~0:Z:4,073,644 

476,83.g,1::22 
'369,607,8,96 
302,397,832 

.s: i, 148;839,4$0 

l :9,l72,9l),Oi4 

639;722;'733 
I77l$t) {;tl3 9 

1';404,003' 



FONDO DE P:ENSIONES Y'JUBILAClONES-DE·LÓS TR:ABAJAÍ>óRES 
DE LA UNIVERSIDAD"AUTONOJ\:IA nE NUEVt> l.:.tR0N . 

,AL 30 OESEPTTEMBRE·.DE20l8· 

Cpntrato .de Fideicómis.ci lrt-evO:cáble de Adniini:¡fraéió'n é lnversión No. 66769 
Cu·ncteHsticás p.rineipalcs 

Integrantes del fidei~omiso:, 

Anexo U 

., ·ricleicorí1isaria.- Fondá'.d~ Éensioti'i,'i$, y .Jtib,íla'éioncs de los Traoajadtirés de la Universidad 
A1¡tónoma de Nuev.o León-. 

• 1:iducia:ria·.- Banca Afirn1e, }L·\., Institución de Banca .1Y1t'1ltfple, Afirm~ G_rupo Financiero, División 
Fiduc-iarip. 

Fecha de Constitución.- 25· de,er1ero dc·:2(fl 2. 

Fínts del fideiciimi_so.- ('¿i1e ltl FIDUClARlA.recibá. y cñnscrví:f'én propiedad fiduciaria: e.l patrimóni<:> que 
aporten tas FIDEICOl\t1ItENT~S'al pr~_erite Fi.deicomisó, así c<imo• las aportaciones:adicfonáles que; en su . 
. casó, realicen . .las FJDEJCOMÍTENTES; qué, fa .FJDlJ~IAR.l;A d11ran!é la- yigenéia del preséríte 
FlI>EtC.QMÍSÓ,, 'i.nvi~rta y reiiwie1:ta e)p~trimonio cpnfor1m.fQ'. Jas ins~nics::iones'qüe p,or escrito y éo.n·24 
horas.·de ;nticipacÍón, le rerniia el COMITifTECNICO. _ · 

l~cremen_tos.- EÍ patrim.onio del fideicomiso·se integrimre focremer}ta,rá .efl los siguiente.s términos: 

A) S-e integra por lacanticf¡¡_.d infcial de$ 34'6,(i·l5p73 aportaqa por.lqs °Fide'¡_con1iten~es, 

B) Cón la.-.; apo11<iciéi1es que.pm'a Ios:fines-dél patrimonio.efecttien Íos Fídeicomitentes. 

0) Por .los productos deriyados· 'de' las. inversiones y rei1rnersióhé's del páttimonio dél Fideicoi11iso·.q\1é 
re;a:tice la Fiduciaria .. 

Dccrcm~ntos.- El pat1in10nio del fideicotníso: dishíinuirá ·:por fas disposiciones realizaclas para el pago del 
5Ó% de nómina de. ti-abajadores pensii:m_ados y ju_bil;:tdos,4e 'a~ue1:d.o .a Jq ú!;tábl:Ccidb ~n el. q:mt~ato c:olectiv9 
'dé ttab,tjp vigente. 



FONDO DE PENSIONES Y J.UBlf.,ACI0NESDE LOS TRABAJADORES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTO~OMADE.NUEVd LÉON 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE .. 2018 

Contrato dé Fidéicomiso Irr:evocable'de Adminísti'ación e lnversió11 No. 98-9 
CaracterJstk!lsiprinéípales 

• Fideitomitcnte.~ Llniversidtid Autono11fa'dc Nuevo' León 

., Fideiéomisuriil.- ·universidad Autónonm de·NuCvo:beó11 

Anexp Íll 

• Fiduciaria.- Bánca Afirfo'e, S.A., lristitución de Sanca Múltiple, Afirme drnpo Finánciero,División 
fiduciaria. 

Fechi~ de celebración delc(ii'ltrnto.- 26 de óctlibr,ede2000. 

Fcclia d~ Constitudón.- 26: de·oct,ubre de iOóó, 

Declaraciones del Fid.eicomitente;- Que comparece• a constit1;1ir un Fondo de Inversión para administrar las 
cantidades que se obtengan como producto del contrato de a.rrendam.iento celibrapo, el piµ¡ado 43 de abril. de 
1999; En dicho contrato de arreridami_ento e:ompnreció :con el carácter de arrendador Banca r\.finne, S.A. 
F'idei'comiso. 26-l, en cumplirriiento a las instrucciones giradas.por el Comité Técnico del mismo, y c'Omo 
Arrendataria Inmobiliaria Cárpir:, S.A .. de e.V. · · 

Fines del .Fideicomiso.- El fin de est~ Co1itrafo dé Fideicomiso es lá: créáción de uh Fondo Financiero de 
IÍ1y~rsi6n d~ 1; Unive~sigad '.r:\:uí61fof)Hi de Nucyd te,éii , con rnfa aj),füiación ,inicial,$ 9;966',l66.0o· K~ue,;e 
tníllrnes-q~vedentós s".senta,;y se.is inil cien19, sci\setita y seis · pes:os:, QQ/l ºº m.n;) , 

Incrementos.-

A) Gon los intcresés, dí vi den dos~: .product.os. o. r~nc,Emientqs que ,ge11er,cn las,;in;versio.nes que real iC:e: la 
fiduciaria (ptevias instrúcciones del ComitéTecni<:o.) s9bre E;l,.p¡it1iin10níp del .FÍdeicómiso. 

B} Con· las aportacionei;.qtíé para los fines del· Fideicomiso efectúe la· Fidelcpmitente~Fideicomii,aría. 

C) ~on, la~ appfta~io,11cs de ]({; Fideicomiteñte-Fideiconiisaria, que obteí1ga como producto del contrato 
d,i:: <!rre11d~mientQ. ménci<;in~do. . . . . 

D) to,, la.s aportaqi9nes, extrapr9inai·i;1$. qµ,e :cop_s,iga 1~ FÍd,eiépmitehte:,:,Fi'déiéomis·ada del ·Gobierno 
Federal y ,del Gobierno E~tatál,-.?tsí cqmo de;qrg?nism9$ privatlqs. 



FONDO DE P,ENSION'its y ,JUBÍLAc'IONE's DE,LOS TRAB'AJADORES. 
' DE LA UNI\'EiiSiDAD AÚT().l'[Q~1,A_pt N1.JEVÓ,LE6l'1 

AL 3J} DE:SEPTIEM'BRE.DE:2Q18 

CQntrato de FideicomisQ lrrev<>cable_de A~n~inistn!cion e Inver~ión No; 66777 
'Ca rac_t~rfstic,as. principales 

.Int~graQfes del fideicomiso:, 

• Fidcicomitentc;- Uni\rersidag Autóna.n~a de,]'Jlleyo León 

Anexo IV 

• FideicOmisaíia.- -Fonpo de Pcnsiopes.y Jub,ílacione:, de los Tral:Íajadores·de la Prtí\;ersid¡id 
Autónoma de NuevoLeqn, 

• Fjducinria.- Banc_a Afirme, S:A., I11stilüciqli tj~ BancaJv!f1ltip_le, t-\firn_1e.Grupo.Fin!!ncic;ro, B'ivislón 
'Fidt¡ciaria. 

1<'echa _d(,l celel,)radón del co nfra to .• - 4_5 qe enero .de, 2Q) 2: 

Fechn·'dé Constitucion.- 25.de enero. de 2012, 

'Fines del fideicomiso,- Que lá FlDl'JCli;\RIA re:cil:ia y ·éonserve ·en p'ropieMd fiduciaria el patrimonió que 
aporten las FIDEJCOJ\UTENTES .al :presenté Fideic9miso, as! conio las aportaciones adicionales que; en su 
J~~,o,,, r~.alic~n la_s FI_DElC,OMITEN::rEs, cjµe'. fa: FIDUQlAR,IA- d.ufant.e la, vigenda: del present,é 
'FIDEJCOl\ÜS.O, invierta• y ·reinv~erta ~I p,att:in10,nio:c-c;mforme. a l(:l.S instru~cfon~s.'que. por csbritp y-c;on 2,4 
hqr~s,de·anticip?ción, kre1,11i_ta ei <:;:01\'UTÉ TÉC1'1I~_Q. 

Increm~ntos.- El pátrim<;mio del fideico1niso s~J:nlegrara e l¡wren:i~rtará•~n,.lo.s,-si~rtiient~ t~~nill}os:• 

A) s:e integra por la ,cantidad inicial de $ 4 I 9;502;f98 aport.a_da,p,or'lo8'Fidekomitentes. 

B,) .Con las aportaciones que para lbs firies·del pátrimbiíio'.efectúen lbs Fldéicom'itentes, 

C) Por los productos <leri.'{ildos ,de las inversiones ~ reinversiones del patrimonio del Fideicomiso que 
realice la Fiduciaria.-

ÍJecr~m~ntos.- .E) ,patrimoniq, del fideíeomiso,disminuírá pót la~ msp@sii::íones té9Jizadas para eJ pago d!;!I 
:50% de iiótnin.a de trab,tjadóres pensfo.riaoos,fjübilados ele acuerdo a lo establecido eh él contra:to. colectivo. 
de:trabájo vigente. · · · · · 

. . . ' . 



FONDO DE PENSIONES Y JUBILAClóNES DE LOS TRABAJÁDORÉS 
DE I,A UNIVERSTDAD AútóNÓi"L\"Dl(NÚEVd: LEÓN .. ,, 

AL30 DJ~,SEPTlEMBRifDE ,2018 

Contrato de Fidéicomiso lrrevocable.de.Adiniuistritción e .lr1vérsión No. 21329-2-21 
Carácterísticmi prinéi¡:fales 

fotegbmtés del fideicomísó: 

• ·mdeifomítenfo .. Universic!'ad A:utórfori1a de·Nuév.o. León 

• Fideiéómisatia,.,. Fondo de Pensiones··ylúbilaciónes de losTrabajádores de la Universidad 
Atltón•oma de Nuevo León. ·· · 

•• Fiduciaria.- Valué, S.A. de.'C.V.,,Cá.sa ·de Bólsa,Válue GÍ'típo Firránciero: 

F°ech_a de. celebnición del c.ontrnto.- · 27 pe •eíiérq:d~·20.12". 

Fecha de Constitución,• 2rde enero,d~ 2ó(i. 

Anexo V 

ll'ines del fideicomiso.,- Es'1a• creación de,un·fondo Financiero ddiivcrston q'ue fon'nara parte del ''Fon.d.o. d~ 
Perisí'ones y :lubilaci'ones- dé los TiábaJadores de lá Universidad Atitónoma dedliúe,,o Leóri" , 

Incrementos,;- El patrimonio del t1qeicmpisM.e integrru:a e in~rem<'<n.tm'á ~1)Jos s.ig1:1i~ntes téI'ín1_11·os,: 

A) Se üitegra por la cá.ríticlad inicial de S (>;Q27,1~.8.~7S3 aport11d¡¡ por !os. Fi~foicomitentes.. 

13,), Con las aportacióiles que para los fim::s'del pátrfmonfaefectúen los Fid.cicomitentes. 

C:) Pfü !,os· Pl'.'qfü1cfos deri:vad6s de lás'. inversióhés y teinversiones dél patriri1onfo del Fideicomiso que 
reáUc<>la: Fiduciaria. · 



Al'ORTACION• 
'DEL.\. 
UANL 

.E;nei;, U : Z.1;905,390 . 

sub•TómÍ' s. _sns;~;oss-

l'cli•t:líc,12 ÍSl,113-1,291 

S_nl!--r:ou!. f 8,!G,'.749,341 

_Rn<;Of"':U' :!8G;54G 'ull': 

!\_u,btIDbil 

Énl>'Dk,14 

$ fJ3p~S;47Q' 

297;5,6,949 

•Síil;•TouÍ· 'S 1;'430,972.419' 

~iio-t>,c,:15' ,Ós;!Íefa;aw 

:Sub•tt,Í,.I 

·Buti:'S•P.;Jl 

Toi,,J 

s. :j,73~;ií70.{39, 

'll'1;ii!Ít,057 

'~:2.p~1.isi.t!is '. 

.ns.05S:0s9 

~·2,3S2Jl4;8GS°r 

-2so:9~.9~2 

· í,:ONDO DE ~ENSIONES:Y_,jUBJ:hAGIONE$;UE.tpSYT'~BAJ)\00RES 
--· - -- oit-LÁin~1\ritlisiókh'xútoNoMADE,1¾ÜE\{fr,tÉoN ... -.. -- . 

• • •' ' •. " J ,ÁL 30 D~'sÉPtMEMBRlfDE'20f8: . . .. 

Confritto dé Fiilef~tfó1is,1 lfrevo~;áble ~e Adniinistrúéiórie h1v<ii:si{lh Nó,-Ji6169 
n:ufciCMirrn~;S.ét .. 

· APORTAClON 
DE-t(JS " 

f:MPl,E.\OOS 

:s 4á2;~9l',~ l7 · 

18.3'22;~13' 

!,' '.500,919;840, 

:ZiJMi!2;516, 

,$ ios,ii2,35i;, 

$ ,~4G;Z¡~.tl7· 

2119,517;6!,7 

•$1;195;736,244 

259j23;7Í!3 

J1,i;s~',96C(0~7 

2a.;;s1:.t10 

:s1:12ús;r;;i~1 
273.S47;SH 

;$1;99~.z9s;sss.

•2ú,as3;lfh 

;TOTAL 
o·E¡- .. 

Aróiú'ACIOÑt:.¼ 

. S i;OS4,6QIÍ,993· 

4o.iis:so3 

$ t,094;!1:!7;S9~ 

45$,0°&3,W1 

• s: i;~~i:s1ú,701 

:S'.2$:S1Ú\j4 

547,lS•¡GlG 

s{2;G2~¡-ios;sss 

565;122,1Ó3 

'.S a;ljl4,S3Qi'.65 

SS4;37 M97 

· ~ 't1.rii;~3;-iJ11 
59S,G10;&:l(I 

:·$ 4,:j7?;SB,lÍG3 

füj37;g93 

.~ :1,_~s3:7so,sói: 

·1AG&,695· 

S l.185;~20,495 

.:12,2U:,1sii, 

;$1i1$7,,5irús{ 

:i;·~:i;ofg'; 

;~ h~8f 79,2~3' 

'1,!l!IS.Z6$; 

;s ,1¡{99,!168,$Sr, 

;stí:ao;,c: 
s 1:2ii9;1~.1~'í 

'í,069;03()., 

-f1'¡2ií~;~2;ll;¡isf 

uM;29G'. 

$·.l¡W3;_GW,7.S. 

i¡a~i.¡3;;'( 

Stl.877 :7~~;7}2) 

(SS,709,:SS7) 

-'$!1,933;442,619) 

iaoi:ss;;)uii 

,tt:i:°?37)3:s;S~oi 

iw)i3A~7llól 

,~(l¡;l]S,?.7~~3}01 

¡s2s,1ss;422r 

•s/üo3/l'.sY,¾~i¡ 

(tss:a~a:oosi 
'.$!4AlG8;~il-7,71iB) 

1s19;zn¡;4;pJ 

s¡s;ass<1~\2,íis¡ 

. (Sll;Ollll:S46) 

;$(6¡299;23i;ós-íí 

'(Gó3.~s.\;m) 

TOTAL 
DEL 

TR;\SPASÓS l'IDt,;lC(ÍMISÓ 

{14,011,Z$9) 

· S ,;46,515;773 

-$, 22.$07.462 

is1:ooo.coo , s10:s1i 

Sl~.?;ripo,poq, $' i;;~lll;:Í.35 

234;435,00;:) 597,107 



ANEXO VII 

FONDO DE.PEN$10J'iiES Y JUBil:.ÁCIÓNES:úE tOSTRAUAJADORES 
· ~E LA llNJVERsmAD,,1\VTÓNOi\11\ DEJ~ütv0·LEPÑ ·· · · 

ALJ0 DE' ~EPTlEiVIBRE DE:2QJ8 

Contrato üe·FideiciilJIÍS,0 Jri:evo~able ~fo y A~mini~tracion elnversión No. '.9,s!9 
. Báiúfa Alirrtfé, S.A. . . . . 

Integración de la~Jrnortllci(jnc~ y rcndimiehtos. 

~\PORTACIO;,i: ,i.go~:g}f im.; TOTAL· 'rOTAL 
DEL.A lill" Qf:L 

A:-1() \JÁNÍ, 'RENTAS .APORT,\CIOJl:l1S m:NDIMTE:-.'TOS· DlSPOSlGIONf:S TRASPASOS l'lllElCOMlSO 

S<alktoüücia1 s, 9,966,16• $ 110,364,264 } l .'20;3S0;430 S4,l46,?l6 s t74,4S7;í% 

En•ro it !,!2S,2C4 ,1;12s~io4. 89Ú43 ;(;029.4•17 

suoi~Totat S: · u;9es.1ii. $ .111,509;4&8 121,475;634' s SS,(!41,96,!Í ~ 176,511,!i!ÍJ' 

fob-!li<:-1~ li.<ÍSl,508 12491,508 13,20SA~Íi tS;699,9S5 

!.uh-Total s ;),9,~5,166 $ 124',000,976 s l,t3.~.67t1~2. $ .68;.zso;411 'W2,U7,5S9 

Ene-Oi:>-13 11;155,052 l!,1S6,052 15,602,377 !218,089] 26,540.iNO 

·Sub-Total $' ·9,966;166 $ US;fS7,02S :$ HS,123,194 $ ·S3,BS.;1~' $: (21S,O's$j, s 221Í,75.7,S99 

tne-Ok-14 ísió4,iÍSB .íis,SM;ooa· 9,l~l,477. (21i,2iii¡ ís.sxo,:iso 

Sub-iotol s 9,!'~~,16,ú $ l5i,9_Gl,0$G ;$ ,1s1,s11,1·•~ ,~,.~9.f2~i; $ J4ss;i.3Jl 254/~28,1$9 

'fM.Oi:-15- 14,92,:746 '14,922,7-<16 -4;592.5114 (m;:m1 19,l60;7M 

St;b•Telol' $; · 9,966,166 $ 166,833,542 ·s 176;650,008 > 97,589,110 (850,165) $ 273t5SS.9S3 

Ene..Pl;,16 15;3:!0,11-2 1a,J30,112 1'6,345,767 {3!!7,S'-4) 31,278,J!S 

,uh,Tc,,íal s 9;%~.;~u lS2,2'lS,9S.: !'92,.lS?,IW 113j3_4\S77 s· (1;247,709) $ 3C4,S57,,SS 

fn•-01:<17 14,585,S35 14,5SS,S35 · n;s1a.21s ! 6!7.997) s (40,!lOC,COO) [4,Sl3,MA) 

Su!,,Total s 9,965,166 • ·l 96;7))9,789 ,$ ':206,765,555 .. s 13s,4ss;oas s ¡i'.86S;7Co):, s (40;000,000) $ 300,353,344, 

fn•..S.•,P~l~ 'liÍ,466,622: l'.:ÚÍo&.~ti '.l3,471:7É7 ¡, 'S02;S~l: ti" ds,m;S'lS 

TOt,¡1 $ 9;~66;!§6 $ 2ÓS,Z00;4q ;$ ~l~.w.~,S7"fº. .~ 11s;~2ll,á1fa ~ J?,lllll,,SllO) · $ l~o;oo,'y:oooJ .s. 3~SiS8~~~,$ 



AÑO 

Ene-Dic-17 

súti-l'oln.1 

inexo-V.11-A 
" ~: ' " . '" 

'FONDO.DE PEN$iON;ES YJ'UBILA€:IONES DELOS TRAfü\JADóRES 
DE LA UNlVERSÍDA:D-ÁUTONo'MX DE NUEVO'I,EON 

AL.3ó.DESEPTI·EMBRE .'UH 02018, 

Exte1tsión Fideicomiso 98~9: hivcrsión No .. 08619109.:2· 
·scofü1 Cas:dle BOisa. 

'Integración de las ~pprtacion~!i y,rendimientos 

·.l\POR'(ACJQN 

JNlClAL 

FOND09t·9 IÜ::Í'ID.IMT,EJ\l:Tó~ . DISPÓS!GJONE:S; misP.Asos 
$ 40,0QO.Oi:íq $ :t,4si,rn $ (553,372) 

$ 40,0ÓÓ})iló $ .:t,49.l,111 $ (SJ3;3'.'7i) $ :o, 

$• 

;5 

TOTAL 

DEL 

FlDEiédMlSO 

41';957;739 

41,957;TJ9 

Ene-fünio-1.S j(l[,455 (3'68,ll34) (66,979) 

To¡al $ 40;00Q~O.OQ s 2,79i;5,66 $ (901;8◊6) $ O, $ 41,89.0.760 



'Al'Olt'.Í'ACIÓ.'\Í\ 
[Íll)t;( 
ÚA};t, 

'S~iéo·•ni<:a'il S 199,Í4!l;694' 

ériffl\ lf ;J;S:.~;165 

S~b;loi>J $ 2Ó2,97_$,jiss¡ 

~-•il'D!c-lZ: . •l$,S61;;63!l' 

.sub-Toul $ 25l;S40,49.il. 

.'iú&•Tot>l· 

'l\uh-T~p!: 

l!nc•S'<p•!S 

·s 4~,~1a,eyo~. 
104;795;3)9, 

,s sds;s1:SJ.is7; 

UG,"45;51:, 

;$ 623,320/$0~; 

12ildss;s3s. 

'.$ 1si;i;p9;,ír.o;, 

'.1oii,2lt;3;:r 

~'.E~ó'·v1ü. 
,:FbND6 D.E PENSIONES Y jlJBlLACIONES :nE tós TRABAJl.\DORÉ$ 

'". . . l. • . , '·'" •· ... ' .' . •: ·.t : '. ,' " . , • • :' , · '• ¼"··. ,; : , .,·; ,•.,.,_ ,•~ ',, ,•,• -.J" ', ·, • • "• ,·•• 

DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO· tiEO'N 
- - - -ÁL 30' DE. SEP'Í'IEMBRÉ.DÉ 2018 . . 

. ., .. - \ ' , '. -. -· 

Coñtr:ito dfFidékóililso IrrevocabJe·de /\dri1hii_s,t.~iléió!l'~ Hiversióri Nli~ 66.777< . .. . .. . ' . .. .. ' . :,n~í1~a,Ai'irti1e;'S,¡\, .. , . . . , ,. . -.- . . 

,,APORTACION 
óüo!l' 

~Il'i;É,j [ÍOS 

$ 17MSS;7S5 

. Zl4;~9lfl46 

57,!13.S,951 

2?i9lÚ~7· 

n,óss:~o,i 

t ,S 344,QZ~:91/6; 

89',S?«,559 

99,Sll,392 

5 , 533;600,1157, 

.ioi~si;iÍils 

s ~t~iír;4.!iJ 

·91(064,791· 

'n(ÚL 
p¡¡ 

-¡\l;OR!,~Cl(ll',~ 

s-- 31Í9,234,479. 

7,103$111 

9ó;19.S;'IS7 

:s' ,4i,6:~33,s« • 

,'¡i5.5zs,ssl 

,, 194,619;578. 

·$' it!.¡:SG;~Bl;_lf_í• 

,23Ü46,S4l 

. $ i.~ss;?i1,sóie 

l!i1;soi;1¡3 

~ ~:IP1~u i:rrr9s 
'S ·t!i;Z44,704 . 

't12o;Ms: 

'.$ 1,04¡4lj;S~4 

. 39,669,876: 

•i,afa,2so 

'5 175,420,_QOO' 

17;4S7,M3 

~, ,;i2¡¡/11.M3 

. ·.29,Gas,ua· 

:$ ' ·~~i~63,i$21 

3a.i,úú• 

Dl,S,P~S_lC,:I('.!~'! 

.s ¡zi;;s~s:o6á\ 

jijl;¡¡;13¡¡j 

$ (~5;~M.l·)) 

(ZS0;30;,i91) 

:s -ihs;11,Iii,,,.s'1 
,14.01.00¡;,;;2!;), 

S ,(1~2~~-~~11, 

/!49',4?3,SSG) 

s '(~\i2::iié.#1J 
'(2G1;ss2.oss) 

¡S {f;2~9.sso~zr 
{ ú'J;s9&,SS-?i 

,s 11;so1;11~;ii¡g1, 

í · 2Í4'302ÍGSGÍ' 

2i.o.000;0011 

$ . ilss.ooo'.ooo 

;rói,\1; 
llEL 

~'IOIÚC(!MISO 

$., 4Jl,644,Ú5 

7,1!58,383 

s m,S02;4~S 

1os,n1,m, 

s 'S25;~23,9S4 

l9!S9S,47S . 

$ -S4$.311i;.,n, 

fll,651,ÜS) 

'~ 5l3,&,6Sfl3 

.·s. m.~9s;,ns¡ 

$. 4ss;m,4iia 

'(21;603,368) 

'$ 474,W4_;130 

)4'62G,1il~ 

:s soil;lefó;i11i 



FONDú,~E PE~~JQN~~' ~J.µ~11:¡A,q10Ñ,iiJ_S,iP:~:~Q$;,l~;.\~AJAllQRÉS 
p¡¡; L.A :QNl)'"l?ll~l~~l),.~llTpi'.'/qMt\ PKN,;1-tJ!:VO·LEON 

Al:, 3.ll Dlii' ~E.PTrnJ\'IBRE' D.E 2Ql8, 

Fideicom:iso irrevocabk:de;Adníihistración e Invcni6n .N9. :21~29;;2.;2j . " " "••· . ' " V~IÜe,,s:A .. defv.' " " ' " 

AÑO 

·1'.FÓRTA:é:ioi,.• 
DELA 

. UANL. 

.S~.ldoiniciúl $ 4,4Ql;438,2(í4' '$- l,6.0J,8'$5,651. 

:sub-Toial 

. F,eb-Díc-12' 
- ,.i•; ',.. • 

·Ene-Dic-14 · 

Sub~Total 

·$Ub0 T9tal 

Ené-Dic-16 

'Sub-1:otal 

füib-Totfil 

Etie-Sep-18 

'$ ~.46i,4Jil;1@, '$i. 1:02stso'ofsüx 

'..S2S;JS~Aó9 

;Z92,5J7,92ó 

·.3,1 G'/i.61;795 

~ 4,401)í3~;264, ,s);:~5,2\~44;¡s49; 

:544¡:32s;~tt 

$ 4;401,438,264 .$, 2,907;273,'.J26 

427,546("646 

s.· 4;40 I,ú!!:;264 J' 3:843\'&Jl,429, 

'~JóJHiJs11 

'i'RASPÁS©S 

:f()'l\'\lc, 

DÉL 

FlóEíC0~·tísO 

$". 6;005;303.,915 

147,5.Fl:,926 

'S'.. ('145;000:QOO) $, .o',50:f;.115;1 IS: 

,$· '(1&6;;(35,0,ºº)' s 

p0t;IJ8;100l 

~\949;&23;1;3'Q 

2'0.7;892{151 

l:·{l.'OS;7J5'53i700): $, ·1;1'~1:1 l"J;f)9J 

, ÜS7;dsM·f79l, i~Z::1á:4isó:z' 
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LEAL TIJERINA Y ASOCll\DOS, S.C. 
COr.!TAD0RE5 POBUG~S CERTIFIC.l'\DOS 

Comlté Técnico del Fondo de Pensjot')e;s,y Jubilaciones d.e los 
Trabajadores de la U.Á.N.L..y a la Direcgión de los Servicios 
Médicos de la U.A.NL 

Opinión 

Edificki Kalos· 
Z~m1goza 1300 Sur, 

Piso A-1 Despacho 156' 
Téls,: sMs-.31~00. 83.46-'65-96 

e-1iiail; lealtijerina@ptodigy.net.mx 
Mónt~rre}', N.L., Méx. C.P. 6'4:00.0 

1 

Hemos auditado. el estado 'de ingresos y egresos del Fondo.para Gastos Médicos del F.ondo de 
Pens.iones y Jubilaci.ones (el fondo) por el período comprendido di:,l 1 dé Enero al 30 de 
Septiembre del 2018, así conio, las notas al•éstado financiero que.dñcluyen las políticas contables 
sighificativas y otras nafas expllc'ativ·as. • 

Como se. indica en la nota 2 de(estad,o de ing(esos y egreso:s. es 1'.1olítica del Fondo .preparar 
información financiera. sobre la.·base de, reconoGer .sus ingresos '/ egresos ·cµando se co.bran o 
pa~an, respectiVameAte, y no ,cuando se devengan o rea¡¡zan. Consecuentemente, el estado 
fínaoc.iero que se a.::pmpaña no pretende presentar los, ingre·s,qs ,·y :~gresos por el per[odo 
comprendido del 1 de Enero aJ .30 de Septiembre d,el 20,18 <;le confor:mída<:J, con las, normas de 
información financiera mexicanas. · 

En nue,,s.tra opinión, los estados firi.'3m::ier9s adjÚnJ9s presentan ·razonabiemente, en 'todos los 
9spectos materiales·, tos ingresos y egresos del Fondo" para Gastos, Médicos del Fondo de 
F!ensiones y Jubilacionés pór el período. 'del 1 de Enérci al ·30 de Septiemlz>re. dél 2018, de 
conformidad con las bases :contables indiéadas en el párrafo.anterior. 

Funcfamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra ,auditbrí~ de conformJdad con las Normas Internacionales de 
.Auditoría (NIA). Nuestr¡;¡ respons?bilidad de .acuerdo con dichas n9rmas.se describl:l más adelante 
e.n la se,cciór.i "Rf?spon,sabi!idades delE'l:udít~:,r en rela9ión con 1~ auditorfa·del estad.o de ingresos y 
egresós de este informe, Somos lndependientes ciel Fondo de conformicfad con,el Código de Étiéa 
Profesional del lnstih,ito Mexicano de Contadores Púb,licos, A.C. (Código de Ética P'rof~sional), 
junto cqn lo~ réqu~rimí~nf6s dé ,éticáque: son ápJit::ables a las auditorias de estados ·financieros en 
Mexjco, y hemos ·cumplido éon las deniás respqnsabilida~es, de étiéa de conformidad con esós 
requerimientos y con el Código de Ética Profesional Consideramds>que la evidencia de auditorfa 
que hemos obtenido proporcíona una base ,suficiente,y adecuada para s.ustentar nuestra ,opinión. 

Responsabilidad,es·de la Administración y·cte,los encargaclos del gobierno del Fondo en 
rel,acióri con los estados financieros 

La ,admrnistración ·del Fondo es. responsable .de la preparación y ·presentaciq11 razonable del 
e:5féldo financiero adjunt,o de_ conformiqád' c_on !as b;,rnes cor;itables aplicables a ía entidad y del 
'control interno que la ·adm.inístración considero necesario pará permitir la· preparación ·del estado 
financiero libre de desvi~ción material, débicfó.a fráude,o etror . 

. !.:os encargados del gobiettio del Fondo son respon'sable.s dé la supérvisién del proceso de 
información financiera: 

Socios de ~ Or anización Résa y Asociados 

lnterna'cioÍlálmenl.e ·J.e:ffreys Hefü-y lnternatiotial 



CONTADORES PU!3LICOS CERTlflCADOS 

Edificio l\alos 
Zaragpza 1300 Sur 

Piso A-1 Dcspacl1o 136 
Tels.: 8348-37-00, 83!~6-65-96 

e-mail: lealtijcrina@prodigy.net.mx 
Monterrey, N.L., Méx. C.P. 64000 

Responsabilidades del atiditor en relación con la auditoría d.e lo!; estados financieros 

Nuestro$ objetivos s.on obtenl¡lr una .seguridad razonable de .. que el estadq financiero•en s.u c.oríjunto 
.está libre de desviación material, deoido a fraude o ~rror, y emitir un inform~ de auditoria que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto. nivel de seguridad, pero no garantiza que 
una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material 
cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude· o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma conjunta, puede preverse· rázonablemente que influyan en las 
decisiones económicas qüe los•usUários toman basándo'se en eLestado financiero. 

Como parte de una auditoría de cónformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
niantenerilos una actitud de escepticismo profesional durante todá la· auditoría. También: 

• Identificamos y valorarnos los riesgos de .desviación material én el. estado financiero, 
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obténemo.s. evidencia de auditoría ,suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una desviación 
material debido a fraude. es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas·o la elusión del control interno. 

• Obtenernos co.nocimiento del control interno relevar1te. para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de .awditoría que.seari adecµadps en función de las circunstancias 
y no con la finalidad dé·éxpresar una opinión sobre la eficacia del control Interno. 

• Evaluamos lo adecuado de las políticas éontablés. aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

• Con_cluimos sobre lo adecwa_do de la utilización, por la Admihisfracíón, de la norma 
contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en ia evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capaciqad del 
Fondo para continuar como ,entidad en funcio.namiento. Si conclt,iimos que existe una 
incertidumbre rnaterial, se requiere que llamemos. la atencióri en nuestro informe de 
a_uditoría sobre la correspondiente información revelad~ en el estado financiero o, s1 dichas 
revelaciones no son adecuadas, expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan ·en la evidencia ·de auditoría obtenida hasta la fecha dé nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo; hec.hos o condiciones futuros pueden ser causa d.e que 
el Fondo deje de ser entida.d en funcionamiento, 

• Evaluamos en su conjunto, la prese'ntación, la estructura y el contenido dél estado 
financiero, incluida la información revelada, y si el estado financiero representa las 
_transacciones y hechos suby,acente~ de un m9do.que logren la presentación rl:lzon_able. 

Socios de ~ Or~anizaªción Resa y Asocia 

Internacionalmente - : Jeffreys Henry lnternational 



LBALTJJ.ERI.NA Y ASOGIADÓS.,,'.S.C, 
. CQNTr\p-QRES Pllf3LICOS CEl~T_IFl~Dq.S,· 

tamdo'lialos: 
zaragi;,za'l30Q sµr· . 

Pis.o A~t Despacho 13\ii 
:reis. ,,,á.34a.::f7~00~ ·a345:;~5;;,g6 

-~·m<iil: ieaitüértna({bprodiID1,net.n,x 
Moiiterrey/fl.h:> méx: .. c:r.:.64000 

Cqm!_m!cam,0s a Íos encar.ga!;los,:del g9biemo.{.lel Foncio, entr\3 otr;;i:s cuestione~.- el alc.ance,:y ¡:il 
momentq. -de reauzac'jón P.e• la auditorfél y IQ_S. halÍazgqs, signifiQ;:i\ivos ;,cl.e.· 1a, atJditorla ... así corno 
cuaiqt,Jier deficiencia significativa de.l cpntrol intemci ,qµe jdentificamQs; en ·t;I tran.s:curs.o tje' l¡:i· 
aqqit9rfa. · 

Mo¡,jerrey, Nu~vo León 
flfde qotubre ~e.'.2.d1$ 

S'9d9~. d~ -~ ·or ani~?tión Re$a,y 1\sodaq.0$ 
lnteh1aé:foriairnd1tcr ;i ., ~dfreys flenry !,n'ternat(or1.~l 



UNIVÉRSIDAD AUTONOMA OE'NÚEVO LEÓN 
· · ·ó1Reéc10N oe.se~\iic:1qs r.,eo1cps 

i=q~oo:~~RA,GASTOS·MED[COS DEL, FQNDO PAR/.'. PENSIONES Y,JUBILACIONÉS 
ESTADq DEING~e'~os:Y, E.GR~SOs'l'q!'ft:L.fERJODQ C0~1PJlÉNQJ.bo DEL1° DE ENERO AL:30,P,E SEPTIEMBR,!;1 DEL 2.018 

EGR:ESOS 

1. 

'-6.P.ó~TACíQNESRE:<::IBIOAS·OE.LFClNDO·QE-PENSJONES·:· ~Asros ME{?lCClS C_ON CARGO AL.f:ONDO DE. pENSIO_NES'Y JU_Bll.ACIONE_S: 

$ 

TEl)CfüTRIME:iTRE (Not,r3) 

OTRl:'.)!¡'_INGR.ESQSf(Nélf~9), $ 

r'Ót.il.L DE•INGRESOS. 

·or,.~e(nán . w 

Direc.torGéneriit 
Dirección 'dé Servicios M!l_d.icos 

Úníversidad'Aufü~oma·d~ N~evo lebn' 

59,!)'.11,720 -ATENCIÓN MEDÍCAYHOSf'ITAUZÁ~IQN'(S•al 
ESJ:iJ,DlÓS.DE LABQRÁTPRÍQ IS-ti)•, 
:l',1A:TE~lAl MEDICO YQUIRURct!CO(S•cl · 
i.{l:QíeAr,4ENTÓ ESPÉCÍAÜZ/\00 !~d) 
SERVICIO OE·HEMODIAUSIS (5-e) 
TRAl'i.\MÍ·Éfu,a ÓN<:oú;r¿,-~o {"?'.fl 
TRANSPLANTES, CIRUGIAS; CARDIOPA11A ISQUEMICA{S0 g) 
OT~OSG~ros'i~;hÍ '' . . . . ' ,. . ' 

TOTAi.: DE EGRE\;OS 

L>•·""'""Jl:,ru 'contador. Genéiaj 
,Dkeccion de·Seivicios .. _M1?dícos 

Únl~erslillldAutón~oiá.de'.IÍlu:Ó~h-Leon, 

s 1 .. ;;924;340 

;,-4;!111,01? 
7,930,039 

11~;\GÓ,~7,4 
3,110,833 

.cr 
1,467,750 

9,810 

167,ii:?i!,2~ 

Í67;lÜ,S;B 

1ó'.s66.isa 

·l!),566,158 

s 177,683;6!U 



UN(VÉRSIDAD AUTÓNQMA QE NUEVO LEÓN 

Df F{ECCION DE SERVICIOS MEDICO$ 

FONDO PARA GASTOS·MEDICOS DEL FONDO 

PARA PEN,S_IONES Y JUBILACIONES 

NOTAS AL ESTADO DE INGRESOS Y EGR.ESOS 

DEL. 1 ENERO AL 30 DE S~PTIEMB.RE DEL 101.8 

1. NATURALEZAY FINÉS DE LA ENTID.AD 

~-1 

El Fondo para Gastos Mé.dicos. del Fonpo para Pen_sh:>nes y Jubil_a•ciones-.tierie .como 
finalidad proporc;ionar a· los trabajagores de· la. Uni':,'efsidad Autónoma ,de NU<;lVO León 
servicios médicos y •hospjta!izaciqn de pr:inwr r:Úvel de acuerdo ~ lo establecida en e:I 
capítulo X del contra'to colec:tivo de trabajo de la UA:N.L. - , . ' -~ . ' ' 

2. POLÍTIGA.DEO:CONTABILIDAD 

Las operaciones de !a dependencia se registrai,1 eh contabilidad •sobre la .base de 
reconocer sus ingresos .. y egresos cuando se; cobran o pagan, respectivamente, y no· 
·ct1ando se deyengan o realizan. · 

3. NATURALEZA Y ORIG,EN DE.LOS INGRESO_S· 

Aport~cionés 

Cot:responde al presupüest'o asignáao por él :comlfé T-één'(éo del Fohdo de Pensionés 
y Jubilaciones dé los trabájadores· de la Universidad Autóhomaf·0e,Nuévó Lé6n rélathro 
.a. la asignación de rec:wsos a·swt beneficiaríó:S, re.alizadd con cargo al Fondo y las 
partida:;; re.cibidas. son administradas.-por ·er Qepartamento :dé, Servicios Médicos 
.cumpliendo con ~I reglamento: y .la,s recomendélciones ·estip.uladas; por el Comité 
Técnico .. 

Del 1 de En<?ro al ·30 dE;l, Septiem.b~e. dE!I. 2018 E\8 redbieron· p9rtidas por este concepto 
por uri importé de $ 177;50.1;639. 

4 .. ·OTROS INGRESOS 

LcJ· empresa. Respuesta:G:enética, 18.A. de CN rea.fizó una devolución ·por· $112; 195i80 
ya que no se realizaron los estudios oe labo(atork> pagados (El pago se realizó en el 
mes· de ma,rzo del 2018). 



3.2 

5; NATURALEZA Y D.ESTIN0. DE LOS EGRESOS 

ak-Ate11ció.n médfcra y l-Jqspitalización 

Al ~O ele Septiembre del 29l8, la atención médica y hospjtalización fue proporcionada por 
las siguientes institucione.s: 
Hospital U n"iverS:itarir:> . . 
Promotora de Rehabrlitación 
Cliristus Muguerza · · · · 
Visión Medica Integral 
Hospital San Felipe de Jesús 
Servicio para: Especialidades fvlédicás 
1 nstitucícines varias 

b),- Estudios de !abQratorib 

6.,619,185 
3,364,800 
1..298.,751 

992 724 •.. 1 

53$,339 
47l55o ' , .. 

T;6'áa¡es·1 

$ 14,924,340 
. . ========= 

Al 3ó de• Septiemb~e de_l 20181 1.os serv.lcios ,de ·1a1:>,orat9rio.fueron proporcidnados por las 
siguientes ihstítuqiones: 

Life ·Hospítal°Ce¡iter 
Hóspital lJ níver·sitario 
Lab.orato.rios varios. 

CJ."' M¡:iterial médico y qµirórgico 

·s ,14,1St,as!i 
a:250 Hs 
+'.:~12:itls 

'$ 24,514;077 
" ' =========== 

Al 30 ·de Sepfi'embre del '2018, los· pr9veedores. de materi!"II médÍco y quirúrgico fueron los 
siguientes•: 

Artiiríedica 
Levbeth Medica! 
Comerdalizadora Argavi 
Visara M$dica 
twant Medica! 
LGA Ortopedia 
bi~gnóstico y Cirugía 
lnstitücioAes Varias . . ' ' . 

'$ :2;131, 5~5 
·t,106;041 

808,85.1 
597;'365, 
472;468 
'352,238, 
33'2,3,72 

2.'129.139 

J 7Jf3ó,g~,9 
===========· 



3.3 
d).- Medicamentos espeeializados 

/,\1 .3b de ·septiembre del 2018, l9s proveedores de medic?mentos especializados son los 
siguientes: 

F.armacia de la Facultad de Medicina 
Con1erci9l GonzáÍez M9rige 
Especialidades M~díc~s.'JnternacionaJes y Equipo Miedico 
Brown Pharmac_euticaí Group 

s 20:.os2.103 
15,025,637 
13,039,470 
11,205,'077 
10,003,149 Presto Farm1:1 

WSP Medica! 
Grupo Sands 
Mecanismos de Distribuciory 
Drogas y Enseres para Hospi_tal 
Laboratorios Pisa 
G;mputatJón y Accesorios: Med,icos; 
Probemedic Dsitri.huéion13s 
Cor:ne.rcializadora Loyal 
Medikari1enl de México· 
Instituciones Varias 

e).- Sérvicio de Hemodia,lisis 

8,979;090 
8·203 034 

'· ',,•:t.,,-

4,750,952 
4,~32'198-. 
3;:98'1., 4¡3,5 
3, ;-,s~.~{39 
2,98it,4·21 
1;293i868 
, 11:98,,177 
1,,Ne:az~ 

-~, 1·ts,'16Q/374 
==== -== .. == 

$ 3.110,833 

Ef servicio de hemodiáHsis a pacientes fue propordonádo por el Centro. Renal de 
Monterrey, S.A. ·de c..V:· en un 99% y por ,Servicic:is Avanzaaos, Nefroodontológicos, s.c·. 
en un 1% 

f}.•Tratamiento dricol9gico $ o. 

No s_e realizar9n erogc:1ciqnes por ~ste·cof'\CElpto. 

::g):- Trasplantes, cirugías y cardiopafia ísqtlér:nica 

El setvicib de trasplantes, GirU~fas y cardiopa{i}:ÍS fue ,propor:cionádó: pt>t el Hospital 
Uiiív~rsJtario. 

h).-Ótros Gastos·• $ 9,810 

·corr!:!spo_nc/en al pago ·de comisiones bancaria.s ppr el mapejo ... de la ,cuenta del 7°/4 · 
servicios .pi$d[cqs, 

Dr. Fernan · · ez CháVez· 
Director Gene ~ 

LC.,Guillefri\ó \ \~T.i:irre, 
Conta'dor lt~~:·, 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 6 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA 

UANL PARA EL AÑO 20 1 9 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 



Universidad Autónoma de Nuevo León

H. COMISIÓN DE HACIENDA
Tesorería General

Dirección de Control Presupuestal

Presupuesto 2019
(Aprobado por el H. Consejo Universitario el 20 de Noviembre de 2018 y por la H. Comisión de Presupuestos el 12 de Noviembre de 2018)

Cd. Universitaria, Noviembre 2018



PRESUPUESTO TOTAL 

2019

$8,241,280,934

(OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES  DOSCIENTOS OCHENTA MIL  

NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS)



El PRESUPUESTO 2019 considera:

o Se incluyen Productos Financieros distribuidos por Fuente de

Financiamiento.

o Se incrementa un 3% los Ingresos Propios, Subsidio Federal y Estatal.

o Se incluye como recurso etiquetado el Fondo de Aportaciones Múltiples

(FAM).

o Se presenta en estructura armonizada en función de los clasificadores

definidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Consideraciones



Detalles por Clasificador por Objeto del Gasto.

Capítulo SERVICIOS PERSONALES se encuentra integrado por:

o Remuneraciones al personal de carácter permanente.*

o Remuneraciones al personal de carácter transitorio.

o Remuneraciones adicionales y especiales.

o Seguridad social.

o Otras prestaciones sociales y económicas.*

o Previsiones.

o Pago de estímulos a servidores públicos (Programa de Carrera Docente y 

Bono de Productividad).

*Incluye remuneraciones y prestaciones del Hospital Universitario.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Consideraciones



Capítulo SERVICIOS GENERALES se encuentra integrado por:

o Servicios básicos.

o Prestación de Servicios.

Capítulo TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

se integra por:

o Subsidios y subvenciones.

o Ayudas sociales (Incluye Becas e Investigación y Presupuesto Descentralizado).

o Pensiones y jubilaciones.

o Aportaciones al fondo de pensiones y jubilaciones.

Capítulo BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

o Solo incluye mobiliario y equipo.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Consideraciones



Capítulo INVERSIÓN PÚBLICA

o Se incluye construcción y remodelación de aulas. 

Capítulo DEUDA PÚBLICA

o Intereses de la deuda.

o Amortización de la deuda.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Consideraciones



PRESUPUESTO DE INGRESOS

UANL



CONCEPTOS IMPORTE  ($)

Productos 87,846,665

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 834,738,205

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 59,804,603

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones* 7,258,891,461

TOTAL 8,241,280,934$                

*Incluye Subsidio Federal $5,352,454,161 y Subsidio Estatal $1,906,437,300.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Rubros de Ingresos
(Cifras en pesos)



Productos

$87,846,665

1%

Ingresos por Venta 

de Bienes, 

Prestación de 

Servicios y Otros 

Ingresos

$834,738,205

10%

Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios, 

Incentivos 

Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

y Fondos Distintos 

de Aportaciones

$59,804,603

1%

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y 

Jubilaciones*

$7,258,891,461 

88% TOTAL: $8,241,280,934

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Rubros de Ingresos
(Cifras en pesos)

*Incluye Subsidios Federal y Estatal.



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
IMPORTE                                

($)

No Etiquetado                           838,753,844 

    Ingresos Propios*                           838,753,844 

Etiquetado                        7,402,527,090 

    Recursos Federales**                        5,490,443,609 

    Recursos Estatales***                        1,912,083,481 

TOTAL 8,241,280,934$                  

*Incluye Productos Financieros por $4,015,639.

**Incluye Productos Financieros por $78,184,845 y Fondo de Aportaciones Múltiples por 

$59,804,603.

***Incluye Productos Financieros por $5,646,181.

Clasificador por Fuentes de Financiamiento
(Cifras en pesos)



TOTAL: $8,241,280,934

Ingresos 

Propios

$838,753,844

10%

Recursos 

Federales

$5,490,443,609

67%

Recursos 

Estatales

$1,912,083,481

23%

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Fuentes de Financiamiento
(Cifras en pesos)



PRESUPUESTO DE EGRESOS

UANL



CONCEPTOS IMPORTE  ($)

Servicios Personales 4,101,308,930

Materiales y Suministros 237,914,294

Servicios Generales 1,346,142,011

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,952,692,430

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 54,760,854

Inversión Pública 74,974,286

Deuda Pública 473,488,129

TOTAL 8,241,280,934$                

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Objeto del Gasto
(Cifras en pesos)



TOTAL: $8,241,280,934

Servicios 

Personales

$4,101,308,930 

49%

Materiales y 

Suministros

$237,914,294 

3%

Servicios Generales

$1,346,142,011 

16%

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

$1,952,692,430 

24%

Bienes Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles

$54,760,854 

1%

Inversión Pública

$74,974,286 

1%
Deuda Pública

$473,488,129 

6%

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Objeto del Gasto
(Cifras en pesos)



Subsidios y 

Subvenciones 

$73,950,000

4%
Ayudas Sociales* 

$231,209,937

12%

Pensiones y 

Jubilaciones 

$1,647,532,493

84%

*Incluye Becas e Investigación y Presupuesto Descentralizado.

TOTAL: $1,952,692,430

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
(Cifras en pesos)



Aportaciones para 

Fondo de 

Pensiones

$501,905,908 

31%

Jubilaciones

$1,027,541,219 

62%

Otras pensiones y 

jubilaciones* 

$118,085,366 

7%

*Incluye Bono de Pensiones y Jubilaciones $74,776,404 e Indemnizaciones $43,308,962.

TOTAL: $1,647,532,493

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Pensiones y Jubilaciones
(Cifras en pesos)



DESCRIPCIÓN
IMPORTE                                

($)

UANL referente de una educación inclusiva, equitativa, integral y

transformadora reconocida nacional e internacionalmente por su

calidad. 5,519,936,392

UANL referente de desarrollo de la ciencia, las humanidades, la

tecnología y la innovación, reconocida por su investigación de alto

impacto, sus contribuciones al desarrollo sostenible y a la atención de

las necesidades y demandas sociales y económicas. 778,317,538

UANL referente de creación, difusión y extensión de la cultura, y de la

promoción del deporte para el desarrollo humano y comunitario. 509,053,182

UANL referente de vinculación estratégica con los diferentes sectores de

la sociedad para promover el desarrollo económico y social de la región

y del País. 38,273,965

UANL referente de gobernanza y compromiso de trasformación y

responsabilidad social. 1,395,699,857

TOTAL 8,241,280,934$              

EJE 

ESTRATÉGICO

A

B

C

D

E

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificación Programática
(Cifras en pesos)



A

$5,519,936,392 

67%

B

$778,317,538 

9%

C

$509,053,182 

6%

D

$38,273,965 

1%

E

$1,395,699,857 

17%

TOTAL: $8,241,280,934

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificación Programática
(Cifras en pesos)



Universidad Autónoma de Nuevo León

H. COMISIÓN DE HACIENDA
Tesorería General

Dirección de Control Presupuestal

Hospital Universitario 
Dr. José Eleuterio González

(Aprobado por el H. Consejo Universitario el 20 de Noviembre de 2018 y por la H. Comisión de Presupuestos el 12 de Noviembre de 2018)

Cd. Universitaria, Noviembre 2018



PRESUPUESTO TOTAL

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

2019

$1,537,489,017

(MIL  QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

DIECISIETE PESOS)



PRESUPUESTO DE INGRESOS

HOSPITAL UNIVERSITARIO



CONCEPTOS IMPORTE  ($)

Ingresos por Venta de Bienes , Prestación de Servicios y Otros Ingresos 350,000,000

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 139,000,000

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones* 1,048,489,017

TOTAL 1,537,489,017$                

*Incluye el Subsidio Estatal $614,786,400 y Subsidio UANL $433,702,617.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Rubros de Ingresos
Hospital Universitario

(Cifras en pesos)



Ingresos por Venta 

de Bienes, 

Prestación de 

Servicios y Otros 

Ingresos

$350,000,000

23%
Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios, 

Incentivos 

Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

y Fondos Distintos 

de Aportaciones

$139,000,000

9%

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y 

Jubilaciones

$1,048,489,017

68%

TOTAL: $1,537,489,017

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Rubros de Ingresos
Hospital Universitario

(Cifras en pesos)



*Incluye Subsidio Estatal $614,786,400 y Subsidio UANL $433,702,617.

DESCRIPCIÓN
IMPORTE                                

($)

No Etiquetado 350,000,000

Ingresos Propios 350,000,000

Etiquetado 1,187,489,017

Recursos Federales 139,000,000

Recursos Estatales * 1,048,489,017

TOTAL 1,537,489,017$                  

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Fuentes de Financiamiento
Hospital Universitario

(Cifras en pesos)



TOTAL: $1,537,489,017

Ingresos Propios

$350,000,000

23%

Recursos Federales

$139,000,000

9%Recursos Estatales

$1,048,489,017 

68%

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Fuentes de Financiamiento
Hospital Universitario

(Cifras en pesos)



PRESUPUESTO DE EGRESOS

HOSPITAL UNIVERSITARIO



CONCEPTOS IMPORTE  ($)

Servicios Personales 328,014,599

Materiales y Suministros* 546,579,487

Servicios Generales 557,206,913

Transferencias, Asignaciones, Subsidios Y Otras Ayudas** 105,688,018

TOTAL 1,537,489,017$                

*Incluye Gastos Médico-Quirúrgico

**Incluye Pensiones y Jubilaciones del personal.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Objeto del Gasto
Hospital Universitario

(Cifras en pesos)



Servicios

Personales

$328,014,599

21%

Materiales y 

Suministros 

$546,579,487

36%

Servicios

Generales

$557,206,913

36%

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

$105,688,018

7%

TOTAL: $1,537,489,017

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Clasificador por Objeto del Gasto
Hospital Universitario

(Cifras en pesos)



._ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEX07 

PROGRAMA EDUCATIVO A NIVEL LICENCIATURA DE 

INGENIERO EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 



' 

• 
' .·. . -,. . - ~ . , ' , 

. UANL 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

Ingeniero en Industrias Alimentarias 

Facultad de Agronomía 
Vigente desde 21 de enero de 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Ingenieros en Industrias Alimentarias con ética profesional, comprometidos con el desarrollo sustentable, ejerciendo el 
liderazgo al trabajar en equipos inter y multidisciplinarios. Capaces de integrar los principios de la ingeniería y la tecnología de 
alimentos en situaciones y problemas prácticos y reales de los procesos de transformación, conservación y desarrollo de nuevos 
productos alimenticios; con diferentes herramientas que le permitan diseñar, seleccionar y operar la maquinaria, para controlar y 
garantizar la calidad de los productos alimenticios, así como el tratamiento y reúso de los desechos de la agroindustria. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Míninia 7 semestres 

Máxima 14 semestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

e 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el riivel medio superior o equivalente 

2. Requisitos legales 

' 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos de selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de lngreso establecido por la UANL, EXANI-II Módulo de Selección 
y Módulo de diagnóstico de Ingenierías y Tecnología. 

4. Requisitos específicos del programa 
Asistir al Curso propedéutico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Introducción a la in eniería de alimentos 4 
4 
3 
4 
3 

Cálculo diferencial 4 
Fisico uímica 3 
Mecánica de fluidos 4 

4 
3 
3 
4 

Termodinámica 3 
Mecánica de materiales 4 
ln~ill 3 
Ecuaciones diferenciales 4 
Transferencia de calor masa 
In eniería eléctrica 
Mecatrónica 

Análisis estadístico de alimentos 4 
Bio uímica de alimentos I 3 
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Sistemas de calidad alimentaria 3 
Tecnolo 'a de la fermentación 4 
Bio uímica de alimentos II 3 

Análisis de alimentos 4 
Mane·o 3 

3 
3 
4 

Análisis avanzado de alimentos 4 
enlatado de alimentos 4 

Diseño de sistemas de tratamiento 3 
O eraciones unitarias I 3 

4 
3 
3 
5 
3 

O eraciones unitarias II 3 
Contabilidad administrativa 3 

3 
3 
3 
5 
2 

,,d'iáti:V:.á(d.eJ Jr;,a: clí,tti~µ~,ii:'4;kfi~riña'.ó19n'· ·r~fe~ioij¡iJ;:,'iÍité "radqfa1=1< 
O tativa del área curricular de formación rofesional inte adora 20 

**Para cubrir los créditos optativos del área curricular de formación profesional integradora, se podrán cursar, además: 
unidades de aprendizaje que permitan relacionar la formación académica con el ejercicio profesional, 

prácticas profesionales, 
cursos, diplomados, certificaciones, 
estancias de investigación, 
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los cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad. 
En caso de que se elijan opciones con diferente valor en créditos, se deberán cursar las necesarias para completar al menos los 
créditos optativos establecidos en el plan de estudios para esta área curricular. 
Para cubrir esta área curricular el estudiante podrá exceder el número de créditos, los cuales se le registrarán en los documentos 
académicos correspondientes. 

Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica de la Junta Directiva 
de la Facultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante 
las instancias académicas competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Créditos totales: 218 
Haber cumplido con el Servicio Social obligatorio. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y procedimientos vigentes de la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
• Cumplir con el Seminario para el desempeño profesional. 
• Presentar el examen de egreso. 
• Constancia de participación en las actividades para la formación integral. 
• Constancia de haber desarrollado o fortalecido la competencia en una lengua extranjera. 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

Maestría en Artes Escénicas 
F acuitad de Artes Escénicas 

Vigente desde 21 de enero 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El egresado de la Maestría en Artes Escénicas, con base en el conocimiento de la historia de la cultura universal, nacional y 
local y con plena identificación de problemáticas, dinámicas y contexto de la sociedad en que se desenvuelve, tiene capacidad 
para sintetizar, articular y realizar propuestas de proyectos escénicos de orden artístico y cultural; así también es apto para 
desarrollar competencias de sensibilización, conocimiento y participación de estudiantes de los distintos niveles y grados 
educativos, en propuestas escénicas (artístico-culturales) de carácter didáctico, ya sea para presentaciones en los propios 
planteles o en la comunidad y/ o contexto social en el que esté inmerso. 

Es competente además para la investigación en las distintas áreas de las artes escénicas y en la crítica de estados de la cuestión 
en puestas escénico-culturales. Por otro lado, sus procesos de Investigación e indagación en este ámbito, le permiten ser gestor 
de propuestas escénicas coherentes, así como estar formado para diseñar estrategias que vinculen el arte y la cultura a las 
problemáticas que condicionan a la comunidad en que se desempeña, o bien en la que se desee generar un impacto específico. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 2 años 

Máxima 2.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Dirigido a profesionales con título universitario en el área de las artes y las humanidades, o cualquier otra disciplina, con 
experiencia artística (previa comprobación) en la práctica, docencia, gestión, coordinación y difusión. Los interesados se 
someterán a una confrontación teórico-práctica a la luz de las prácticas artísticas contemporáneas aplicables a las artes 
escénicas. 

2. Requisitos legales 
Certificado de licenciatura, título y cédula profesional de licenciatura. 
Acta de nacimiento original. 
CURP. 
Certificado de secundaria original. 
Certificado de preparatoria original. 

3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar el Examen General de Conocimientos EXANI-III (CENEVAL) y el Examen de Competencia en 
Inglés (EXCI). 
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4. Requisitos específicos del programa 
Tener interés en la educación y/ o la gestión de las artes escénicas. 
Presentar título o pasantía de Licenciatura de la UANL u otra institución acreditada por ésta, preferentemente, en alguna de 
las siguientes áreas: Artes, Humanidades y Ciencias Sociales; u otras carreras, previa autorización del Comité de Selección. 
Entregar un currículum vitae actualizado con fotografía reciente. 
Entregar la carta con exposición de motivos en donde explique las razones por su interés para estudiar este Posgrado. 
Sostener una entrevista con los miembros del Comité de Selección asignado por la Subdirección de Posgrado. 
Tener disponibilidad de tiempo para dedicarse total o parcialmente al Posgrado. 
Tomar el curso indu~tivo del Posgrado de la Facultad de Artes Escénicas. 
Los aspirantes extranjeros seleccionados a cursar el Posgrado, deberán presentar evidencia de la solvencia económica de un 
aval. 
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PRIMER SEMESTRE 
Corrientes teatrales en la escena 
mexicana 
Estudio de patrimonio e identidad 
cultural 

Seminario de proyectos artísticos 1 

Optativa 1 

SEGUNDO SEMESTRE 
Lenguajes escénicos en la actualidad 

Industria cultural y las artes escénicas 

Optativa 11 

Optativa 111 

TERCER SEMESTRE 
Bioética en las artes escénicas 

Semiótica 

Libre Elección 

Optativa IV 

CUARTO SEMESTRE 
Taller de análisis para la producción 
escénica 
Taller de interacción interdisciplinar 
Seminario de proyectos artísticos 11 
Optativa V 

Total 

PLAN DE ESTUDIOS 

e 
6 

6 

5 
4 

6 
6 
4 
4 

6 
6 
4 
4 

5 

5 
6 

3 

80 

OPTATIVAS 
Optativa 1 
Pedagogía aplicada a las artes 
Teoría y práctica de la gestión cultural 

Optativa 11 
Políticas públicas 

Teorías para la educación de las artes 

Optativa 111 
Administración y captación de fondos 
para espacios culturales 

Psicología del aprendizaje 

Optativa IV 

Planeación estratégica para la gestión 
cultural 

Didáctica de las artes 

Optativa V 

Mercadotecnia cultural 

Planeación estratégica para la 
creación de proyectos artísticos 

CATÁLOGO DE LIBRE ELECCIÓN 
Estancia Artística 
Estancia Cultural 
Coloquios, conferencias y cursos 

NOTA: El alumno podrá seleccionar unidades de aprendizaje de 
la oferta educativa de la UANL, o con Instituciones Nacionales e 
Internacionales con quienes tenga convenio la Universidad. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Aprobar el plan de estudios con 80 créditos del programa educativo Maestría en Artes Escénicas. 
La calificación mínima para acreditar las unidades de aprendizaje será de 80 sobre 100. 
El tiempo máximo para titularse es de 2.5 años. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos establecidos por la propia Facultad, el Departamento de Escolar y de Archivo y de la Dirección 

del'Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad. 

3. Requisitos específicos del programa 
Aprobar el examen de grado ante el jurado designado exprofeso, donde se demuestren los conocimientos adquiridos sobre 

el área temática. 
Acudir a ceremonia oficial. 
No tener adeudo financiero alguno con la Facultad de Artes Escénicas. 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

Maestría en Artes Visuales 
Facultad de Artes Visuales 
Vigente desde 6 de agosto de 2018 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El egresado de la Maestría en Artes Visuales tendrá capacidades teóricas y metodológicas para el desarrollo profesional en el 
campo de la investigación-creación de las artes visuales, materializando proyectos de creación, historiográficos, curatoriales, de 
gestión, y de educación de las artes visuales. 
Generará destrezas para construir propuestas innovadoras, originales e influyentes para la sociedad contemporánea con 
responsabilidad ética, crítica y comprometido con el bienestar social y la difusión de su área disciplinar. 
Será capaz de gestionar la administración de su trabajo de manera independiente y en instituciones dedicadas a este campo. 
Tendrá habilidades en el manejo de la información, así como la comprensión e interpretación de textos, fenómenos y prácticas 
artísticas. De igual forma generará herramientas para los estudios interdisciplinarios de los fenómenos artísticos y su 
repercusión cultural, permitiendo su inserción en sectores públicos y privados bajo diversos rubros como la investigación, 
docencia, curaduría, creación, entre otros. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetrarµestres o años) 

Mínima 2 años 
Máxima 2.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El aspirante deberá ser egresado de licenciaturas en artes visuales, artes plásticas, historia del arte, arquitectura con 
proyectos dentro en las artes visuales, literatura con proyectos de las artes visuales como: crítica, curaduría, historiografía 
del arte; licenciaturas en arte digital, cinematográfico, medios digitales. 

2. Requisitos legales 
Presentar la documentación requerida por las autoridades universitarias: 

Título de licenciatura y cédula profesional o copia de evidencia en donde su título está en proceso 
Acta de nacimiento 
CURP 
Certificado de Secundaria (ajeno a la UANL) 
Certificado de Preparatoria (ajeno a la UANL) 
Certificado de Licenciatura (ajeno a la UANL) 

3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar el examen CENEV AL EXANI III 

Presentar y aprobar el examen EXCI 
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4. Requisitos específicos del programa 
Presentar una carpeta de trabajos anteriores con los proyectos relevantes de su trabajo en el área de las artes visuales. 

Presentar un ante-proyecto que incida en las siguientes líneas de generación y aplicación del conocimiento (LGAC): 
Artes visuales en la región, investigación en el arte, educación y humanidades, arte e interdisciplinariedad, investigación -

creación en el espacio público, cultura visual, ciencia y tecnología, educación y tendencias de aprendizaje en la visualidad. 
Presentar una carta de exposición de motivos de elección del programa y entrevista con el Comité de Posgrado. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer semestre e 
Desarrollo socio-cultural y prácticas artísticas 4 
Teorías de la educación para el arte 4 
Seminario de Artes Visuales I 4 
Desarrollo de proyecto 4 
Unidad optativa I 4 
Segundo semestre 
Gestión y administración de proyectos culturales 4 
Seminario de Artes Visuales II 4 
Desarrollo de metodología 3 
Producto integrador I 5 
Unidad Optativa II 4 
Tercer semestre 
Procesos de investigación-creación 4 

Libre elección 4 
Seminario de Artes Visuales III 4 
Aplicación de la metodología 5 
Producto integrador II 3 
Cuarto semestre 
Producción de investigación-creación 4 
Gestión de medios educativos para las artes 4 
Seminario de Artes Visuales IV 4 
Desarrollo de hallazgos 3 
Producto integrador III 5 
Total de créditos 80 



(luANL 
'lJNIVERSIDAb AU'I'ÓNOMA':ÓE NUEVO LEÓN II HONORABLE CONSEJO UNIVÉRSITARIO 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativas 
Tópicos del pensamiento contemporáneo I 
Historiografía.del arte occidental 
Estudios curatoriales 
Historiografía del arte latinoamericano 
Elaboración de material didáctico para museos 
Proyectos de educación artística de intervención social 
Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre Eleccón 
Estancia de investigación en empresas o instituciones del sector público o privado 
Nota: El alumno podrá inscribirse en unidades de aprendizaje de Libre Elección de la oferta educativa 
del posgrado de la universidad, y/o de unidades de aprendizaje pertenecientes a programas de posgrado 
de otras instituciones locales, nacionales o internacionales que tengan convenio con la universidad. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El estudiante deberá obtener 80 créditos 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los 

procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso 
de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Aprobar mediante el producto integrador (PIA: 

Portafolio, libro de proyecto o foto-libro que exhiba la 
documentación del proceso sistematizado de la creación del 
proyecto) la demostración de las competencias, habilidades 
y destrezas prácticas del área temática y hacer una 
presentación pública. 
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ESPECIALIDAD EN CONSERVACIÓN, FAUNA SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

Vigente desde 21 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Especialidad Profesionalizante 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas con una visión integral en el estudio de la conservación de las especies nativas de fauna silvestre y un 
profundo conocimiento de los procesos sustentables para preservación de la biodiversidad. Con la capacidad de adquirir, 
manejar y aplicar ·conocimiento de vanguardia, además. de promover la gestión sustentable de los ecosistemas de forma 
independiente e interdisciplinaria con una actitud critica, creativa y humanista con alto rigor científico. 

DURACIÓN: 
() 

(especificar semestres, tetramestres o años) 
Mínima 1 año 
Máxima 1.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El aspirante a ingresar al programa de Especialidad en Conservación, Fauna Silvestre y Sustentabilidad deberá poseer un 
título de Licenciatura o estudios equivalentes en alguna de las siguientes áreas: Biología, Medicina: Veterinaria, Ingeniería 
Agronómica, Forestal y Ciencias de la tierra, Ingeniería Bioquímica, Química u otras áreas afines a juicio del Comité de 
Admisiones. 

2. Requisitos legales 
Los interesados deberán entregar completa la siguiente documentación: 

Carta de aceptación expedida por la coordinación del programa. 
Carta promedio expedida por la institución de procedencia (minimo de 80 indispensable). 
Copia de constancia de calificaciones. 
Copia del acta de nacimiento. 
CURP. 
Currículum vitae (con documentos comprobatorios). 
Fotografías tamaño infantil a color (5). 
Cartas de recomendación (2). 
Carta de aceptación por un miembro de la planta docente del programa que fungirá como director de la Tesina. 
Carta de interés de ingreso al programa. ·· 
Copia de la cédula profesional. 
Comprobante de domicilio con el código postal. 
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Propuesta del anteproyecto de investigación a realizar. 
Pagos correspondientes por gestión administrativa en la Subdirección de Posgrado de la Facultad. 
Entrevista con el Comité de Admisión, integrado por profesores adscritos al programa de Especialidad. 

3. Requisitos de selección 
El Aspitante deberá aprobar los siguientes exámenes de selección: 

Examen General de Conocimientos EXANI-III(CENEV AL). 
Examen de Competencia en Inglés (EXCI). 
Examen de conocimientos generales en Biología. 
Examen psicométrico. 

4. Requisitos específicos del programa 

Ser graduado de una Licenciatura afín a la orientación del programa. 
Contar con un promedio mínimo de 80 sobre la base 100. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER SEMESTRE CRÉDITOS OPTATIVA DE FORMACIÓN BÁSICA 

Bases ecológicas para la conservación de 4 Administración y legislación ambiental 

recursos naturales Ecología de fauna silvestre 

Métodos estadísticos aplicados a la 4 Valoración de servicios ecosistémicos 

conservación OPTATIVA DE FORMACIÓN PROFESIONALIZANTE 

Diseño de Políticas públicas en la 4 Laboratorio de análisis de aire, agua y suelo 
conservación Formulación de proyectos estratégicos 

Optativa de formación básica 6 Manejo de fauna silvestre 

SEGUNDO SEMESTRE Restauración ecológica 

Factores de cambio de la biodiversidad 6 LIBRE ELECCIÓN 

Optativa de formación profesionalizante 6 
Libre elección 4 

Estancia en alguna institución de la UANL u organismo 
privado o gubernamental 

Producto Integrador 6 Seminario a distancia 

Total Créditos 40 Unidad de aprendizaje de la oferta educativa del 
posgrado de la UANL y/o de programa de posgrado de 
otras instituciones nacionales o internacionales que 
tengan convenio con la Universidad 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El estudiante deberá cubrir los 40 créditos que conforman el plan de estudios, equivalentes a 480 horas, en un período 

máximo de 1.5 años. 
Contar con la aprobación del Producto Integrador (Tesina) por parte del Comité de tesis y del Comité Tutoría! y del 

Comité de Especialidad. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con todos los trámites administrativs requeridos por el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad, la 

Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado y la Subdirección de Posgrado de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

3. Requisitos específicos del programa 
Presentar, defender y aprobar la Tesina en el examen para la obtención de la Especialidad en Conservación, Fauna 

Silvestre y Sustentabilidad. 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 11 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN CONSERVACIÓN, FAUNA 
SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 



.UAN. L ~ . . . . . . 
. . .. ·. . · .. · . . 

UNIVERSIDAD Auró'N0MA DE:NUEV0'LE0N ■·:iioN6RAELE cóNSÉJo',tJNIVERSÍTÁRIO '. - . . .. , ' .- . ,,•, . . " . ,, . 

MAESTRÍA EN CONSERVACIÓN, FAUNA SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

Vigente desde 21 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Maestría en Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 

Formar profesionistas capaces para desempeñarse profesionaÍmente e interactuar con instituciones y organismos nacionales e 
internacionales del sector público y privado, en el ejercicio libre de la profesión, que le permitan explotar sus habilidades para 
detectar oportunidades inherentes a la problemática regional y nacional en relación con la conservación de la fauna silvestre y 
su manejo racional y sustentable, con el fin de resolver problemas y proponer desarrollos futuros aplicando técnicas modernas, 
procesos biotecnológicos y estrategias innovadoras con alto rigor científico, 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 2 años 
Máxima 2.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Poseer un título de licenciatura, o estudios equivalentes en alguna de las siguientes áreas: Biología, Medicina Veterinaria, 
Ingeniería Agronómica, Forestal y Ciencias de la tierra, Ingeniería Bioquímica, Química u otras áreas afines a juicio del 
Comité de Admisiones. 

2. Requisitos legales 
Los interesados deberán entregar completa la siguiente documentación: 

Carta de aceptación expedida por la coordinación del programa. 
Carta promedio expedida por la institución de procedencia (mínimo de 80 maestría indispensable). 
Copia de constancia de calificaciones. 
Copia del acta de nacimiento. 
CURP. 
Currículum vitae (con documentos comprobatorios). 
Fotografías tamaño infantil a color (5). 
Cartas de recomendación (2). 
Carta de aceptación por un miembro de la planta docente del programa que fungirá como director de tesis. 
Carta de interés de ingreso al programa. 
Copia de la cédula profesional. · 
Comprobante de domicilio con el código postal. 
Propuesta del anteproyecto de investigación a realizar. 
Pagos correspondientes por gestión administrativa en la Subdirección de Posgrado de la Facultad. 
Entrevista con el Comité de Admisión, integrado por profesores adscritos al programa de Maestría. 
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Los mismos que señala el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad 

3. Requisitos de selección 
El Aspirante deberá aprobar los siguientes exámenes de selección: 

Examen General de Conocimientos EXANI-III(CENEVAL). 
Examen de Competencia en Inglés (EXCI). 
Examen de conocimientos generales en Biología. 
Examen psicométrico. 

4. Requisitos específicos del programa 

Ser graduado de una Licenciatura afín a la orientación del programa. 
Contar con un promedio mínimo de 80 sobre la base 100. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER SEMESTRE CRÉDITOS OPTATIVA BASICAS 
Filogenética y evolución 4 
Métodos estadísticos aplicados a ecología y 4 
conservación 

Laboratorio de análisis de aire, agua y suelo 
Efecto de los contaminantes sobre la vida 
silvestre 

Biodiversidad y ecología de poblaciones y 4 
comunidades 

Genética y Genómica de la Conservación 
Ecología de fauna silvestre 

Interacción celular en organismos pluricelulares 4 Ecología vegetal 

Sistemas de información geográfica 4 OPTATIVA AVANZADA 
Seminario de Tesis I 2 Hidrobiología y Acuacultura sustentable 

SEGUNDO SEMESTRE Administración y legislación ambiental 

Métodos de evaluación de especies en riesgo y 4 Ecosistemas Acuáticos 
conservación faunística in situ y ex situ Sociología del manejo de recursos naturales en la 
Introducción a las especies exóticas y su 4 conservación 
manejo OPTATIVA APLICADA 
Manejo de fauna silvestre 4 Manejo de hábitat 
Optativa básica 4 Biogeografiá evolutiva 
Optativa avanzada 4 Zoología Avanzada 

Seminario de Tesis II 2 
TERCER SEMESTRE 

Vulnerabilidad y protección de acuíferos 
LIBRE ELECCIÓN 

Manejo sostenible de ecosistemas 4 
Optativa Aplicada 4 
Tesis I 12 

CUARTO SEMESTRE 
Análisis y redacción de artículos científicos 6 

Estancia de Investigación 
Seminario a distancia y/o diplomados, clases en 
línea 
Unidad de aprendizaje de la oferta educativa del 
posgrado de la UANL y/o de programa de 
posgrado de otras instituciones nacionales o 

Libre elección 4 
Tesis II 12 

internacionales que tengan convenio con la 
Universidad 

TOTAL CREDITOS 86 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El estudiante deberá cubrir los 86 créditos que conforman el plan de estudios, equivalentes a 980 horas, en un período 

máximo de 2.5 años. 
Contar con la aprobación del Producto Integrador (Tesis de Maestría) por parte del Comité de tesis y del Comité Tutoría! 

y del Comité de Maestría. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con todos los trámites administrativos requeridos por el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad, la 

Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado y la Subdirección de Posgrado de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

3. Requisitos específicos del programa 
Presentar, defender y aprobar la tesis en el examen para la obtención del grado de Maestría en Conservación, Fauna 

Silvestre y Sustentabilidad. 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 12 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

DOCTORADO EN CONSERVACIÓN, FAUNA 
SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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DOCTORADO EN CONSERVACIÓN, FAUNA SILVESTRE Y SUSTENTABILIDAD 
FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS 

Vigente desde 21 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Doctorado en Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar profesionistas altamente especializados, capaces de crear o innovar conocumento, manejar de manera crítica la 
información técnica y/ o científica de fuentes especializadas, con habilidad para trabajar en equipos multidisciplinarios y 
preparados para explorar con autonomía inquisitiva sus fronteras como ciencia; capaces de realizar investigación original y de 
vanguardia, para contribuir a la solución de los problemas nacionales y regionales relacionados con la conservación por medio 
de la generación, liderazgo y ejecución de propuesta~ de investigación con rigor científico sobre biodiversidad, ecología, 
conservación de la fauna silvestre y su producción sustentable, que involucren el uso de métodos modernos de laboratorio, 
campo e informática y otras tecnologías emergentes en su área de especialidad. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 años 
Máxima 4.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El aspirante a ingresar al programa de Doctorado en Conservación, Fauna Silvestre y Sustentabilidad deberá poseer un título 
de Maestría o estudios equivalentes en alguna de las siguientes áreas: Biología, Medicina Veterinaria, Ingeniería Agronómica, 
Forestal y Ciencias de la tierra, Ingeniería Bioquímica, Química u otras áreas afines a juicio del Comité de Admisiones. 

2. Requisitos legales 

Los interesados deberán entregar completa la siguiente documentación: 
Carta de aceptación expedida por la coordinación del programa. · 
Carta promedio expedida por la institución de procedencia (mínimo de 80 maestría indispensable). 
Copia de constancia de calificaciones. 
Copia del acta de nacimiento. 
CURP. 
Currículum vitae (con documentos comprobatorios). 
Fotografías tamaño infantil a color (5). 
Cartas de recomendación (2). 
Carta de aceptación por un miembro de la planta docente del programa que fungirá como director de tesis. 
Carta de interés de ingreso al programa. 
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Copia de la cédula profesional. 
Comp;obante de domicilio con el código postal. 
Propuesta del anteproyecto de investigación a realizar. 
Pagos correspondientes por gestión administrativa en la Subdirección de Posgrado de la Facultad. 
Entrevista con el Comité de Admisión, integrado por profesores adscritos al programa de doctorado. 

Los mismos que señala el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad. 

3. Requisitos de selección 

El aspitante deberá aprobar exámenes de selección internos: 
Examen General de Conocimientos EXANI-III(CENEVAL). 
Examen de Competencia en Inglés (EXCI). 
Examen de conocimientos generales en biología. 
Examen psicométrico . 

Además, deberá aprobar una entrevista con el Comité de Admisiones designado por la Subdirección de Posgrado de la Facultad. 

4. Requisitos específicos del programa 
Ser graduado de una maestría en ciencias afines a la orientación del programa. 

Contar con un promedio mínimo de 80 sobre la base 100. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIME~ SEMESTRE CRÉDITOS SÉPTIMO SEMESTRE 

Métodos a,nalíticos en ecología de 6 Tesis 11 16 
poblaciones y comunidades Libre elección 11 2 
Genética Evolutiva 6 Seminario de Tesis VII 6 
Estrategias en la redacción y 6 OCTAVO SEMESTRE 
presentación de datos científicos 1 Tesls 111 16 
Seminario de Tesis 1 2 Seminario de Tesis VIII 4 

SEGUNDO SEMESTRE Total de créditos 170 
Conservación y Restauración 6 
Elaboración y presentación de proyecto 6 
de tesis 
Estrategias en la redacción y 6 OPTATIVAS DE FORMACIÓN 

presentación de datos científicos 11 Genética de Poblaciones 

Seminario de Tesis 11 2 Filogeografía 

TERCER SEMESTRE Ecología Filogenética 

Análisis de datos biológicos 6 Modelado de nicho ecológico 

Optativa Formación 6 Dinámica de sustancias químicas en el ambiente 

Estrategias en la redacción y 6 Interacción celular en organismos pluricelulares 

presentación de datos científicos 111 Gestión de agua 

Seminario de Tesis 111 2 Ecotoxicología 1.-Ensayos ecotoxicológicos 

CUARTO SEMESTRE Ecotoxicología 11.- Biomarcadores, de estrés y 

Optativa Divulgación 6 contaminación 

Libre elección 1 6 Análisis de la Resiliencia de Ecosistemas Acuáticos 

Estrategias en la redacción y 6 OPTATIVAS DE DIVULGACIÓN 

presentación de datos científicos IV Redacción de artículos científicos 

Seminario de Tesis IV 2 Desarrollo de habilidades en Docencia 

QUINTO SEMESTRE Presentación y ánálisis de Artículos científicos 
Métodos integrales de investigación, 12 LIBRE ELECCION 1 
interacción interdisciplinaria 1 

Estrategias en la redacción y 6 
presentación de datos científicos V 

Seminario de tesis V 2 

Estancia de Investigación 

Unidad de aprendizaje de la oferta educativa del 
posgrado de la UANL y/o de algún programa de posgrado 

SEXTO SEMESTRE 

Tesis 1 16 

de otras instituciones nacionales o internacionales que 
tengan convenio con la Universidad 

LIBRE ELECCIÓN 11 
Estrategias en la redacción y 6 
presentación de datos científicos VI 

Seminario a distancia y/o"diplomados, clases en línea 

Seminario de tesis VI 4 Unidad de aprendizaje de la oferta educativa del 
posgrado de la UANL y/o de algún programa de posgrado 
de otras instituciones nacionales o internacionales que 
tengan convenio con la Universidad 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El estudiante deberá cubrir los 170 créditos que conforman el plan de estudios. 
Contar con la aprobación del producto integrador (Tesis de doctorado) por parte del Comité de tesis y del Comité Tutorial 

y del Comité Doctoral. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con todos los trámites administrativos por el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad, la Dirección 

del Sistema de Estudios de Posgrado y la Subdirección de Posgrado de la Facultad de Ciencias Biológicas. 

3. Requisitos específicos del programa 
Publicar al menos un artículo indexado en el JCR, resultado de su proyecto de tesis doctoral. 
Presentar, defender y aprobar la tesis en el examen para la obtención de grado de Doctor en Conservación, Fauna Silvestre 

y Sustentabilidad. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 13 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN 
EN MICROBIOLOGÍA 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Doctorado en Ciencias con Orientación en Microbiología 
F acuitad de Ciencias Biológicas 

Vigente desde 6-Agosto-2018 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El propósito de este proyecto educativo es formar recursos humanos capaces de crear y transmitir conocimientos actuales en la 
microbiología, así como de explorar como investigadores autónomos, las fronteras de la ciencia; además de preparar egresados 
aptos para conocer y resolver problemas y detectar necesidades y oportunidades inherentes a su campo, a fin de prever 
desarrollos futuros en el área de la microbiología. 
Dentro de sus metas están: 
1. Profundizar en el conocimiento de la microbiología. 
2. Adiestrar en el diseño, ejecución y dirección de proyectos de investigación y desarrollo en microbiología. 
3. Reconocer las necesidades del sector industrial, salud, agrícola, social y educativo y preparar recursos humanos capaces de 
satisfacer esas demandas. 
4. Entrenar a los estudiantes en metodologías y tecnologías de avanzada. 
5. Desarrollar la capacidad de interpretación de los datos experimentales obtenidos y trasladarlos al diagnóstico y resolución de 
problemas afines a nuestras áreas. 
6. Fomentar en los alumnos las estrategias de colaboración con otros grupos de trabajo regionales, nacionales e internacionales, 
para lograr la consecución de metas afines a nuestra área. 
7. Difundir los conocimientos generados, involucrando a los alumnos, a través de la publicación de artículos científicos, 
presentación de investigaciones en congresos nacionales e internacionales, conferencias, etc. 
8. Preparar a los alumnos con las herramientas para su educación y actualización continua. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 años 

Máxima 5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El aspirante a ingresar al programa de Doctorado en Ciencias con orientación en Microbiología deberá poseer 1) un título 
de Maestría en alguna de las disciplinas relacionadas con las Ciencias Biológicas, ó 2) Una Especialidad médica, otorgados 
por una institución de Educación Superior reconocida por la UANL y presentar ante-proyecto de tesis con formato vigente 
en original y tres copias firmado por su director de tesis. 

2. Requisitos legales 
El estudiante entregará: carta de aceptación del coordinador del programa, título de Maestría en disciplinas afines a las 
Ciencias Biológicas o título de Especialidad Médica, copia de kárdex y carta promedio expedida por la institución de 
procedencia con promedio mínimo de 80 o equivalente, acta de nacimiento actualizada, CURP y RFC, Currículum vitae 
con comprobantes, 5 fotografías, dos cartas de recomendación académica, carta de aceptación como director de tesis de un 
profesor del programa, carta de interés personal al ingreso al Doctorado, copia de cédula profesional, comprobante de 
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domicilio, carta de compromiso de titulación al término de la beca y los estudios dirigida al CONACYT, presentar 
anteproyecto de tesis con formato vigente en original y tres copias firmado por todo el Comité de Tesis. Para alumnos 
ajenos a la UANL, anexar documentos originales y legalizados (SEP) de acta de nacimiento, certificado de secundaria, 
bachilleres y licenciatura, titulo y cédula profesional. 

3. Requisitos de selección 
Exámenes de selección: El aspirante deberá presentar el examen de competencia en inglés (EXCI) así como el examen del 
CENEV AL (EXANI-III), el de conocimientos generales en Biología y el examen psicométrico. 
Requisitos de la Universidad: Los requisitos administrativos generales para el ingreso a los estudios de posgrado que 
conforman el Sistema, serán los mismos que señala el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad, de acuerdo 
con la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado. 
Requisitos de la Dependencia: El aspirante deberá atender una entrevista evaluatoria con el Comité de Selécción y 
Aceptación de estudiantes al programa de Doctorado en Ciencias en la Subdirección de Posgrado de la Dependencia, que 
expedirá un documento indicando el resultado de la evaluación. 

4. Requisitos específicos del programa 
Un examen de conocimientos generales en biología y un examen psicométrico. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER SEMESTRE C 
TÓPICOS SELECTOS I 6 
INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y PROPUESTA 6 
CIENTÍFICA 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 6 
SEMINARIO I 2 

SEGUNDO SEMESTRE 
TÓPICOS SELECTOS II 6 
DIVULGACIÓN DE LA CIENCIA/ REVISIÓN CIENTÍFICA 6 
INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL I 6 
SEMINARIO II 2 

TERCER SEMESTRE 
TÓPICOS SELECTOS III 6 
INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL II 6 
OPTATIVA! 6 
SEMINARIO III 2 

CUARTO SEMESTRE 
OPTATIVA II 6 
LIBRE ELECCIÓN 8 
INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL III 4 
SEMINARIO IV 2 

QUINTO SEMESTRE 
INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL IV 18 
SEMINARIO V 2 

SEXTO SEMESTRE 
INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL V 12 
REDACCIÓN DE DOCUMENTOS CIENTÍFICOS 6 
SEMINARIO VI 2 

SÉPTIMO SEMESTRE 
INVESTIGACIÓN EXPERIMENTAL VI 12 
PUBLICACIÓN EN REVISTA INDEXADA 6 
SEMINARIO VII 2 

OCTAVO SEMESTRE 
PRODUCTO INTEGRADOR 24 
Total 164 

OPTATIVAS 
PRESENTACIÓN EN CONGRESOS 
PRÁCTICA DOCENTE 
MICROBIOLOGÍA MOLECULAR 
MECANISMOS MOLECULARES DE PATOGÉNESIS 
MICROBIOLOGÍA AMBIENTAL Y ECOLOGÍA 
MICROBIOLOGÍA DE ALIMENTOS 
PUBLICACIÓN DE documentos de divulgación. 
REVISIÓN/ ARTÍCULO DE DIVULGACIÓN/CAPITULO DE 
LIBRO 
ESTANCIA DE INVESTIGACIÓN 
SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 
PARTICIPACIÓN EN ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
CIENTÍFICOS 

LIBRE ELECCIÓN 
LA MATERIA DE LIBRE ELECCIÓN ES CUALQUIER 
MATERIA DE POSGRADO QUE EL ESTUDIANTE, DE 
ACUERDO CON SU ASESOR, CURSE EN CUALQUIER 
DEPENDENCIA DE LA UANL O EN OTRA INSTITUCIÓN 
NACIONAL O EXTRANJERA, CON LAS QUE SE TENGA 
CONVENIO ACADÉMICO, EN LAS QUE SE CUBRAN LOS 
CRÉDITOS CORRESPONDIENTES DE SU PLAN DE 
ESTUDIOS 

EL ESTUDIANTE CON LA AUTORIZACIÓN DE SU 
DIRECTOR DE TESIS Y DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
DE TESIS EN EL MOMENTO QUE SE CONSIDERE 
NECESARIO, PODRÁ SELECCIONAR PARA CURSAR 
UNA(1) O VARIAS DE LAS UNIDAD(ES) DE APRENDIZAJE 
OPTATIVAS EN ALGUNOS DE LOS PROGRAMAS 
EDUCATIVOS DE NIVEL DE POSGRADO, EN CUALQUIER 
DEPENDENCIA DE LA UANL O EN OTRA INSTITUCIÓN 
NACIONAL O EXTRANJERA, CON LAS QUE SE TENGA 
CONVENIO ACADÉMICO EN LAS QUE SE CUBRAN LOS 
CRÉDITOS CORRESPONDIENTES DE SU PLAN DE 
ESTUDIOS. EL ESTUDIANTE TAMBIÉN PODRÁ 
REVALIDAR O HACER EQUIVALENTES CUALQUIERA DE 
LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE ACREDITADAS EN 
OTRAS INSTITUCIONES NACIONALES O EXTRANJERAS 
RECONOCIDAS POR LA UNIVERSIDAD SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO GENERAL DEL 
SISTEMA DE POSGRADO DE LA UANL. 

NOTA 1: LAS MATERIAS PUEDEN SER CURSADAS EN 
CUALQUIER SEMESTRE, EXCEPTO AQUELLAS SERIADAS 
CON NÚMERO SECUENCIAL EN SU NOMBRE. 

NOTA 2: EL NOMBRE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 
QUE SE SELECCIONE COMO OPTATIVA NO PODRÁ SER 
SELECCIONADA COMO UNIDAD DE APRENDIZAJE DE 
LIBRE ELECCIÓN. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado el respectivo plan de estudios. 
Contar con la aprobación del Producto Integrador por parte del Comité de Tesis, y del Comité Doctoral. El producto 

integrador debe incluir la(s) evidencia(s) de publicación, copia de pruebas de galera o notificación formal de aceptación editorial 
que haga constar la publicación de los resultados del trabajo experimental en revista(s) internacional(es) incluida(s) en elJournal 
Citation Report y/ o en el padrón del CONACyT. 

Presentar constancia de haber desarrollado actividades de difusión de los conocimientos generados durante su trabajo de 
tesis dentro del programa. Deberá cubrir 164 créditos en un período máximo de 5 años. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con todos los trámites administrativos exigidos por el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad y 

por la Subdirección de Estudios de Posgrado de la dependencia y los de la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado. 

3. Requisitos específicos del programa 
Presentar, defender y aprobar la tesis en forma de disertación para la obtención del grado. Dicho examen deberá ser 

público y versará sobre la tesis de grado y el jurado interrogará sobre cualquier aspecto relacionado con ella. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 14 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN REGULACIÓN CON ORIENTACIÓN 
EN ENERGÍA 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Maestría en Regulación con Orientación en Energía 
F acuitad de Derecho y Criminología 

MODALIDAD: 
-No Escolarizada (a distancia). 

TIPO: 
-Profesionalizante. 

Vigente desde 9 de Enero del 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León ha creado la Maestría en Regulación con 
el propósito de formar profesionistas capaces de generar y desarrollar conocimientos con una visión social, científica, y 
humanista de acuerdo con la visión 2020 de la Universidad Autónoma de Nuevo León. La maestría pretende promover una 
mejor implementación y un mayor alcance de las políticas públicas. Este programa se dirige a aquellos profesionistas que estén 
vinculados con las tareas de mejora regulatoria, así como al público en general. 

El programa en su conjunto promueve la formación de profesionales expertos en resolver problemas concernientes a la 
implementación de políticas y regulaciones en servicios públicos relacionados a los mercados de energía y sectores regulados. 

En su orientación en Energía, se pretende que los egresados adquieran conocimientos metodológicos y desarrollen habilidades 
que les permitan identificar problemáticas en el marco regulatorio en los sectores de hidrocarburos, electricidad y energías 
renovables y formular soluciones innovadoras a estas problemáticas. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 2 años 

Máxima 2.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Tener el título de Licenciatura en cualquier campo de las Ciencias Sociales, Ciencias Exactas, Ciencias de la Salud y otras, 
evaluadas a juicio del comité del programa. Los alumnos que ingresen siendo pasantes tendrán un plazo máximo de un año 
para su titulación a partir de la fecha de la primera inscripción al programa; de lo contrario causarán baja definitiva del 
programa. 

Tener un promedio general como mínimo de 80 en la licenciatura. 

Realizar trámite de preinscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y de manera 
definitiva por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 

Presentar y aprobar examen de conocimientos generales "CENEVAL EXANI III". 

Dominio del idioma inglés acreditado mediante el examen de inglés "EXCI" aplicado por la U.A.N.L. 
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2. Requisitos legales 
Acta de nacimiento. 
Copia de certificado de secundaria, preparatoria y licenciatura. 
Cinco fotografías tamaño infantil. 
Efectuar pago de cuota interna y rectoría. 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad: 
Aprobación del examen EXCI. 
Aprobación del examen. EXANI III. 

Requisitos de la Dependencia: 

Cumplir con criterios académicos y administrativos de la Dependencia; del Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL, y de la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado. 

4. Requisitos específicos del programa 
Carta de Exposición de Motivos para ingresar a la Maestría. 
Carta compromiso del cumplimiento del programa de Maestría. 
Asistir presencialmente al seminario de la Unidad de Aprendizaje "Metodología de la investigación" y al seminario 
correspondiente de la Unidad de Aprendizaje "Producto integrador" en las fechas que se establezcan 
Cumplir con los criterios académicos y administrativos requeridos por el comité del programa. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER SEMESTRE 

Teoría de la regulación 

Metodología de la investigación 

Regulación económica 

Regulación social y administrativa 

SEGUNDO SEMESTRE 

Competencia económica 

Análisis económico del derecho 

Análisis del impacto de la regulación 

Tecnologías Disruptivas y Regulación 

TERCER SEMESTRE 

Conceptos básicos de las cadenas de valores de 
hidrocarburos y electricidad 
Regulación en hidrocarburos 

Regulación en electricidad 

Regulación de energías renovables 

CUARTO SEMESTRE 

Producto Integrador 

Optativa 1 

Optativa 2 

Libre Elección 

Total de Créditos 

c 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

4 

11 

2 

3 

4 

80 

OPTATIVAS 

Regulación en infraestructura 
Regulación ambiental 
Patentes, biotecnología farmacéutica e investigación clínica 
Control judicial 
Administración de proyectos 
Evaluación del impacto social y ambiental en proyectos de energía 
Administración en la cadena de suministros de energía 
Política energética nacional e internacional 

LIBRE ELECCIÓN 

Derecho administrativo 
Derecho procesal administrativo 
Propiedad intelectual 
Estancia de investigación 
Seguridad informática 
Legislación de la seguridad social 
Unidad de Aprendizaje de Libre de Elección de la Oferta 
Educativa de Posgrado de la Universidad, y/ o de Unidades de 
aprendizaje pertenecientes a programas de Posgrado de otras 
instituciones Nacionales o Internacionales que tengan convenio 
con la Universidad. 

Nota: El alumno podrá seleccionar las Unidades de Aprendizaje 
Optativas y Libre Elección como materias que se pueden llevar en 
el extranjero de programas con convenio con la Universidad 
Externado de Colombia, Universidad de Houston, previa 
autorización del comité del programa. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Los requisitos para la obtención de grado de la Maestría Regulación con Orientación en Energía son: 

Haber acreditado todas las Unidades de Aprendizaje. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos estipulados por el Departamento Escolar y de Archivo y con los de la Dirección del 
Sistema de Estudios de Posgrado. 

Presentación del producto integrador. 

Los que señalen la reglamentación universitaria vigente. 

3. Requisitos específicos del programa 
Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador. 

Cumplir con los requisitos académicos y administrativos que dicte la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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ANEXO 15 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN REGULACIÓN CON ORIENTACIÓN 

EN MEJORA REGULATORIA 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Maestría en Regulación con Orientación en Mejora Regulatoria 
Facultad de Derecho y Criminología 

MODALIDAD: 
-No Escolarizada (a distancia). 

TIPO: 
-Profesionalizante. 

Vigente desde 9 de Enero del 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León ha creado la Maestría en Regulación con 
el propósito de formar profesionistas capaces de generar y desarrollar conocimientos con una visión social, científica, y 
humanista de acuerdo con la visión 2020 de la Universidad Autónoma de Nuevo León. La maestría pretende promover una 
mejor implementación y un mayor alcance de las políticas públicas. Este programa se dirige a aquellos profesionistas que estén 
vinculados con las tareas de mejora regulatoria, así como al público en general. 

El programa en su conjunto promueve la formación de profesionales expertos en resolver problemas concernientes a la 
implementación de políticas y regulaciones en servicios públicos relacionados a los mercados de energía y sectores regulados. 

La orientación en Mejora Regulatoria busca que los egresados sean capaces de diseñar soluciones vanguardistas para la creación 
y mejora del marco regulatorio, que haga más eficaz y eficiente la ejecución de las reglas para normar las distintas actividades 
económicas y sociales, lo que permitirá generar crecimiento económico y bienestar social. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 2 años 

Máxima 2.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Tener el título de Licenciatura en cualquier campo de las Ciencias Sociales, Ciencias Exactas, Ciencias de la Salud y otras, 
evaluadas a juicio del comité del programa. Los alumnos que ingresen siendo pasantes tendrán un plazo máximo de un año 
para su titulación a partir- de la fecha de la primera inscripción al programa; de lo contrario causarán baja definitiva del 
programa. 

Tener un promedio general como mínimo de 80 en la licenciatura. 

Realizar trámite de preinscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y de manera 
definitiva por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 

Presentar y aprobar examen de conocimientos generales "CENEVAL EXANI III". 

Dominio del idioma inglés acreditado mediante el examen de inglés "EXCI" aplicado por la U.A.N.L. 
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2. Requisitos legales 
Acta de nacimiento. 
Copia de certificado de secundaria, preparatoria y licenciatura. 
Cinco fotografías tamaño infantil. 
Efectuar pago de cuota interna y rectoría. 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad: 
Aprobación del examen EXCI. 
Aprobación del examen EXANI III. _ 

Requisitos de la Dependencia: 

Cumplir con criterios académicos y administrativos de la Dependencia; del' Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL, y de la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado. 

4. Requisitos específicos del programa 
Carta de Exposición de Motivos para ingresar a la Maestría. 
Carta compromiso del cumplimiento del programa de Maestría. 
Asistir presencialmente al seminario de la Unidad de Aprendizaje "Metodología de la investigación" y al seminario 
correspondiente de la Unidad de Aprendizaje "Producto integrador" en las fechas que se establezcan 
Cumplir con los criterios académicos y administrativos requeridos por el comité del programa. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER SEMESTRE 

T eoria de la regulación 

Metodología de la investigación 

Regulación económica 

Regulación social y administrativa 

SEGUNDO SEMESTRE 

Competencia económica 

Análisis económico del derecho 

Análisis del impacto de la regulación 

Tecnologías Disruptivas y Regulación 

TERCER SEMESTRE 

c 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

Política en mejora regulatoria 4 

Herramientas para la revisión del flujo regulatorio 6 

Herramientas para la revisión del acervo regulatorio 6 

Cooperación regulatoria internacional 4 

CUARTO SEMESTRE 

Producto Integrador 11 

Optativa 1 2 

Optativa2 3 

Libre Elección 4 

Total de Créditos 80 

OPTATIVAS 

Regulación en infraestructura 
Regulación ambiental 
Patentes, biotecnología farmacéutica e investigación clínica 
Control judicial 
Administración de proyectos 
Evaluación del impacto social y ambiental en proyectos de energía 
Administración en la cadena de suministros de energía 
Política energética nacional e internacional 

LIBRE ELECCIÓN 

Derecho administrativo 
Derecho procesal administrativo 
Propiedad intelectual 
Estancia de investigación 
Seguridad informática 
Legislación de la seguridad social 
Unidad de Aprendizaje de Libre de Elección de la Oferta 
Educativa de Posgrado de la Universidad, y/o de Unidades de 
aprendizaje pertenecientes a programas de Posgrado de otras 
instituciones Nacionales o Internacionales que tengan convenio 
con la Universidad. 

Nota: El alumno podrá seleccionar las Unidades de Aprendizaje 
Optativas y Libre Elección como materias que se pueden llevar en 
el extranjero de programas con convenio con la Universidad 
Externado de Colombia, Universidad de Houston, previa 
autorización del comité del programa. 



UANL 
UNIVERSIDADAUTÓN0MA DE NUEVO LEÓN ■ HONORABLE GONSÉJO-UNIVE.RSITARIO 

REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Los requisitos para la obtención de grado de la Maestría Regulación con Orientación en Mejora Regulatoria son: 

Haber acreditado todas las Unidades de Aprendizaje. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos estipulados por·el Departamento Escolar y de Archivo y con los de la Dirección del 
Sistema de Estudios de Posgrado. 

Presentación del producto integrador. 

Los que señalen la reglamentación universitaria vigente. 

3. Requisitos específicos del programa 
Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador. 

Cumplir con los requisitos académicos y administrativos que dicte la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 16 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN REGULACIÓN CON ORIENTACIÓN 
EN SECTORES REGULADOS 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Maestría en Regulación con Orientación en Sectores Regulados 
Facultad de Derecho y Criminología 

MODALIDAD: 
-No Escolarizada (a distancia). 

TIPO: 
-Profesionalizan te. 

Vigente desde 9 de Enero del 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La Facultad de Derecho y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León ha creado la Maestría en Regulación con 
el propósito de formar profesionistas capaces de generar y desarrollar conocimientos con una visión social, científica, y 
humanista de acuerdo con la visión 2020 de la Universidad Autónoma de Nuevo León. La maestría pretende promover una 
mejor implementación y un mayor alcance de las políticas públicas. Este programa se dirige a aquellos profesionistas que estén 
vinculados con las tareas de mejora regulatoria, así como al público en general. 

El programa en su conjunto promueve la formación de profesionales expertos en resolver problemas concernientes a la 
implementación de políticas y regulaciones en servicios públicos relacionados a los mercados de energía y sectores regulados. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 2 años 
Máxima 2.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Tener el título de Licenciatura en cualquier campo de las Ciencias Sociales, Ciencias Exactas, Ciencias de la Salud y otras, 
evaluadas a juicio del comité del programa. Los alumnos que ingresen siendo pasantes tendrán un plazo máximo de un año 
para su titulación a partir de la fecha de la primera inscripción al programa; de lo contrario causarán baja definitiva del 
programa. 

Tener un promedio general como mínimo de 80 en la licenciatura. 

Realizar trámite de preínscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y de manera 
definitiva por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 

Presentar y aprobar examen de conocimientos generales "CENEVAL EXANI III". 

Dominio del idioma inglés acreditado mediante el examen de inglés "EXCI" aplicado por la U.A.N.L. 

2. Requisitos legales 
Acta de nacimiento. 
Copia de certificado de secundaria, preparatoria y licenciatura. 
Cinco fotografías tamaño infantil. 
Efectuar pago de cuota interna y rectoría. 
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3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad: 
Aprobación del examen EXCI. 
Aprobación del examen EXANI 111. 

Requisitos ,de la Dependencia: 

Cumplir con criterios académicos y administrativos de la Dependencia; del Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL, y de la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado. 

4. Requisitos específicos del programa 
Carta de Exposición de Motivos para ingresar a la Maestría. 
Carta compromiso del cumplimiento del programa de Maestría. 
Asistir presencialmente al seminario de la Unidad de Aprendizaje "Metodología de la investigación" y al seminario 
correspondiente de la Unidad de Aprendizaje "Producto integrador" en las fechas que se establezcan 
Cumplir con los criterios académicos y administrativos requeridos por el comité del programa. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER SEMESTRE 

T eoria de la regulación 

Metodología de la investigación 

Regulación económica 

Regulación social y administrativa 

SEGUNDO SEMESTRE 

Competencia económica 

Análisis económico del derecho 

Análisis del impacto de la regulación 

Tecnologías Disruptivas y Regulación 

TERCER SEMESTRE 

Conceptos básicos sobre regulación 

Regulación especifica del sector 

Regulación de la gestión del negocio 

Supervisión, control y poder sancionador del 
órgano regulador 
CUARTO SEMESTRE 

Producto Integrador 

Optativa 1 

Optativa 2 

Libre Elección 

Total de Créditos 

c 

4 

4 

6 

6 

6 

6 

4 

4 

4 

6 

6 

4 

11 

2 

3 

4 

80 

OPTATIVAS 

Regulación en infraestructura 
Regulación ambiental 
Patentes, biotecnología farmacéutica e investigación clínica 
Control judicial 
Administración de proyectos 
Evaluación del impacto social y ambiental en proyectos de energía 
Administración en la cadena de suministros de energía 
Política energética nacional e internacional 

LIBRE ELECCIÓN 

Derecho administrativo 
Derecho procesal administrativo 
Propiedad intelectual 
Estancia de investigación 
Seguridad informática 
Legislación de la seguridad social 
Unidad de Aprendizaje de Libre de Elección de la Oferta 
Educativa de Posgrado de la Universidad, y/ o de Unidades de 
aprendizaje pertenecientes a programas de Posgrado de otras 
instituciones Nacionales o Internacionales que tengan convenio 
con la Universidad. 

Nota: El alumno podrá seleccionar las Unidades de Aprendizaje 
Optativas y Libre Elección como materias que se pueden llevar en 
el extranjero de programas con convenio con la Universidad 
Externado de Colombia, Universidad de Houston, previa 
autorización del comité del programa. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Los requisitos para la obtención de grado de la Maestría Regulación con Orientación en Sectores Regulados son: 

Haber acreditado todas las Unidades de Aprendizaje. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos estipulados por el Departamento Escolar y de Archivo y con los de la Dirección del 
Sistema de Estudios de Posgrado. 

Presentación del producto integrador. 

Los que señalen la reglamentación universitaria vigente. 

3. Requisitos específicos del programa 
Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador. 

Cumplir con los requisitos académicos y administrativos que dicte la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 17 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ANALÍTICA Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE NEGOCIOS 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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MAESTRÍA EN ANALÍTICA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE NEGOCIOS· 
Facultad de Ciencias Químicas 

Vigente desde 9 Enero 2019 

MODALIDAD: 
Mixta 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa de la Maestría en Analítica y Transformación Digital de Negocios tiene el propósito de formar profesionales con 
elevados conocimientos en estadística, lógica y tecnologías digitales para su aplicación en el análisis, síntesis y prescripción de 
los bancos de datos de las organizaciones, con el fin de que éstas puedan anticipar y tomar las mejores decisiones de forma 
ética, que le permitan conseguir ventajas competitivas e incremento en la productividad en un contexto incluyente y global, 
desempeñándose con fuertes valores. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 2 años 

Máxima 5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El candidato deberá contar con el título o la categoría de pasante de alguna licenciatura, ya sea de ciencias sociales o 
ciencias duras, otorgado o reconocido por la Universidad Autónoma de Nuevo León. El estudiante que ingrese siendo 
pasante tendrá un plazo máximo de un año para su titulación, a partir de la fecha de inscripción; de lo contrario, causarán 
baja. 

2. Requisitos legales 
El candidato deberá entregar la documentación necesaria para integrar la solicitud de ingreso, así como cubrir los requisitos 
de inscripción y ajustarse a las disposiciones que sobre ingreso se encuentran contenidas en el Reglamento General del 
Sistema de Posgrado de la UANL y en el Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias Químicas. Llenar el formato de 
solicitud de ingreso ante el Departamento de Servicios Escolares del Posgrado de la Facultad. 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad 

El aspirante deberá presentar y aprobar el Concurso de Ingreso al Posgrado de la Universidad, estipulado por el H. Consejo 
Universitario, en el que se evaluarán los conocimientos y las habilidades, así como los idiomas extranjeros más empleados 
internacionalmente: Examen de conocimientos generales (EXANI III) y Examen de competencia en inglés (EXCI). 
El aspirante extranjero cuya segunda lengua sea el español, deberá demostrar su competencia en este idioma mediante los 
procedimientos establecidos por la Universidad. 
El aspirante deberá cumplir con los requisitos académicos y administrativos que estipulen la Dirección y el Posgrado de la 
Facultad de Ciencias Químicas. 

Requisitos de la Dependencia 
El aspirante deberá cubrir los requisitos de inscripción y ajustarse a las disposiciones que sobre ingreso se encuentran contenidas 
en el Reglamento General del Sistema de Posgrado de la UANL y en el Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias Químicas. 
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4. Requisitos específicos del programa 
Para todo caso especial de ingreso, el Comité de Admisión dictaminará sobre la aceptación o rechazo de los candidatos. 



UANL 
-UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN ■.HONORllBLE CONSEJO UNIVERSÍTARI0 

' . . . 

PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Tetramestre 

Análisis Estadístico de la Información 
Logística Analítica 
Optativa del Área de Formación Básica 

Segundo Tetramestre 

Inteligencia de las Organizaciones 
Análisis Predictivo de las Organizaciones 
Optativa del Área de Formación Avanzada 

Tercer Tetramestre 

Analítica de las Organizaciones 
Optimización de Procesos 
Optativa del Área de Aplicación 

Cuarto Tetramestre 

Simulación para Toma de Decisiones Bajo 
Riesgo e Incertidumbre 
Modelos Digitales en la Organización 

Quinto Tetramestre 

Optativa del Área Profesionalizante 
Libre Elección 

Sexto Tetramestre 

Innovación y Tecnologías Dismptivas 

Total de Créditos del Programa de 
Estudios 

Créditos 

6 
6 
4 

6 
6 
4 

6 
6 
4 

5 

5 

7 
4 

11 

80 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje 
Optativas 

Entorno de la Economía Digital 

Temas Selectos de Analítica Descriptiva 

Gestión de Proyectos 

Temas Selectos de Analítica Predictiva 

Planeación Estratégica 

Temas Selectos de Analítica Prescriptiva 

Aprendizaje Máquina e Inteligencia Artificial 

Temas Selectos de Innovación 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de 
Libre Elección* 

Gestión de la Calidad Total 

Análisis y Diseño de Sistemas de Producción 

Manufactura y Servicios Esbeltos 

Implantación Seis Sigma 

Planeación y Diseño de Plantas de 

Manufactura 
* Unidades de Aprendizaje de la Maestría en 

Ingeniería Industrial. 

Área 
Curricular 

Básica 

Básica 

Avanzada 

Avanzada 

Aplicación 

Aplicación 
Profesiona-

lizan te 
Profesiona

lizante 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
El candidato deberá: 
Aprobar todas las unidades de aprendizaje con una calificación mínima aprobatoria de 80 sobre la base 100, además de 

cumplir con todas las actividades señaladas en el plan de estudios. 
Cursar un total de 80 créditos. 
Cumplir con los requisitos estipulados por el Departamento Escolar y de Archivo y con los de la Dirección del Sistema de 

Estudios de Posgrado. 
Aprobar mediante el producto integrador la demostración de las competencias, habilidades y destrezas prácticas del área 

temática. 
Presentar un examen de grado, al siguiente tetramestre de haber cumplido con los 80 créditos, el cual aplica un jurado 

formado por tres sinodales, quienes son designados ex profeso, donde el estudiante demuestre oralmente las competencias 
adquiridas; es decir, los conocimientos teóricos, habilidades y destrezas prácticas de experto. 

Cumplir con los requisitos que señale el Departamento Escolar y de Archivo, así como los de la Dirección del Sistema de 
Estudios de Posgrado de la UANL. 

2. Requisitos legales 

Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros,,en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno. 
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DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN QUÍMICA DE LOS MATERIALES 
Facultad de Ciencias Químicas 

Vigente desde 21 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Doctorado en Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El objetivo de este programa es formar Doctores con competencias y habilidades fuertemente orientadas a la investigación 
científica y tecnológica para la generación y aplicación innovadora del conocimiento, que le permitan innovar, mejorar, 
optimizar y desarrollar productos, materiales y procesos en el área de la Química de los Materiales con especial énfasis en la 
sintesis y caracterización de nuevos materiales (vítreos, cerámicos, inorgánicos, poliméricos, moleculares), utilizando para ello 
diversas técnicas de síntesis y de caracterización así como una evaluación de su potencial aplicación, Este programa tiene el 
propósito de contribuir al desarrollo económico de la región y del país, siempre con un alto sentido del desarrollo sustentable, 
así como con capacidad de transmitir con claridad y contundencia los resultados derivados de la investigación científica, 
además de incursionar exitosamente en el análisis y evaluación de áreas de oportunidad en el sector público y privado, a fin de 
proponer e implementar alternativas de solución, interaytuando en grupos de trabajo multidisciplinarios con un alto sentido de 
compromiso. Así mismo, se incluye en su próposito, la difusión y aplicación del conocimiento científico a través de actividades 
docentes y de vinculación con los diferentes sectores de la sociedad y el enlace del avance de la investigación en la Universidad 
Autónoma de Nuevo León con el desarrollo tecnológico de nuestro país. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 3.0 años 
Máxima 3.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Ser graduado de una Maestría o Ingeniería en Química, Física, Materiales o Metalurgia. Contar con un promedio mínimo de 
80 con base 100. 

2. Requisitos legales 
Entregar la documentación necesaria para integrar la solicitud de ingreso. Cubrir los requisitos de inscripción y ajustarse a 
las disposiciones que sobre ingreso se encuentran contenidas en el Reglamento General del Sistema de Posgrado de la 
UANL y en el Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias Químicas. Llenar el formato de solicitud de ingreso ante el 
Departamento de Servicios Escolares del Posgrado de la Facultad. 

3. Requisitos de selección 
Aprobar todos los elementos de evaluación: 

Examen de conocimientos generales (EXANI III) 
Examen de competencia en inglés (EXCI) 
Examen de conocimientos del área 
Entrevista 
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4. Requisitos específicos del programa 
Para todo caso especial de ingreso, el Comité de Admisión dictaminará sobre la aceptación o rechazo de los canc!.idatos. 



UANL 
PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER SEMESTRE 

Herramientas para la difusión y gestión de 

la investigación 

Seminario I 

Tesis I 

SEGUNDO SEMESTRE 

Seminario II 

Tesis II 

Optativa I 

Optativa II 

TERCER SEMESTRJ¡: 

Seminario III 

Tesis III 

Examen predoctoral 

CUARTO SEMESTRE 

Divulgación I 

Seminario IV 

Tesis IV 

Libre elección 

QUINTO SEMESTRE 

Seminario V 

Tesis V 

SEXTO SEMESTRE 

Divulgación II 

Seminario VI 

Tesis VI 

Total de créditos 

c 

8 

4 

8 

4 

8 

4 

4 

2 

8 

10 

5 

2 

5 

8 

8 

12 

5 

8 

7 

120 

*CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE OPTATIVAS 

Cristaloquíniica 
Técnicas de preparación de materiales 
Diagramas de equilibrio de fases y análisis 
térmico 
Difracción de rayos X 
Caracterización óptica, eléctrica y magnética 
de los materiales 
Propiedades termomecánicas de los 
materiales 
Técnicas espectroscópicas de análisis de 
materiales 
Nanoquímica 
Técnicas de análisis por microscopía 
Materiales para almacenamiento 
conversión de energía 
Celdas solares 
Química verde 
Simulación y modelación química 
Plasmónica 
Polímeros conductores 

y 

Tecnología de materiales: metalurgia y 
corrosión 
Tecnología del vidrio 
Materiales cerámicos 
Biomateriales 
Temas selectos en química de los materiales 

*Nota:- El alumno podrá llevar como unidad 
de aprendizaje optativa I y II de este 
catálogo sin repetirlas. 

CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE DE LIBRE ELECCIÓN 

Estancia de investigación 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para obtener el grado de Doctor en Ciencias, el Candidato deberá: 
Haber aprobado todos los cursos con una calificación mínima aprobatoria de 80 sobre la base 100, además de cumplir con 
todas las actividades señaladas en el plan de estudios que corresponden a un total de 120 créditos. 
Obtener la aprobación de su tesis por el Comité Tutorial correspondiente. 
Tener una publicación aceptada en revistas del J ournal Citation Report. 
Aprobar el Examen de Grado que como requisito incluye la defensa de una tesis en un examen público ante un Jurado 
integrado por cinco Profesores ton grado de Doctor, quienes lo interrogarán acerca de su trabajo de tesis, todo ello 
en estricto apego a los Reglamentos vigentes de la Universidad Autónoma de Nuevo León y de la Facultad de Ciencias 
Químicas. 
Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad. 
Cumplir con los requisitos que señale el Departamento Escolar y de Archivo, así como los de la Dirección del Sistema de 
Estudios de Posgrado. 

2. Requisitos legales · 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Univ~rsidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 
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DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN QUÍMICA ANALÍTICA AMBIENTAL 
Facultad de Ciencias Químicas 
Vigente desde 21 Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Doctorado en Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El objetivo de este programa es formar Doctores con competencias y habilidades fuertemente orientadas a la investigación 
científica y tecnológica para la generación y aplicación innovadora del conocimiento, que le permitan innovar, mejorar, 
optimizar y desarrollar productos, materiales y procesos en el área de la Química Analítica Ambiental (con énfasis en la 
determinación cuantitativa de los niveles en que se encuentran presentes substancias de riesgo potencial al ambiente y a la vida, 
así como en el desarrollo y la aplicación de metodologías adecuadas para el tratamiento de sustancias cuya presencia en 
acuíferos, suelos y aire causan riesgos al medio y a la salud de los organismos). Este programa tiene el propósito de contribuir 
al desarrollo económico de la región y del país, siempre con un alto sentido del desarrollo sustentable, así como con capacidad 
de transmitir con claridad y contundencia los resultados derivados de la investigación científica, además de incursionar 
exitosamente en el análisis y evaluación de áreas de oportunidad en el sector público y privado, a fin, de proponer e 
implementar alternativas de solución, interactuando en grupos de trabajo multidisciplinarios con un alto sentido de 
compromiso. Así mismo, se incluye en su próposito, la difusión y aplicación del conocimiento científico a través de actividades 
docentes y de vinculación con los diferentes sectores de la sociedad y el enlace del avance de la investigación en la Universidad 
Autónoma de Nuevo León con el desarrollo.tecnológico de nuestro país. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 3.0 años 
Máxima 3.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Ser graduado de una Maestría en Ciencias afín a la Química. Contar ton un promedio mínimo de 80 con base 100. 

2. Requisitos legales 
Entregar la documentación necesaria para integrar la solicitud de ingreso. Cubrir los requisitos de inscripción y ajustarse a 
las disposiciones que sobre ingreso se encuentran contenidas en el Reglamento General del Sistema de Posgrado de la 
UANL y en el Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias Químicas. Llenar el formato de solicitud de ingreso ante el 
Departamento de Servicios Escolares del Posgrado de la Facultad. 

3. Requisitos de selección 
Aprobar todos los elementos de evaluación: 

Examen de conocimientos generales (EXANI III) 
Examen de competencia en inglés (EXCI) 
Examen de conocimientos del área 
Entrevista 
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4. Requisitos específicos del programa 
Para todo caso especial de ingreso, el Comité de Admisión dictaminará sobre la aceptación o rechazo de los candidatos. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer semestre 

Herramientas para la difusión y gestión de 

la investigación 

Seminario I 

Tesis I 

Segundo semestre 

Seminario 11 

Tesis 11 

Optativa I 

Optativa 11 

Tercer semestre 

Seminario 111 

Tesis 111 

Examen predoctoral 

Cuarto semestre 

Divulgación I 

Seminario IV 

Tesis IV 

Libre elección 

Quinto semestre 

Seminario V 

Tesis V 

Sexto semestre 

Divulgación 11 

Seminario VI 

Tesis VI 

Total de créditos 

e 

8 

4 

8 

4 

8 

4 

4 

2 

8 

10 

5 

2 

5 

8 

8 

12 

5 

8 

7 

120 

*Catálogo de unidades de aprendizaje 
optativas 

Técnicas instrumentales para la investigación. 
Química analítica Avanzada 
Química de los Sistemas Ambientales 
Separaciones Analíticas 
Administración Ambiental 
Estadística aplicada a sistemas ambientales 
Química Verde 
Evaluación del impacto ambiental 
Diseño de experimentos 
Química de la atmósfera 
Electroquímica Ambiental 
Degradación de polímeros 
Métodos Espectrométricos 
Química de coordinación aplicada a sistemas 
ambientales. 
Procesos Avanzados de Oxidación 
Especiación química 
Automatización de Técnicas Analíticas 
Técnicas Electroquímicas Avanzadas 
Técnicas de análisis por microscopía 
Temas selectos en Química Analítica 
Temas selectos en Gestión Ambiental 

*Nota:- El alumno podrá llevar como unidad 
de aprendizaje optativa I y II de este catálogo 
sin repetirlas. 

Catálogo de unidades de aprendizaje de 
libre elección 

Estancia de investigación 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para obtener el grado de Doctor en Ciencias, el Candidato deberá: 
Haber aprobado todos los cursos con una calificación mínima aprobatoria de 80 sobre la base 100, además de cumplir con 
todas las actividades señaladas en el plan de estudios que corresponden a un total de 120 créditos. 
Obtener la aprobación de su tesis por el Comité Tutorial correspondiente. 
Tener una publicación aceptada en revistas del J oumal Citation Report. 
Aprobar el Examen de Grado que como requisito incluye la defensa de una tesis en un examen público ante un Jurado 
integrado por cinco Profesores con grado de Doctor, quienes lo interrogarán acerca de su trabajo de tesis, todo ello 
en estricto apego a los Reglamentos vigentes de la Universidad Autónoma de Nuevo León y de la Facultad de Ciencias 
Químicas. 
Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad. 
Cumplir con los requisitos que señale el Departamento Escolar y de Archivo, así como los de la Dirección del Sistema de 
Estudios de Posgrado. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 
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DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN PROCESOS SUSTENTABLES 

Facultad de Ciencias Químicas 
Vigente desde 21 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Doctorado en Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El objetivo de este programa es formar Doctores con competencias y habilidades fuertemente orientadas a la investigación 
cientifica y tecnológica para la generación y aplicación innovadora del conocimiento, que le permitan innovar, mejorar, 
optimizar y desarrollar productos, materiales y procesos en el área de los Procesos Sustentables (con énfasis en la innovación, 
control, optimización y mejora de procesos, buscando la sustentabilidad en la selección y manejo de las materias primas, 
procedimientos y tecnologías). Este posgrado tienen como propósito contribuir al desarrollo económico de la región y del país, 
siempre con un alto sentido del desarrollo sustentable, así como con capacidad de transmitir con claridad y contundencia los 
resultados derivados de la investigación científica, además de incursionar exitosamente en el análisis y evaluación de áreas de 
oportuniclad en el sector público y privado, a fin de proponer e implementar alternativas de solución, interactuando en grupos 
de trabajo multidisciplinarios con un alto sentido de compromiso. Así mismo, se incluye en el próposito, la difusión y 
aplicación del conocimiento científico a través de actividades docentes y de vinculación con los diferentes sectores de la 
sociedad y el enlace del avance de la investigación en fa Universidad Autónoma de Nuevo León con el desarrollo tecnológico 
de nuestro país. El programa de estudios tiene como metas: 
• Formar Doctores de alto nivel, capaces de desarrollar y ejecutar proyectos originales e innovadores que den solución a las 
problemáticas actuales de la sociedad e industria en materia de salud, contaminación ambiental, generación de energía y 
productos de interés comercial. . 
• Difundir los resultados de investigación en articulos de revistas indexadas en el Journal of Citation Report, así como en 
congresos nacionales e internacionales especializados en las áreas de estudio. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tet:ramest:res o años). 

Mínima 3.0 años 
Máxima 3.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Ser graduado de una Maestría en Ciencias afín a la Química y a la Ingeniería Química. Contar con un promedio mínimo de 
80 con base 100. 

2. Requisitos legales 
Entregar la documentación necesaria para integrar la solicitud de ingreso. Cubrir fos requisitos de inscripción y ajustarse a 
las disposiciones que sobre ingreso se encuentran contenidas en el Reglamento General del Sistema de Posgrado de la 
UANL y en el Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias Químicas. Llenar el formato de solicitud de ingreso ante el 
Departamento de Servicios Escolares del Posgrado de la Facultad. 

3. Requisitos de selección 
Aprobar todos los elementos de evaluación: 
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Examen de conocimientos generales (EXANI III) 
Examen de competencia en inglés (EXCI) 
Examen de conocimientos del área 
Entrevista 

4. Requisitos específicos del programa 
Para todo caso especial de ingreso, el Comité de Admisión dictaminará sobre la aceptación o rechazo de los candidatos. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer semestre 

Herramientas para la difusión y gestión de 

la investigación 

Seminario I 

Tesis I 

Segundo semestre 

Seminario II 

Tesis II 

Optativa I 

Optativa II 

Tercer semestre 

Seminario III 

Tesis III 

Examen predoctoral 

Divulgación I 

Seminariq IV 

Tesis IV 

Libre elección 

Cuarto semestre 

Quinto semestre 

Seminario V 

Tesis V 

Sexto semestre 

Divulgación II 

Seminario VI 

Tesis VI 

Total de créditos 

c 

8 

4 

8 

4 

8 

4 

4 

2 

8 

10 

5 

2 

5 

8 

8 

12 

5 

8 

7 

120 

*Catálogo de unidades de aprendizaje 
optativas 

Diseño de experimentos -
Matemáticas aplicadas a los 
procesos sustentables 
Química verde 
Energías renovables 
Desarrollo de procesos sustentables 
Evaluación del impacto ambiental 
Fenómenos de transporte aplicado a los 
procesos sustentables 
Caracterización física, química y 
energética de los materiales 
Catálisis heterogénea 
Tratamiento fisicoquímico de aguas 
Fundamentos de Adsorción 
Control y optimización de Procesos 
Diseño de bioprocesos 
Tecnología de materiales 
Ingeniería de las reacciones fotocatalíticas 
Tecnología del vidrio 
Materiales cerámicos 
Técnicas de análisis por microscopía 
Temas selectos en procesos sustentables 

*Nota:- El alumno podrá llevar como unidad 
de aprendizaje optativa I y II de este 
catálogo sin repetirlas. 

Catálogo de unidades de aprendizaje de 
libre elección 

Estancia de investigación 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para obtener el grado de Doctor en Ciencias, el Candidato deberá: 
Haber aprobado todos los cursos con una calificación mínima aprobatoria de 80 sobre la base 100, además de cumplir coh 
todas las actividades señaladas en el plan de estudios que corresponden a uµ total de 120 créditos. 
Obtener la aprobación de su tesis por el Comité Tutorial correspondiente. 
Tener una publicación aceptada en revistas del J ournal Citation Report. 
Aprobar el Examen de Grado que como requisito incluye la defensa de una tesis en un examen público ante un Jurado 
integrado por cinco Profesores con grado de Doctor, quienes lo interrogarán acerca de su trabajo de tesis, todo ello 

en estricto apego a los Reglamentos vigentes de la Universidad Autónoma de Nuevo León y de la Facultad de Ciencias 
Químicas. 
Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad. 
Cumplir con los requisitos que señale el Departamento Escolar y de Archivo, así como los de la Dirección del Sistema de 
Estudios de Posgrado. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 
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DOCTORADO EN CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN FARMACIA 
Facultad de Ciencias Químicas 

Vigente desde 21 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Doctorado en Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El objetivo de este programa es formar Doctores con competencias y habilidades fuertemente orientadas a la investigación 
científica y tecnológica para la generación y aplicación innovadora del conocimiento, que le permitan innovar, mejorar, 
optimizar y desarrollar productos, materiales y procesos en el área de Farmacia (con énfasis en el desarrollo de nuevos 
fármacos, formas farmacéuticas y en el estudio de polimorfismos genéticos y su asociación con la patología y la respuesta al 
tratamiento). Este programa tiene el propósito de contribuir al desarrollo económico de la región y del país, siempre con un 
alto sentido del desarrollo sustentable, así como con capacidad de transmitir con claridad y contundencia los resultados 
derivados de la investigación científica, además de incursionar exitosamente en el análisis y evaluación de áreas de oportunidad 
en el sector público y privado, a fin de proponer e implementar alternativas de solución, interactuando en grupos de trabajo · 
multidisciplinarios con un alto sentido de compromiso. Así mismo, se incluye en su propósito, la difusión y aplicación del 
conocimiento científico a través de actividades docentes y de vinculación con los diferentes sectores de la sociedad y el enlace 
del avance de la investigación en la Universidad Aútónoma de Nuevo León con el desarrollo tecnológico de nuestro país. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 3.0 años 
Máxima 3.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Ser graduado de una Maestría en Ciencias afín a la Química y Biología. Contar con un promedio mínimo de 80 con base 
100. 

2. Requisitos legales 
Entregar la documentación necesaria para integrar la solicitud de ingreso. Cubrir los requisitos de inscripción y ajustarse a 
las disposiciones que sobre ingreso se encuentran contenidas en el Reglamento General del Sistema de Posgrado de la 
UANL y en el Reglamento Interno de la Facultad de Ciencias Químicas. Llenar el formato de solicitud de ingreso ante el 
Departamento de Servicios Escolares del Posgrado de la Facultad. 

3. Requisitos de selección 
Aprobar todos los elementos de evaluación: 

Examen de conocimientos generales (EXANI III) 
Examen de competencia en inglés (EXCI) 
Examen de conocimientos del área 
Entrevista 
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4. Requisitos específicos del programa 
Para todo caso especial de ingreso, el Comité de Admisión dictaminará sobre la aceptación o rechazo de los candidatos. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer semestre 

Herramientas para la difusión y gestión de 

la investigación 

Seminario I 

Tesis I 

Segundo semestre 

Seminario 11 

Tesis 11 

Optativa I 

Optativa 11 

Tercer semestre 

Seminario III 

Tesis III 

Examen predoctoral 

Cuarto semestre 

Divulgación I 

Seminario IV 

Tesis IV 

Libre elección 

Seminario V 

Tesis V 

Divulgación 11 

Seminario VI 

Tesis VI 

Quinto semestre 

Sexto semestre 

Total de créditos 

e 

8 

4 

8 

4 

8 

4 

4 

2 

8 

10 

5 

2 

5 

8 

8 

12 

5 

8 

7 

120 

*Catálogo de unidades de aprendizaje 
optativas 

Bases moleculares de la acción de los 
fármacos 
Bioquímica general avanzada 
Química medicinal avanzada 
Métodos de investigación en farmacología 
preclínica 
Biotecnología farmacéutica 
Cultivo celular 
Estructura y expresión génicas 
Química verde 
Química orgánica avanzada 
Tecnología de formas farmacéuticas sólidas 
Métodos espectrométricos 
Separaciones analíticas 
Diseño de experimentos 
Biofarmacia avanzada 
Farmacogenómica y genética 
Formas farmacéuticas no convencionales 
Polímeros de uso farmacéutico. 
Química de productos naturales 
Técnicas avanzadas en biología molecular 
Técnicas de análisis por microscopía 
Técnicas instrumentales para la investigación 
Temas selectos en farmacia . 

*Nota:- El alumno podrá llevar como unidad 
de aprendizaje optativa I y II de este catálogo 
sin repetirlas. 

Catálogo de unidades de aprendizaje de 
libre elección 

Estancia de investigación 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para obtener el grado de Doctor en Ciencias, el Candidato deberá: 
Haber aprobado todos los cursos con una calificación mínima aprobatoria de 80 sobre la base 100, además de cumplir con 
todas las actividades señaladas en el plan de estudios que corresponden a un total de 120 créditos. 
Obtener la aprobación de su tesis por el Comité Tutorial correspondiente. 
Tener una publicación aceptada en revistas del J ournal Citation Report. 
Aprobar el Examen de Grado que como requisito incluye la defensa de una tesis en un examen público ante un Jurado 
integrado por cinco Profesores con grado de Doctor, quienes lo interrogarán acerca de su trabajo de tesis, todo ello 
en estricto apego a los Reglamentos vigentes de la Universidad Autónoma de Nuevo León y de la Facultad de Ciencias 
Químicas. 
Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad. 
Cumplir con los requisitos que señale el Departamento Escolar y de Archivo, así como los de la Dirección del Sistema de 
Estudios de Posgrado. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO. LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 22 
PROGRAMA EDUCATIVO DE;: 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON 
ORIENTACIÓN EN DIRECCIÓN EMPRESARIAL 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Maestría en Administración con orientación en Dirección Empresarial 
Facultad de Ciencias Químicas 
Vigente desde 9 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Mixta 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Esta orientación de la Maestría en Administración permitirá a nuestros egresados desarrollar las competencias y habilidades 
para poder dirigir empresas que sean competitivas globalmente y que se distingan por su nivel de adaptación al cambio. 
Además 'nuestro egresado conocerá el manejo de áreas administrativas desde una perspectiva global y competitiva 
contemplando la parte de es_trategia y tomando como base el proceso Administrativo de Planear; Organizar, Dirigir y 
Controlar. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máxima 15 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Licenciatura terminada en áreas Exactas y Naturales, Médicas, Agrarias, Humanidades, Sociales e Ingeniería y Tecnología 
con kárdex completo, título y cédula profesional 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos de selección 
Presentar examen de selección EXANI III y EXCI. 

4. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Tetramestre C 
Análisis y estrategias de costos 4 
Comportamiento organizacional y 
psicología positiva 4 
Economía para la dirección 4 

Segundo Tetramestre 
Decisión gerencial basada en datos 4 
Dirección de mercadotecnia 4 
Optativa I 4 

Tercer Tetramestre 
Administración de las operaciones 
Administración financiera 
Optativa II 

4 
4 
4 

Cuarto Tetramestre 
Liderazgo empresarial 
Organización y Dirección 
Optativa III 

Quinto Tetramestre 
Efectividad gerencial 
Optativa IV 

Sexto Tetramestre 
Planeación Estratégica 
Libre Elección 

Total de créditos 

6 
6 
4 

10 
7 

11 
4 

84 

CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE OPTATIVAS 
Optativa I 
Transformación digital de negocios 
Ciencia de datos 

Optativa II 
Innovación y pensamiento creativo 
Modelos de optimización gerencial 

Optativa III y IV ( el alumno podrá llevar 
cualquiera de estas materias sin repetirlas): 
Seminario de alta dirección 
Administración internacional 
Modelos de negocios disruptivos 
Megatendencias globales 
Diseño del plan de negocios 
Temas selectos en dirección empresarial 
Estrategias competitivas 
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CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE DE LIBRE ELECCIÓN 
Seminario de alta dirección 
Estrategias competitivas 
Diseño del plan de negocios 
Desarrollo y evaluación financiera de proyectos 
Planeación y finanzas corporativas 
Sistema financiero · 
Mercados bursátiles 
Gobierno corporativo y responsabilidad social 
Finanzas internacionales 
Emprendimiento disruptivo 
Inteligencia comercial 
Tecnologías del futuro 
Dirección integral de ventas 
Modelos de negocios disruptivos 
Mega tendencias globales 
Desafío de negocios 
Economía digital 
Negocios electrónicos 
Cadenas de valor inteligentes 
Cadenas de valor esbeltas 
Creación de valor con seis sigma 
Modelos de optimización para cadenas de valor 
Planeación de cadenas de valor 
Sincronización de cadenas de valor 
Logística global 
Administración internacional 
Comportamiento del consumidor y sistemas de 
inteligencia de mercadotecnia 
Plan estratégico de mercadotecnia 

Mercadotecnia digital y redes sociales 
Desarrollo de nuevos· productos y estrategias de 
precio 
Estrategias de comercialización y mercadotecnia 
Comunicación integral de mercadotecnia 
Mercadotecnia internacional 
Captación, retención y desarrollo humano 
Gestión de compensaciones y beneficios 
Relaciones laborales 
Seguridad, salud, protección y medio ambiente 
Desarrollo organizacional y gestión del 
desempeño 
Gestión del capital humano e innovación 
Comunicación organizacional 
Temas selectos de libre elección 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Cursar y aprobar las 16 unidades de aprendizaje del plan de estudios que corresponden a 84 créditos y presentar examen de 

grado. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 23 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON 
ORIENTACIÓN EN FINANZAS 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Maestría en Administración con orientación en Finanzas 

Facultad de Ciencias Químicas 
Vigente desde 9 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Mixta 

TIPO: 
Profesionalizante 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Esta orientación de la Maestría en Administración permitirá a nuestros egresados conocer el manejo de áreas administrativas 
desde una perspectiva global y competitiva contemplando la parte financiera como plataforma para la creación de valor y la 
sustentabilidad del negocio en el largo plazo. 
Además de diseñar e implementar soluciones innovadoras y sustentables a problemas complejos utilizando sus habilidades 
financieras dentro de los marcos legales correspondientes y anteponiendo siempre un razonamiento ético. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máximá 15 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Licenciatura terminada en áreas Exactas y Naturales, Médicas, Agrarias, Humanidades, Sociales e Ingeniería y Tecnología 
con kárdex completo, título y cédula profesional. . 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos de selección 
Presentar examen de selección EXANI III y EXCI. 

4. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 
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Primer Tetramestre 
Análisis y estrategias de costos 
Comportamiento organizacional y 
psicología positiva 
Economía para la dirección 

Segundo Tetramestre 
Decisión gerencial basada en datos 
Dirección de mercadotecnia 
Optativa I 

Tercer Tetramestre 
Administración de las operaciones 
Administración financiera 
Optativa II 

PLAN DE ESTUDIOS 

c 
4 

4 
4 

4 
4 
4 

4 
4 
4 

Cuatro Tetramestre 
Plane·ación y Finanzas Corporativas 6 
Desarrollo y Evaluación Financiera 
de Proyectos 6 
Optativa III 4 

Quinto Tetramestre 
Mercados Bursátiles 10 
Optativa IV 7 

Sexto Tetramestre 
Planeación Estratégica 11 
Libre Elección 4 

T atal de créditos 84 

CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE OPTATIVAS 
Optativa I 
Transformación digital de negocios 4.0 
Ciencia de datos 

Optativa II 
Innovación y pensamiento creativo 
Modelos de optimización gerencial 

Optativa III y IV (podrá llevar cualquier materia 
del catálogo sin repetirlas) 
Sistema financiero 
Economía digital 
Gobierno corporativo y responsabilidad social 
Megatendencias globales 
Finanzas internacionales 
Temas selectos en finanzas 
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CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE DE LIBRE ELECCIÓN 
Organización y dirección 
Liderazgo empresarial 
Efectividad gerencial 
Seminario de alta dirección 
Estrategias competitivas 
Diseño del plan de negocios 
Sistema financiero 
Gobierno corporativo y responsabilidad social 
Finanzas internacionales 
Emprendimiento disruptivo 
Inteligencia comercial 
Tecnologías del futuro 
Dirección integral de ventas 
Modelos de negocios disruptivos 
Megatendencias globales 
Desafío de negocios 
Econorrúa digital 
Negocios electrónicos 
Cadenas de valor inteligentes 
Cadenas de valor esbeltas 
Creación de valor con seis sigma 
Modelos de optimización para cadenas de valor 
inteligentes 
Planeación de cadenas de valor 
Sincronización de cadenas de valor 
Logística global 
Administración internacional 
Comportamiento del consumidor y sistemas de 
inteligencia de mercadotecnia 
Plan estratégico de mercadotecnia 

Mercadotecnia digital y redes sociales 
Desarrollo de nuevos productos y estrategias de 
precio 
Estrategias de comercialización y mercadotecnia 
Comunicación integral de mercadotecnia 
Mercadotecnia internacional 
Captación, retención y desarrollo humano 
Gestión de compensaciones y beneficios 
Relaciones laborales 
Seguridad, salud, protección y medio ambiente 
Desarrollo organizacional y gestión del 
desempeño 
Gestión del capital humano e innovación 
Comunicación organizacional 
Temas selectos de libre elección 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Cursar y aprobar los 16 unidades de aprendizaje del plan de estudios que corresponden a 84 créditos y presentar examen 

de grado. 

2. Requisitoslegales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 24 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON 
ORIENTACIÓN EN DESARROLLO DEL CAPITAL 

HUMANO 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Maestría en Administración con orientación en Desarrollo del Capital Humano 
Facultad de Ciencias Químicas 
Vigente desde 9 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Mixta 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Esta orientación de la Maestría en Administración permitirá a nuestros egresados conocer el manejo de áreas administrativas 
desde una perspectiva global y competitiva contemplando la parte de desarrollo de las personas y el mejoramiento de su calidad 
de vida. 
Además de diseñar e implementar soluciones sustentables a problemas complejos buscando siempre el beneficio y crecimiento 
del personal y tomando siempre en cuenta los objetivos de la organización. 

DURACIÓN: 
( especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máxima 15 tetramestres 

REQUISITOS DE.INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Licenciatura terminada en áreas Exactas y Naturales, Médicas, Agrarias, Humanidades, Sociales e Ingeniería y Tecnología 
con kárdex completo, título y cédula profesional. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos de selección 
Presentar examen de selección EXANI III y EXCI. 

4. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Tetramestre C 
Análisis y estrategias de costos 4 
Comportamiento organizacional y 
psicología positiva 4 
Economía para la dirección 4 

Segundo Tetramestre 
Decisión gerencial basada en datos 4 
Dirección de mercadotecnia 4 
Optativa I 4 

Tercer Tetramestre 
Administración de las operaciones 4 
Administración financiera 4 
Optativa II 4 

Cuarto Tetramestre 
Gestión de Compensaciones y beneficios 
Captación, retención y desarrollo humano 
Optativa III 

Quinto Tetramestre 
Desarrollo organizacional y 
Gestión del desempeño 
Optativa IV 

Sexto Tetramestre 
Gestión del capital humano e innovación 
Libre elección 

To tal de créditos 

6 
6 
4 

10 
7 

11 
4 

84 

CATÁLOGO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE 
OPTATIVAS 
Optativa I 
Transformación digital de negocios 4.0 
Ciencia de datos 

Optativa II 
Innovación y pensamiento creativo 
Modelos de optimización gerencial 

Optativa III y IV (podrá llevar cualquier materia 
del catálogo sin repetirlas) 
Relaciones laborales 
Seguridad, salud, protección y medio ambiente 
Administración internacional 
Comunicación organizacional 
Organización y dirección 
Modelos de negocios disruptivos 
Temas selectos en desarrollo del capital humano 
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CATÁLOGO DE UNIDADES DE. 
APRENDIZAJE DE LIBRE ELECCIÓN 
Planeación estratégica 
Organización y dirección 
Liderazgo empresarial 
Efectividad gerencial 
Seminario de alta dirección 
Estrategias competitivas 
Diseño del plan de negocios 
Desarrollo y evaluación financiera de proyectos 
Planeación y finanzas corporativas 
Sistema financiero 
Mercados bursátiles 
Gobierno corporativo y responsabilidad social 
Finanzas internacionales 
Emprendimiento disruptivo 
Inteligencia comercial 
Tecnologías del futuro 
Dirección integral de ventas 
Modelos de negocios disruptivos 
Megatendencias globales 
Desafío de negocios 
Economía digital 
Negocios electrónicos 
Cadenas de valor inteligentes 
Cadenas de valor esbeltas 
Creación de valor con seis sigma 
Modelos de optimización para cadenas de valor 
Planeación de cadenas de valor 
Sincronización de cadenas de valor 
Logística global 
Administración internacional 
Comportamiento del consumidor y sistemas de 
inteligencia de mercadotecnia 
Plan estratégico de mercadotecnia 
Mercadotecnia digital y redes sociales 
Desarrollo de nuevos productos y estrategias de 
precio 
Estrategias de comercialización y mercadotecnia 
Comunicación integral de mercadotecnia 
Mercadotecnia internacional 
Relaciones laborales 
Seguridad, salud, protección y medio ambiente 

Comunicación organizacional 
Temas selectos de libre elección 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Cursar y aprobar los 16 unidades de aprendizaje del plan de estudios que corresponden a 84 créditos y presentar examen 

de grado. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 25 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON 

ORIENTACIÓN EN INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO DISRUPTIVO 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Maestría en Administración con orientación en Innovación y Emprendimiento Disruptivo 

Facultad de Ciencias Químicas 
Vigente desde 9 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Mixta 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Esta orientación de la Maestría en Administración permitirá a nuestros egresados desarrollar las competencias y habilidades 
para poder emprender empresas que sean competitivas globalmente y que se ,dé distingan por su nivel de innovación. De esta 
forma, esta orientación contribuirá a la formación de profesionales capaces de emprender y llevar a cabo proyectos que den 
como resultado estas nuevas empresas que generen los empleos que tanto hacen falta en la actualidad. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tea:amestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máxima 15 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Licenciatura terminada en áreas Exactas y Naturales, Médicas, Agrarias, Humanidades, Sociales e Ingeniería y Tecnología 
con kárdex completo, título y cédula profesional. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliqu~n. 

3. Requisitos de selección 
Presentar examen de selección EXANI III y EXCI. 

4. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 



(luANL 
PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Tetramestre C 
Análisis y Estrategias de Costos 4 
Comportamiento organizacional y 
psicología positiva 4 
Economía para la dirección 4 

Segundo Tetramestre 
Decisión gerencial basada en datos 4 
Dirección de Mercadotecnia 4 
Optativa I 4 

Tercer Tetramestre 
Administración de las operaciones 
Administración financiera 
Optativa II 

4 
4 
4 

Cuarto Tetramestre 
Emprendimiento disruptivo 
Inteligencia Comercial 
Optativa III 

Quinto Tetramestre 
Megatendencias Globales 
Optativa IV 

Sexto Tetramestre 
Modelos de Negocios Disruptivos 
Libre Elección 

Total de créditos 

6 
6 
4 

10 
7 

11 
4 

84 

CATÁLOGO DE UNIDADES 
APRENDIZAJE OPTATIVAS 
Optativa I 
Transformación digital de negocios 4.0 
Ciencia de datos 

Optativa II 
Innovación y pensamiento creativo 
Modelos de optimización gerencial 

DE 

Optativa III y IV (El alumno podrá llevar 
cualquier unidad de aprendizaje de este catálogo 
sin repetirlas) 
Tecnologías del futuro 
Mercadotecnia digital y redes sociales 
Dirección integral de ventas 
Diseño del plan de negocios 
Economía digital 
Desafío de negocios 
Negocios electrónicos 
Temas selectos en innovación y emprendimiento 
disruptivo 
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CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE DE LIBRE ELECCIÓN 
Planeación estratégica 
Organización y dirección 
Liderazgo empresarial 
Efectividad gerencial 
Seminario de alta dirección 
Estrategias competitivas 
Diseño del plan de negocios 
Desarrollo y evaluación financiera de proyectos 
Planeación y finanzas corporativas 
Sistema financiero 
Mercados bursá riles 
Gobierno corporativo y responsabilidad social 
Finanzas internacionales 
Tecnologías del futuro 
Dirección integral de ventas 
Desafío de negocios 
Economía digital 
Negocios electrónicos 
Cadenas de valor inteligentes 
Cadenas de valor esbeltas 
Creación de valor cC?n seis sigma 
Modelos de optimización para cadena de valor 
Planeación de cadenas de valor 
Sincronización de cadenas de valor 
Logística global 
Administración internacional 
Comportamiento del consumidor y sistemas de 
inteligencia de mercadotecnia 
Plan estratégico de mercadotecnia 
Mercadotecnia digital y redes sociales 
Desarrollo de nuevos productos y estrategias de 
precio 
Estrategias de comercialización y mercadotecnia 
Comunicación integral de mercadotecnia 
Mercadotecnia internacional 
Captación, retención y desarrollo humano 
Gestión de compensaciones y beneficios 

· Relaciones laborales 
Seguridad, salud, protección y medio ambiente 
Desarrollo organizacional y gestión del 
desempeño 
Gestión del capital humano e innovación 

Comunicación organizacional 
Temas selectos de libre elección 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Cursar y aprobar los 16 unidades de aprendizaje del plan de estudios que corresponden a 84 créditos y presentar examen 

de grado. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad vigentes u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 26 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON 
ORIENTACIÓN EN GESTIÓN _DE CADENAS DE 

VALOR INTELIGENTES 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Maestría en Administración con orientación en Gestión de Cadenas de Valor Inteligentes 
Facultad de Ciencias Químicas 
Vigente desde 9 de Enero de 2019 

MODALIDAD: 
Mixta 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Esta orientación de la Maestría en Administración permitirá a nuestros egresados desarrollar las competencias y habilidades 
para diseñar e implementar soluciones innovadoras y sustentables a problemas complejos, a lo largo de toda la cadena de 
suministro, apoyado en el uso de métodos analíticos y de las nuevas tecnologías para incrementar la competitividad de todos 
los miembros de la cadena de valor. Además el egresado conocerá el manejo de áreas administrativas desde una perspectiva 
global y competitiva contemplando principalmente la parte de logística y las cadenas productivas de valor que se diferencien 
por el uso y aplicación de las nuevas tecnologías. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máxima 15 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Licenciatura terminada en áreas Exactas y Naturales, Médicas, Agrarias, Humanidades, Sociales e Ingeniería y Tecnología 
con kárdex completo, título y cédula profesional. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos de selección 
Presentar examen de selección EXANI III y EXCI. 

4. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Tetramestre C 
Análisis y Estrategias de Costos 4 
Comportamiento organizacional y 
psicología positiva 4 
Economía para la dirección 4 

Segundo Tetrll!11estre 
Decisión gerencial basada en datos 4 
Dirección de Mercadotecnia 4 
Optativa I 4 

Tercer Tetramestre 
Administración de las operaciones 
Administración financiera 
Optativa II 

4 
4 
4 

Cuarto Tetramestre 
Cadenas de valor Inteligentes 
Cadenas de valor esbeltas 
Optativa III 

Quinto Tetramestre 
Planeación de cadenas de valor 
Optativa IV 

Sexto Tetramestre 

6 
6 
4 

10 
7 

Sincronización de cadenas de valor 11 
Libre Elección 4 

Total de créditos 84 

CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
AP_RENDIZAJE OPTATIVAS 
Optativa I 
Transformación digital de negocios 4.0 
Ciencia de datos 

Optativa II 
Innovación y pensamiento creativo 
Modelos de optimización gerencial 

Optativa III y IV (podrá llevar cualquiera del 
catálogo sin repetirlas) 
Creación de valor con seis sigma 
Modelos de optimización para cadenas de valor 
Megatendencias globales 
Logística global 
Modelos de negocios disruptivos 
Temas selectos en gestión de cadenas de valor 
inteligentes 
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CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE DE LIBRE ELECCIÓN 
Planeación estratégica 
Organización y dirección 
Liderazgo empresarial 
Efectividad gerencial 
Seminario de alta dirección 
Estrategias competitivas 
Diseño del plan de negocios 
Desarrollo y evaluación financiera de proyectos 
Planeación y finanzas corporativas 
Sistema financiero 
Mercados bursátiles 
Gobierno corporativo y responsabilidad social 
Finanzas internacionales 
Emprendimiento disruptivo 
Inteligencia comercial 
Tecnologías del futuro 
Dirección integral de ventas 
Modelos de negocios disruptivos 
Megatendencias globales 
Desafío de negocios 
Economía digital 
Negocios electrónicos 
Creación de valor con seis sigma 
Modelos de optimización para cadenas de valor 
Logística global 
Administración internacional 
Comportamiento del consumidor y sistemas de 
inteligencia de mercadotecnia 
Plan estratégico de mercadotecnia 
Mercadotecnia digital y redes sociales 
Desarrollo de nuevos productos y estrategias de 
precio 
Estrategias de comercialización y mercadotecnia 
Comunicación integral de mercadotecnia 
Mercadotecnia internacional 
Captación, retención y desarrollo humano 
Gestión de compensaciones y beneficios 
Relaciones laborales 
Seguridad, salud, protección y medio ambiente 
Desarrollo organizacional y gestión del 
desempeño 
Gestión del capital humano e innovación 

Comunicación organizacional 
Temas selectos de libre elección 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Cursar y aprobar las 16 unidades de aprendizaje del plan de estudios que corresponden a 84 créditos y presentar examen de 

grado. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 27 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN CON 
ORIENTACIÓN EN MERCÁDOTECNIA 
ESTRATÉGICA Y COMERCIALIZACIÓN 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 



UAN.L 
Maestría en Administración con orientación en Mercadotecnia Estratégica y Comercialización 

Facultad de Ciencias Químicas 

MODALIDAD: 
. Mixta 

TIPO: 
Profesionalizan te 

Vigente desde 9 de Enero de 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATNO: 
Esta orientación de la maestría en Administración permitirá a nuestros egresados desarrollar la habilidad de agregar valor al 
cliente a través del análisis' y comprensión de sus requerimientos y necesidades con el fin de aumentar y/o mantener las 
ventajas competitivas de la organización. 
Además podrá diseñar e implementar soluciones innovadoras a problemas complejos, basado en su conocimiento comercial y 
de mercado, que permitan adaptar los esfuerzos de mercadotecnia al cada vez mas cambiante entorno competitivo. 
De igual manera será capaz de tomar decisiones con una visión holística, basado en su conocimiento comercial y de mercado, 
con el fin de adaptar los esfuerzos de.mercadotecnia de acuerdo a las necesidades del cliente. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 

Máxima 15 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Licenciatura terminada .en áreas Exactas y Naturales, Médicas, Agrarias, Humanidades, Sociales e Ingeniería y Tecnología 
con kárdex completo, título y cédula profesional. 

2. Requisitos legales ' 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos de selección 
Presentar examen de selección EXANI III y EXCI. 

4. Requisitos específicos del programa 
" Ninguno 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Tetramestre C 
Análisis y Estrategias de Costos 4 
Comportamiento organizacional y psicología positiva 4 
Economía para la dirección 4 

Segundo Tetramestre 
Decisión gerencial basada en datos 
Dirección de Mercadotecnia 
Optativa I 

Tercer Tetramestre 
Administración de las operaciones 
Administración financiera 
Optativa II 

Cuarto Tetramestre 
Plan Estratégico de Mercadotecnia 
Comportamiento del consumidor y 
inteligencia de mercadotecnia 
Optativa III 

Quinto Tetramestre 
Estrategias de comercialización y 
mercadotecnia 
Optativa IV 

Sexto Tetramestre 

4 
4 
4 

4 
4 
4 

6 
sistemas de 

6 
4 

10 
7 

Desarrollo de nuevos productos y estrategias 
de precio 11 
Libre Elección 4 

Total de créditos 84 

CATÁLOGO DE UNIDADES DE APRENDIZAJE 
OPTATIVAS 

Optativa I 
Transformación digital de negocios 4.0 
Ciencia de datos 

Optativa II 
Innovación y pensamiento creativo 
Modelos de optimización gerencial 

Optativa III y IV (podrá llevar cualquier materia del 
catálogo sin repetirlas) 
Comunicación integral de mercadotecnia 
Mercadotecnia digital y redes sociales Megatendencias 
globales 
Dirección integral de ventas 
Modelos de negocios disruptivos 
Mercadotecnia internacional 
Temas selectos en Mercadotecnia Estratégica y 
Comercialización 
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CATÁLOGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE DE LIBRE ELECCIÓN 
Planeación estratégica 
Organización y dirección 
Liderazgo empresarial 
Efectividad gerencial 
Seminario de alta dirección 
Estrategias competitivas 
Diseño del plan de negocios 
Desarrollo y evaluación financiera de proyectos 
Planeación y finanzas corporativas 
Sistema financiero 
Mercados bursátiles 
Gobierno corporativo y responsabilidad social 
Finanzas internacionales 
Emprendimiento disruptivo 
Inteligencia comercial 
Tecnologías del futuro 
Dirección integral de ventas 
Modelos de negocios disruptivos 
Megatendencias globales 
Desafío de negocios 
Economía digital 
Negocios electrónicos 
Cadenas de valorinteligentes 
Cadenas de valor esbeltas 
Creación de valor con seis sigma 
Modelos de optimización para cadenas de valor 
Planeación de cadenas de valor 
Sincronización de cadenas de valor 
Logística global 
Administración internacional 
Comportamiento del consumidor y sistemas de 
inteligencia de mercadotecnia 
Comunicación integral de mercadotecnia 
Mercadotecnia internacional 
Captación, retención y desarrollo humano 
Gestión de compensaciones y beneficios 
Relaciones laborales 
Seguridad, salud, protección y medio ambiente 
Desarrollo organizacional y gestión del 
desempeño 
Gestión del capital humano e innovación 

Comunicación organizacional 
Temas selectos de libre elección 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Cursar y aprobar los 16 unidades de aprendizaje del plan de estudios que corresponden a 84 créditos y presentar examen 

de grado. · 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Ninguno 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 28 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 
ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN 

PRODUCCIÓN Y CALIDAD 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 



• 
. . . ., . 

. . . . ' . 

. UANL, 
DliUYERSiDAD:AUTÓNOMA' DE:NOEV~:r.EÓN■.ÍióNolt\BLÉ CÓNSEJo',ÚNIVE~SÍTÁRIO. 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN PRODUCCIÓN Y 
CAI.IDAD 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

F acuitad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Vigente desde 09 de Enero de 2019. 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de la Maestría en Administración de Organizaciones forma integralmente ejecutivos con una visión 
global ert las áreas de producción, finanzas, relaciones industriales y comercio internacional; permitiéndoles desarrollarse en 
puestos directivos de una manera e(iciente, empleando herramientas que actualmente brinden soluciones a las necesidades de 
las organizaciones e instituciones en un entorno globalizado. 
El .alumno egresado del Programa de la Maestría en Administración de Organizaciones con orientación en Producción y 
Calidad: 
1. Tiene conocimientos en el área administrativa y conceptos fundamentales de Producción y Calidad para desarrollarse en una 
organización productora de bienes o servicios, pública o privada. 
2. Adquiere habilidades para trabajar en equipo, para buscar soluciones sistemáticas a los problemas, manejar y sintetizar 
información, para desarrollar y dirigir trabajos de investigación en el ámbito administrativo y en el área de producción y calidad 
en beneficio de las organizaciones. 
3. Posee conocimientos en una lengua diferente a la materna y un espíritu de colaboración, desarrolla habilidades para 
emprender proyectos con calidad, es constructivo con una ética profesional que le permita interactuar con armonía e integridad 
en el entorno donde se desenvuelva. 
4. Soluciona problemas relacionados con la productividad de las empresas estableciendo planes estratégicos de calidad total y 
mejora continua e Íll?Ovación tecnológica; desarrollándose integralmente y contribuyendo en forma consciente a la 
productividad y competitividad a nivel internacional. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínitna 6 tetramestres 
Máxima 7 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para ingresar al posgrado ·como estudiante se requiere tener el título o la categoría de pasante de alguna licenciatura en 
administración o áreas afines a ésta y otras consideradas a criterio del comité académico del núcleo básico de la maestría; 
que sean otorgadas o reconocidas por la Universidad. El estudiante que ingrese siendo pasante tendrá un máximo de un 
año para su titulación, a partir de la fecha de inscripción; de lo contrario, causará baja. Contar con un promedio general 
mínimo de 80. 
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2. Requisitos legales 
Presentar y aprobar el examen general de admisión para el ingreso al Posgrado de la U.A.N.L y el examen de Inglés 
(EXCI). Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad, el Departamento Escolar y de Archivo y la Dirección 
del Sistema de Estudios de Posgrado 

0

de la U.A.N.L. 

3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar el examen Nacional de Ingreso al Posgrado EXANI-III, con un mínimo de 900 puntos. Presentar y 
aprobar el Examen de competencia en el Ingles EXCI, con un mínimo de 50 puntos. Presentar Copia del Kárdex completo 
de sus estudios de licenciatura con un promedio rrúnimo de 80 sobre 100. El estudiante extranjero cuya segunda lengua sea 
el español, deberá demostrar su competencia en este idioma mediante los procedimientos establecidos por la Universidad. 
Cumplir con los requisitos señalados por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. Además de los trámites 
administrativos señalados el aspirante deberá cumplir con los requisitos académicos y administrativos que estipule la 
facultad a la que pretende ingresar. 

4. Requisitos específicos del programa 
Entrevistas con el Comité Académico del Núcleo Básico de la Maestría. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Tetramestre 
Administración de la Calidad Total 

Metodología de la Investigación 

Optativa I 

Segundo Tetramestre 
Liderazgo para las organizaciones 

Métodos cuantitativos 

Tercer Tetramestre 
Libre Elección 

Control estadístico de calidad 

Seminario de Producto Integrador I 

Cuarto Tetramestre 
Administración de operaciones 

Optativa II 

Quinto Tetramestre 
Modelos y sistemas de producción 

Contabilidad administrativa 

Seminario de Producto Integrador II 

Sexto T etramestre 
Optativa III 

Optativa IV 

Seminario de Producto Integrador III 

Total de créditos 

Créd. 
6 
6 

4 

6 
6 

4 
6 
4 

6 
4 

6 
6 
4 

4 
4 
4 

80 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa I 
Modelos Administrativos 
Gestión formativa y Cultura Organizacional 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa I 
Desarrollo de talentos 
Desarrollo Sustentable 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativas 
Illy IV 
Administración de Materiales 
Normas Internacionales de la Calidad 
Seguridad industrial 
Planeación y control de la producción 
Logística de operaciones 

NOTA: La unidad de aprendizaje que sea seleccionada 
como Optativa III no podrá ser seleccionada como 
Optativa IV 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Libre 
Elección 
Buenas prácticas formativas de dirección 
Administración de tecnología 
Administración de Proyectos de innovación tecnológica 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado los 80 créditos en seis tetramestres mínimo y siete tetramestres máximo. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de titulación señalados en el Reglamento Interno de la Facultad. 
Cumplir con los requisitos de titulación que señale el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, así como los de la 

Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado de la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
Producto integrador aprobado por el Comité Académico del Programa. 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO' 

ANEXO 29 
PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 
ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN 

RELACIONES INDUSTRIALES , 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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i 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN RELACIONES 
INDUSTRIALES 

F acuitad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Vigente desde 09 de Enero de 2019. 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de la Maestría en Administración de Organizaciones forma integralmente ejecutivos con una visión 
global en las áreas de producción, finanzas, relaciones industriales y comercio internacional; permitiéndoles desarrollarse en 
puestos directivos de una manera eficiente, empleando herramientas que actualmente brinden soluciones a las necesidades de 
las organizaciones e instituciones en un entorno globalizado. 
El alumno egresado del Programa de la Maestría en Administración de Organizaciones con orientación en Relaciones 
Industriales: 
1. Tiene conocimientos en el área administrativa y conceptos fundamentales de las Relaciones Industriales para desarrollarse en 
una organización productora de bienes o servicios, pública o privada. 
2. Adquiere habilidades para trabajar en equipo, para buscar soluciones sistemáticas a los problemas, manejar y sintetizar 
información, para desarrollar y dirigir trabajos de investigación en el ámbito administrativo y en el área de relaciones 
industriales en beneficio de las organizaciones. 
3. Posee conocimientos en una lengua diferente a la materna y un espíritu de colaboración, desarrolla habilidades para 
emprender proyectos con calidad, es constructivo con una ética profesional que le permita interactuar con armonía e integridad 
en el entorno donde se desenvuelva. 
4. Tiene deseo de aprender y continuar superándose en lo personal y profesional para impulsar el crecimiento de su empresa, 
así como de la sociedad en su conjunto .. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetrarnestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máxima 7 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para ingresar al posgrado como estudiante se requiere· tener el título o la categoría de pasante de alguna licenciatura en 
administración o áreas afines a ésta y otras consideradas a criterio del comité académico del núcleo básico de la maestría; 
que sean otorgadas o reconocidas por la Universidad. El estudiante que ingrese siendo pasante tendrá un máximo de un 
año para su titulación, a partir de la fecha de inscripción; de lo contrario, causará baja. Contar con un promedio general 
mínimo de 80. 

2. Requisitos legales 
Presentar y aprobar el examen general de admisión para el ingreso al Posgrado de la U.A.N .L y el examen de Inglés 
(EXCI). Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad, el Departamento Escolar y de Archivo y la Dirección 
del Sistema de Estudios de Posgrado de la U.A.N.L. 
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3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar el examen Nacional de Ingreso al Posgrado EXANI-III, con un mínimo de 900 puntos. Presentar y 
aprobar el Examen de competencia 'en el Ingles EXCI, con un mínimo de Só puntos. Presentar Copia del Kárdex completo 
de sus estudios de licenciatura con un promedio mínimo de 80 sobre 100. El estudiante extranjero cuya segunda lengua sea 
el español, deberá demostrar su competencia en este idioma mediante los procedimientos establecidos por la Universidad. 
Cumplir con los requisitos señalados por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. Además de los trámites 
administrativos señalados el aspirante deberá cumplir con los requisitos académicos y administrativos que estipule la 
facultad a la que pretende ingresar. 

4. Requisitos específicos del programa 
Entrevistas con el Comité Académico del Núcleo Básico de la Maestría. 
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Primer Tetramestre 
Liderazgo para las organizaciones 

Metodología de la Investigación 

Optativa I 

Segundo Tetramestre 
Economía para la dirección 

Contabilidad administrativa 

Tercer Tetramestre 
Libre Elección 

Administración de Sueldos y Salarios 

Seminario de Producto Integrador I 

Cuarto Tetramestre 
Reclutamiento, Selección y Entrenamiento 

Seguridad industrial 

Quinto Tetramestre 
Administración de Recursos Humanos 

Relaciones Laborales 

Seminario de Producto Integrador II 

Sexto Tetramestre 
Análisis y Diagnóstico de Organizaciones 

Optativa U 

Seminario de Producto Integrador III 

Total de créditos 

PLAN DE ESTUDIOS 

Créd. 
6 
6 
4 

6 
6 

4 
6 
4 

6 
4 

6 
6 
4 

4 
4 
4 

80 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje 
Optativa I 
Modelos Administrativos 
Gestión formativa y Cultura 
Organizacional 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje 
Optativa II 
Desarrollo de talentos 
Desarrollo Sustentable 
Administración de Tecnología 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje 
Libre Elección 
Normas Internacionales de la Calidad 
Buenas prácticas formativas de dirección 
Desarrollo de modelos instruccionales 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado los 80 créditos en seis tetramestres mínimo y siete tetramestres máximo. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de titulación señalados en el Reglamento Interno de la Facultad. 
Cumplir con los requisitos de titulación que señale el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, así como los de la 

Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado de la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
Producto integrador aprobado por el Comité Académico del Programa. 
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MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES CON 
ORIENTACIÓN EN FINANZAS 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Vigente desde 09 de Enero de 2019. 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de la Maestria en Administración de Organizaciones forma integralmente ejecutivos con una visión 
global en las áreas de producción, finanzas, relaciones industriales y comercio internacional; permitiéndoles desarrollarse en 
puestos directivos de una manera eficiente, empleando herramientas que actualmente brinden soluciones a las necesidades de 
las organizaciones e instituciones en un entorno globalizado. 
El alumno egresado del Programa de la Maestría en Administración de Organizaciones con orientación en Finanzas: 
1. Obtiene conocimientos en el área administrativa y conceptos fundamentales de las Finanzas para desarrollarse en una 
organización productora de bienes o servicios, pública o privada. 
2. Adquiere habilidades para trabajar en equipo, para buscar soluciones sistemáticas a los problemas, manejar y sintetizar 
información, para desarrollar y dirigir trabajos de investigación en el ámbito administrativo y en el área de finanzas en beneficio 
de las organizaciones. 
3. Posee conocimientos en una lengua diferente a la materna y un espíritu de colaboración, desarrolla habilidades para 
emprender proyectos con calidad, es constructivo con una ética profesional que le permita interactuar con armonía e integridad 
en el entorno donde se desenvuelva. 
4. Tiene deseo de aprender y continuar superándose en lo personal y profesional para impulsar el crecimiento de su empresa, 
así como de la sociedad en su conjunto. 
5. Gestiona los recursos financieros y sus riesgos a través de la maximización a valor presente neto con un alto impacto 
económico agregado para las empresas del sector público y privado, que participan en \.ln ambiente competitivo a nivel 
nacional e internacional para el adecuado desempeño de las empresas. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máxima 7 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para ingresar al posgrado como estudiante se requiere tener el título o la categoría de pasante de alguna licenciatura en 
administración o áreas afines a ésta y otras consideradas a criterio del comité académico del núcleo básico de la maestría; 
que sean otorgadas o reconocidas por la Universidad. El estudiante que ingrese siendo pasante tendrá un máximo de un 
año para su titulación, a partir de la fecha de inscripción; de lo contrario, causará baja. Contar con un promedio general 
minimo de 80. 
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2. Requisitos legales 

Presentar y aprobar el examen general de admisión para el ingreso al Posgrado de la U.A.N.L y el examen de Inglés 
(EXCI). Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad, el Departamento ~scolar y de Archivo y la Dirección 
del Sistema de Estudios de Posgrado de la U.A.N.L. 

3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar el examen Nacional de Ingreso al Posgrado EXANI-III, con un mínimo de 900 puntos. Presentar y 
aprobar el Examen de competencia en el Ingles EXCI, con uri mínimo de 50 puntos. Presentar Copia del Kárdex completo 
de sus estudios de licenciatura con un promedio mínimo de 80 sobre 100. El estudiante extranjero cuya segunda lengua sea 
el español, deberá demostrar su competencia en este idioma mediante los procedimientos establecidos por la Universidad. 
Cumplir con los requisitos señalados por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. Además de los trámites 
administrativos señalados el aspirante deberá cumplir con los requisitos académicos y administrativos que estipule la 
facultad a la que pretende ingresar. 

4. Requisitos específicos del programa 
Entrevistas con el Comité Académico del Núcleo Básico de la Maestría. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Tetramestre 
Liderazgo para las organizaciones 

Metodología de la Investigación 

Optativa I 

Segundo Tetramestre 
Economía para la dirección 

Contabilidad administrativa 

Tercer Tetramestre 
Libre Elección 

Finanzas para la toma de decisiones 

Seminario de Producto Integrador I 

Cuarto Tetramestre 

Cred. 
6 
6 
4 

6 
6 

4 
6 
4 

Análisis y Evaluación de Proyectos de inversión 6 
Análisis e Interpretación de la información financiera 4 

Quinto Tetramestre 
Estrategias Fiscales en las Empresas 

Finanzas internacionales 

Seminario de Producto Integrador II 

Sexto Tetramestre 
Instrumentos derivados 

Optativa II 

Seminario de Producto Integrador III 

Total de créditos 

6 
6 
4 

4 
4 
4 

80 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa I 
Gestión formativa y Cultura Organizacional 
Modelos Administrativos 
Desarrollo Sustentable 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa II 
Fuentes de Financiamiento 
Análisis y Diagnóstico de organizaciones 
Mercado de dinero y capitales 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Libre Elección 
Valuación de activos Intangibles 
Seguridad Industrial 
Normas Internacionales de la Calidad 
Administración de Tecnología 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado los 80 créditos en seis tetramestres mínimo y siete tetramestres máximo. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de titulación señalados en el Reglamento Interno de la Facultad. 
Cumplir con los requisitos de titulación que señale el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, así como los de la 

Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado de la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
Producto integrador aprobado por el Comité Académico del Programa. 
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MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN COMERCIO 
INTERNACIONAL 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Vigente desde 09 de Enero de 2019. 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo de la Maestría en Administración de Organizaciones forma integralmente ejecutivos con una visión 
global en las áreas de producción, finanzas, relaciones industriales y comercio internacional; permitiéndoles desarrollarse en 
puestos directivos de una manera eficiente, empleando herramientas que actualmente brinden soluciones a las necesidades de 
las organizaciones e instituciones en un entorno globalizado. 
El alumno egresado del Programa de la Maestría en Administración de Organizaciones con orientación en Comercio 
Internacional: 
1. Tiene conocimientos en el área administrativa y conceptos fundamentales del Comercio Internacional para desarrollarse en 
una organización productora de bienes o servicios, pública o privada. 
2. Adquiere habilidades para trabajar en equipo, para buscar soluciones sistemáticas a los problemas, manejar y sintetizar 
información, para desarrollar y dirigir trabajos de investigación en el ámbito administrativo y en el área de comercio 
internacional en beneficio de las organizaciones. 
3. Posee conocimientos en una lengua diferente a la materna y un espíritu de colaboración, desarrolla habilidades para 
emprender proyectos con calidad, es constructivo con una ética profesional que le permita interactuar con armonía e integridad 
en el entorno donde se desenvuelva. 
4. Conoce las distintas modalidades de desarrollo de negocio en empresas internacionales, aplicando los conocimientos 
prácticos, teóricos y habilidades necesarias, permitiendo plantear situaciones y tomar decisiones relacionadas con las empresas 
y su dimensión internacional en aspectos: de la organización, financieros, de proyección y comercialización. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máxima 7 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para ingresar al posgrado como estudiante se requiere tener el título o la categoría de pasante de alguna licenciatura en 
administración o áreas afines a ésta u otras consideradas a criterio del comité académico del núcleo básico de la maestría; 
que sean otorgadas o reconocidas por la Universidad. El estudiante que ingrese siendo pasante .tendrá un máximo de un 
año para su titulación, a partir de la fecha de inscripción; de lo contrario, causará baja. Contar con un promedio general 
mínimo de 80. 
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2. Requisitos legales 
Presentar y aprobar el examen general de admisión para el ingreso al Posgrado de la U.A.N.L y el examen de Inglés 
(EXCI). Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad, el Departamento Escolar y de Archivo y la Dirección 
del Sistema de Estudios de Posgrado de la U.A.N.L. 

3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar el examen Nacional de Ingreso al Posgrado EXANI-III, con un mínimo de 900 puntos. Presentar y 
aprobar el Examen de competencia en el Ingles EXCI, con un mínimo de 50 puntos. Presentar Copia del Kárdex completo 
de sus estudios de licenciatura con un promedio mínimo de 80 sobre 100. El estudiante extranjero cuya segunda lengua sea 
el españo~ deberá demostrar su competencia en este idioma mediante los procedimientos establecidos por la Universidad. 
Cumplir con los requisitos señalados por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. Además de los trámites 
administrativos señalados el aspirante deberá cumplir con los requisitos académicos y administrativos que estipule la 
facultad a la que pretende ingresar. 

4. Requisitos específicos del programa 
Entrevistas con el Comité Académico del Núcleo Básico de la Maestría. 
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Primer Tetramestre 
Administración de la Calidad Total 

Metodología de la Investigación 

Optativa I 

Segundo Tetramestre 
Contabilidad Administrativa 

Comercio Exterior 

Tercer Tetramestre 
Libre Elección 

Métodos Cuantitativos 

Seminario de Producto Integrador I 

Cuarto Tetramestre 
Liderazgo para las organizaciones 

Optativa II 

Quinto Tetramestre 
Operación aduanera 

Legislación del Comercio Exterior 

Seminario de Producto Integrador II 

Sexto Tetramestre 
Optativa III 

Optativa IV 

Seminario de Producto Integrador III 

Total de créditos 

PLAN DE ESTUDIOS 

Créd. 
6 
6 
4 

6 
6 

4 
6 
4 

6 
4 

6 
6 
4 

4 
4 
4 

80 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa I 
Mercadotecnia Internacional 
Logística Internacional 
Modelos administrativos 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa II 
Investigación de Mercados 
Análisis y Diagnóstico de organizaciones 
Plan de Negocios Internacionales 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa 111 y 
IV 
Normas Internacionales de la Calidad 
Administración de Tecnología 
Desarrollo sustentable 

NOTA: La unidad de aprendizaje que sea seleccionada 
como Optativa III no podrá ser seleccionada como 
Optativa/V 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre 
Elección 
Seguridad Industrial 
Buenas prácticas formativas de dirección 
Administración de Proyectos de innovación tecnológica 



\ 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

' 1. Requisitos académicos 
Haber aprobado los 80 créditos en seis tetramestres mínimo y siete tetramestres máximo. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de titulación señalados en el Reglamento In temo de la Facultad. 
Cumplir con los requisitos de titulación que señale el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, así como los de la 

Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado de la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
Producto integrador aprobado por el Comité Académico del Programa. 
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MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Vigente desde 09 de Enero de 2019. 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El egresado del Programa será un actor y gestor de proyectos y programas de innovación a nivel industrial, institucional y/ o 
individual, atendiendo necesidades pertinentes del ámbito· en que se desempeñe, logrando cambios siginifi.cativos en las 
disciplinas científico tecnológicas. El estudiante egresado del Programa: 
1. Conoce las teorías, metodologías y procesos preponderantes en cuanto a la administración, consultoría y gestión de la 
innovación, desarrollo tecnológico, y estrategias de protección intelectual, así como la transferencia y comercialización de 
tecnología 
2. Gestiona, implementa, administra y evalúa el proceso de innovación mediante habilidades de liderazgo 
3. Aplica en problemas originales metodologías de creatividad e innovación sistemática principalmente en procesos, productos, 
servicios y modelos de negocio para la formulación y solución idealizada del problema inventivo. 
4. Aplica técnicas, metodologías y procesos en campos de aplicación de situaciones problemáticas y toma de decisiones en 
ambientes creativos para su abordaje y solución. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
Máxima 7 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para ingresar al posgrado como estudiante, se requiere tener el título o la categoría de pasante de alguna licenciatura en 
ámbitos afines a la orientación y/ o que se encuentre desempeñando un cargo en las áreas de vinculación y transferencia 
tecnológica, prospección tecnológica, comercialización de tecnología o diseños de estrategia de propiedad intelectual, ya sea 
en una organización privada o una institución educativa; o algunas otras licenciaturas que a criterio del comité académico 
del núcleo básico considere pertinente. El estudiante que ingrese siendo pasante tendrá un máximo de un año para su 
titulación, a partir de la fecha de inscripción; de lo contrario, causará baja. Contar con un promedio general mínimo de 80. 

2. Requisitos legales 
Presentar y aprobar el examen general de admisión para el ingreso al Posgrado de la U.A.N.L y el examen de Inglés 
(EXCI). Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad, el Departamento Escolar y de Archivo y la Dirección 
del Sistema de Estudios de Posgrado de la U.A.N.L. 
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3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar el examen Nacional de Ingreso al Posgrado EXANI-III, con un rrúnimo de 900 puntos. Presentar y 
aprobar el Examen de competencia en el Ingles EXCI, con un rrúnimo de 50 puntos. Presentar Copia del Kárdex completo 
de sus estudios de licenciatura con un promedio mínimo de 80 sobre 100. El estudiante extranjero cuya segunda lengua sea 
el español, deberá demostrar su competencia en este idioma mediante los procedimientos establecidos por la Universidad. 
Cumplir con los requisitos señalados por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. Además de los trámites 
administrativos señalados el aspirante deberá cumplir con los requisitos académicos y administrativos que estipule la 
facultad a la que pretende ingresar. 

4. Requisitos específicos del programa 
Entrevistas con el Comité Académico del Núcleo Básico de la Maestría. 
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Primer Tetramestre 
Liderazgo para las organizaciones 

Metodología de la Investigación 

Optativa I 

Segundo Tetramestre 
Bases de la administración de la tecnología 

Cultura de innovación y propiedad intelectual 

Optativa II 

Tercer Tetramestre 
Libre Elección 

Diseño de estrategias de propiedad intelectual 

Fundamentos de innovación 

Cuarto Tetramestre 
Sistema de vigilancia tecnológica e inteligencia de 
mercado 
Optativa III 

Seminario de Producto Integrador I 

Quinto Tetramestre 
Comercialización de tecnología 

Seminario de Producto Integrador II 

Sexto Tetramestre 
Inventiva aplicada 

Seminario de Producto Integrador III 

Total de créditos 

PLAN DE ESTUDIOS 

Créd. 
6 
6 

4 

6 
6 
4 

4 
6 
6 

6 

4 
4 

6 
4 

4 
4 

80 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa I 
Solución de problemas prácticos con inventiva I 
Administración de proyectos de innovación tecnológica 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa 11 
Sistemas de Fondeo y financiamiento de proyecto_s 
de Innovación Tecnológica 
Normas internacionales de la Calidad 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativa 111 
Elaboración de mapeo tecnológico 
Valuación de activos Intangibles 
Herramientas para evitar infringir Propiedad Industrial 
Solución de problemas prácticos con inventiva II 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre 
Elección 
Innovación de modelos de negocio 
Elaboración de contratos de transferencia de tecnología 
Administración de empresa tecnológica y formación de 
equipos de trabajo 

/ 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado los 80 créditos en seis tetramestres mínimo y siete tetramestres máximo. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de titulación señalados en el Reglamento Interno de la Facultad. 
Cumplir con los requisitos de titulación que señale el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, así como los de la 

Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado de la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
Producto integrador aprobado por el Comité A_cadémico del Programa. 
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ANEX033 

PROGRAMA EDUCATIVO DE 

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE 
ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN 
DIRECCIÓN DE PROCESOS FORMATIVOS 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN DE ORGANIZACIONES CON ORIENTACIÓN EN DIRECCIÓN DE 
PROCESOS FORMATIVOS 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Vigente desde 09 de Enero de 2019. 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa educativo Maestría en Administración de Organizaciones con orientación en Dirección de Procesos Formativos, 
forma integralmente a los egresados con un compromiso ético y responsable hacia las organizaciones e instituciones donde 
desarrollan su actividad y la sociedad en general. 
1. Analiza las necesidades de formación en los diferentes niveles de las organizaciones e instituciones. 
2. Elabora proyectos de investigación, innovación y desarrollo en el campo de la gestión de los procesos formativos a través de 
un trabajo colaborativo y de inclusión con el aporte de todos los sujetos implicados, que beneficien a las organizaciones e 
instituciones, así como a su entorno. 
3. Soluciona los problemas en las organizaciones e instituciones derivados de una insuficiente gestión de los procesos 
formativos acordes al desarrollo personal, profesional, institucional y social de manera creativa. 
4. Perfecciona la gestión de los procesos formativos organizacionales, aplicando estilos de dirección democráticos y 
colaborativos con énfasis en el desarrollo de talentos y aplicando las Tecnologías del Aprendizaje y el Conocimiento (fAC). 

DURACIÓN: 
( especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 tetramestres 
M:ixima 7 tetramestres 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para ingresar al posgrado como estudiante se requiere tener el título o la categoría de pasante de alguna licenciatura en 
administración o áreas afines a ésta y otras consideradas a criterio del comité académico del núcleo básico de la maestría; 
que sean otorgadas o reconocidas por la Universidad. El estudiante que ingrese siendo pasante tendrá un máximo de un 
año para su titulación, a partir de la fecha de inscripción; de lo contrario, causará baja. Contar con un promedio general 
mínimo de 80. 

2. Requisitos legales 
Presentar y aprobar el examen general de admisión para el ingreso al Posgrado de la U.A.N.L y el examen de Inglés 
(EXCI). Cumplir con los requisitos señalados por la propia Facultad, el Departamento Escolar y de Archivo y la Dirección 
del Sistema de Estudios de Posgrado de la U.A.N.L. 

3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar el examen Nacional de Ingreso al Posgrado EXANI-III, con un mínimo de 900 puntos. Presentar y 
aprobar el Examen de competencia en el Ingles EXCI, con un mínimo de 50 puntos. Presentar Copia del Kárdex completo 
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de sus estudios de licenciatura con un promedio mínimo de 80 sobre 100. El estudiante extranjero cuya segunda lengua sea 
el español, deberá demostrar su competencia en este idioma mediante los procedimientos establecidos por la Universidad. 
Cumplir con los requisitos señalados por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. Además de los trámites 
administrativos señalados el aspirante deberá cumplir con los requisitos académicos y administrativos que estipule la 
facultad a la que pretende ingresar. 

4. Requisitos específicos del programa 
Entrevistas con el Comité Académico del Núcleo Básico de la Maestría. 
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Primer Tetramestre 
Liderazgo para las organizaciones 

Metodología de la Investigación 

Optativa I 

Segundo Tetramestre 
Redacción científica 

Gestión formativa de la responsabilidad social 

Optativa II 

Tercer Tetramestre 
Libre Elección 

Análisis de datos en el proceso formativo 

Cuarto Tetramestre 

PLAN DE ESTUDIOS 

Créd. 
6 
6 
4 

6 
6 
4 

4 
6 

Diseño y gestión de proyectos formativos innovadores 6 
Gestión formativa y cultura organizacional 4 
Seminario de Producto Integrador I 4 

Quinto Tetramestre 
Formación personal y profesional de los directivos 

Vinculación de la organización con el entorno 

Seminario de Producto Integrador II 

Sexto Tetramestre 
Tecnologías digitales para el trabajo formativo 

Seminario de Producto Integrador III 

Total de créditos 

6 
6 
4 

4 
4 

80 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje 
Optativa I 
Desarrollo de talentos 
Modelos Administrativos 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje 
Optativa II 
Desarrollo de modelos instruccionales 
Buenas prácticas formativas de dirección 
Desarrollo sustentable 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje de 
Libre Elección 
Administración de proyectos de innovación 
tecnológica 
Análisis y Diagnóstico de Organizaciones 
Normas Internacionales de la Calidad 
Administración de tecnología 
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REQUISITOS DÉ EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado los 80 créditos en seis tetramestres mínimo y siete tetramestres máximo. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos de titulación señalados en el Reglamento Interno de la Facultad. 
Cumplir con los requisitos de titulación que señale el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, así como los de la 

Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado de la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
Producto integrador aprobado por el Comíté Académico del Programa. 
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PROGRAMA EDUCATIVO DE 

ESPECIALIDAD EN INFECTOLOGÍA PEDIÁTRICA 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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Especialidad en Infectología Pediátrica 
Facultad de Medicina 

Vigente desde 01 de marzo 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La operación del Programa está apegada a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en salud. Para la 
organización y funcionamiento de residencias médicas. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013 y 
que entró en vigor el 4 de marzo de 2013 sustituyendo a la anterior NOM-090-SSAl-1994 Norma Oficial Mexicana para la 
Organización y Funcionamiento de Residencias Médicas. 

Tiene como propósito la formación de Especialistas en Infectología Pediátrica de alto rendimiento y calidad para el diagnóstico 
temprano, establecimiento de estrategias de tratamiento y prevención de enfermedades infecciosas en niños; esto contribuirá a 
evitar o disminuir la carga de enfermedad a los pacientes con este tipo de padecimientos, a resolver la demanda en recursos 
humanos en salud en el país y a generar y difundir nuevos conocimientos a partir de la investigación básica y clínica. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

MÍ1)itna 2 años 
Máxima 2.5 afios 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Original y Copia del título y cédula profesional de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido. 

Original y copia del título y cédula profesional de la Especialidad en Pediatría. 
Constancia de selección del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (CIFRHS). 
Dominio del idioma inglés. 

2. Requisitos legales 
Solicitud de inscripción. 

Kardex completo con promedio y oportunidades, expedido por la Facultad de Medicina. 
Original y copia del Acta de Nacimiento (con fecha de expedición reciente). 
Currículum Vitae (de preferencia no más de 3 cuartillas). 
Cuatro fotografías infantiles, ropa formal con fondo blanco. 
Aprobación del examen de selección interno. 
Aprobación del examen psicométrico. 
Certificado de salud física. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
Copia de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Copia de la Cartilla del Servicio Militar Nacional, liberada. 
Cartilla Nacional de Salud completa para el Personal Médico. 
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3. Requisitos de selección 
Examen de Selección de la UANL: Se trata de un examen que explora los conocimientos generales de la Licenciatura, 
siendoelaborado a partir de reactivos enviados por los profesores de la Facultad de Medicina de la UANL. 

a) Requisitos de la Universidad: 

Para los no egresados de la UANL: 
Todos los mencionados previamente para los egresados de la UANL, más: 
Copia del certificado de secundaria y preparatoria. 

Para los extranjeros: 
Todos los mencionados previamente para los mexicanos, más 
Carta de beca de manutención de su país o de alguna institución. 
FormaFM-3. 

Requisitos de la Dependencia: 
Solicitud de inscripción. 
Aprobación del Examen de Selección Interna. 
Evaluación Curricular de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 
Examen psicométrico. 

4. Requisitos específicos del programa 
Entrevista con el Profesor Titular y Profesores Adjuntos asignados. 

Ser aceptado por la Subdirección de Estudios de Posgrado del Hospital Universitario y Facultad de Medicina. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Año Horas 

Prooedéutica en InfectologÍa Pediátrica I 520 
Laboratorio en Infectolol!Ía Pediátrica I 156 
ImagenologÍa en infectologÍa Pediátrica I 156 
Inmunolol!Ía en InfectologÍa Pediátrica I 156 
Enfermedades Infecciosas en Tracto Respiratorio I 312 
Enfermedades Infecciosas del Aparato Gastrointestinal I 312 
Seosis I 312 
Infecciones del Tracto Urinario I 312 
Infecciones Tegumentarias I 312 
Infecciones de Huesos v Articulaciones I 312 
Infecciones del Aparato Cardiovascular I 312 
Infecciones del Sistema Nervioso Central I 312 
Infecciones de Hospedero Inmunocomprometido I 312 
Tópicos Selectos en InfectologÍa Pediátrica I 312 
EoidemiologÍa en InfectologÍa PediátricaEstadística I 312 
Seminario de Educación I 312 
Libre Elección**I 410 
Seminario de Tesis 312 

Sel!WldoAño 
Propedéutica en Infectología Pediátrica II 520 
Laboratorio en Infectolol!Ía Pediátrica II 156 
ImagenologÍa en infectologÍa Pediátrica II 156 
Inmunología en InfectologÍa Pediátrica II 156 
Enfermedades Infecciosas en Tracto Resoiratorio II 312 
Enfermedades Infecciosas del Aparato Gastrointestinal II 312 
Seosis II 312 
Infecciones del Tracto Urinario II 312 
Infecciones Tegumentarias II 312 
Infecciones de Huesos v Articulaciones II 312 
Infecciones del Aoarato Cardiovascular II 312 
Infecciones del Sistema Nervioso Central II 312 
Infecciones de Hospedero Inmunocomprometido II 312 
Tóoicos Selectos en Infectolol!Ía Pediátrica II 312 
EpidemiologÍa en InfectologÍa Pediátrica Estadística II 312 
Seminario de Educación II 312 
Libre Elección**II 410 
Tesis 312 

Total de Horas 10,908 
Catálogo de Unidadesde Aprendizaje 

Libre Elección 
"El alumno podrá escoger una de estas rotaciones para cada Libre 
Elección" 

**Rotación Interna en Servicios o Departamentos del Hospital 
Universitario "Dr. José Eleuterio González" 

**Rotación Externa Regional o Nacional 
**Rotación Externa Internacional 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Acreditar la totalidad de las actividades académicas en el plan de estudio. 
Aprobar el examen anual de conocimientos aplicado por la Subdirección de Estudios de Posgrado. 
Tener por lo menos urt trabajo de investigación publicado y la elaboración de una tesis. 
Aprobar el examen final oral y práctico aplicado por un Jurado. 
Cumplir con los requisitos que marca el Departamento Escolar y de Archivo, la Dirección del Sistema de Estudios de 

Posgrado, el Reglamento General del Sistema de Posgrado, además del Reglamento de la Subdirección de Estudios de Posgrado 
de la Facultad de Medicina. 

2. Requisitos legales 
Oficio girado de la Facultad dirigido al Director del Departamento Escolar y de Archivo sellado y firmado de 

autorización de trámite (con vigencia de 6 meses). 
Acta de nacimiento original y copia fotostática. 
Kárdex certificado completo y copia fotostática. 
Certificado de licenciatura legalizado en original y copia fotostática. 
Cédula profesional original y copia fotostática. 
Copia de título de licenciatura. 
CURP Ampliación a media carta. 
Copia de recibos de pago cuotas escolares durante el Posgrado. 

3. Requisitos específicos del programa 
Entregar copia impresa y en electrónico de la tesis desarrollada para obtención de grado, así como la preparación para su 

publicación en revista indexada. 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

ESPECIALIDAD EN DERMATOLOGÍA 
FACULTAD DE MEDICINA 

Vigente desde 1 ° de marzo de 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formación de especialistas en Dermatología Médica y Quirúrgica bajo un Programa Académico de competencias, teórico 
práctico que permita obtener un alto grado de excelencia en tres esferas: Asistencial, Enseñanza e Investigación; lo anterior 
dentro de un marco ético y espíritu de servicio. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 3 años 
Máxima 3 años y medio 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Original y Copia del título y cédula profesional de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido. 

Certificado de Estudios parcial o constancia de haber acreditado mínimo 1 (uno) año de la Especialidad· de Medicina Interna en 
un centro de Posgrado con aval universitario. 

Constancia de selección del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (CIFRHS). 
Dominio del idioma inglés. 

2. Requisitos legales 
Solicitud de inscripción. 

Kardex completo con promedio y oportunidades, expedido por la Facultad de Medicina. 
Original y copia del Acta de Nacimiento (con fecha de expedición reciente). 
Currículum Vitae (de preferencia no más de 3 cuartillas). 
Cuatro fotografías infantiles; ropa formal con fondo blanco. 
Aprobación del examen de selección interno. 
Aprobación del examen psicométrico. 
Certificado de salud física. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
Copia de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Copia de la Cartilla del Servicio Militar Nacional, liberada. 
Cartilla Nacional de Salud completa para el Personal Médico. 

3. Requisitos de selección 
Examen de Selección de la UANL: Se trata de un examen que explora los conocimientos generales de la Licenciatura, 
siendo elaborado a partir de reactivos enviados por los profesores de la Facultad de Medicina de la UANL. 

a) Requisitos de la Universidad: 



•. UANL. 
Para los no egresados de la UANL: 
Todos los mencionados previamente para los egresados de la UANL, más: 
Copia del certificado de secundaria y preparatoria. 

Para los extranjeros: 
Todos los mencionados previamente para los mexicanos, más 
Carta de beca de manutención de su país o de alguna institución. 
FormaFM-3. 

Requisitos de la Dependencia: 
Solicitud de inscripción. 
Aprobación del Examen de Selección Interna. 
Evaluación Curricular de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 
Examen psicométrico. 

4. Requisitos específicos del programa 
Aprobar examen de certificación de inglés o el TOEFL. 

Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Servicio de Dermatología. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMERAÑO Horas TERCERAÑO 
Dermatología Básica I 1500 Dermatología Básica III 1850 

Dermatopatología I 500 Dermatopatología III 1000 

Cirugía Dermatológica I 1000 Ci:rul!:Ía Dermatológica III 1500 

Terapéutica Dermatológica 1500 
Micología 350 
Enfermedad de Hansen y 200 
Micobacteriosis 
Dermatología Pediátrica I 500 
Bioestadística 150 
Seminario de Tesis I 100 

SEGUNDO AÑO 
Dermatología Básica II 1850 
Dermatopatología II 500 
Cirugía Dermatológica II 1500 
Psiquiatría Aplicada a la Dermatología 250 
Genética Aplicada a la Dermatología 250 

Inmunología Aplicada a la Dermatología 500 
Elaboración de Publicación_ Científica 150 
Tricología 300 
Dermatoscopía 300 
Dermatología Pediátrica III 500 
Tesis 100 
Libre Elección** 420 
TOTAL DE HORAS 17,220 
NOTA: Las calificaciones serán en la escala de O - 100, 
la calificación mínima para aprobar la unidad de 
aprendizaje será de 80. 
Catálogo de Unidades de Aprendizaje de Libre 
Elección** 
Rotación Interna en Servicios Departamentos del Hospital 

Parasitología 250 
Infecciones de Transmisión Sexual 250 

Universitario "Dr. losé Eleuterio González". 
Rotación Externa Nacional en Hospitales del Sistema Nacional de 420 
Salud. 

Dermatitis por Contacto 250 
Fototerapia 300 

Rotación Externa Internacional en Hosoitales en el Extraniero. 
Todas las uoidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con uo mínimo de 80. 
**Rotación en otros Hospitales nacionales o extranjeros y su duración dependerá de la 

Dermatología Pediátrica II 500 
selección del estudiante, 
El modelo académico de una Residencia médica se lleva a cabo desde la práctica por lo 

Medicina Basada en Evidencias 150 oue todas las horas son dentro del Hospital-Escuela. 

Seminario de Tesis II 100 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido el 100% de los créditos escolares y el total de las actividades académicas establecidas para la especialidad 

en particular (Seminario de Atención Médica, Trabajo de Atención Médica, Seminario de Investigación y Seminario de 
Educación). 

Aprobar el examen general de la especialidad que administra la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
Medicina de la UANL. 

Presentar el informe escrito de un trabajo de investigación acerca de un problema significativo en la especialidad estudiada, 
aprobado por el profesor titular. 

Cumplir con los demás requisitos que marca el Reglamento de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de 
Medicina de la UANL. . 

2. Requisitos legales 
Oficio girado por la Facultad dirigido al Director del Departamento Escolar y de Archivo, autorizando su examen, sellado 

y firmado (vigencia 6 meses). 
Acta de nacimiento original y copia fotostática legibles y de fecha reciente. 
Kardex certificado completo (original y copia fotostática) de la Especialidad cursada: Dermatología. 
Original y copia de Cédula Profesional, frente y reverso en el mismo lado de la página, en la parte superior. 
Copia tamaño carta del Título de Licenciatura. 
Alumnos que terminaron la carrera profesional en otra Universidad diferente a la UANL, presentar Certificado de 

Secundaria, Preparatoria y Licenciatura original y copia fotostática por ambos lados, legalizados (ip.dispensable para trámite). 
Ampliación media carta de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Copia de todos los recibos de pago que realizó durante el Posgrado. 

3. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con todas las indicaciones dadas por la dependencia para el caso. 
Aprobar examen de certificación de inglés o el TOEFL. 
Se lleva a cabo una ceremonia de graduación por parte de la SU:bdirecci6n de Posgrado, para la entrega del diploma de 

Especialidad. 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

Especialidad en Nefrología 
Facultad de Medicina 

Vigente desde 1 º de marzo de 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar especialistas en Nefrología con los más altos estándares de calidad, con sólidas bases de valores humanos, que tengan 
conciencia de su trascendencia social y ética profesional, preparados para aplicar sus conocimientos docentes, asistenciales y de 
investigación, convertiendo de esta manera al Hospital Universitario de la UANL en un Servicio competitivo, líder en la 
Especialidad de Nefrología, con calidad, que logre reconocimiento por su capacidad a nivel Nacional e Internacional. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 3 años 
Máxima 3.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Original y Copia del título y cédula profesional de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido. 

Original y copia del título de Medicina Interna o comprobante de haber terminado la especialización en Medicina Interna y/ o 
trámite de título. 

Constancia de selección del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (CIFRHS). 
Dominio del idioma inglés. 

2. Requisitos legales 
Solicitud de inscripción. 

Kardex completo con promedio y oportunidades, expedido por la Facultad de Medicina. 
Original y copia del Acta de Nacimiento (con fecha de expedición reciente). 
Currículum Vitae (de preferencia no más de 3 cuartillas). 
Cuatro fotografías infantiles, ropa formal con fondo blanco. 
Aprobación del examen de selección interno. 
Aprobación del examen psicométrico. 
Certificado de salud física. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
Copia de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Copia de la Cartilla del Servicio Militar Nacional, liberada. 
Cartilla Nacional de Salud completa para el Personal Médico. 

3. Requisitos de selección 
Examen de Selección de la UANL: Se trata de un examen que explora los conocimientos generales de la Licenciatura, 
siendo elaborado a partir de reactivos enviados por los profesores de la Facultad de Medicina de la UANL. 

1.- :Requisitos de la Universidad 
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Para los no egresados de la UANL: 
Todos los mencionados previamente para los egresados de la UANL, más: 
Copia del certificado de secundaria y preparatoria. 
Para los extranjeros: 
Todos los mencionados previamente para los mexicanos, más: 
Carta de beca de manutención de su país o de alguna institución. 
FormaFM-3. 
2.- Requisitos de la Dependencia: 
Solicitud de inscripción. 
Aprobación del Examen de Selecci6n Interna. 
Evaluación Curricular de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 
Examen psicométrico. 

4. Requisitos específicos del programa 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado de Nefi:ología. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer año Hr 

Introducción a la nefrología 700 
Seminario de tesis 1 350 
Adiestramiento clínico 1 1500 
Farmacología Renal 700 
Métodos Diagnósticos en Nefrología 700 
Fallá Renal Aguda 700 
Enfermedades Renal Crónica 700 

Segundó año Hr 

Terapias de reemplazo renal 700 
Seminario de tesis 11 350 
Adiestramiento clínico 11 1500 
Enfermedades glomerulares 700 

Enfermedades renales hereditarias y congénitas 
700 

Nefropatías túbulo-intersticiales 700 
Nefro-urología 700 
Hipertensión arterial 700 

Tercer año Hr 

Tesis 500 
Adiestramiento clínico 111 1500 
Libre elección i** 350 
Fisiología Renal 700 
Diálisis Peritoneal 700 
Hemodiálisis 700 
Trasplante renal 700 
Enfermedad renal en el embarazo y geriatría 700 
Libre elección 11 ** 350 

Total de Horas 17,600 
Libre elección 1**: 
Terapias lentas continuas 350 
Libre elección 11 ** 
Rotación Interna en Servicios Departamentos del 
Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González". 

Rotación Externa Nacional en Hospitales del 350 
Sistema Nacional de Salud. 

Rotación Externa Internacional en Hospitales en el 
Extranjero. 
Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido aprobadas con · 
un mínimo de 80. 
**Rotación en otros Hospitales nacionales o extranjeros y su duración 
dependerá de la selección del estudiante. 
El modelo académico de una· Residencia médica se lleva a cabo desde 
la práctica por lo que todas las horas son dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber realizado las actividades correspondientes a cada unidad de aprendizaje. 

2. Requisitos legales 
· Cumplidos todos los requisitos académicos y específicos del programa se extenderá Título de Especialista en Nefrología 
por la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
Los residentes deberán de acreditar la totalidad de las actividades académico-asistenciales en el plan de estudios. 
Deberán aprobar el examen de grado correspondiente. 
Deberán realizar y publicar un trabajo de investigación aprobado por el Servicio. 
Aprobar el examen oral y práctico aplicado por un jurado el cual está compuesto por tres profesores designados por la 

Subdirección de Estudios de posgrado de la UANL. 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

Especialidad en Medicina Familiar 
Facultad de Medicina 

Vigente desde 01 de Marzo de 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El programa de la Especialidad en Medicina Familiar formará recursos humanos en salud de alto rendimiento y calidad para el 
diagnóstico precoz, estrategias de tratamiento y prevención de las enfermedades más comunes en el primer nivel de atención, 
otorgando un manejo integral y continuo con enfoque biopsicosocial hacia el individuo con orientación familiar, 
contribuyendo esto a su vez a mejorar la salud comunitaria al resolver la demanda de recursos humanos en salud en esta área 
para el noreste de México, además de generar y difundir nuevos conocimientos a partir de la investigación básica y clínica en el 
Departamento de Medicina Familiar. El enfoque del medico familiar es preventivo y continuo dentro de la comunidad con un 
modelo biopsicosocial. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 3 años 
Máxima 3.5 años 

. REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Original y Copia del título y cédula profesional de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido. 

Constancia de selección del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (CIFRHS). 
Domit¡io del idioma inglés. 

2. Requisitos legales 
Solicitud de inscripción. 

Kardex completo con promedio y oportunidades, expedido por la Facultad de Medicina. 
Original y copia del Acta de Nacimiento (con fecha de expedición reciente). 
Currículum Vitae (de preferencia no más de 3 cuartillas). 
Cuatro fotografías infantiles, ropa formal con fondo blanco. 
Aprobación del examen de selección interno. 
Aprobación del examen psicométrico. 
Certificado de salud física. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
Copia de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Copia de la Cartilla del Servicio Militar Nacional, liberada. 
Cartilla Nacional de Salud completa para el Personal Médico. 
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3. Requisitos de selección 
Presentar examen de Selección Interna 

Requisitos de la Universidad. 
Para los no egresados de la UANL: 
Todos los mencionados previamente para los egresados de la UANL, más: 
Copia del certificado de secundaria y preparatoria. 
Para los extranjeros: 
Todos los mencionados previamente para los mexicanos, más: 
Carta de beca de manutención de su país o de alguna institución. 
FormaFM-3. 
Requisitos de la Dependencia. 
Solicitud de inscripción. 
Aprobación del Examen de Selección Interna. 
Evaluación Curricular de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 
Examen Psicométrico. 

4. Requisitos específicos del programa 
Realizar una entrevista con 3 de los Maestros del Cuerpo Académico del Departamento de Medicina Familiar. 

Entrevista en Inglés. 
Examen de Inglés 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Año Hr 
Salud de la Mujer 580 
Enfermedades InfectocontagÍosas 600 
Bioética 500 
Bases Biológicas del Envejecimiento 310 
Salud Mental en Medicina Familiar 480 
Medicina Familiar 800 
Seminario de Tesis I 620 
Sistemas Familiares 800 
Salud del Adulto Mayor 310 
Urgencias Médico Quirúrgicas 2000 

Segundo Año 
Salud Pública en Medicina Familiar 1000 
Salud del Niño y del Adolescente 620 
Etica Clínica 500 
Patología del Adulto Mayor 300 
Enfermedad Mental en Medicina Familiar 400 
Trabajo con Familias I 1360 
Seminario de Tesis II 720 
Gerontología 300 
Enfermedades del Adulto 1000 

Tercer Año 
Trabajo con Familias II 3700 
Seminario de Tesis III 900 
Libre Elección 400 

Total de Horas 18,200 
Catálogo de Unidades de Aprendizaje de 

, Libre Elección 
Rotación Interna en Servicios Departamentos 
del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González". 
Rotación Externa Nacional en Hospitales del 400 
Sistema Nacional de Salud. 
Rotación Externa Internacional en Hospitales 
en el Extranjero. 
Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido 
aprobadas con un mínimo de 80. 
**Rotación en otros Hospitales nacionales o extranjeros 
y su duración dependerá de la selección del estudiante. 
El modelo académico de una Residencia médica se lleva a 
cabo desde la práctica por lo que todas las horas son 
dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Examen ante el Jurado de cinco miembros seleccionados por la Subdirección de Estudios de Posgrado del Hospital 

Universitario de la UANL, donde se evaluarán conocimientos, juicio, habilidades, destrezas y actitudes del sustentante. 

2. Requisitos legales 
Oficio girado por la facultad, dirigido al Director del Departamento Escolar y de Archivo, autorizando su examen, sellado 

y firmado (Vigencia 6 meses). 
Acta de Nacimiento original y copia fotostática legibles y de fecha reciente. 
Kárdex certificado completo (original y copia fotostática) de la Especialidad cursada. 
Original y Copia de Cédula Profesional frente y reverso en el mismo lado de la página, en la parte superior. 
Alumnos que terminaron la carrera profesional en otra Universidad diferente a la UANL, presentar Certificado de 

Secundaria, Preparatoria y Licenciatura original y copia fotostática por ambos lados, legalizados (indispensable para trámite). 
Ampliación media carta de la Clave Única de Registro de Población, (CURP). 
Copia de todos los recibos de pago que realizó durante el Posgrado. 

3. Requisitos específicos del programa 
Haber presentado y aprobado el examen oral de conocimiento teórico, propio del área de especialidad en Medicina 

Familiar. 
Presentación y aprobación del trabajo de tesis en alguna de las líneas de generación de conocimiento del servicio. 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

Especialidad en Pediatría 
F acuitad de Medicina 

Vigente desde 1° de marzo de 2019 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El propósito general del programa es formar médicos especialistas en Pediatría, competentes, capaces de desarrollar una 
práctica profesional de alta calidad científica, con un profundo sentido humanista y vocación social de servicio, que integren a 
su trabajo experto de atención médica las actividades de investigación y de educación. 
El rediseño de este programa tiene como propósito proporcionar al Residente un entorno de trabajo en equipo en el marco 
operativo de las especialidades relacionadas a la pediatría para que posteriormente decida las actividades que va a realizar en su 
vida profesional, siempre apegado a los valores humanos y los principios éticos de la práctica médica. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 3 años 
Máxima 3.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Original y Copia del título y cédula profesional de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido. 

Constancia de selección del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (CIFRHS). 
Dominio del idioma inglés. 

2. Requisitos legales 
Solicitud de inscripción. 

Kardex completo con promedio y oportunidades, expedido por la Facultad de Medicina. 
Original y copia del Acta de Nacimiento (con fecha de expedición reciente). 
Currículum Vitae (de preferencia no más de 3 cuartillas). 
Cuatro fotografías infantiles, ropa formal con fondo blanco. 
Aprobación del examen de selección interno. 
Aprobación del examen psicométrico. 
Certificado de salud física. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
Copia de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Copia de la Cartilla del Servicio Militar Nacional, liberada. 
Cartilla Nacional de Salud completa para el Personal Médico. 
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3. Requisitos de selección 
Exámenes de selección: Se trata de un examen que explora los conocumentos generales de la Licenciatura, siendo 
elaborado a partir de reactivos enviados por los profesores de la Facultad de Medicina. 

Requisitos de la Universidad: 
Para los no egresados de la UANL: 
Todos los mencionados previamente para los egresados de la UANL, más: 
Copia del certificado de secundaria y preparatoria. 

Para los extranjeros: 
Todos los mencionados previamente para los mexicanos, más: 
Carta de beca de manutención de su país o de alguna institución. 
FormaFM-3. 

Requisitos de la Dependencia: 
Solicitud de inscripción. 
Aprobación del Examen de Selección Interna. 
Evaluación de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 
Examen psicométrico. 

4. Requisitos específicos del programa 
Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Departamento de Pediatría. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Año Horas Genética 150 
Crecimiento y Desarrollo 650 Seminario de Tesis 11 200 
Urgencias 300 Tercer Año 

Neonatología 400 Campo Clínico 650 
Cirugía Pediátrica 200 Tesis 400 
lnfectología 250 Pediatría Hospitalaria 111 2100 
Gastronutrición 300 Pediatría Ambulatoria 111 2100 
Hematología 200 Ingresos y Estadísticas 150 
Pediatría Hospitalaria 1 1500 Libre Elección ** 350 
Pediatría Ambulatoria 1 1150 Total de horas 17000 
Bioética 150 CATÁLOGO DE LIBRE ELECCIÓN** 

Seminario de Tesis 1 200 Rotación Interna en Servicios Departamentos 

Seminario de Educación 150 
del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González". 350 

Segundo Año Rotación Externa Nacional en Hospitales del 
Nefrología 200 Sistema Nacional de Salud. 

Neurología 200 
Cardiología 200 
Endocrinología 200 

Rotación Externa Internacional en Hospitales 
en el Extranjero. 
Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido 
aprobadas con un mínimo de 80. 

Reumatología 200 **Rotación en otros Hospitales nacionales o extranjeros 
Alergias e Inmunología 200 y su duración dependerá de la selección del estudiante. 

Neumología 200 
Dermatología 200 
Oncología 200 

El modelo académico de una Residencia médica se lleva a 
cabo desde la práctica por lo que Jodas las horas son 
dentro del Hospital-Escuela. 

Radiología Pediátrica 200 
Ortopedia 150 

Pediatría Ambulatoria 11 1800 
Pediatría Hospitalaria 11 1300 
Otorrinolaringología 200 
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'REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Los Residentes deberán acreditar la totalidad de las actividades académicas en el plan de estudio como esta descrito en el 

Reglamento Interno de la Facultad de Medicina y la Subdirección de Estudios de Posgrado. 
Deberán aprobar el examen anual de conocimientos aplicado por la Subdirección de Estudios de Posgrado. 
Deberán entregar un trabajo de investigación aprobado por el departamento, el cual deberá ser evaluado 

metodológicamente y asesorado por un maestro experto en la materia, el cual fungirá como tesis. 
Publicación pediátrica elaborada en el transcurso de su residencia en una revista con arbitraje nacional e internacional. 
Aprobar el examen oral y práctico aplicado por un jurado el cual está compuesto por 3 profesores designados por la 

Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 

2. Requisitos legales 
Oficio girado por la facultad, dirigido al Director del Departamento Escolar y de Archivo, autorizando su examen, sellado 

y firmado (Vigencia 6 meses). 
Acta de Nacimiento original y copia fotostática legibles y de fecha reciente. 
Kárdex certificado completo (original y copia fotostática) de la Especialidad cursada. 
Original y Copia de Cédula Profesional, frente y reverso en el mismo lado de la página, en la parte superior. 
Copia tamaño carta del Título de Licenciatura. 
Alumnos que terminaron la carrera profesional en otra Universidad, presentar Certificado de Secundaria, Preparatoria y 

Licenciatura original y copia fotostática por ambos lados, legalizados (indispensable para tramite). 
Ampliación media carta de la Clave Única de Registro de Población, (CURP). 
Copia de todos los recibos de pago que realizó durante el Posgrado. 

3. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con todas la indicaciones dadas por la dependencia para el caso. 
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Especialidad en Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello 
Facultad de Medicina 

Vigente desde 1 ° de marzo de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada. 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La educación y formación del especialista en Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello, tiene como finalidad 
proporcionar al educando, los conocimientos necesarios para poder desarrollar habilidades y destrezas médico-quirúrgicas para 
identificar, prevenir, diagnosticar, tratar y rehabilitar adecuadamente a los pacientes con padecimientos que afectan la esfera de 
la especialidad. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 años 
Máxima 4.5 años 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Original y Copia del título y cédula profesional de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido. 

Constancia de selección del Examen Nacional para Aspirantes a Residencias Médicas (CIFRHS). 
Dominio del idioma inglés. 

2. Requisitos legales 
Solicitud de inscripción. 

Kardex completo con promedio y oportunidades, expedido por la Facultad de Medicina. 
Original y copia del Acta de Nacimiento (con fecha de expedición reciente). 
Currículum Vitae (de preferencia no más de 3 cuartillas). 
Cuatro fotografías infantiles, ropa formal con fondo blanco. 
Aprobación del examen de selección interno. 
Aprobación del examen psicométrico. 
Certificado de salud física. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
Copia de la Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Copia de la Cartilla del Servicio Militar Nacional, liberada. 
Cartilla Nacional de Salud completa para el Personal Médico. 

3. Requisitos de selección 
Examen de Selección de la UANL: Se trata de un examen que explora los conocimientos generales de la Licenciatura, 
siendo elaborado a partir de reactivos enviados por los profesores de la Facultad de Medicina de la UANL. 

a) Requisitos de la Universidad: 
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Para los no egresados de la UANL: 
Todos los mencionados previamente para los egresados de la UANL, más: 
Copia del certificado de secundaria y preparatoria. 

Para los extranjeros: 
Todos los mencionados previamente para los mexicanos, más 
Carta de beca de manutención de su país o de alguna institución. 
FormaFM-3. 

Requisitos de la Dependencia: 
Solicitud de inscripción. 
Aprobación del Examen de Selección Interna. 
Evaluación Curricular de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 
Examen psicométrico. 

4. Requisitos específicos del programa 
Disponer de tiempo completo y exclusivo para dedicarse al Programa de la Especialidad. 

Realizar una entrevista con el Cuerpo Colegiado del Servicio de Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMERAl'iiO hr* 
TERCERAl'iiO 

Práctica Clínica en Otorrinolaringología y Cirugía de 2500 Práctica Clínica en Otorrinolaringología y 2500 
Cabeza y Cuello 1 Cirugía de Cabeza y Cuello 111 

Adiestramiento Clínico Complementario en 500 Adiestramiento Clínico Complementario en 500 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello 1 Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 

Actividades Académicas en Otorrinolaringología y 500 Cuello 111 

Cirugía de Cabeza y Cuello 1 Actividades Académicas en sao 
Otorrinolaringología 1 100 Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 

Cuello 111 
Anatomía Aplicada a la Otorrinolaringología y Cirugía 350 
de Cabeza y Cuello 

Otorrinolaringologia 111 100 

Embriología Aplicada a la Otorrinolaringología y 100 Cirugía de Base de Cráneo 100 
Cirugía de Cabeza y Cuello 

Fisiología Aplicada a la Otorrinolaringología y Cirugía 100 
de Cabeza y Cuello 

Cirugía Endoscópica de Nariz y Senos 100 
Para nasales 

Farmacología Aplicada a la Otorrinolaringología y 100 Cirugía de Apnea del Sueño 100 

Cirugía de Cabeza y Cuello 

Anatomía Patológica Aplicada a la 100 
Cirugía de Cabeza y Cuello 100 

Otorrinolaringología Foniatría 100 
Teoría de la Práctica en Otorrinolaringología 1 100 

Labora torio de Disección de Hueso 200 
Bioética• 200 Temporal 

Seminario de Educación* 200 Teoría de la Práctica en 100 
Otorrinolaringología 111 

Seminario de tesis 1• 200 Cirugía de Tiroides y Paratiroides 100 

SEGUNDOAl'iiO 
Práctica Clínica en Otorrinolaringología y Cirugía de. 2500 

Seminario de Tesis 111 200 

Cabeza y Cuello 11 CUARTOAtiiO 
Adiestramiento Clínico Complementario en 500 
Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y Cuello 11 Práctica Clínica en Otorrinolaringología y 2500 

Actividades Académicas en Otorrinolaringología y 500 
Cirugía de Cabeza y Cuello 11 

Cirugía de Cabeza y Cuello IV 

Adiestramiento Clínico Complementario en 500 

Otorrinolaringología 11 100 Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 
Cuello IV 

Genética Clínica 100 Actividades Académicas en 500 

Radiología Aplicada a la Otorrinolaringología y Cirugía 100 
de Cabeza y Cuello 

Otorrinolaringología y Cirugía de Cabeza y 
Cuello IV 

Metodología de la Investigación• 150 Aplicación Práctica Clínica-Quirúrgica de los 1255 
Cursos 1,11 y 111 

Oncología y Radioterapia en Otorrinolaringología y 100 Libre Elección•• 350 
Cirugía de Cabeza y Cuello 
Alergia e Inmunología Clínica en Otorrinolaringología y 100 Tesis 200 

Cirugía de Cabeza y Cuello 

Audiología y Otoneurología 100 
TOTAL 19,605 

Teoría de la Práctica en Otorrinolaringología 11 100 CATALOGO DE LIBRE ELECCIÓN** 

Seminario de Tesis 11 200 
Rotación Interna en Servicios 
Departamentos del Hospital Universitario 
"Dr. José Eleuterio González". 
Rotación Externa Nacional en Hospitales 350 
del Sistema Nacional de Salud. 

Rotación Externa Internacional en 
Hospitales en el Extranjero. 

Todas las unidades de aprendizaje deberán haber sido 
aprobadas con un mínimo de 80. 
**Rotación en otros Hospitales nacionales o 
extranjeros y su duración dependerá de la selección 
del estudiante, 

El modelo académico de una Residencia médica se 
lleva a cabo desde la práctica por lo que todas las 
horas son dentro del Hospital-Escuela. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Los residentes deberán acreditar la totalidad de las actividades académicas en el plan de estudios. 
Deberán de aprobar el examen anual de conocimientos aplicado por la Universidad Autónoma de Nuevo León a través de 

la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 

2. Requisitos legales 
Haber cumplido con todos los requisitos exigidos por el programa. 
Haber cumplido con todos los requisitos administrativos exigidos por el Departamento de Escolar y de Archivo, así como 

los pagos correspondientes. 
Tener al menos un trabajo de investigación publicado y la elaboración de la tesis de acuerdo a los lineamientos establecidos 

por la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 

3. Requisitos específicos del programa 
Deberán de entregar un trabajo de Investigación aprobado por el Departamento. 
Aprobar el examen oral y práctico aplicado por un Jurado el cual esta compuesto por 3 Profesores designados por la 

Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina. 
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ANEX040 

RELACIÓN DE 

AÑO SABÁTICO 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 



No. No. Emp. 
01 90969 

RELACIÓN GLOBAL DE AÑO SABÁTICO 

RC-HCU-7-066 
REV. 00 04/09 

SOLICITUDES =CON GOCE DE SUELDO= 
APROBADAS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 
Y PRESENTADAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nombre completo del Profesor Dependencia 
DR. ROGER ZIRAHUEN INGENIERIA MECANICA 
Rf OS MERCADO Y ELÉCTRICA 

Tiempo Solicitado 
UN AÑO 

JUL. 01-2019 A JUN. 30-2020 

Motivos del Año Sabático 
Realizará el proyecto de investigación "Métodos 
Avanzados de Optimización para Problemas de 
Trasplantes Renales Cruzados", en la University 
ofTexas en Auslin, Texas, E.U.A. 

AÑO SABÁTICO 

Noviembre, 2018 

1 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 41 
RELACIÓN DE 

LICENCIAS SIN GOCE DE SUELDO 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 



No. No. Emp. 
01 102396 

02 098753 

RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS 

RC-HCU-7-019 
REV. 01-04/09 

SIN GOCE DE SUELDO= HASTA POR UN AÑO=, 
APROBADAS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 
Y PRESENTADAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nombre completo del Profesor Dependencia Tiempo Solicitado 
DR. ALEJANDRO LEDEZMA CIENCIAS 11 MESES 
VILLANUEVA BIOLÓGICAS SEP. 01-2018 A JUL. 31-2019 

MDO. ELVA DIAMANTINA PREPARATORIA 1 AÑO 
TORRES LUÉVANO No. 19 NOV. 01-2018 A OCT. 31-2019 

Motivos de la Licencia 
Realiza estudios de postgrado en la 
Universidad de Granada, en Andalucía, 
España. 
Ocupa el cargo público de Secretaria de 
Desarrollo Social y Humano en 
Municipio de García, N.L. 

HASTA POR UN AÑO 

Noviembre, 2018 

1 

el 



No No. Emp. 
01 97146 

02 01345 

RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS 

RC-HCU-7-019 
REV. 01-04/09 

SIN GOCE DE SUELDO =POR MÁS DE UN AÍ'ÍO=. 
APROBADAS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 
Y PRESENTADAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nombre completo del Profesor Dependencia Tiempo Solicitado 
M.D.C.G. ROBERTO DERECHO Y 3AÑOS 
GUSTAVO GONZÁLEZ CRIMINOLOG[A OCT. 01-2018 A SEP. 29-2021 
HINOJOSA 

M.E.C. GODOFREDO INGENIERIA CIVIL 1 AÑO 3 MESES Y 11 DIAS 
GARDNER ANAYA OCT. 05-2018 A ENE. 15-2020 

Motivos de la Licencia 
Ocupa el cargo público de 
Presidente Municipal de Cd. 
Mier, en Tamaulipas. 
Renovación 
Ocupa el cargo público de 
Subsecretario de Planeación de la 
Secretaría de infraestructura del 
Estado de Nuevo León, Renovación. 

POR MAS DE UN AÑO 
Noviembre. 2018 

1 
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ANEXO42 

RELACIÓN DE NOMBRAMIEN·TOS DE 
PROFESOR AFILIADO 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O Consejo Universitario 

RC-HCU-7-062 
REV. 00-03/08 

RELACIÓN GLOBAL DE NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR AFILIADO 
AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

PROFESOR AFILIADO 
FACULTAD 

Organización Deportiva 

Ciudad Universitaria, a 20 de noviembre de 2018 

0Vi si ó n° 
2020 
UQNL 

"Educación de clase mundial, 
un compromiso social" 

PROFESORES 
5 

TOTAL: 5 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria 
C.P. 66455. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente. -

RC-HCU-7-006. 
REV. 00-10/04 

La Comisión de Licencias y Nombrámientos del Consejo Universitario conoció la solicitud de 
la Facultad de Organización Deportiva para otorgar el nombramiento de Profesor Afiliado al 
Dr. José Octavio Álvarez Solve.s -Reconocido psicólogo del deporte e investigador en el 
contexto de alto rendimiento deportivo en competencias nacionales, internacionales, 
mundiales, continentales y juegos olímpicos. Ha colaborado como psicólogo con la Real 
Federación Española de Tenis en la World Team Cup 2010 y 2011; así como, en los Juegos 
Paralímpicos de Río 2016. Cuenta con cerca de 100 trabajos científicos publicados entre 

_ ___,libros, capítulos de libro, artículos y contribuciones a congresos nacionales e internacionales. 
,,-·· .· ' . . . 

Actualmente es Profesor Ayudante Doctor del departamento de psicología social de la 
Unidad de Investigación de Psicología del Deporte (UIPD) de la Universidad de Valencia, 
España- cuya experiencia y trayectoria permitirá desarrollar y consolidar los programas 
académicos y de investigación de nuestra Universidad. 

Después de analizar esta solicitud, la Comisión emite el siguiente 

DICTAMEN: Que se apruebe el nombramiento de PROFESOR AFILIADO al Dr. José Octavio 
Álvarez Salves, reconocido psicólogo del deporte e investigador en el contexto 
de alto rendimiento deportivo. De acuerdo con el convenio de colaboración 
con la Universidad de Valencia, España, y los lineamientos de la UANL; esta 
Institución NO se compromete a otorgar ningún salario ni otras prestaciones al 
m~_ncionado profesor, ~sí ·como tampoco tendrá derecho _a participar en juntas 
de profesores, juntas directivas o procesos eleccionarios de la Facultad donde 
prestará sus servicios. · 

Atentamente, 
cd: Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

J 

M.E. MARÍA D NA RUVALCABA RDZ. 

Torre de RecÍoria, 7º Piso, Ciud~d Universitaria, C.P: 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MAU¿S VILLANUEVA 

1 
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RC-HCU-7-006 

REV. 00-10/04 

Continuación Dictamen del nombramiento de PROFESOR AFILIADO al Dr. José Octavio Álvarez Salves. 

CRISTIAN MISAEL MUÑOZ PÉREZ 

ISABEL ORDOÑEZ GONZÁLEZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 

2 



DR. JOSÉ OCTAVIO ÁLVAREZ SOLVES 
SEMBLANZA 

Octavio Álvarez (Valencia, España, 1969), es un reconocido psicólogo del deporte e investigador de 
la Universidad de Valencia en España. Es Licenciado y Doctor en Psicología por la Universidad de 
Valencia, España. 

' Es Profesor Ayudante Doctor (acreditado Titular de Universidad Pública) del departamento de 
psicología social de la Universidad de Valencia donde pertenece a la Unidad de Investigación de 
Psicología del Deporte (UIPD), impartiendo, entre otras, las asignaturas de Psicología Social del 
Deporte en los grados de Psicología y en el de Ciencias de la Actividad Física y el Deporte así como 
en distintos máster y posgrado de la Universidad de Valencia, Universidad de Málaga, Universidad 
Católica de Murcia, Universidad Europea de Valencia, Universidad Internacional Valenciana. 
Asimismo, colabora regularmente en estancias de investigación e intervención como psicólogo del 
deporte con la Championship Performance Dodge Physical Fitness Center, Universidad de 
Columbia (USA). Con la Facultad de Organización Deportiva de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León realiza una colaboración habitual y frecuente desde 201 O a través de investigación (proyectos, 
co-dirección de tesis doctorales y de maestría, así como publicaciones de libros, artículos y ponencias 
en congresos) y docencia en posgrado y talleres de actualización en psicología del deporte. 

Su labor profesional en la intervención se ha desarrollado principalmente en el contexto del alto 
rendimiento deportivo como psicólogo del deporte. Realizando estas funciones ha trabajado durante 
cuatro años en el Centro de Medicina del Deporte del Complejo Educativo de Cheste en Valencia, 
España, siendo también el responsable durante dos cursos del Área de Psicología del Deporte de 
la Clínica Universitaria de Nutrición, Actividad Física y Fisioterapia (CUNAFF) de la 
Universidad de Valencia. 

Tanto allí, como a título privado, ha ejercido como psicólogo de deportistas y entrenadores de alto 
nivel en competiciones nacionales, internacionales, mundiales, continentales y Juegos Olímpicos 
en deportes tan diversos como: ajedrez, atletismo (800m.,1500m., 3000m., 5000m., marcha, 
lanzamiento de disco, salto de altura), balonmano, basket, deportes de combate Gudo, karate, 
taekwondo, esgrima), doma clásica, gimnasia (aerobic y gimnasia rítmica deportiva), hockey hierba, 
deportes de motor (moto gp, world series by Renault, y formula 3), deportes de raqueta (tenis -ATP, 
WTA, ITF, tenis adaptado-padel y squash), fútbol, natación, halterofilia, tiro y triatlón. 

Durante la temporada 2015-2016 fue el psicólogo de la primera plantilla del Valencia Basket (liga 
ACB), siendo uno de los primeros psicólogos del deporte en una plantilla profesional de la liga 
española ACB en toda su historia. Ha colaborado como psicólogo con la Real Federación 
Española de Tenis en la World Team Cup 2010 y 2011 así como en los Juegos Paralímpicos de 
Rfo 2016. Cuenta con cerca de 100 trabajos científicos publicados entré libros, capítulos de libro, 
artículos y contribuciones a congresos nacionales e internacionales. 

Su amplia experiencia profesional como investigador, profesor y psicólogo del deporte es que se 
propone su Nombramiento como Profesor Afiliado de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente. -

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

La Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario conoció la solicitud de 
la Facultad de Organización Deportiva para otorgar el nombramiento de Profesora Afiliada a 
la Dra. Isabel María Castillo Fernández -Docente con más de 20 años de trayectoria en 
Psicología y en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Ha publicado más de 100 artículos 
científicos indexados en bases de datos internacionales, además de diversos capítulos de 
libro. Ha participado en más de 200 trabajos presentados en congresos nacionales e 
internacionales de reconocido prestigio y en 19 proyectos de Investigación y Desarrollo de 
convocatorias públicas, nacionales e internacionales. Es coordinadora de los programas 
Empowering Coaching y Empowerihg Teaching formando a tutores y entrenadores nacionales 
y extranjeros. Actualmente es Profesora Titular en el Departamento de Psicología Social de la 
Universidad de Valencia, España- cuya experiencia y trayectoria permitirá desarrollar y 
consolidar los programas académicos y de investigación de nuestra Universidad. 

Después de analizar esta solicitud, la Comisión emite el siguiente 

DICTAMEN: Que se apruebe el nombramiento de PROFESORA AFILIADA a la Dra. Isabel 
María Castillo Fernández, docente con más de 20 años de trayectoria en 
Psicología y en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. De acuerdo con el 
convenio de colaboración con la Universidad de Valencia, España y los 
lineamientos de la UANL; esta Institución NO se compromete a otorgar ningún 
salario ni otras prestaciones a la mencionada profesora, así como tampoco 
tendrá derecho a participar en juntas de profesores, juntas directivas o 
procesos eleccionarios de la Facultad donde prestará sus servicios. 

Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

( 

M.E. MARÍA DI NA RUVALCABA RDZ. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MAU~ES VILLANUEVA 

1 
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Continuación Dictamen del nombramiento de PROFESORA AFILIADA a la Dra. Isabel María Castillo Fernández. 

CRISTIAN MISAEL MUÑOZ PÉREZ 

.,; _, 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.T.S. LAURA GONZÁLEZ GARCÍA 

A SAUCEDO RODRÍGUEZ 

2 



DRA. ISABEL MARÍA CASTILLO FERNÁNDEZ 
SEMBLANZA 

Isabel Castillo (Sodupe, Vizcaya, España, 1963) es licenciada y doctora en Psicología por 
la Universidad de Valencia (España). Ocupa el puesto de profesora Titular en el 
Departamento de Psicología Social de la misma universidad, donde imparte desde hace 
más de dos décadas asignaturas centradas en la promoción de la actividad física y el deporte 
en el grado de Psicología y en el Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. Asimismo, 
imparte docencia en distintos másteres oficiales dentro y fuera de la Universidad de 
Valencia a nivel nacional e internacional. En particular y en lo que respecta a la 
Universidad Autónoma de Nuevo León (México), colabora activamente con la Facultad de 
Organización Deportiva desde hace ya una década, participando en proyectos de 
investigación, dirección de tesis doctorales, impartición de cursos, así como publicaciones 
científicas indexadas en bases de datos internacionales. 

Es miembro de la Unidad de Investigación de. Psicología del' Deporte, grupo 
interdisciplinar .. con una dilatada experiencia en el estudio de las conductas de salud de 
los adolescentes, en los procesos psicosociales del deporte y de la educación, así como en la 
promoción de climas positivos y adaptativos en el deporte y en otros contextos sociales. 

Es coordinadora en España del programa de formación de entrenadores Empowering 
Coaching™ y del programa de formación de profesores Empowering Teaching™, en 
el que ha formado tutores nacionales y extranjeros, impartiendo talleres de formación 
en varias comunidades autónomas españolas. 

Su principal interés investigador se centra en el estudio de la promoción del bienestar y en 
los procesos psicosociales en el contexto académico y deportivo. En estos ámbitos ha 
dirigido diversas tesis doctorales y tesis de maestría. Ha publicado más de 100 artículos 
científicos indexados en bases de datos internacionales, ha participado en más de 200 

trabajos presentados en congresos nacionales e internacionales de reconocido prestigio, 
y ha publicado diversos capítulos de libro. Ha participado en 19 proyectos_ de I+D 
financiados en convocatorias públicas nacionales e internacionales, y en 5 contratos de 
I+D de especial relevancia con empresas y/o administraciones públicas nacionales e 
internacionales. Entre sus trabajos más recientes se encuentran aquellos en los que se
profundiza en el estudio del clima motivacional que generan padres, entrenadores, 
profesores, monitores y compañeros/amigos, y su relación con el bienestar y la eficacia en el 
ámbito deportivo y académico. 

Por su trayectoria y contribuciones a la vida académica y de investigación es que se 
propone su Nombramiento como Profesora Afiliada de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
P r e s e n t e. - . 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

La Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario conoció la solicitud de 
la Facultad de Organización Deportiva para otorgar el nombramiento de Profesor Afiliado al 
Dr. José Naranjo _Orellana -Especialista en Medicina de la Educación Física y el Deporte, es 
autor de 9 libms y 1 O capítulos de libros sobre Fisiología del Ejercicio y Medicina del ·Deporte; 
así como, de más de 60 publicaciones científicas en revistas indexadas. Ha impartido clases y 
conferencias en diferentes Universidades e Instituciones tanto españolas como • de 
Latinoamérica y ha dirigido 21 Tesis Doctorales. Ha sido investigador principal en contratos 
de transferencia de la investigación y en proyectos competitivos de Investigación y Desarrollo. 
Actualmente es Profesor Titular de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, España- cuya 
experiencia y trayectoria permitirá desarrollar y consolidar los programas académicos y de 
investigación de nuestra Universidad. 

Después de analizar esta solicitud, la Comisión emite el siguiente 

DICTAMEN: Que se apruebe el nombramiento de PROFESOR AFILIADO al Dr. José Naranjo 
Orellana, especialista en Medicina de la Educación •Física y el Deporte. De 
acuerdo con el convenio de colaboración con la Universidad Pablo de Olavide 
de Sevilla, España, y los lineamientos de la UANL; esta Institución NO se 
compromete a otorgar ningún salario ni otras prestaciones aV mencionado 
profesor, así como tampoco tendrá derecho a participar en juntas de 
profesores, juntas directivas o procesos eleccionarios de la Facultad donde 
prestará sus servicios. 

Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIA A RUVALCABA RDZ. 

Torre de Rectoría, 7º Pisq, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158/ Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MAU~DES VILLANUEVA 

1 
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DR. JOSÉ NARANJO ORELLANA 
SEMBLANZA 

Jo~é Naranjo Orellana nació el 21 de septiembre de 1959 en Sevilla (España). Está casado y es padre 
de cuatro hijos. 

Es Licenciado en Medicina y Cirugía por la Universidad de Sevilla desde 1984 y se doctoró en la 
misma Universidad en 1986. Además, es Especialista en Medicina de la Educación Física y el 
Deporte. De 1986 a 1989 se formó en Fisiología del Ejercicio con el Profesor Juan Ribas Serna 
en el Laboratorio de Fisiología del Ejercicio de la Facultad de Medicina de Sevjlla con una 
beca postdoctoral del Consejo Superior de Deportes y desde entonces ejerce la Medicina del 
Deporte. En la actualidad es Profesor Titular de Universidad Pablo de Olavide de Sevilla y está 
en trámite su acreditación como Catedrático de Universidad por la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación (ANECA). 

En el año 1997 se incorporó como especialista al Centro de Medicina del Deporte de La Cartuja y 
en enero de 2000 comenzó su trabajo en el Centro Andaluz de Medicina del Deporte de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, estando desde el comienzo al cargo del Laboratorio de Fisiología del Ejercicio 
y habiendo combina~o las tareas asistenciales con la dirección de numerosos proyectos de 
investigación. En este Centro desempeñó su actividad profesional hasta septiembre de 2010 en que 
ocupó una plaza de profesor de Fisiología del Ejercicio en la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla. 

Forma parte de la Junta de Gobierno de la Federación Española de Medicina del Deporte desde 
2004, habiendo sido Secretario General de la misma de 2009 a 2011. Desde agoste:, de 2011 hasta 
julio de 2014 fue jefe de los Servicios Médicos del Sevilla F.C, con el que se proclamó Campeón 
de la UEFA Europa League en 2014. Durante la temporada 2014-2015 fue asesor del Real 
Betis Balompié en Fisiología del Ejercicio y desde abril de 2015 hasta agosto de 2016 fue 
médico de la Selección Nacional Femenina de Fútbol Sala, siendo medaHa de bronce en el 
campeonato mundial de la categoría celebrado en Guatemala en noviembre de 2015. 

Es autor de 9 libros y 10 capítulos de libros sobre Fisiología del Ejercicio y Medicina del 
Deporte, así como de más de 60 publicaciones científicas en revistas indexadas en JCR y 
Scopus. Ha impartido clases y conferencias en diferentes Universidades e instituciones tanto 
españolas como de Latinoamérica y ha dirigido 21 Tesis Doctorales. Ha sido Investigador 
Principal en 5 contratos de transferencia de la investigación y en 4 proyectos competitivos de 
I+D, y miembro del equipo investigador en otros 6. 

Por su trayectoria y contribuciones a la vida académica y de investigación es que se propone 
su Nombramiento como Profesor Afiliado de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Pres en.te. -

RC-HCU-7-006 

REV. 00-10/04 

La Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario conoció la solicitud de 
la Facultad de Organización Deportiva para otorgar el nombramiento de Profesor Afiliado al 
Dr. Miguel Ángel Narváez Silva -Profesor e investigador en temas como el riesgo de la 
conmoción cerebral en jóvenes y personas de edad avanzada que están en contacto con el 
deporte y el ejercicio, los cuales ha presentado en eventos académicos nacionales e 
internacionales. Fue Presidente del Departamento de Salud en la Western New Mexico 
University del año 2013 al 2017. Actualmente es Profesor Adjunto de Kinesiología en la 
Western lllinois University- cuya experien_cia y trayectoria permitirá desarrollar y consolidar los 
programas académicos y de investigación de nuestra Universidad. 

Después de analizar esta solicitud, la Comisión emite el siguiente 

DICTAMEN: Que se apruebe el nombramiento de PROFESOR AFILIADO al Dr. Miguel Ángel 

Narváez Silva, profesor e investigador en temas como el riesgo de la 

conmoción cerebral en personas que están en contacto con el deporte y 

el ejercicio. De acuerdo con el convenio de colaboración con la Western 
lllinois University y los lineamientos de la UANL; esta Institución NO se 
compromete a otorgar ningún salario ni otras prestaciones al mencionado 
profesor, así como tampoco tendrá derecho a participar en juntas de 
profesores, juntas directivas o procesos eleccionarios de la Facultad donde 
prestará sus servicios. 

Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DI NA RUVALCABA RDZ. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MAU~;;ES VILLANUEVA _ 

1 
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])R. MIGUEL ÁNGEL NARV ÁEZ SILVA 
SEMBLANZA 

El Dr. Miguel Narváez nació en Mérida, Yucatán en 1969, sin embargo, creció en la ciudad 
de México. Es egresado de la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos de la 
Licenciatura de Entrenamiento Deportivo con especialización en Taekwondo. Concluyó 
su maestría y doctorado en Biomecánica Deportiva (Kinesiología) en la Universidad 
Estatal de Michigan. 

Desde el 2005, su formación académica ha pasado por universidades de los Estados Unidos. 
Fue presidente del departamento de Salud (Allied Health) en la Western N ew Mexico 
University del 2013 al 2017. · 

Ha realizado investigaciones en temas como el riesgo de la conmoción cerebral en 
jóvenes y personas de edad avanzada que están en contacto con el deporte y el ejercicio, 
los cuales ha presentado en eventos académicos nacionales e internacionales. De igual · 
manera, ha sido director de tesis, los cuales han sido presentados en diferentes ponencias, 
siendo un firme defensor de colaboraciones académicas entre instituciones de México y los 
Estados Unidos. 

Actualmente, el Dr. Narváez es Profesor Adjunto de Kinesiología en la Western lllinois 
University, en donde continúa de"icándose a las investigaciones de su interés, 
asesorando a alumnos y organizaciones latinoamericanas, así como promoviendo 
convenios con universidades mexicanas, en especial entre la UANL y la Wéstern Illinois 
University. 

Por su trayectoria y contribuciones a la vida académica y de investigación es que se 
propone su Nombramiento como Profesor Afiliado de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Presente. -

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

La Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario conoció la 

solicitud de la Facultad de Organización Deportiva para otorgar el nombramiento de 

Profesora Afiliada a la Dra. Inés Tomás Marco -Profesora e investigadora en el ámbito de 
la psicología deportiva y organizacional, es miembro del Instituto Universitario de 
Investigación en Psicología de los Recursos Humanos, del Desarrollo Organizacional y de la 
Calidad de Vida Laboral (IDOCAL) y de la Asociación Española de Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento (AEMCCO). Forma parte de la red internacional de investigación 
Reddeca (Red Deporte de Calidad). Ha participado en más de 30 proyectos de Investigación y 
Desarrollo tanto nacionales como internacionales. Actualmente es Profesora Titular en el 
Departamento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento de la Facultad de 
Psicología de la Universidad de Valencia, España- cuya· experiencia y trayectoria permitirá 
desarrollar y consolidar los programas académicos y de investigación de nuestra Universidad. 

Después de analizar esta solicitud, la Comisión emite el siguiente 

DICTAMEN: Que se apruebe el nombramiento de PROFESORA AFILIADA a la Dra. Inés 
Tomás Marco, profesora e investigadora en el ámbito de la psicología 
deportiva y organizacional. De acuerdo con el convenio de colaboración con la 
Universidad de Valencia, España, y los lineamientos de la UANL; esta Institución 
NO se compromete a otorgar ningún salario ni otras prestaciones a la 
mencionada profesora, así como tampoco tendrá derecho a participar en 
jL.1ntas de profesores, juntas directivas o procesos eleccionarios de la Facultad 
donde prestará sus servicios. 

Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIA !A RUVALCABA RDZ. 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332_ 9592 

1 

-
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DRA. INÉS TOMÁS MARCO 
SEMBLANZA 

Inés Tomás Marco (Teruel, España, 1970) es profesora titular en el Departamento de Metodología de 
las Ciencias <Jel Comportamiento de la Facultad de Psicología de la Universidad de Valencia. Obtuvo 
el título de Licenciada en Psicología en 1993, en 1998 el título de Maestría en Alto Rendimiento 

Deportivo, y el título de Doctora en Psicología Social y Psicología del Trabajo y de las Organizaciones, 

en la Universidad de Valencia, España. 

Ha recibido el Premio Extraordinario de Licenciatura de la Facultad Psicología concedido por la 

Universidad Valencia, y el 2º Premio Nacional de Terminación de Estudios de Psicología concedido por 
el Ministerio Educación y Ciencia. :··!ambién ha redbido el Premio Extraordinario de Doctorado 
concedido por la Junta de Gobierno de la Universidad.de Valencia. 

Es miembro del Instituto Universitario de Investigación en Psicología de los Recursos Humanos, del 
Desarrollo Organizacional y de la Calidad de Vida laboral (IDOCAL) y de la Asociación Española 
de Metodología de las Ciencias del Comportamiento (AEMCCO). Forma parte de diferentes grupos 
de investigación adscritos a la Universidad de Valencia, como son el Grupo de Investigación sobre Clima, 

Cultura, Liderazgo y Medición en las Organizaciones, y la Unidad de Investigación de Psicología del 
Deporte (UIPD). También forma parte de la red internacional de investigación Reddeca (Red 
Deporte de Calidad). Como miembro de estos equipos de investigación, ha participado en más de 
30 Proyectos de l+D tanto nacionales como internacionales, financiados en convocatorias públicas. 

En el ámbito de la metodología, sus principales intereses de investigación se relacionan con la validez de 

los instrumentos de medida, en general, y con el funcionamiento de las escalas y el funcionamiento 
diferencial de los ítems, en particular. En el ámbito de la psicología deportiva, sus intereses se centran en 
el liderazgo en los equipos deportivos, el clima motivacional, y los factores que fomentan el bienestar y 

la práctica deportiva. En el ámbito de la psicología organizacional, su investigación se centra en temas 
como la diversidad demográfica y el rendimiento de los equipos de trabajo, la conducta de seguridad en 
centrales nucleares, el liderazgo, el clima organizacional, la empleabilidad y la sobrecualificación. Sus 

• trabajos de investigación han dado lugar a numerosas publicaciones, tanto en libros como en revistas 
científicas con un alto factor de impacto. 

Además de impartir docencia en asignaturas metodológicas del grado de Psicología, es profesora de 
Maestría y de Doctorado en programas de calidad: Concretamente, es profesora del Programa de 
Doctorado en Psicología de los Recursos Humanos, que posee la mención de calidad del Ministerio 
de Educación y Ciencia; y profesora en el Erasmus Mundos Joint Master Degree in Work, 
Organizational, and Personnel Psychology (EMJMD in WOP-P), un programa universitario de 
posgrado que cuenta con el apoyo de la Comisión Europea a través del Programa Erasmus Mundos. 
Compagina además su actividad docente e investigadora con tareas académicas del centro, siendo 
Coordinadora de la asignatura Estadística 11, y miembro de la Junta de Centro de la Facultad de 
Psicología. 

Por su trayectoria y contribuciones a la vida académica y de investigación es que se propone su 
Nombramiento como Profesora Afiliada de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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RELACIÓN GLOBAL DE NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR ORDINARIO 
AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

PROFESOR ORDINARIO 
~ . FACULTADES 
CIENCIAS QUIMICAS 
CONTADURIA PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN 
ENFERMERIA 
INGENIERIA CIVIL 
INGENIERIAMECÁNICA Y ELÉCTRICA 

PREPARATORIA No. 2 

PREPARATORIA No. 6 

PREPARATORIA No. 8 

PREPARATORIA No. 9 

::: 

PROFESORES 
5 
9 
4 
1 
6 

3 

2 

2 

3 

PREPARATORIA No. 15 7 

PREPARATORIA No. 19 3 
PREPARATORIA No. 22 1 

Ciudad Universitaria, a 20 de noviembre de 2018. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

TOTAL: 46 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Químicas, para otorgar a personal académico de esa 
dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal 
Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

.. :tATE(jdRlA.: · ,. " :: ,fEC::HADEANTICOEDAD 
1. DRA. LORENA LETICIA GARZA TOVAR TITULARA ENE-01-1967 
2. DRA. PATRICIA GONZÁLEZ BARRANCO TITULAR A AGO-16-2008 
3. MTRA. SORA YA CONCEPCIÓN ELIZONDO JIMÉNEZ ASOCIADO A AGO-1 5-1 994 
4. DR. XRISTO ZÁRATE KALFÓPULOS TITULAR A ENE-01-2011 
5. DRA. YOLANDA PEÑA MÉNDEZ TITULAR B ENE-10-2007 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

) 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Contaduría Pública y Administración, para otorgar a personal 
académico de esa dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
_Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

. ''NOMBRE 
1. DR. ARTURO TAVIZÓN SALAZAR 
2. MTRO. CÉSAR ADRIÁN GARZA DE LA CRUZ 
3. MTRA. CYNTHIA SAMMANTA RAMÍREZ ÁVALOS 
4. MTRO. DAVID CORPUS MARTÍNEZ 
5. MTRO. ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
6. MTRA. GABRIELA SOLEDAD ULLOA DUQUE 
7. MTRA. IVONNE JANETTE SILVA ALMANZA 
8. DR. JESÚS GERARDO CRUZ ÁLVAREZ 
9. MTRA. LUZ T ANIA GUAJAR DO MUÑOZ 

. · . : ; ·,CATECO~lA · 
TITULARA 

ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 

TITULAR B 
ASOCIADO A 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

· FECrlA DE ANTIGÜEDAD 
AGO-01-2014 
AGO-16-2007 
FEB-01-2008 

AGO-16-2008 
AGO-15-1994 
AGO-02-2004 
AGO-16-1999 
FEB-01-2006 
FEB-01-2014 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

-----·-

CRISTIAN MISAEL MUÑOZ PÉREZ 

ISABEL ORDÓÑE ~ÁLEZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

NDEZ 

SAUCEDO RODRÍGUEZ 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Enfermería, para otorgar a personal académico de esa 
dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal 
Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

. ' . . tAI~GORlA; ·, ' < ::,FECHA0EA~TIGÜE0AD 
1. MTRA BLANCA LIDIA ORTIZ ATI LANO 
2. . DRA. NORMA EDITH CRUZ CHÁVEZ 
3. DRA. ROSAL VA DEL CARMEN BARBOSA MARTÍNEZ 

ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 4. MTRA. SOFÍA LIZZET MARTÍNEZ ORTIZ 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F/ammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teiéfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

AGO-16-1998 
AGO-16-1998 
FEB-16-2004 

AGO-01-2011 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería Civil, para otorgar a personal académico de esa 
dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal 
Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

: :NOMBR~ . . ·. ... _CATl:GORlA 
1. MTRO. DAVID CLEMENTE LÓPEZ PÉREZ ASOCIADO A 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F/ammam Veritatis 

fl;CHAOE A~TIGÜEDAD 
FEB-01-2014 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

ÁNDEZ 

SEIDY RA SAUCEDO RODR1GUEZ 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, para otorgar a personal 
académico de esa dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

/; CATÉGORl.8 ... : · ;, :.· ; . ;¡;E~HA PEANTIGÜEDAD . 
1. MTRO. ALEJANDRO TORRES RAMÍREZ ASOCIADO A AGO-02-2004 
2. MTRO. EFRÉN IVÁN TINOCO VÁZQUEZ ASOCIADO A AGO-16-2007 
3. MTRO. JOSÉ ISMAEL PORTALES TORRES ASOCIADO A AGO-16-1999 
4. MTRA. KENIA YURIVIA ESCAMILLA SALAZAR ASOCIADO A FEB-01-2007 
5. MTRA. MARÍA MAGDALENA RODRÍGUEZ LÓPEZ ASOCIADO A FEB-16-2002 
6. MTRA. YADIRA MORENO VERA ASOCIADO A AGO-01-2009 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

ISABEL ORDÓÑ 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Cíudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

EZ 

M.E.S. MAUR4:0ES VILLANUEVA 

J. -~~S 
M.T.S. LAU~dA . 

A SAUCEDO RODRÍGUEZ 

t:;:,,..,~j.~ r>i "¡::¡;:•::r 
.:jj \, 1 
\; ),, 

~
(í~i 
~~:• 

VERSARIO 
1933•2010 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 2, para otorgar a personal académico de esa dependencia la 
clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de· integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otor~ue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

· · tATEGORlA ·_ 
1. · MTRA. ANNY FRID RAMOS GARCIA 
2. MTRO. JULIO MANUEL MART1NEZ ESPINOSA 

ASIGNATURA A 
ASIGNATURA A 
ASIGNATURA A 3. MTRA. MAR1A DAISY GÓMEZ SUÁREZ 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

, FECHA DE ANTIGÜEDAD -
AGO-01-2012 
FEB-01-2013 

AGO-16-2006 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

.. t ,.,.,..,.. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

SEIDY A SAUCEDO RODRÍGUEZ 



·UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 6, para otorgar a personal académico de esa dependencia la 
clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAM_EN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

1. MTRO. JAVIER QUISTIANO BENAVIDES 
2. MTRO. RAÚL TÉLLEZ TAMEZ 

ASIGNATURA A 
ASIGNATURA A 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

. FECHA OE ANTI_GÜEDAD. 
FEB-01-2010 

AGO-01-2011 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

RUVALCABA RODRÍGUEZ 

M.A. 

~1 
_.----- , ,\\ , 

CO ~ARCIA HER~ANDEZ 

ISABEL ORDÓ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

-./ 

. t SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 8, para otorgar a personal académico de esa dependencia la 
clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

. , NOMBR~·.. . 
1. MTRO. JUAN CARLOS LÓPEZ MON.ROY ASOCIADO A 

ASOCIADO A 2. MTRA. TERESA ELIZABETH RAMÍREZ PUENTE 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

FECHA.DEANTIGÜEDAD . 
AGO-10-2009 
AGO-16-2008 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

. ISABEL ORDÓÑ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

11'• 

~✓--
M.E.S. MAUR~BEpfAVIDES VILLANUEVA 

SEIDYTA ~ SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO U~IVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 9, para otorgar a personal académico de esa dependencia la 
clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

1. DR. ENRIQUE JIMÉNEZ CHAPA ASOCIADO A 
2. MTRO. FERNANDO SALINAS GARIBAY ASOCIADO A 
3. MTRA. REYNA LETICIA TOVAR VALDÉS ASOCIADO A 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

.,FECHAJ;)E·A~lJGÜEOAD: .. 
AGO-16-2008 
FEB-01-2013 

AGO-16-2008 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

. CRIS 

ISABEL ORDÓÑ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 15, para otorgar a per.sonal académico de esa dependencia 
la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

1. MTRO. EFRÉN ALMAGUER HERNANDEZ 
2. MTRO. ERNESTO CHANTACA GUERRERO 
3. MTRA. JESICA EUNICE GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 
4. MTRO. JOSÉ ANTONIO ZÁRATE ESCAMILLA 
5. MTRA. NINFA CHÁVEZ HERNÁNDEZ 
6. MTRA. NORA JUANA MEDINA PEDRAZA 
7. MTRA. SANDRA LUZ BARBOSA GARCÍA 

-- . ·:c;¿.JEGORlA• . 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 

ASIGNATURA A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO B 

ASIGNATURA A 

. ·: 'FECHN:OE ANTIGÜEDAD 
AGO-21-2003 
SEP-01-2007 
ENE-01-2004 

AGO-01-2012 
FEB-16-1999 
SEP-16-2013 
FEB-01-2007 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MAR1A 

M.A. J 

CRISTI 

NZÁLEZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

/'/ 
{{P/ :--

M.E.S. MAU~N,4,IDES VILLANUEVA 

-~ 
M.T.S. LAUR;-G~~~ARcfA 

4~·%/ /t. ;,;,¿;_ -
~-- ·- -:;;'.'if;Jf /: - =-- - -

MJ~ie;:: :-É·v~,;É--RERA HERNÁNDEz 

1/ V 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC~HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 19, para otorgar a personal académico de esa dependencia 
la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

--. ·_ :: ::,· ·_).'.'· ...,,,/: ,;_,,:NQM!3RE,':,;•;•;:;I, <'<-~; _,~--~ ;¡~.~- -:;-;;;,'. '.'",1 CAfECOR1/\:' _;·~::: ,~ y,~·:·•;'J:~CAA--..O_!i t\NHGÜEDAO' ' 
1. MTRA. ALMA EDITH ALVAREZ MARTINEZ ASIGNATURA A AGO-01-2013 
2. MTRA. NANCY MARGARITA CERDA MORENO ASIGNATURA A AGO-01-2013 
3. MTRO. RAÚL MARTÍNEZ ESPARZA ASIGNATURA A AGO-01-2009 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 · 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

ISABEL ORDÓÑ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

... · 

SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud _de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 22, para otorgar a personal académico de esa dependencia 
la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

NOMBRE··· 
1. MTRO. ISAÍAS AGUILAR RESÉNDEZ 

·cA:rEGORlA · .·· 
ASOCIADO A 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

•·· FECHA PE ANTIGÜEDAD 
MAY-16-2009 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOM~RAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

~/✓ 
M.E.S. MAURj.96: B~EN,

1 

V, OES VILLANUEVA 

-~~ -~-M.T.S. LAURA GONZAL~Z _9ARCIA 
_d,,,-· 
/ 

SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEX044 

RELACIÓN (GLOBAL E INDIVIDUAL) DE 

AUTORIZACIONES A PROFESORES DE ESCUELAS 
CON ESTUDIOS INCORPORADOS PARA IMPARTIR 

CÁTEDRA DURANTE EL PERIODO ESCOLAR 201 8--
2019 

Anexos/ Acta No. 5 / Año Escolar 2018-2019 
Sesión ordinaria, 20 de noviembre de 2018 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN ,[] Consejo Universitario 

RELACIÓN GLOBAL DE AUTORIZACIONES A PROFESORES 
PARA IMPARTIR CÁTEDRA EN ESCUELAS CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UANL 2018-2019 
APROBADOS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

1. CENTRO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO "MARIO J. MONTEMAYOR GARC[A" 

2. CENTRO EDUCATIVO ALFA Y OMEGA 

3. CENTRO ESCOLAR GANTE, A.C. 

4. CENTRO UNIVERSITARIO FRANCO MEXICANO DE MONTERREY, A.C. 

5. CIUDAD DE LOS NIÑOS DE MONTERREY, A.B.P. 

6. COLEGIO CRISTÓBAL COLÓN. 

7. COLEGIO DE ESTUDIOS CONTEMPORÁNEOS 

8. COLEGIO EXCÉLSIOR, A.C. 

9. COLEGIO REGIOMONTANO CONTRY, A.C. 

10. COLEGIO MARANATHA 

11. COLEGIO SALESIANO "DON SOSCO' DE MONTERREY, A.C. 

12. COLEGIO SAN PATRICIO- UNIDAD CUMBRES 

13. COLEGIO SAN PATRICIO 

14. CONSORCIO EDUCATIVO OXFORD 

15. ESCUELA DE ENFERMER[A DEL IMSS 

16. INSTITUTO AMERICANO MONTEMORELOS 

17. INSTITUTO □ELFOS DE MONTERREY 

18. INSTITUTO LAURENS, A.C. 

19. INSTITUTO MANO AMIGA DE MONTERREY, S.C. 

20. INSTITUTO MATER, A.C. 

21. INSTITUTO REGIOMONTANO, A.C. -UNIDAD SANTA CATARINA 

22. INSTITUTO REGIOMONTANO, A.C. 

23. INSTITUTO UNIVERSITARIO EN SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE MONTERREY 

24. INSTITUTO "VICENTE SUÁREZ' 

25. INSTITUTO MÉXICO NUEVO 

26. INSTITUTO TEOCALLI 

27. MANO AMIGA LA CIMA, A.B.P. 

28. OXFORD SCHOOL OF ENGLISH, A.C. 

29. PREPARATORIA JUAN PABLO 11 

30. INSTITUTO DE SISTEMAS ADMINISTRATIVOS COMPUTACIONALES DE MONTERREY, A.C. 

31. INSTITUCIONES EDUCATIVAS LABASTIDA, A.C. 

32. COLEGIO DE ESTUDIOS CONTEMPORÁNEOS UNIDAD MONTERREY 

33. INTERLINE INSTITTUTO DE DESARROLLO ACADÉMICO PROFESIONAL MONTEMORELOS, S.C. 

34. ESCUELA INDUSTRIAL DE PROMOCIÓN TÉCNICA SUSTENTABLE DE MONTERREY 

0Vi si ó n □ 

acaea noviembre 20 de 2018. 

UANL 

RC-HCU-7-014 
REV. 01-07/12 
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"Educación de clase mundial, 
un compromiso social" 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria 
C.P. 66455. San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reumon celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Centro de Desarrollo Tecnológico "Mario J. Montemayor García", 
incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, 
autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de int;grar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General a tres años y en los 
Bachilleratos Técnicos en: a) Máquinas-Herramientas Industriales, b) 
Electrónica Industrial y c) Tecnología de la Información y 
Comunicación incorporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes 
profesores: 

Nombre del Catedrático 
1. Lic. Antonio Aguilar !barra 
2. Ing. Ricardo Betancourt !barra 
3. Lic. Francisco Cristóbal Cepeda García 
4. Lic. Oswaldo Antonio Chacón Ollervides 
5. Biól. Arturo Hernández Ortiz 
6. Ing. Luis Alberto Lozano Taba 
7. Ing. Efrén Martínez de la Cruz 
8. Ing. Héctor Vladimir Millán Soto 
9. Lic. Carlos Narro García 

10. Ing. Oswaldo Rodríguez Valadez 
11. Lic. Mario Alberto Tapia Mercado 

A t e n t a m e n t e,. 
A/ere F lammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

( 

-··--=---t----

M.E. MARÍA DIANA R VALCABA RODRÍGUEZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 /Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MAUR!¿ VILLANUEVA 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

Continúa dictamen referente al Centro de Desarrollo Tecnológico "Mario J. Montemayor García" periodo 2018-2019. 

/ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

~ 
M.T.S. LAURA GONZÁLEZ GARCÍA 

/ 

SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Centro Educativo Alfa y Omega, incorporado a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato 
Bilingüe incorporados en el periodo escolar· 2018-2019, a los siguientes 
profesores: 

1. Lic. 
2. Ing. 
3. Dir. Téc. 
4. Ing. 
5. Ing. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. Lic. 
9. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Myriam Elizabeth Alvarez Flores 
Claudia Cecilia Arron García 
Alberto Aparecido Da Silva 
Irma Laura Barrón Cano 
Francisco de Borja Castorena Flores 
Irma Lorena Cerda Calderón 
Alejandra Del Ángel Del Ángel 
Alejandra Fonseca Sarmiento 
Silvia Esther Hernández Álvarez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIANA UV ALCABA RODRÍGUEZ 

ft/-
M.E.S. MAU~ BE~AVIDES VILLANUEVA 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

1~•i.:j,r·:..=-.:.·T 

~~' J. 
~,:J 

VERSARIO 
1933•2010 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Centro Educativo Alfa y Omega periodo 2018-2019. 

CRISTIAN MISAEL MUÑOZ PÉREZ 
~· 

~ 
. ~--

ISABEL ORDO Z GONZÁLEZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Cíudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nícolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

DEZ 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Centro Escolar Gante, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Lic. 
3. C.P. 
4. Lic. 
5. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Diego Francisco Benítez Chao 
Gabriel Briseño Macías 
Maria Alejandra García Anguiano 
Efrén González Sifuentes 
Mario González Vega 
Daniel Alberto Reyes Castillo 
Miguel Salvador Salinas Gutiérrez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritcttis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIANA 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

EZ 

-
10 t 
~ ~:~RIO 

1833•2010 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Centro Educativo Gante, A.C., periodo 2018-2019. 

CRISTIAN MISAEL MUÑOZ PÉREZ 

ISABELO 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Centro Universitario Franco Mexicano de Monterrey, A.C., incorporado a la Universidad, 
para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización pata impartir cátedra en el 
periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General a tres años y Bachillerato 
Bilingüe a tres años incorporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes 
profesores: · 

Nombre del Catedrático 

1. Lic. Raúl Israel Altamirano Lavador 

2. Lic .. María de los Ángeles Álvarez Salas 
3. Lic. José Francisco Arreola Ramírez 
4. Lic. Cecilia Karina Castilleja Segovia 

s. Lic. Alberto Nicolás De la Peña Silva 
6. Lic. Alejandra De la Garza y Barba 

7. Lic. Laura Dolores De la Garza Morales 
8. Ing. María Elena Flores Mendoza 
9. Lic. Raúl Galaviz García 

10. Lic. Victoria Hassel García Ramírez 
11. Lic .. Santos Antonio Gom:ález Martínez 
12. Lic. Ma11cruz Isela González Rocha 

13. Lic. Bruno Rolando González puente 
14. Lic. Georgina Mayela Márquez Sandoval 
15. Lic .. Hilda J anncth Lópcz Prado 
16. Lic. María del Carmen Romo López 
17. Lic. Karla Rocío Padilla Alonso 
18. Lic. Viviana Silva Guerra 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F!ammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 ele noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

----~ 

M.E. MARÍA DIAN RUVALCABA RODRÍGUEZ M.E.S. MAU~DES VILLANUEVA 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

-



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

ISABEL ORDÓNEZ GONZÁLEZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Corrúsión de Licencias y Nombrarrúentos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de Ciudad de los Niños de Monterrey, A.B.P ., incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal acadérrúco de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Corrúsión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en los Bachilleratos Técnicos en: a) Rehabilitación, b) 
Nutrición y c) Enfermería incorporado(s) en el periodo escolar 2018-2019, a los 
siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 
5. Lic. 
6. Lic. 
7. Dra. 
8. Lic. 
9. Dra. 

10. Ing. 
11. Lic. 
12. Ing. 
13 Lic. 

Nombre del Catedrático 
Ma. del Carmen A vila Alvarado 
Yazmín Haidee Bribiesca Domínguez 
Marcela Josefina Castillo Santana 
Ana Cotera Gómez 
Cinthia Lizeth Del .ricrro Canales 
Bertha Alicia Mata Gallardo 
Gabriela del Carmen Méndez Portillo 
María Elena Mrn'iiz Nava 
Aurea Yuriko Murgtúa Flores 
Sanjuana Lezith Orozco Valdez 
Fany Iranet Rodríguez Sánchez 
María Vidal Sanchéz Méndez 
María del Rosario Zú11iga Salazar 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

---=-

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente a Ciudad de los Niños de Monterrey, A.B. P., periodo 2018-2019. 

ISABELORDÓ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

EDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-f-ICU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio Cristóbal Colón, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico 
de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
incorporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

Nombre del Catedrático 
1. I.Q. Rosa Elizama Campos García 
2. Lic. Juan ~duardo Cepeda Rodríguez 
3. Lic. Luis Angel Guel Guzmán 
4. Ing. Rubén Hernández Alemán 
5. Dra. Myrna de la Luz Muñoz Pedraza 
6. Lic. Beatriz Muzquiz García 
7. Lic. Luis Enrique Pérez Castro 
8. Lic. Enrique Reyes Martínez 
9. Lic. Alejandra Rojas Cortés 

10. Ing. Alfonso Javier Saldaña Castillo 
11. Lic. Dayana Eugenia Saldaña Castillo 
12. Lic. Enrique Saucedo Alcázar 
13. Lic. Maura Graciela Viera Ortiz 
14. Ing. Olga Gavronskaya 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F/ammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIANA UV ALCABA RODRÍGUEZ 

. M.A. J 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

EZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Colegio Cristóbal Colón periodo 2018-2019. 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-l-fCU-7-006 
REY. 00-10/04 

ERRERA HERNÁNDEZ 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio de Estudios Contemporáneos, incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. Ing. 

2. Ing. 

3. Lic. 

4. Ing. 

s. Ing. 

6. M.V.Z. 

7. Lic. 

8. Lic. 

9. Lic. 

10. Lic. 

11. Ing. 

12. Ing. 

13. Ing. 

14. Lic. 

15. Quím. 

16. Biól. 

17. Ing. 
18. Lic. 

19. Lic. 

Nombre del Catedrático 

Sofía Aguilar López 

Hugo Enrique Aguirre Aldape 

Norma Nelly Ávila Cantú 

Héctor De la Rosa Alvarado 

Gilberto Gerardo Elizondo Quintana 

Beatriz Tonanzin Flores García 

Lourdes Gloria Hernández 

María Blanca Delia Granados Ochoa 

Arturo López Sánchez 

Carlos Gilberto Martínez Mares 

Hugo Molina Galván 

Mirthala Morales Valdez 

Mercedes Israel Ontiveros Torres 

Roberto Rangel Pérez 

Brian Alexandro Ramírez Rodríguez 

Mario Reyes Villanueva 

Óscar Oswaldo Rodríguez Domínguez 
Mario Alberto Sosa González 

Anilú Gabriela Torres Palacios 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

¿t~ ~:-~-=~-~. '~---~-=--~~~ 

M.E. MARÍA DIANA UV ALCABA RODRÍGUEZ 
1 

\ 
\ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

d 
M.E.S. MAUR7BENAVIDES VILLANUEVA 

( -~ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Cole¡,tio <le Estudios Contemporáneos periodo 2018-2019. 

CRIST 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

EDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio Excélsior, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de 
esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de int~grar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
6. 
7. 
8. 

Q.B.P. 
M.E. 
Ing. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 

Nombre del Catedrático 

María del Carmen Bosques Padilla 
José Cisneros Lara 
Sergio Alberto Díaz Garza 
Diana V crónica Flores González 
Heriberto Flores Sandoval 
Jesús Eduardo González Campos 
Erika Jazmín Olivares Hernández 
Laura Angélica Pérez Grimaldo 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F/ammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NONIBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Colegio Excélsior, A.C. periodo 2018-2019. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
R.EV. 00-10/04 

RC-HCU-7-014 
REV. 01-07/12 

SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-T-ICU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio Regiomontano Contry, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General a tres años incorporado en el 
periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. Ing. 

2. Líe. 

3. Líe. 

4. Líe. 

5. . Líe. 

6. Lic. 

7. Líe. 

8. Líe. 

9. Líe. 

10. Lic. 

11. .Arq. 

12. Q.F.B. 

13. Líe. 

14. Ing. 

15. Líe. 

M.E. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

Nombre del Catedrático 

Miguel Borja Blanco 

Blanca Corazón Chávez Cruz 

Anabelle Flores Mercado 

María Gabriela Guerra Treviño 

Fernando Leyva García 

Juan Armando López Aguilar 

Beatríce Nassíf 

Laura María Fernanda Parra .Álvarez 

Elisa Teresa Quintero Gímón 

Juan Carlos Rodríguez Lara 

Alma Edíth Rodríguez 

Blanca Lilia Salcído Sánchez 

Joel Santos Prado 

Miriam Patricia Villarreal Bouza 

Erika Cecilia Villarreal González 

ERNÁNDEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Colegio Regiomontano Contry, A.C. periodo 2018-2019. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
1rnv. 00-10/04 

RC-HCU-7-014 
REV. 01-07/12 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio Maranatha, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa 
institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
inco1porados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
s. 
6. 
7. 

Ing. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Ing. 
Q.I. 

Nombre del Catedrático 
Samuel Bueno Marcos 
Marcela Cerda Herrera 
Raymundo Jonathan García Torres 
Veronika Aydee Hernández Ramírez 
Guillermo Nasser Vázquez 
Mario Ramírez Cuéllar 
Ilayalit Sánchez González 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

~/-. 
M.E.S. MAU~j96BENA V, ES VILLANUEVA 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
R.EV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio Salesiano "Don Bosco" de Monterrey, A.C., incorporado a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo 
escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente- correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

l. Lic. 
2. Lic. 
3. Ing. 
4. Lic. 
s. Lic. 
6. Dr. 
7. Lic. 
8. Lic. 

Nombre del Catedrático 
N ely Idalia Barbos a Reyna 
Jesús Gerardo García Flores 
Lilia Guadalupe Gómez Galván 
Catalina González Ochoa 
Ma. Luisa Lara Rebolloso 
Pedro Alfonso Montemayor González 
Sara Tamez Rodríguez 
Clelia Villanueva González 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOJ\IBRAMIENTOS 

--------

GONZÁLEZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

ÁNDEZ 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio San Patricio - Unidad Cumbres, incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
incorporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

Nombre del Catedrático 

1. Ing. Nelda Esthela Garza Cantú 

2. Lic. Anedra Daniela Lozano Villarreal 

3. Lic. Estrella Mendoza Leal 

4. Ing. Gabriela De la Garza Martínez 

5. Lic. Emma Georgina González Macías 

6. Lic. Hortencia Aguilar Magallanes 

7. Ing. fris Alejandra Escamilla Pérez 

8. Ing. Javier Armando González Lozano 

9. Ing. Lilia Trinidad Yac Llanos 

10. Lic. Martha Esthela Gámez Garza 

11. Ing. Michelle Salazar López 

12. Lic. Mónica Lucía Lozano Elizondo 

13. Ing. Claudia Patricia Chapa Tamez 

14. Mtro. José Refugio De la Rosa Escobedo 

15. Lic. Cynthia Paola Alvaradejo Hernández 

16. Ing. Diana Reyes Ruiz 

17. Lic. Rosa !sable Pizaña Cantú 
18. Lic. Cornelio Meléndez Toral 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NO1,IBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIANA UV ALCABA RODRÍGUEZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MAU~ES VllLANUEVA 



UANL 
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Continúa dictamen referente al Colegio San Patricio - Unidad Cumbres periodo 2018-2019. 

NDEZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México ' 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio San Patricio, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de 
esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la C,omisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
incorporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 
10. 

,,\ <'TY"-' 
11. 

12. 

Quím. 

L.Q.I. 

Lic. 

Lic. 

Ing. 

Lic. 

Mtra. 

Lic. 

Lic. 

Lic. 

Lic. 

Mtra. 

Nombre del Catedrático 

Carmen Aguirre Torres 

J ulieta Arce Martínez 

Marisa Fernández González 

Rossana Edith González Garza 

Claudia Gutiérrez Sandoval 

Ricardo Hernández Martínez 

María del Rosario Luna Amaro 

Norma Leticia Marks Salazar 

Sandra Nicasia Marks Salazar 

Mary Padilla Alemán 

Martha Aurelia Pérez Velasco 

María Candelaria Sánchez de la Garza 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 . 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.E. MARÍA DIAN RUV ALCABA RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Colegio San Patricio periodo 2018-2019. 

~--CRIS'1 IAN MISAEL MUNOZ PEREZ 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
lUN. 00-10/04 

DO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD A_ifÓ~00-~EfffY5Wi%filsff~NIVERSITARIO 

Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Consorcio Educativo Oxford, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
incorporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

Nombre del Catedrático 

1. Lic. Israel Cueto Treviño 

2. Lic. Francisco Javier Muñoz J asso 

3. C.P. .Alfredo García Gutiérrez 

4. Lic. Luz .Angélica Solórzano Cortez 

5. Lic. Phatima Yadira Dimas López 

6. Lic. Salvador Ramírez García 

7. Lic. .Anaberta López Villanueva 

8. Lic. Jorge Emmanucl López Guzmán 

9. Lic. Karla Vicenta Moya Garza 

10. Lic. César Ramírez Solís 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
R LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

ARCÍA 

SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Escuela de Enfermería del IMSS, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integr.¡ir el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Cómisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en la Licenciatura en Enfermería incorporado en el periodo 
escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

. " 
' 

11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 

19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

Lic. 
M.C.E. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
M.A.H.S.S. 
Lic. 
M.C.E. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
M.D. 
M.C.E. 
M.C.E. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
M.A.E. 
M.C. 
Lic. 

Nombre del Catedrático 

Dagoberto Aguilar Medina 
María Elena Calderón Dimas 
Esaú J osué Cárdenas Infante 
José Jaime Cas truita Alvarado 
María del Carmen Contreras Lara 
Marco Polo Cruz Sánchez 
Miguel Ángel De la Rosa Moreno 
Lydia García Colegio 
María de los Ángeles Godina Castañeda 
María Adriana Guerra Cázares 
Antonia Guadalupe Gutiérrez Benavides 
María Abigail Hilario Castillo 
María Dolores Leyva Castillo 
José de Jesús López Flores 
Martha María Lozano Hernández 
Herminia Macías Durán 
Laura Guadalupe Martínez Gaytán 
J essica Arehely Morales Salazar 
Ignacio Nolasco Gutiérrez 
Marisol Ordaz Contreras 
Verónica Peña Dávila 
Ana Leticia Perales Gámez 
Silvia Carolina Rodríguez Heredia 
María de la Luz Sánchez Moctezuma 
Y essica Yanet Segovia Miranda 
Alma Sofía Solis Gámez 
Irma Torres Camarilla 
Martha Sandra Treviño Santiesteban 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente a la Escuela de Enfermería del IMSS periodo 2018-2019. 

29. Lic. 
30. Lic. 
31. Lic. 

Nombre del Catedrático 

Ramón Valladares Trujillo 
Mirthala Vázquez Martínez 
Jesús Abiel Vega Cantú 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

P R LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

---·-·---------== 

ISABELO 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

SEIDYTA AUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
U)\'IVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

llC-I-ICU-7-006 
llEV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Americano Montemorelos, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
incotporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 

2. 

3. 

4. 
5. 
6. 

7. 

8. 

9. 
10. 

11. 

12. 

Mtro. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 

Lic. 
Lic. 

Nombre del Catedrático 

Rubén Balboa Huerta 
Elena Carpintero Castillo 
Karen Chávez Rosales 
Esther Abigail Delgado Berlanga 
Merced Díaz Luna 
Alberto Alejandro Martínez A yala 
Alonso Martínez Rodríguez 
Ever Amoldo Méndez 
Josué Negrete Flores 
Juan José Rodríguez Ríos 
Adriana Salazar Salazar 
Diana Marcela Valles Montemayor 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de no~embre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIANA ALCABA RODRÍGUEZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

~ 
M.E.S. MAU~ 7DES VILLANUEVA 

M.T.S.IA~ARCÍA 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Instituto Americano Montemorclos periodo 2018-2019. 

CRISTIAN MISAEL MUÑOZ PÉREZ 

EZGONZÁLEZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Uníversítaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Delfos de Monterrey, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

Nombre del Catedrático 

1. Lic. Adriana Nohemí Aguilar .Ávila 

2. Lic. María Guadalupe Cantú Esquive! 

3. Lic. Rosa María Castro Díaz 

4. Lic. José Christian Fernández Roca 

s. Biól. Silvia Emilia López López 

6. Lic. Boris Alberto Martínez J uárez 

7. Lic. Gerardo Daniel Rodríguez Castro 

8. Lic. Edna Marisa Salinas Cortez 

9. Lic. Mariana Siller Benítez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax.: (81) 8332 9592 

ARCÍA 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Laurens, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de 
esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comi;ión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe 
incorporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 

4. 
s. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 

Nombre del Catedrático 
Lic .. Sandra Edith Escobedo Femández 
Ing. Y adira De la Garza Campos 
Lic. Lourdes Araceli del Carmen Gamboa Sansores 
Q.B.P. Juan Roberto Guajardo Ramos 
Lic. Javier Héctor Mendiola Sánchez 
Lic. Carlos Alberto Medellín Municha 
C.P. Ana Isabel Murillo Pérez 
C.D. Carlos Javier Muzquiz Reyes 
Lic. Miriam Piña Gómez 
Lic. Ornar Alonso Rodríguez 
Q.C.B. Laura Alicia Verástegui Rodríguez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIAN 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MAU~DES VILLANUEVA 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Instituto Laurens, A.C. periodo 2018-2019. 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Mano Amiga de Monterrey, S.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporados en el periodo 
escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Ing. 
3. Lic. 
4. Lic. 
s. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 
8. Lic. 
9. Lic. 

10. Lic. 
11. Lic. 
12. Lic. 
13. Lic. 
14. Ing. 
15. Lic. 

Nombre del Catedrático 

Juana Elvia Gallegos Saldívar 
Martha Gómez Lozolla 
José Alejandro González Castellano 
María Alma Delia Guzmán Hernández 
Nancy Jaramillo !barra 
María del Carmen López Zavala 
Gabriel Méndez Cruz 
María del Carmen Reyes Loredo 
María Mirthala Rosas Martínez 
Carlos Alberto Soni Duque 
Francisco Javier Torres Álvarez 
Oralia Torres Cortez 
Gilberto J ovani Torres Infante 
Jesús Javier Salas García 
Ana María Vázquez Jiménez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F lammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
pOR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MAlÚA DIAN 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

EZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

Continúa dictamen referente al Instituto Mano Amiga de Monterrey, S.C. periodo 2018-2019. 

~ ~ , 
CRISTIAN MISAEL MUNOZ PEREZ 

·& 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
uN1vERsmA0Afr_ó~~gEyc:r~isfil'1fli.ffl'N1vERs1TAR10 

Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Mater, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de 
esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General a tres años incorporado en el 
periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

l. 
2. 
3. 

4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Lic .. 
Q.F.B. 
Ing. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 

Nombre del Catedrático 

Isabel Alejandra Álvarez Alcorta 
Martha Silvia González Guzmán 
Fernando Hernández Díaz 
Rosa María Hernández Guerrero 
Fabiola Nahas Sánchez 
Ricardo de Jesús Naranjo ""Pon ce 
Tania Tavira Ríos 
Avelina Jiménez Lozano 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

RUV ALCABA--RODRÍGUEZ 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

' 

AUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Prese_nte.-

RC:-HC:U-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Regiomontano, A.C. - Unidad Santa Catarina, incorporado a la Universidad, 
para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 

Nombre del Catedrático 

Lic. Verónica Arriozola Santillán 
Lic. María Teresa Carrillo Espinosa 
Ing. Jesús Castillo Pérez 
Lic. Sergio Margarita Cortés Rodríguez 
Lic. Jesús María Garza Cantú 
Lic. Aurelio Gaytán Guzmán 
Lic. Héctor Raymundo Gaytán Guzmán 
Lic. Simón López Castañeda 
Lic. Sol Ley Ampelio Macías Uresti 
Lic. Eduardo Espino Martínez 
Lic. Antonio Murillo Carrillo 
Ing. Ana Luisa Rangel Rasete 
Q.F.B. Rosa María Rangel Rasete 
Lic. Luis Manuel Sánchez Palos 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

) 

M.E. MARÍA DIAN RUV ALCABA RODRÍGUEZ 

Torre de Rectoría, 7' Píso, Cíudad Uníversítaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, Méxíco 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MAURl,.LES VILLANUEVA 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

Continúa dictamen referente al Instituto Regiomontano, A.C. - Unidad Santa Catarina periodo 2018-20 9. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

ÍA 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Regiomontano, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General a tres años incorporado en el 
periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

l. Dra. 
2. Lic. 
3. Ing. 
4. Lic. 
S. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Ivonne Zúñiga Garza 
Jesús Alfredo Y eguez Ancheta 
Norma López Alcaraz 
Marina Haydeé Calderón Guillén 
Carlos Alberto López Cruz 
Rosa María de la Soledad Hernández Galindo 
Lauro Antonio Rodríguez Chapa 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F/ammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

. AUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC'.HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Universitario en Sistemas Administrativos de M6nterrey, 
incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, 
autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Co~sión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo 
escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

Ing. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Ing. 
Arq. 
Lic. 
Lic. 
C.P. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Ing. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Biól. 
Ing. 
Ing. 
Lic. 
Ing. 

Nombre del Catedrático 
Juan Luis Baena Ramos 
Sabino Bautista Sánchez 
Yunuen Carbajal Andrade 
Leonardo Escarnilla Jiménez 
Jesús Simón González Hernández 
Carlos Alberto Mata Turrubiates 
Nataly Denice Montemayor Urbina · 
Rubén Pedraza Bautista 
Laura Lorena Polendo Sánchez 
Gerardo Ramírez García 
Wendolin Rodríguez Garza 
José de Jesús Romero .Álvarez 
José María Cázares Gaytán 
Juan Manuel Celerino Cruz 
Grisel Cordero Hernández 
Adriana Patricia De la Fuente Sepúlveda 
Zaida Paola De la Fuente Sepúlveda 
Edelvira Espino Dávila 
Laura Elena García Ramírez 
Francisco Jacobo Barrera 
Ramiro DavidJacobo Galván 
David Jiménez Silverio 
Marco Antonio López Gámez 
Sergio Edgar Puente López 
Mario Alberto Reyes De la Rosa 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

Continúa dictamen referente al Instituto Universitario en Sistemas Administrativos de Monterrey 
periodo 2018-2019. 

26. Lic. 
27. Lic. 
28. Lic. 
29. Ing. 
30. Lic. 
31. Lic. 
32. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Roberto Rolando Salinas Guzmán 
Marcela Nathali Sandoval Martínez 
Francisco Javier Vega Cruz 
J oel Arturo Balderas Cepeda 
María del Pilar Coello Sánchez 
Víctor Adolfo Guerrero Faz 
Gloria Vela García 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

NDEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto ''Vicente Suárez", incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 

·"'' 3. 
/ 

4. 

5. 
6. 

7. 
8. 
9. 

10. 

Ing. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Q.F.B. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Ing. 

Nombre del Catedrático 
Pedro Barrientos Sánchez 
Eunice Castellanos Álvarez 
Florencia Thamar Garza Peñuñuri 
Anakaren Hernández Miranda 
Sylvia Edith Lizárraga Smith 
Sandra Celina Mares Alvarado 
Raymundo Martínez Hernández 
Rodolfo Enrique Rendón García 
Francisco Sánchez Casas 
N ancy Ruth Cortez Verde 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332'9592 

M.E.S. MAU~~ES VILLANUEVA 

M.T.S. LAURA G 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto México Nuevo, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico 
de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de int;war el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 
S. Lic. 
6. Lic. 
7. Lic. 

Nombre del Catedrático 
David A vila Benítez 
Enrique Espinosa Ata 
María Isabel Gaytán Cornejo 
César Pita Rodríguez 
Edith Rico Carrizales 
Janis Waldron Millsaps 
Kehila Sarahi Zavala Degollado 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO t.r~JVERSITARIO 
Presente.-

RC-l-ICU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Instituto Teocalli, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa 
institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 

2. 
3. 

,¡¡I••· 4. 
s. 

Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Q.C.B. 

Nombre del Catedrático 
Ornar Eliud Cerda Chavarría 
Lilia Aracely Malagon Padilla 
Erika Alejandra Martínez Treja 
Israel Javier Ramos Pachuca 
Laura N ohemí Salas Cardona 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

? 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México ' 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

M.E.S. MA4~ES VILLANUEVA 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Mano Amiga La Cima, A.B.P ., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporados en el periodo 
escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 
8. 

Nombre del Catedrático 
Lic .. Sergio J oel Caballero Es camilla 
Ing. Iliana De la Cruz Saláis 
Lic. Irma Guadalupe González Pulido 
Lic. José Luis Martínez Gallardo 
Lic. Estrella Selene Medina García 
Lic. Jorge Sánchez García 
Lic. Julio U rbina Ramírez 
Lic. Ana Lucía Eligio Cordero 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

ÁNDEZ 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Oxford School of English, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato Bilingüe a dos y 
tres años incorporados en el periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

Nombre del Catedrático 
1. Lic. Rodolfo Catarino Abencerraje González 
2. Lic. Mauricio Chora Ramos 
3. Lic. Michelle Ana Cecilia Corona Hernández 
4. Lic. Adriana del Carmen Cuéllar Río 
s. Lic. Eisa Lorena Flores Domínguez 
6. Lic. Eduardo Galván Quintana 
7. Lic. Ramiro Arturo García Blackaller 
8. Lic. Loida Eunice González Lara 
9. Biól. Abraham Herrera Moreno 

10. Ing. AbelJiménez Martínez 
11. Ing. Homero Limas González 
12. Ing. Karen Denisse López García 
13. Lic. Ingrid Abigail Martínez Garza 
14. Lic. Yessica Martínez Guajardo 
15. Lic. Georgina Lisbeth Medina Molina 
16. Lic. Mireya Reyes Sánchez 
17. Lic. Y essica Alexandra Roque Mora 
18. Arq. Virginia Sandoval Macías 
19. Lic. Luis Fernando Santana !barra 
20. Ing. María de Lourdes Solís Treviño 
21. Lic. Juan Francisco Villalobos Villa 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E. MARÍA DIANA RUV ALCABA RODRÍGUEZ 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

mrrrÁ~ M.E.S. MAU7 urn~AVIDES VILLANUEVA 

. :>'~~ 



UANL 
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Continúa dictamen referente al Oxford School of English, A.C., periodo 2018-2019. 

GONZÁLEZ 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

ÁNDEZ 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

/ , 

l;IERRERA HERNANDEZ 

/ 



UANL 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-I-ICU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Preparatoria Juan Pablo 11, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico 
de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

Nombre del Catedrático 
1. Lic. David Alemán Hernández 
2. Dra. Blanca Miriam Altamirano Lerma 
3. Lic. Isaí Barranco Méndez 
4. Lic. Leticia Bazán Marroquín 
S. Lic. Grolamys Castillo Portela 
6. Q.B.P. Debanhi Ivonne Contreras Suárez 
7. I.Q. José Aurelio Elizondo Morales 
8. Lic. Gabriela García Álvarez 
9. Lle. Alfredo Demian Garza Monsiváis 

10. Lic. Sama?tha Lizbeth Garza Rodríguez 
11. I.A.Z. José Angel González Blanco 
12. Lic. Irasema González Gervacio 

.•1•' 

13. Lic. Miguel Ángel González Guerrero 
14. Lic. Fernando Daniel González Vélez 
15. I.Q. Jesús Baldomero Mercado Gómez 
16. Lic. Mario Alberto Ovalle Elizondo 
17. Arq. César Arturo Sandoval Sanmiguel 
18. Lic. Juan Eugenio Sánchez Collazo 
19. Lic. Francisco Sánchez Gallegos 
20. Lic. Rosa Margarita Santos Salazar 
21. Lic. Erika Yesenia Torres Silva 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

( 
·~. 

M.E. MARÍA DIA A RUV ALCABA RODRÍGUEZ 
~ 

M.E.S. MA~ BEN;VIDES VILLA~~A 

\ 
\ 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

~~r-



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Continúa dictamen referente al Preparatoria Juan Pablo II periodo 2018-2019. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RNÁNDEZ 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

ARCÍA 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-f-lCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Instituto de Sistemas Administrativos Computacionales de Monterrey, A.C., 
incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización 
para impartir cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

Nombre del Catedrático 

1. Lic. Elio Yibran Beltrán Rwz 

2. Lic. Karla Rosario Castillo Torres 

3. Lic. Ramón Armando Cervantes Elizondo 

4. Lic. Víctor Hugo Garza Rodríguez 

5. Lic. Antulio Leal Díaz 

6. Lic. Juan Demetrio Manriquez Arellano 

7. Biól. Alejandra Martínez Tristán 

8. Lic. Guadalupe de Jesús Mata Gómez 

9. Ing. Rodolfo Raúl Rivera Leal 

10. Lic. Emir Amaury Rodríguez García 

11. Lic. Armando Rodulfo Reyes 

12. Lic. Anais Damaris Villanueva Sánchez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

-------···-••. 

¿V-
M.E.S. MA U~NA V. ES VILLANUEV A 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

~ 
~VERSARIO 

~1933•2019 
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RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

Continúa dictamen referente al Instituto de Sistemas Administrativos Computacionales de Monterrey, A.C., periodo 2018-2019. 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

RA SAUCEDO RODRÍGUEZ 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-[-ICU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Instituciones Educativas Labastida, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en la Bachillerato Bilingüe a tres años incorporado en el 
periodo escolar 2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
S. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Q.B.P. 
Lic. 
Biól. 
Lic. 
Lic. 
Ing. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 

Nombre del Catedrático 
Isvar Kavim Ángeles Hernández 
Karla Gabriela Cantú Tristán 
Mayra Patricia González Torres 
Reyna Paulina Ramírez Rodríguez 
Angélica Ruíz Balderrama 
Dalia Andrea Salinas López 
Anabel Sánchez Escobedo 
Karla Patricia Solalinde Lerma 
José Humberto Vega Castillo 
Guillermo Zambrano Vázquez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F!ammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

, ----------- , M.E. MARIA DIAN RUV ALCABA RODRIGUEZ 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

ÁNDEZ 

d✓ 
M.E.S. MAUR!ry!DES VILLANUEVA 

~~ 
M.T.S. LAURA GÓN~RCÍA 

MIGUEL ÁN~ /1':IERRERA HERNÁNDEZ 
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Continúa dictamen referente al Imtituciones Educativas Labastida, A.C., periodo 2 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 95~2 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 



UANL 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

( 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio de Estudios Contemporáneos Unidad Monterrey, incorporado a la Universidad, 
para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

Nombre del Catedrático 
l. Líe. Alex Martín Balderas Ríos 
2. Ing. Gilberto Gerardo Elizondo Quintana 
3. Ing. Consuelo Flores Sánchez 
4. Lic. Graciela González Álvarez 
5. Lic. Carlos Gilberto Martínez Mares 
6. Dra. María del Roble Yolanda Malina Cantú 
7. Ing. Hugo Malina Galván 
8. Lic. Marisol Placencia Pérez 
9. Lic. Mario Alberto Sosa González 

10. C.P. Ana Laura Vázguez Rodríguez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
) ORLA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 

MIGU 

UCEDO RODRÍGUEZ 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la INTERLINE Instituto de Desarrollo Académico Profesional Montemorelos, S.C., 
incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización 
para impartir cátech;a en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en la Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 

Q.B.P. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Ing. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 

Nombre del Catedrático 
Marcelo David Aguirre Martínez 
Silvia Enriqueta González Peña 
Alejandra Berenice Hemández Rodríguez 
Verónica Liceaga Vega 
Rosalba Lozano Arévalo 
Lizeth Peña Martínez 
Jesús Armando Saldívar Salinas 
Farith Francisco Zambrano Medina 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 
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H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
P r e s e n t e.- ,, 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Escuela Industrial de Promoción Técnica Sustentable de Monterrey, incorporado a la 
Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir 
cátedra en el periodo escolar 2018-2019. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo escolar 
2018-2019, a los siguientes profesores: 

1. 

2. 

3. 

4. 
5. 
6. 

7. 

lng. 
lng. 
Lic. 
lng. 
Lic. 
l\1ED. 

Lic. 

Nombre del Catedrático 

Jonathan David Casimiro Tovar 
José Antonio Fernández Martínez 
José Alejandro Hernández Hernández 
Juan Antonio López Rosas 
N allely Yahaira Puga Tello 
Rubia Patricia Rosas Gutiérrez 
José Manuel Sandoval López 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Vcritatis 

Cd. Universitaria, a 13 de noviembre de 2018 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

-

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 / Fax: (81) 8332 9592 
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